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Esta obra es propiedad de su autor ¿ quien perseguirá 
ante la ley al que la reimprima sin su permiso. 
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Nuest ra jurisprudencia carecia de unos ELE

MENTOS DE PRACTICA FORENSE, sin embargo de 

ser tan numerosos los tratados impresos des

de la Curia Filípica hasta las publicaciones 
de nuestros dias. Así lo indiqué al escribir la 

obra ya conocida con el título de Biblioteca 

Judicial; pero entonces me propuse por ob

jeto casi exclusivo, no la enseñanza elemen

tal de la Práctica j sino facilitar á los jueces 

y magistrados los medios de administrar jus<-

t ic ia , presentándoles el orden actual de en

juiciamiento , y las nociones auxiliares ema

nadas de la vigente legislación. 

Consiguiente era pues , que al escribir pa

ra profesores, lo hiciera sin ocuparme en la 

prolija explicación de las doctrinas que se en

señan en las universidades; y consiguiente 

también, que por esta razón no fuese dicha 

obra la mas adecuada para la respectiva 
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asignatura. Pero la absoluta carencia de otro 

l ibro, que reuniese á un tiempo las circuns

tancias de estar escrito al nivel de la época, 

y de poder servir de guia á los cursantes de 

leyes , influyó de tal suerte en el éxito de di

cha Biblioteca j que fué esta adoptada en casi 

todas las universidades, no obstante lo mu

cho que dista del género elemental propio de 

las aulas. 

Esta observación me ha confirmado en la 

idea, de ser absolutamente necesaria una obra 

cual la que ahora publico. En efecto, no bas

ta para la enseñanza del legista, presentarle 

un tratado difuso y magistral de la ciencia 

que estudia: es necesario suponerle ignoran

te de todos los conocimientos que debe ad

quirir , é instruido solo en las nociones preli

minares • y descender á explicarle en leccio

nes sencillas y al alcance de la común inteli

gencia , los principios y aun los mas triviales 

pormenores, que para un profesor serian su

perfinos é inoportunos. 

Tal es el objeto en que he fijado la aten

ción para escribir estos Elementos. Con su 

auxilio podran los estudiantes que ya se ha

llen suficientemente instruidos en la teoría 

del Derecho ± aprender la teoría de la Prácti
ca ; esto e s , las doctrinas que enseñan á co-
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nocer la manera de ejercitar las acciones ó 

de impugnarlas, y el orden establecido para 

decidir las contiendas judiciales , averiguar y 

castigar los delitos y proteger la inocencia 

contra la calumnia. 

Hallarán pues en primer lugar la explica

ción de las accionesj base de la cual debe 

partir todo estudio sobre el procedimiento 

contencioso: encontrarán luego el tratado déla 

potestad pública ante la cual aquellas se ejer

c i tan, esto e s , las nociones relativas á la ju

risdicción , y á los tribunales y juzgados que 

la ejercen; y por último podran ver el orden 

de discusión y controversia establecido para 

descubrir la verdad, es dec i r , el método de 

enjuiciamiento. De estas tres grandes seccio

nes emanan todos los minuciosos pormenores 

que entran en el ancho círculo de la prácti

ca judicial. 

Y como sea necesario para completar su 

enseñanza, descender á la ritualidad autori

zada en el foro por la costumbre , incluiré 

también, al finalizar cada tomo, los formula

rios correspondientes á las materias en él ex

plicadas. Tal es,, ligeramente bosquejado, el 

orden que habré de seguir en el curso de es

tos Elementos. 
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C A P I T U L O I. 

I d e a genera l acerea de las aeeioues. 

La palabra acción en el lenguaje del foro tiene dos acep

ciones diversas , pues significa un derecho que aumenta 

nuestro patrimonio (ya sea que este derecho se tenga en 

la cosa ó ala cosa); y también el medio judicial de pedir 

lo que es nuestro ó se nos debe , si voluntariamente no se 

nos dá por el que nos está obligado. 

Considerada la acción en el primero ¡de estos dos sen

tidos , no entra en los límites de la práctica forense, pues 

su examen y explicación corresponde á los tratados de De

recho propiamente dicho, en los cuales se aprende á co

nocer las cosas y sus especies, los diversos derechos en 

ellasj los títulos y modos de adquirirlos, las obligaciones 

y causas ó fuentes de que nacen y los efectos que produ

cen. Pero en el segundo significado, la acción es la base 

fundamental de la jurisprudencia práctica, poique consis

te en el ejercicio material de nuestro derecho : es nues

tro derecho mismo puesto en movimiento ante la autori-
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dad pública, para conseguir aquello á que tenemos opción. 
Es pues la acción,, mirada bajo el aspecto relativo á 

nuestro propósito, el medio de reclamar judicialmente lo 
que por derecho nos pertenece ó se nos debe. 

Como las fuentes ó causas de todos los derechos que ad
quirimos en las cosas ó á las cosas emanan del dominio ó 
de otro semejante á él ^ y de los contratos ó cuasicontratos, 
delitos ó cuasidelitos ( 1 ) ; de aquí es que las acciones se 
dividen principalmente en realespersonales ó mistas. 

La reaij esto es , la que nace del dominio pleno ó me
nos pleno, de la herencia , de la servidumbre y de la 
prenda ó hipoteca, es el medio por el que intentamos ob
tener ó que se nos den ó restituyan las cosas que nos per
tenecen , con sus frutos y accesiones, por aquel que las 
posee ó detenta. Llámase real esta acción , porque no afec
ta á la persona, sino está inherente á la misma cosa, y por 
decirlo así , impresa en ella. Por esto se ejercita contra 
cualquier poseedor, séanos ó no conocido; contra el que 
con dolo ha dejado de poseer; y también contra el que acep
ta la reclamación, contestando á la demanda, ó confesan
do que posee ó detenta la cosa que se pide. 

La acción personal e s , la que se ejercita contra aquel 
que nos está obligado á dar ó hacer alguna cosa por con
trato ó cuasicontrato, delito ó cuasidelito. Dícese perso
nal , porque liga á la persona que nos está obligada, de tal 
modo, que solo puede ejercerse contra ella ó su heredero. 

Con facilidad pues, se percibe por la naturaleza de una 
y otra acción , la diferencia que hay entre ambas, respec-

( i ) Cuasicontrato llaman los autores al contrato presunto ó 
nacido del precepto ó suposición de la ley , y cuasidelitos al ex
ceso , culpa ú omisión. 
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to á las fuentes de donde nacen , á lo que se pide y contra 

quien se ejercitan. Por la primera se aspira, á que se nos 

declare el dominio ó cuasidominio de una cosa cierta; y por 

la segunda, á que se nos cumpla la obligación. Por las rea

les se pide la cosa contra cualquier poseedor de e l la , solo 

porque la posee ó detenta sin estarnos obligados por con

trato ; y por las personales, contra el que nos está ligado 

en virtud de este. 

La acción mista participa de la naturaleza de una y 

otra, y por su medio se reclama el derecho que tenemos 

en la coser, y además algunas prestaciones personales, que 

consisten en ganancias ó perjuicios que esté obligado á sa

tisfacer aquel contra quien se dirige. 

Subdivídense las acciones en civiles y criminales. Las 

primeras son todas las expresadas, aunque provengan de 

un delito ^ siempre que se ejerciten solo para reclamar lo 

que se nos debe ó falta á nuestro patrimonio, y no la im

posición de una pena. Las segundas¿ aquellas por las cua

les pedimos el castigo de un delito, sin exigir ninguna res

titución. 

Asimismo pueden dividirse en persecutorias de la COSÜJ 

penales y mistas,, según que la reclamación se dirija á pe

dir lo que se nos debe, ó la pena pecuniaria impuesta por 

la l ey , ó ambas cosas á un tiempo. 

Las acciones que se pueden proponer promiscuamente 

por cualquiera de las partes en calidad de actor ó promo

vedor se llaman doblescomo sucede, por ejemplo, res

pecto de la división de bienes comunes, y otras; y senci

llas las que desde luego designan y determinan quién es 

el que puede ejercitarlas y contra qué persona. 

Divídcnse también las acciones, según la clase de me

dio judicial que se intenta para ejercitarlas. En este con-
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cepto son petitorias,, las que van dirigidas á solicitar la 

propiedad, esto e s , la restitución del dominio pleno ó me

nos pleno y los demás derechos reales, ó la adquisición 

de esa misma propiedad, aunque dimane de los derechos 

personales : y posesorias aquellas por las cuales solo se as

pira á la posesión, es decir , al goce material de la cosa 

objeto del l i t igio, aun cuando no se pretenda su dominio 

ó pertenencia. Son ordinariaSj si la reclamación se hace 

por los medios lentos ó comunes establecidos por las leyes: 

ejecutivasj si se ejercitan de un modo mas acelerado, y 

sin todos los trámites que estas prescriben generalmente; 

y sumarísimaSj cuando se observan brevísimos trámites 

para la consecución de una posesión interina y precaria, 

que es el objeto á que terminan. También se conocen va

rias acciones, que nacen por ocasión ó á consecuencia del 

matrimonio, y otras que son privativas de las mujeres. La 

importancia de todas estas acciones merece que se haga 

de ellas mas adelante una mención especial. 

Otra división nace del tiempo ó duración de las mismas 

acciones, las cuales pueden ser perpetuas ó temporales. 

No hay en rigor mas que una acción perpetua, como des

pués se dirá , pues todas fenecen con el tiempo; pero sue

len llamarse así las que están vigentes por espacio inme

morial , por cuarenta años ó por treinta, que generalmen

te hablando, es el término máximo de las acciones. Conó-

cense por temporales, las que solo duran algunos dias, me

ses ó años, hasta veinte, que es el máximo señalado por 

la ley. 

Por úl t imo, como cualesquiera que sean las acciones, 

siempre son el ejercicio de un derecho, y los derechos en

tran en la enumeración de bienes, resulta de aquí, que unas 

pasan á los herederos del que las ha adquirido, y contra 
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los de la persona obligada: otras corresponden á los prime

ros, y no contra los segundos; y otras ni se trasmiten á 

los herederos, ni se pueden ejercitar contra el los , como 

mas detenidamente se explicará en los siguientes capítulos. 

Dada una idea general, aunque sucinta, de todas las ac

ciones , pasaré ahora á hacer una explicación especial de las 

que mas comunmente se ejercitan en el foro. 

CAPITULO II. 

D e las aeeiones reales . 

Y a se ha indicado en el antecedente capitulo, lo que se 

entiende por acciones reales y se ha dicho también, que 

estas competen contra cualquier tercer poseedor de la cosa 

que es objeto de la reclamación, y aun contra el que con 

dolo ha dejado de poseerla. Repútase por poseedor, con

tra quien puede ejercitarse la acción real , no solo el que 

tiene actualmente la cosa, sino el que dolosa y fraudulen

tamente ha dejado de poseerla, para evitar los resultados 

de la reclamación. De aquí es , que si la ha perdido por su 

culpa, ó destruido maliciosamente, puede, sin embargo, ser 

perseguido por medio de la acción real , para que satisfa

ga su valor con los daños y perjuicios ( 1 ) . En el caso de 

ser poseedor de mala fe, ó por mejor decir, detentador, está 

obligado á la misma responsabilidad, aunque la pérdida 

ó destrucción no provenga de dolo ó engaño , y si se hu

biere destruido sin culpa del poseedor, no podrá ejercitar

se acción alguna contra él ( 2 ) . 

( 1 ) Ley 19 , titulo 2 , partida 3. 
( 2 ) Leyes 20 , título 2 , partida 3 ; y 6 , titulo 14 , partida 6. 
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Cinco son las especies de derechos reales que se cono

cen : 1 . a el de dominio : 2 . a el hereditario : 3 . a el 

de la servidumbre : 4 . a el de prenda ó hipoteca; y 5 . a el 

de posesión. De todos estos derechos tienen origen otras 

tantas acciones reales. 

1 . a Del dominio proceden tres acciones, á saber : la 

reivindicatoría del dominio pleno ó del enfiteuticario; 

la publiciana y la rescisoria j conocida con el nombre de 

restitución in integrum. 

2 . a El derecho hereditario comprende dos acciones, 

una la de petición de herencia ¿ y otra la de querella de in

oficioso testamento aunque en realidad esta última es una 

especie de petición de herencia. 

3 . a De la servidumbre emana la acción confesoria^ 

que es verdaderamente la reivindicatoría de este derecho; 

y al mismo tiempo la negatoria j que nace de la libertad 

presunta de todo predio. 

4 . a De la prenda ó hipoteca se deriva también una 

acción rea l , si aquella se considera como derecho en la 

cosa j y no como contrato. 

5 . a Por último de la posesión nacen los interdictos po
sesorios. 

A ccion reivindicatoría. 

La principal acción comprendida entre las reales, es la 

reivindicatoría j la cual dimana del dominio, y se dirige á 

recuperar una cosa de nuestra pertenencia, que por cual

quier motivo está otro poseyendo ó detentando, con sus 

frutos, productos ó rentas. 

El que ejercita esta acción está obligado á probar el 

dominio de la cosa que por ella pide. No basta pues, que 

tenga el título de adquisición, porque por este solo no se 
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( 1 ) Ley 2 tít. 3, part. 3. 

trasmite ó adquiere el dominio, sino que ha de hacerse 

constar inexcusablemente la entrega real ó fingida de la 

misma cosa^ que es el modo de adquirir el derecho en 

ella ó el dominio. 

Esta acción se entabla, como ya se ha dicho, contra 

cualquier poseedor en cuyo poder se halla la cosa reclama

da, y contra el que con dolo ha dejado de poseerla, para 

que la restituya ó su valor con los frutos; y asimismo con

tra el que se confiesa poseedor de la cosa, no siéndolo ; y 

probando el actor que era suya, debe aquel satisfacerle 

cuanto jure que valía, aunque moderándose el precio de 

ella por el arbitrio judicial ( 1 ) • 

Como de esta acción emana la restitución de los frutos, 

conviene tener presentes acerca de estos las reglas que 

siguen ; 

1 . a Todos indistintamente se deben restituir desde la 

contestación de la demanda. 

2 . a El poseedor de mala fe ha de devolver los exis

tentes , los percibidos y los que pudo percibir. 

3 . a El de buena fe solo está obligado á restituir los 

existentes y no todos los percibidos, aunque se hubiere 

lucrado con ellos. 

4 . a El poseedor de buena fe puede cobrar las expensas 

necesarias y útiles que hubiere hecho en la cosa, y llevar

se las voluntarias ó de comodidad, adorno y recreo; mas 

si el verdadero dueño entregase el valor que tendrían, se

paradas de la casa ó heredad, está obligado el poseedor á 

recibirlo. 

5 . a El poseedor de mala fe también puede cobrar las 

impensas necesarias, y llevarse las útiles, si el dueño de 
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( ' ) Ley 44 , tít. 2 8 , part. 3. 
(2) Ley 13 , tít. 11 , part. 3 , y 50 al fin tít. 5 , part. 5. 

la cosa, después de haberla obtenido en virtud de su ac

ción , no se las quisiese pagar ; mas pierde las impensas ó 

mejoras voluntarias ( 1 ) . 

Acción publiciana. 

Como ya se ha sentado, el que ejercita la acción rei

vindicatoría tiene que probar el dominio de la cosa que pi

de ; lo cual además de ser difícil, no es posible hacerlo 

al que la ha adquirido solo con justo título y buena f e , de 

uno que no era su verdadero dueño; y siendo contra equi

dad, el privar de todo remedio de recuperar la cosa, al que 

la ha adquirido y poseído con dichas cualidades de buena 

fe y con justo t í tulo, está establecida para este caso la ac

ción llamada publiciana ( 2 ) . 

Deben concurrir en el que la ejercita todos los requisi

tos necesarios para la usucapión ó prescripción, menos el 

del t iempo, pues se finge ó supone que este ha trascurri

do. Así que , el que la intenta no dice expresamente, que 

ha usucapido la cosa, pues esto sería contrario á la natura

leza de la misma acción, sino que la ha comprado con bue

na fe á un tercero , y que se le ha^ entregado por este. 

Infiérese de lo dicho, que esta acción no se dá contra 

el verdadero dueño que posee con un título mas fuerte, 

cual es el dominio, sino solo contra aquel que posee sin 

título suficiente ó con título menos justocomo dicen los 

autores; y asimismo se infiere, que por medio de esta ac

ción el que adquirió mediante tradición alguna cosa, del 

que no era su legitimo dueño , con buena fe y justo títu-
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l o , perdiendo la posesión de e l la , puede reivindicarla de 

cualquier poseedor que se apoye en título menos firme, 

con todos sus frutos y accesiones, al modo que lo haria 

por medio de la verdadera reivindicación ( 1 ) . 

La acción publiciana puede también ejercitarla el legí

timo dueño de la cosa, cuando le es difícil probar esta 

circunstancia. 

Acción rescisoria y de restitución in intégrüm. 

Rescisión es la invalidación de algún contrato, obliga-1-

cion ó testamento, no porque falten en él los requisitos 

ó las formalidades necesarias á sü otorgamiento, sino por 

haber intervenido fuerza ó miedo g rave , dolo, ausencia 

necesaria ó perjuicio causado á un menor de edad. 

Efecto de la rescisión es la restitución in íntegrunij pues 

por medio de ella la persona que ha padecido lesión en al

gún acto ó contrato, logra que se repongan las cosas al 

estado que tenían antes del daño. La restitución se con

cede á toda especie de personas, no solo á los menores, 

sino también á los mayores; con la diferencia de que el 

menor que la pide , ha de acreditar la lesión y su menor 

edad, y el mayor ha de probar la lesión y el dolo, mie

do , violencia ú otra causa justa que tenga para reclamar 

la restitución ; pues la lesión sola, á no ser enorme, no 

es causa bastante para la restitución de un mayor ( 2 ) . 

El término para ejercitar esta acción es de cuatro años, 

el cual con respecto á los ausentes empieza á contarse 

O Leyes citadas 13 , tit. 11 , part. 3 y oO , tít. 5, part. 5, 
y Alvarez Instituciones de derecho real , lib. 3 , tít. 6. 

( 2 ) Escriche, Diccionario de legislación y jurisprudencia, 
art. restitución in integrum. 

Tuvo I. i 
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desele que regresan; en cuanto a los menores desde el 

cumplimiento de los 25 años, y acerca de los demás que 

gozan el beneficio de la restitución, desde el dia del 

contrato. 

Esta acción es supletoria, y no debe intentarse cuando 

está expedita alguna otra ordinaria. Así sucede por ejem

plo, si el contrato de venta lo hubiese celebrado el menor 

sin autoridad de su curador, ó bien interviniendo esta pero 

sin preceder la licencia judicial, ni la justificación de utili

dad y necesidad ; en cuyo caso no procede la acción resci-

soria ó beneficio de la restitución , porque puede hacerse 

uso de la ordinaria de nulidad, y aquella solo compete 

cuando el contrato es válido por derecho. Sin embargo, 

puede proponerse subsidiariamente con la ordinaria. 

Es en cierto modo esta acción contraria á la publiciana, 

pues termina á que se rescinda la usucapión de una cosa 

nuestra obtenida por otro, esto e s , á que quede sin efecto 

un acto ó contrato válido por sus formas y solemnidades. 

El que la intenta debe dirigirse contra el que usuca

pió ó prescribió la cosa, ó contra un tercer poseedor, 

porque siendo el medio de restitución in rem scriptum^ 

se dá contra cualquiera que posea; y tiene por objeto pedir 

que se le declare el dominio. Mas si se usa de la acción 

como personal , se debe solicitar que se declare, que 

el deudor está obligado á dar ó hacer lo que se recla

ma ; y en uno y otro caso se propone, como si el tiem

po para la prescripción no hubiese pasado. 

Acción enfiteuticaria. 

Así como el que goza del dominio absoluto de una cosa, 

tiene acción reí vindicatoria, el enfitéuta, que solo ad-
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quiere parte de aquel, ejerce la acción llamada enfiteu-

iicariaj contra cualquier poseedor del predio dado en efi-

téusis, para que s« le restituya con los frutos, daños é 

intereses. 

Querella de inoficioso testamento. 

Cuando un heredero necesario ha sido preterido ó ex

presamente desheredado, sin justa causa para ello, pue

de valerse de esta acción, para que se rescinda ó anule 

en esta parte el testamento : y se ejercita contra los de

más herederos que se hubieren apoderado de la herencia, 

para que se la entreguen, ó la porción que le correspon

da , con los frutos producidos. 

Acción confesoria. 

Esta es la que tiene el dueño del predio dominante, á 

cuyo favor está constituida una servidumbre, para obli

gar al poseedor de una finca sirviente á que sufra aquel 

gravamen. Compete esta acción, no solo al que goza el 

dominio pleno, sino al enfiteuta y al superficiario, al que 

posee el predio en prenda y al usufructuario. Como real 

puede intentarse no solo contra el propietario del predio 

sirviente, ó sobre el cual pesa la servidumbre, sino con

tra cualquier poseedor ó tenedor del que impida el uso 

de esta para que se declare corresponderle, y se conde

ne al que ha perturbado su uso , á que dé caución de 

no inquietarlo en adelante. 



Acción negatoria. 

Esta acción compete al dueño de cualquier predio l i

bre, contra el que haya intentado establecer en él una 

servidumbre. Fúndase en la presunción de libertad en 

favor de toda finca, y puede usarse contra cualquier po

seedor del predio, á cuyo servicio se ha tratado de impo

ner el gravamen, para que se declare á aquel libre de este, 

y se condene al perturbador á no hacer ninguna novedad, 

á deshacer la obra que hubiere ejecutado, y á dar cau

ción de no volverle á inquietar. Para el ejercicio de esta 

acción no incumbe al dueño de la finca libre la prue

ba de su libertad; sino por el contrario, al propieta

rio del otro la de hallarse establecida la servidumbre. Esto 

en cuanto á las acciones que provienen de las servidum

bres reales. 

Pero de las personales, que consisten en el usufruc

to , uso y habitación, nacen también otras tantas accio

nes, que tienen analogía con las que acabo de explicar 

y se pueden ejercitar del mismo modo, por aquel á qu/en 

compete el derecho á cualquiera de estos goces, ó por 

el que pretende que se le exima del gravamen que tra

te de imponérsele. 

Acción servianüj cuasiserviana ó hipotecaria. 

Como la prenda ó hipoteca es un derecho real, que se 

constituye tácitamente por la l e y , ó expresamente en 

virtud de un contrato, á favor de un acreedor para se

guridad de su crédito, corresponde á aquel una acción 

para su cobranza contra cualquier poseedor de los bie-
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nes empeñados ó hipotecados. Los autores han solido dis

tinguir la acción hipotecaria en serviana-ó cuasiservia-

na,j tomando esta división de los romanos. La primera 

competía á los que tenían constituida á su favor una hipo

teca tácita ó prescripta por la l ey , como por ejemplo, 

al dueño de una casa alquilada, para reclamar su renta, 

persiguiendo los bienes introducidos en la misma finca; 

al de una propiedad rústica para repetir los arrendamien

tos , contra los aperos de labor y demás enseres desti

nados á sabiendas de su dueño al cultivo de la misma; 

y á la mujer para reclamar su dote contra todos los bie

nes del marido : y la acción cuasiserviana correspon

día á cualquier acreedor á quien se hubiese dado una 

cosa mueble, ó señalado finca en seguridad de su crédito. 

Pero hoy no se admite generalmente esta distinción , sino 

se ejercita ra acción hipotecaria tácita ó expresa, contra 

cualquier poseedor de la cosa virtual ó expresamente hi

potecada, siempre que se haya hecho excusión (*•) en los 

bienes del deudor , y que no basten á cubrir la responsa

bilidad; ó que este haya hecho renunciar dicha excusión. 

Son pues precisos tres requisitos, como.dicen los au

tores, para proponer esta acción. 

t . ° Que haya hipoteca, ya tácita ó determinada por 

derecho, ya expresa ó dimanada de un contrato en la 

forma prevenida por la ley. 

2.° Que la cosa en que está constituida, haya podido 

hipotecarse. 

( 1 ) Conviene anticipar aquí la explicación de lo que signifi
ca la palabra excusión. Consiste esta en el procedimiento ju
dicial que se hace contra los bienes del deudor principal, an
tes de proceder contra los del fiador, para que este pague la 
cantidad que aquellos no alcanzan á satisfacer. Escriche, Dic-* 
cionario de Legisl. y jttrtsp. art. excusión. 
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(*) Leyes 14 y 18, tít. 13, párf. 5. 

3.° Que antes de repetirse contra el tercer poseedor, 
en cuyo poder se halle la misma cosa hipotecada, se haya 
hecho excusión en los bienes del deudor principal, esto 
es, que se haya reclamado en balde contra ellos; á no ser 
que la escritura de hipoteca contenga el pacto de no ena
jenar ó la expresada renuncia de la excusión, que co
munmente se inserta en todas las de esta clase 

C A P I T U L O III. 

H e las acciones personales. 

Y a se ha indicado, que acciones personales son , las 
que nacen de los contratos efectivos ó presuntos y de los 
delitos, dolo ó culpa. Es pues necesaria para su ejercicio, 
la existencia de cualquiera de estas causas productoras de 
jas obligaciones y de las acciones que de ellas emanan. 

Trataré primero de las que se originan de los contra
tos. Como los bilaterales producen dos obligaciones, se 
siguen de ellos por consiguiente dos acciones, cada una 
á favor del respectivo contrayente. Así sucede en cuan
to á los de compra y venta, arrendamiento, permuta e t c . . 
De los unilaterales nace solo una obligación contra uno 
de los con t ra t an tesy por consiguiente una sola acción 
en favor del otro, como por ejemplo, en el comodato 
y depósito; pero suele dimanar de estos algún hecho poste
rior , que obliga tácitamente á una de las partes, y en
tonces, á la manera que en los bilaterales, se siguen dos 
acciones respectivas á ambos contrayentes. De todas ellas 
haré la mención oportuna. 
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Muchas acciones nacen de este contrato : 1 , a La prin

cipal compete al comprador, después de satisfecho el pre

cio estipulado, para compeler al vendedor á la entre

ga de la cosa comprada, ó á que le introduzca en su 

posesión, permitiéndole su uso con los frutos producidos, 

y con el resarcimiento de daños y perjuicios sobrevenidos 

por culpa del mismo vendedor , si ha sido moroso en 

la entrega. 2 . a La segunda corresponde al vendedor, 

si la cosa vendida ha sido entregada, para que el compra

dor le satisfaga el precio estipulado, y los réditos, si ha 

sido moroso en su pago, é igualmente las impensas ne

cesarias ó útiles hechas en la misma cosa, y todo el da

ño que se le hubiere ocasionado por la demora. 3 . a Tam

bién compete otra acción al comprador contra el ven

dedor, para que este admita la cosa que le haya vendi

do con algún vicio ó defecto, y le restituya el precio que 

por ella hubiere recibido y los daños y perjuicios, si 

fuese á sabiendas. Esta acción se llama redhibitoria y du< 

ra solo por el término de seis meses. 4 . a Otra tiene asi

mismo el comprador contra el vendedor, para que le res

tituya el exceso que hubiere en el precio de la cosa ven

dida , por el menoscabo ó defecto ocultado en ella. Esta 

acción se conoce con el nombre de quanti mmoris : pue

de ejercitarse por espacio de un año, y tiene lugar lo 

mismo que en las ventas „ en las daciones en pago, 

en las permutas y en las dotes estimadas ( * ) . 5 . a Sien-

< 1> Leyes 63 y 65, tlt.5, part. 5. 

Acciones relativas al contrato de compra y venta. 
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do el vendedor engañado en mas de la mitad del justo pre

cio, como si valiendo la cosa diez, la vendió por menos de 

cinco, le compete acción contra el comprador, para que ó 

le satisfaga la cantidad que falte, hasta completar el legíti

mo valor de aquella, ose la devuelva, recuperándolo que 

hubiere entregado. 6 . a Pero si el engañado ha sido el 

comprador, por haber comprado por mas de quince lo que 

solo valia diez, tiene acción contra el vendedor, para que 

le restituya el exceso del justo precio que l levó, ó admi

ta la cosa objeto del contrato, restituyéndole la cantidad 

que hubiere por ella recibido ( \ ) . Estas dos acciones, que 

son las de lesión, están vigentes por espacio de cuatro 

años, y pueden usarse aun por las ventas hechas en pú

blica subasta, y por las permutas y otros contratos de 

la misma clase (•*). 

Otras dos acciones dicen algunos autores que compe

ten, á semejanza de estas últimas, emanadas de la le

sión enormísima, cuando la cosa se ha vendido en mu

cho mas ó en mucho menos de la mitad del precio jus

to. En virtud de esta acción, dicen, se anula la venta; 

y puede intentarse por espacio de viente años. Mas no la 

encuentro, apoyada en la l ey , sino solo en el dolo que 

se supone haber habido, al venderse una cosa en mucho 

mas ó en mucho menos de la mitad del precio justo. 

7 . a Es por últ imo, consecuencia de la compra y ven

ta la acción al saneamiento^, que compete al comprador, 

contra el vendedor, cuando por haber tenido lugar la emo

ción j ha perdido aquel, ó teme perder la cosa comprada. 

Vulgarmente se d i ce , que el vendedor queda obligado á 

( 1 ) Leyes 5 y 6 , tít. 5 , part. 5. 
( 2 ) Ley 2 del mismo tít. y part. 
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la eviccion y saneamiento¿ y así se acostumbra á expresar 

en las escrituras en que se consignan dichos contratos; pe

ro no se crea, que por esto nacen dos acciones en favor del 

comprador, sino una sola , que, propiamente hablando, es 

la de saneamiento. Si la cosa comprada resulta que no es 

del vendedor, si no de otro , y este la reclama y la obtie

ne , ha conseguido la eviccionj es decir , la reivindicación 

de lo que se le habia usurpado; y entonces, como el com

prador ha perdido lo que compró, le queda reservada la 

acción al saneamiento contra el vendedor, como respon

sable en virtud de la misma naturaleza del contrato : 1.° 

para obtener la restitución del precio : 2.° para la de los 

frutos , en el caso de haber sido condenado el comprador á 

devorverlos al verdadero dueño que \e ha vencido en jui

cio : 3.° para el pago de las costas y gastos causados y que 

se causen en el pleito de eviccion y en el de saneamiento ; 

y 4.° para el abono de los demás daños y perjuicios que se 

le ocasionen con motivo del despojo ( 1 ) . 

Para que esta acción pueda intentarse, es necesario que 

el comprador haga saber al vendedor el pleito que se le ha 

suscitado, luego que se hubiere propuesto por el verdade

ro dueño, ó á mas tardar antes de la publicación de pro

banzas : y entonces, si el vendedor se presentare á la de

fensa , obligándose á responder de la cosa vendida, como 

si él mismo la tuviese en su poder, queda el comprador li

bre de toda responsabilidad ( 2 ) . 

Sin embargo, los autores eximen al comprador de la 

obligación de participar al vendedor el pleito, en cuatro 

casos : 

( 1 ) Leyes~6 y 7 , tít. 10, lib, 3. Fuero real, y 1 9 , 32 y 
36, tít. 5 , part. 5. 

( 2 ) Leyes 32 y 33 citadas. 
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1.° Cuando es tan evidente y notorio el derecho del 

que pide la cosa, que no puede oscurecerse con ninguna 

prueba ni defensa que el vendedor hiciere. 

2.° Cuando el comprador es menor, y el vendedor 

tiene por otra parte noticia del litigio. 

3.° Cuando el vendedor hubiere renunciado expresa

mente la notificación de haberse promovido el pleito, co

mo por lo común se hace en las escrituras de venta. 

4 .° Cuando el mismo vendedor eludiese ó estorbase la 

citación de eviccion. 

En todos estos casos, dicen, la acción de saneamiento 

puede proponerse, sin necesidad de requerirse al vende

dor responsable para que salga á la defensa en los autos 

da eviccion. La acción expresada no es limitada al contra

to de compra y venta, pues compete también en todos los 

demás traslativos de dominio por título oneroso, y aun 

en cierto modo en el de arrendamiento. 

Tales son las acciones que emanan del contrato de com

pra y venta. Se ve pues , que este como bilateral las pro

duce respectivamente en favor del comprador y del ven

dedor, porque ambos quedan mutuamente obligados ácunv 

plir por su parte las condiciones propias de esta convención. 

Acción de arrendamiento. 

Lo mismo sucede en cuanto al contrato de arrendamien

to. De él nacen igualmente sendas obligaciones, y por con

siguiente una acción en favor del dueño, y otra del ar

rendatario. La primera se llama por los autores locacionj y 

compete á aquel para que el inquilino ó colono le pague a l 

plazo convenido, el precio estipulado por el arrendamien

t o , y le deje libre y desembarazada la finca ó cosa arrea-
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dada, finalizado el tiempo que se fijó en el contrato, y si 

en este no se ha determinado, ó se ha estipulado que sea 

por tiempo indefinido, siempre que haya precedido un año 

antes el aviso de deshaucio ( 1 ) ; y le resarza el daño oca

sionado por dolo ó culpa del mismo arrendatario. La otra 

se llama conducción, y compete á este contra el dueño ó 

arrendador, para que le entregue la cosa objeto del con

trato , de modo que pueda usar de el la , ó para que le man

tenga en su disfrute, teniéndola enhiesta y reparada y en 

estado de gozar las ventajas del arrendamiento; ó en otro 

caso le proporcione otra cosa equivalente. 

Acción de compañía. 

Del contrato de sociedad ó compañía nace una acción re

cíproca á favor de cada uno de los socios contra los demás, 

para comunicarse las ganancias y utilidades y reembolsar

se sus capitales, y para el resarcimiento de daños. Esta ac

ción es puramente personal, y corresponde á la clase de 

las llamadas dobles, como varias otras que explicaré después. 

Acción deprenda. 

Del contrato de prenda nace principalmente una ac

ción , la cual compete al deudor, luego que ha satisfecho 

su deuda, para reclamar del acreedor la prenda que le ha 

entregado en seguridad del crédito, con todas sus perte

nencias v accesorios, y con resarcimiento del daño causa

do por dolo ó culpa dt¿l acreedor. Pero también por conse-

( 1 ) Ley de 8 de junio de 1813, restablecida en 6 de setiem
bre de 1836. 
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cuencia de este contrato compete otra acción, al acreedor 

para que el deudor le indemnice, si se le ha ocasionado ar-

gun perjuicio, ó para que le asegure la prenda, ó subrogue 

otra en su lugar, si aparece de menos valor que el que se 

creía. Se ve pues, quede este contrato nace natural y ri

gorosamente una sola acción, la cual la denominan los au

tores directa, y que por incidencia puede sobrevenir otra, 

que no es consecuencia precisa de é l , como no acontezca 

la causa ó motivo que la produce, y se distingue con el nom

bre de contraria. Lo mismo sucede respecto del depósito, e\ 

comodato y el mandato. 

Acción de depósito. 

Compete esta al que ha puesto una cosa en depósito, 

para que á su voluntad se la restituya el depositario. Pero 

también puede sobrevenir otra acción á favor de este y 

contra el dueño de la cosa depositada, para que le indem

nice de cualquier perjuicio que se le haya inferido por con

secuencia del mismo depósito. 

Acción de comodato. 

Del contrato de comodato ó préstamo nace igualmente 

una acción, de que puede usar el que ha prestado una cosa 

contra el comodatario ó persona que la ha recibido, ó sien

do muchos los obligados in sólidum, contra cada uno á pro

ra ta , para la restitución de lo prestado*y sus productos, y 

la indemnización de los daños y pérdidas procedentes de 

culpa ó descuido. También puede dimanar de este contra

to la acción contraria en favor del comodatario, después 

de haber devuelto la cosa prestada, para que su dueño le sa-
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tisfaga los gastos hechos en el la , y los perjuicios que por 

defecto ó vicio de la misma se le hubieren ocasionado. 

Acción de mandato. 

Del mismo modo compete acción al mandante contra su 

mandatario > y si son muchos, contra cualquiera de ellos 

en el todo, para que cumplan el negocio de que se encar

garon , y si hubiesen recibido alguna cosa, la entreguen 

con sus frutos; y asimismo para que den cuentas de su 

encargo, quedando responsables á los daños causados por 

su culpa. También este contrato suele producir la acción 

contraria en favor del mandatario , para que su principal, 

poderdante ó persona que le ha encargado el negocio ó di

ligencia , le indemnice de todas las expensas hechas en su 

ejecución. 

Acción negotiorum gestorum. 

Esta acción compete contra el que solo por su voluntad 

se introduce á administrar bienes de un ausente ó á evacuar 

negocios relativos á este para que entregue aquellos y rin

da cuenta documentada con pago de lo que resulte deber. 

Se requiere , pues, para proponer esto acción, que haya 

habido ignorancia de parte del dueño de los bienes , pues 

habiendo ciencia de este ó voluntad tácita, se supone que 

ha intervenido mandato. 

Acción de tutela. 

De la misma naturaleza es la acción de tutela. Compe

te directamente al pupilo ó menor, luego que se ha fina

lizado la tutela ó curaduría, para que el tutor ó curador 
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( i ) Ley 1 . a , tft. 1 8 , part. 6. 

le dé cuentas de su administración, restituyéndole los bie

nes que le pertenezcan, y resarciéndole los daños causados 

por su culpa. 

También, y por consecuencia de la misma tutela ó cú

ratela , nace la acción contraria en favor del tutor ó cu

rador , después de haberse finalizado su oficio , para que 

el pupilo ó menor le abone cuanto aquel hubiere inverti

do en utilidad y provecho de es te , y además para que se 

le dejen en libertad los bienes que haya obligado en fa

vor del mismo pupilo, ó en fianza de la tutela , como asi

mismo cuanto por razón de esta hubiere perdido. 

Suele igualmente, aunque rara vez , ejercitarse en la 

práctica la acción que los romanos llamaban subsidiaria 

de tutela, contra los jueces culpables ú omisos en el nom

bramiento de tutores, ó contra los que los nombraron sin 

exigirles las competentes fianzas. 

Acción de suspectis tutoribus, ó contra los tutores que in

fundan sospecha de malversación. 

Sabido e s , que la ley reputa sospechoso al tutor ó cu

rador de quien razonablemente se presume, que dilapida 

los bienes del pupilo; al que tiene malas costumbres; al 

que ha administrado mal la tutela de otro; al enemigo del 

pupilo ó de sus parientes; al que ha manifestado judicial

mente que no tiene para alimentar al menor, resultando 

ser falso; y al que no hizo inventario de los bienes del pu

pilo ó no defendió á este en algún pleito ( 4 ) . En todos 

estos casos compete acción contra el tutor ó curador para 

que sea removido de su cargo, aunque afiance suficiente • 
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mente. Mas no puede intentarse solo por razón de pobre

za , si el tutor ó curador es hombre honrado y de buenas 

costumbres. 

Esta acción puede usarla cualquiera del pueblo ; pero 

incumbe mas directamente á la madre, abuela , hermana 

ó nodriza del menor : y no es lícito á este intentarla, sien

do impúbero , sino cuando haya cumplido los catorce años, 

y entonces con consejo de sus parientes, ya sea el tutor 

testamentario, legítimo ó dativo ( 1 ) . 

Va dirigida esta acción á remover al tutor ó curador de 

la tutela ; á que presente cuenta justificada de su adminis

tración, abonando el alcance que contra él resulte; y áque 

entre á desempeñar el cargo un tutor dativo. 

De los contratos celebrados con los que están en ajena 

potestad ó bajo la dependencia de o t ro , resultan cinco ac

ciones : 1 . a la de mandato del padre : 2 . a la ejercitoria : 

3 . a la institutoria : 4 . a la de peculio : y 5 . a la de lo con

vertido en utilidad propia ( 2 ) . Todas estas acciones puede 

decirse, que nacen de contratos presuntos. 

Acción de mandato del padre. 

Hay que distinguir esta acción de la de mandato co

mún y pues nace de la autorización ó precepto que el pa

dre haya impuesto á su hijo para contratar ó celebrar al

gún negocio, en cuyo caso aquel queda obligado, del mis

mo modo que si el negocio ó trato lo hubiere ejecutado 

por sí. Corresponde pues esta acción, al que ha contra -

( 1 ) Ley 2 , tít. 18 , partida 6. 
( 2 ) Los autores suelen contar también la acción tributoria, 

común entre los romanos pero no aplicable entre nosotros. 
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tado con un hijo de familia, autorizado al efecto por su pa

dre , á fin de que este cumpla la obligación celebrada por 

aquel , como si la hubiera realizado el padre por sí mismo. 

Acción ejercitoria. 

Llámase ejercitoria la acción que compete á cualquiera 

que haya contratado con un capitán, maestre ó encarga

do de una nave, contra el dueño de el la , para el cumpli

miento del contrato celebrado con aquel , ó para la indem

nización de los daños ocasionados álos navegantes, ó á los 

efectos que se trasporten. También pueden los mismos na

vieros reclamar por medio de esta acción, contra las perso

nas que hubieren contratado con sus capitanes ó maestres, 

para que se lleven á efecto los contratos con ellos cele-

hrados ( 1 ) . 

Acción institoria. 

Lo mismo que de la acción anterior, puede decirse de 

esta, respecto de todo lo que se contrata con los factores, 

cajeros ó encargados de las lonjas ó tiendas de comercio; 

cou la única diferencia, de que para reclamar contra el 

dueño de ellas algún crédito contraído por sus dependien

t e s , es necesario, que estos hayan obtenido de su princi

pal , poder especial para celebrar el contrato, ó que el ne

gocio se haya convertido en provecho del mismo principal 

ó dueño ( 2 ) . 

( 1 ) Ley 7, tít. 2 1 , part. k y art. 621 del código de comercio. 
(2 ) Ley 7, tít. 2 1 , part. 4. 
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Acción de peculio. 

Cuando el padre ha dado á su hijo algún peculio para 
que negocie con é l , y el hijo ha contraído deudas ó que
dado responsable por los contratos celebrados, en este ca
so los acreedores tienen la acción de peculio contra el pa
dre, hasta donde alcance el del hijo. 

Acción in rem verso o de lo convertido en utilidad propia. 

Esta acción se ha establecido en favor de los que con
tratan con los hijos de familia, para reclamar contra el pa
dre , extinguido el peculio, en cuanto se hubiere conver
tido en su utilidad ó entrado en su patrimonio. Puede na
cer esta acción, por ejemplo, en el caso siguiente : Si el 
padre no mandó ni autorizó á su hijo para que celebrase 
un contrato, mas este lo realizó de modo que resultó por 
él aumento ó utilidad en el patrimonio del padre, por 
haber recibido algo á consecuencia del mismo contrato; 
en cuyo caso el que lo ha celebrado con el hi jo, tie
ne acción contra el padre para que este responda de la 
obligación, en cuanto ella se haya convertido en su uti
lidad ( * ) . 

Acción ad exhibendum. 

Esta compete al que , teniendo que demandar una co
sa ó cantidad , desea que antes se le exhiba ó mues
tre la cosa misma, ó bien el documento en que funda 

( ' ) Leyes 5 , 6 y 7 , tít. 1, part. 5. 
TOMO I. 3 
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su derecho, para cerciorarse de si aquella es en efecto 

la que cree corresponderle, o para averiguar si le compete 

ó no. Esta acción solo puede ejercitarse respecto de las co

sas muebles, si la exhibición que se solicita es de estas 

mismas cosas, y no de los documentos. Pero es siempre 

indispensable, que el que la intenta tenga un derecho co

mún sobre lo que pretende , esto e s , que al menos tenga 

á su favor la presunción de corresponderle lo que es ob

jeto de la acción, pues de otro modo ni aun el estado , se

gún la reciente ley de mostrencos, puede obligar á nu par

ticular á que exhiba los documentos ó títulos de dominio. 

Acción para reclamar lo dado indebidamente. 

Esta acción compete al que ha pagado á otro una cosa ó 

cantidad, que en realidad no le debia , para obligarle á 

que se la restituya con los frutos. 

Acción de condición sin causa. 

Corresponde esta al que ha dado una cosa á o t ro , y por 

algún motivo ó condición que haya sobrevenido, tiene de

recho á que se la restituya. Puede esto suceder en varios 

casos : como por ejemplo, si un sastre ha perdido un ves

tido que le mandasen hacer, y habiendo pagado el va

lor de él á su dueño, llega el caso de hallarlo este y 

recuperarlo; si un deudor satisfizo su crédito, y solicita 

el vale firmado para seguridad, que conserva el acreedor 

en su poder; si un esposo ha entregado arras á su espo

sa , y el matrimonio no se ha realizado, ó se ha declarado 

nulo , en cuyo caso le corresponde reclamarla devolución 

de aquellas ; y en otros de igual naturaleza. 



Acción solidaria ó in sólidum. 

Compete esta acción á cada uno de dos ó mas acreedo
res , á quienes corresponde el derecho de cobrar el todo, 
para exigir el pago total del crédito común. Si pues en vir
tud de ella uno de los acreedores percibe toda la deuda, 
queda el deudor exonerado de su obligación; mas si al
guno de ellos la dimite ó perdona, solo se entiende esta 
gracia en la parte relativa á su crédito. 

Acción pauliana ó revocatoria. 

De los delitos, dolos ó culpas nacen igualmente varias 
acciones, así como de los contratos expresos ó presuntos. 
Mas adelante, al tratar de las acciones criminales y de 
las penales, haré mención de las originadas de delitos; 
pero ahora citaré varias que provienen de algún acto do
loso , á que en rigor no puede darse aquel grave carác
ter , y de los descuidos ó culpas, ya efectivos, ya pre
suntos. 

La acción pauliana dimana propiamente del dolo, pues 
compete al acreedor, en cuyo perjuicio se hubieren enaje
nado dolosamente los bienes del deudor, defraudándole de 
su crédito, para que se revoque la enajenación , y se en
tregue á aquel la cosa en que consista, en pago de lo que 
se le adeude. Los autores distinguen , y con fundamento, 
el caso en que la enajenación se haya hecho por título lu
crativo, como donación, legado, e t c . , del en que se hu
biere ejecutado por título oneroso, como venta ó permuta. 
En el primero compete la acción, sin necesidad de hacer 
constar mas que el fraude ; y en el segundo es necesario 
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además, que se acredite que aquel á quien se enajenó la 

cosa , era sabedor de que esto se hacia por el deudor mali

ciosamente ; mas advierten , que siendo huérfano el que 

recibe la cosa enajenada, no se le puede privar de ella, 

mientras no se le dé el precio en que la adquirió, aun cuan

do le prueben que sabia el fraude. 

«También han de observarse las dos cosas siguientes 

(dice un docto jurisconsulto ) : 1 . a que cualquiera remi

sión que hiciere un deudor de lo que otro le debia á él , 

está sujeta á revocación en los términos referidos, siempre 

que aquel á quien se remite ó condona, sea sabedor del frau

de con que se hizo la remisión en perjuicio de otro : 2 . a que 

si alguno de los acreedores cobrase antes de haberse en

tregado ó cedido á los demás los bienes del deudor, aun

que estos no basten para pagar las deudas, no podrá ser 

aquel apremiado á restituir lo que cobró ; pero lo será, 

si hubiese cobrado después de hecha la entrega ó cesión de 

los bienes á los otros." 

Acción para reclamar lo dado por causa torpe ó injusta. 

Ejércese esta acción, cuando uno dá una cosa por cau

sa honesta y lícita, y otro la recibe por un motivo tor

pe ó injusto; como por ejemplo sucede, si uno ha entre

gado cierta cosa ó cantidad á una persona, porque esta 

no realice un daño que premeditaba hacer. El primero 

tuvo en este caso justo motivo para hacer la dádiva; mas 

el segundo la adquirió por causa reprobada; y por consi

guiente aquel tendrá acción contra este para reclamar

le la devolución de lo que hubiere dado. 
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Acción noxal. 

El que ha sufrido en su persona, en sus animales ó 

ganados ó en sus bienes un daño causado por una bestia, 

puede reclamar contra el dueño de esta el resarcimiento 

del menoscabo ó la entrega de la misma bestia, por via 

de indemnización , sin perjuicio de que el dueño repita 

contra el instigador, si lo hubiere habido. Esta es la ac

ción que se llama noxal, y proviene de una especie de 

culpa presunta de parte del dueño del animal agresor, 

que no ha evitado cuidadosamente la ejecución del daño. 

Acción de la ley aquilia. 

Si este daño se causa por una persona, sea por des

cuido, omisión ó exceso, y de consiguiente por su cul

pa, es responsable al resarcimiento, y compete por es

ta razón al perjudicado la acción á que se le indemnice. 

Si el menoscabo lo han sufrido los bienes, entonces pa

ra la indemnización se ha de atender al valor que estos 

tenian en el año último ó dentro de los treinta días an

teriores al en que se ejecutó el acto nocivo. 

También procede la misma acción, cuando el daño se 

ha ocasionado á una persona por culpa ó descuido del due

ño de una casa ó de su familia ó criados, arrojando al

guna cosa que pueda perjudicar, ó cayéndose ó derramán

dose algo con perjuicio del que transita. Compete, pues, 

ejercitar esta acción judicialmente contra la persona, ca

beza de familia, responsable de estos descuidos; pero 

mas comunmente se reclama en este caso el resarcimiento 

del daño por los medios establecidos en las ordenanzas ó 
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acuerdos municipales , y ante la autoridad local , si aquel 

es de poca consideración y el punto no llega á ser litigioso. 

Acción para exigir la caución de no ofender. 

Compete esta acción al que ha sido amenazado de muer

te ó de otra ofensa por una persona poderosa ó capaz de 

realizar sus amenazas , para que le dé caución de no ofen

derle. 
C A P I T U L O I V . 

D e las acciones mistas de reales y 
personales . 

Acción familia) erciscunde ó de dividir la herencia. 

Esta acción es mista de real y personal, porque se da 

para conseguir las cosas hereditarias , ó para averiguar la 

admisión de la misma herencia. Se ejercita por cualquie

ra de los herederos contra los demás, para que judicial 

ó extrajudicialmente se proceda á la partición y distribu

ción de los bienes hereditarios. 

Acción communi dividundo, ó de dividir la cosa común. 

También es mista esta acción; y compete por razón del 

dominio á los que como dueños poseen proindiviso, contra 

los demás compartícipes de la misma cosa, para que se 

proceda á su división y á la entrega de la parte que á 

cada cual pertenezca. 
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Acción finium regundorum^ ó de dividir los términos 

comunes. 

Esta acción mista , igualmente que las anteriores , cor

responde á todos y á cualquiera de los dueños de here

dades limítrofes, para que se recorran los hitos, límites ó 

padrones oscurecidos ó confusos, á fin de que averiguán

dose su antigua situación, se aclaren y rectifiquen, y se 

restituyan las usurpaciones que se hubieren hecho. Las 

tres acciones precedentes corresponden también á la cla

se délas llamadas dobles, porque no determinan expre

samente, quiénes el que puede proponerlas, y contra 

qué persona, sino competen simultáneamente a todos y 

á cada uno de los partícipes en las herencias, cosas co

munes y predios confinantes. 

Acción de petición de herencia. 

Corresponde esta acción al heredero por testamento ó 

abintestato, universal ó particular, y no al legatario, 

aunque lo sea de alguna cuota de los bienes, cuando ha 

adido la herencia, y no ha alcanzado aun la posesión, 

contra el que posee como heredero o como poseedor; y se 

intenta por ella obtener toda la herencia ó solo una parte 

con los frutos. 

Cuéntase esta acción entre las universales; y aunque 

propiamente sea real , es en muchos efectos personal, 

por cuya razón la he colocado entre las mistas. 

Se entiende que tiene la cosa como poseedor, el que 

está guarecido con título ó causa que justifique la pose

sión ; y pro hwrede, ó como heredero, el que no sien-
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dolo verdaderamente, dice y asegura que lo es. Asi pues, 

no compete contra aquel que posee alguna cosa de la he

rencia por título singular. En virtud de esta acción debe 

pedirse por el que la intenta, que se declare que es he

redero , y que se le restituya la cosa detentada corres

pondiente á la herencia ; ó de otro modo, que se decla

re que es heredero del difunto, y que le pertenece la 

herencia, y 6e condene al detentador á la restitución de 

todas las cosas que á la misma corresponden ( 1 ) . 

C A P I T U L O V . 

D e l a acc ión c iv i l y de l a cr iminal . 

Acción civil es la que compete á uno para reclamar sus 

cosas ó sus intereses pecuniarios j y acción criminal la 

que tiene para pedir el castigo de un delito. Nace la ac

ción civil de las mismas fuentes que las obligaciones, esto 

e s , de los contratos expresos ó tácitos, y aun de los de

litos ó culpas. 

De todo delito dimanan dos acciones: una civil para 

reclamar el interés y el resarcimiento de los daños causa

dos , y otra criminal para pedir el castigo del delincuente 

y la satisfacción de la vindicta pública. La primera se 

ejerce solo por el interesado: la segunda por el ofendi

d o , por el ministerio fiscal y por cualquiera del pueblo, 

si el delito es público; ó por el ofendido solamente, si 

el delito es privado. 

(*) Leyes 2 y 3 , tít. 1 4 , part. 6 , y ley llamada de Soria, 
que es la 3 , tít. 3 4 , lib. 11 , N. R. 
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C A P I T U L O V I . 

D e l a acc ión persecutoria de l a cosas, 
pena l y mista . 

Acción persecutoria de la cosa es aquella por la cual 

pedimos lo que se nos debe ó lo que nos falta de nues

tro patrimonio. Penal es aquella por la que se pide la 

pena pecuniaria prescripta por las leyes á favor del per

judicado : y mista es la acción por medio de la cual re

clamamos ambas cosas, esto e s , lo que nos falta de nues

tro patrimonio y la pena establecida por la ley. 

Corresponden pues á las acciones persecutorias de la 

cosa: i . ° todas las reales: 2.° todas las que nacen de 

la equidad natural, de los pactos y contratos, excepto 

la del depósito necesario, la cual cuando el deposita

rio lo niega, Ya dirigida á la reclamación del duplo, en 

cuyo caso es penal; y 3.° la acción que tiene el padre 

contra el hijo, y el uno de los cónyuges contra el otro, 

que le ha sustraído alguna cosa. 

Las acciones penales derivan solo de los delitos ó culpas. 

Tales son : 1.° la acción de hurto, que es relativa al cua
druplo en el hurto manifiesto, y al duplo en el encu

bierto : 2.° las acciones de injurias, que se dirigen á 
pedir las penas pecuniarias determinadas por las leyes; 

y 3.° la acción al doblo ú otra multa mas grave contra 

el que de una casa echa á la calle una cosa, causando 

daño á los que transitan. 

A la clase de acciones mistas corresponden : 1.° la del 

depósito necesario dolosamente negado, pues por ella con

seguimos el duplo en que están incluidas la misma cosa 

/ 
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y la pena : 2.° la de robo, porque por ella se consigue el 

cuadruplo, en que se contiene la cosa robada y el triplo 

que es ía pena- 3.° la de daño, llamada acción de la 

ley Aquilia, ya se dirija al doblo contra el que lo niega, 

ya tenga por objeto pedir el mayor valor de la cosa en 

el tiempo anterior ( 4 ) . 

La acción penal, del mismo modo que la persecuto

ria de la cosa, es meramente civil; y no debe por con

siguiente confundirse con la criminal, pues aunque ambas 

nazcan del delito, la una tiene por objeto solo el interés 

pecuniario; y así se ejerce civilmente y á diferencia de 

la ot ra , que se dirige al castigo del delincuente ( 2 ) . 

Los autores disputan, sobre si la acción penal está ó 

no abolida con razón en la práctica; pero lo cierto es, 

que cuando se ejercita, en los tribunales, solo acceden es

tos á la restitución de la cosa que se pide, mas no á la 

condena del duplo, triplo ó cuadruplo: y únicamente se 

halla vigente respecto de los delitos contra el fisco. 

C A P I T U L O V I L 

D e l a acc ión popular . 

Llámase acción popular, la que puede ejercitar cual

quier ciudadano respecto de todos los delitos públicos, y 

mas especialmente en cuanto á la usurpación de caudales 

ó bienes del erario ó de los pueblos. No compete por 

consiguiente con relación á los delitos privados, como 

el de adulterio y el de injurias verbales. También pue-

(<) Leyes 16 y 18 , tít. 15 , part. 5. 

( 2 ) Escriche, Diccionario de legislación y jurisprudencia. 
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de ejercitársela acción popular civilmente, cuando por 

ejemplo, se tema algún daño por efecto de la ruina que 

amenace una cosa, ó de alguna nueva obra que se hu

biere intentado ó comenzado á ejecutar, siempre que el 

daño temido ú ocasionado trascienda á los intereses pú

blicos. Así sucede, entre otros muchos casos, cuando un 

particular se introduce á edificar un terreno del común, 

ó á labrar en tierras baldías ó concejiles, ó en carre

teras, caminos ó sendas. También corresponde acción 

popular contra los tutores ó curadores sospechosos ( 1 ) . 

CAPITULO VIII . 

D e las acciones re lat ivas a l matrimonio* 

Varias son las acciones que nacen por ocasión del matri

monio. Tales son : 1 . a la de esponsales: 2 . a la de nulidad 

de aquel sacramento : 3 . a la de divorcio: 4 . a la de litis ex

pensas : 5 . a la de alimentos: 6 . a la devolución de la dote, 

ya contra el marido ó sus herederos, ya contra un ex

traño que intente perjudicarla : 7 . a la de interdicción de 

bienes contra el marido que deteriora los dótales. 

Acción de esponsales. 

1.° La acción de esponsales corresponde igualmente 

al hombre que á la mujer, y va dirigida á obligar al espo

so renuente á que se case con el o t ro , ó le indemnice los 

perjuicios, ó á que la dote ó le asigne una pensión por via 

de alimentos, si quien propone la acción es la mujer. Para 

( 1 ) Ley 2 , tít, 1 8 , part. 6. 
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ejercitar este derecho, es indispensable, que los esponsales 

se hayan contraído por personas autorizadas para casarse sin 

licencia, ó interviniendo esta, y que se haya consignado el 

contrato en escritura pública ( 1 ) . Esta acción se entabla 

ante la jurisdicción eclesiástica ( 2 ) ; masía reclamación 

relativa á los daños y perjuicios, que debe satisfacer á su 

adversario el desposado que sin justa causa se resiste á cum

plir su promesa, corresponde á la potestad secular. 

Acción de nulidad del matrimonio. 

2.° La acción de nulidad del matrimonio , se propone 

para solicitar, que se declare este nulo, por haber media

do alguno de los impedimentos dirimentes, y quede por 

lo tanto disuelto el matrimonio, y en absoluta libertad 

los cónyuges para contraer con otra persona ó para pro

fesar el estado de religión. 

Acción de divorcio. 

3.° La acción de divorcio, que igualmente puede in

tentarse por el marido, va dirigida á reclamar la se

paración , no en cuanto al vínculo conyugal, sino solo 

en cuanto á la unión del tálamo ó á la vida marital y de 

consuno, ó como dicen los autores, quod ad thorum et 

mutuam cohabilitationem. Esta acción , lo mismo que la 

antecedente, se propone ante la potestad eclesiástica. 

(1) Ley 1 8 , tít. 2 , libro 10 , N. R. 
( 2 ) Ley 7, tít. 1.°, part. 4. 



Acción de alimentos y litis expensas. 

\ . ° y o.° Mientras se están ejercitando estas accio
nes suelen deducirse por la mujer otras dos : una diri
gida á que el marido la suministre los alimentos necesa
rios y proporcionados á su rango y haberes, para su de
cente manutención , y otra á que igualmente la habilite 
de los fondos precisos para costear las litis expensas ó gas
tos del pleito. Ambas se entablan ante los jueces secu
lares ( 1 ) . 

Acción de restitución de dote. 

6.° Disuclto el matrimonio, por haberse declarado su 
nulidad, ó por haber fallecido el marido, ó decidídose el 
divorcio, puede la mujer pedir la devolución de su dote 
y bienes parafernales, y aun los gananciales en su caso; 
y entonces pone en uso la acción contra su marido ó con
tra los herederos de este, para que la restituyan los bie
nes en que aquellos consistan ó su valor. 

Tercería dotal. 

7.° Si subsistiendo aun el matrimonio, algún acreedor 
del marido ejercita su derecho contra este, puede tam
bién la mujer, viendo que trata de usurparle la dote, 
reclamar como tercera interesada el dominio de el la, si 
los bienes no se han estimado; ó la preferencia en el 
pago ,si se hubieren apreciado, para que se le entreguen 
los mismos bienes dótales, ó se le satisfaga con los de su 
marido el importe de la dote, con antelación y preferen
cia á cualquiera otro acreedor. Esta es la acción que se 
llama tercería dotal. 

( ' ) Ley 20, t í t l .°,lib. 2 ,N . R. 
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Acción de interdicción de bienes. 

8.° También puede la mujer, sin necesidad de que 

el matrimonio se disuelva, ni aun de que se declare el 

divorcio, hacer uso de otra acción para salvar su dote, 

si el marido, por incapacidad física ó mental, ó por sus 

excesos la deteriora, en términos que fundadamente se te

ma su destrucción. La acción en este caso se dirige con

tra el marido, para que se le prive del manejo de los bie

nes dótales, y se entreguen, bien á la mujer con la obli

gación de administrarlos y sostener las cargas del matri

monio , bien á otra persona, que en clase de administra

dor los maneje con sujeción á la debida cuenta. 

CAPITULO IX. 

D e var ias otras especies de acciones. 

Acción de estupro. 

Esta acción, lo mismo que las tres últimamente ex

plicadas, compete solo á la mujer, y puede intentarla^ 

cuando ha sido violada por fuerza, seducción ó engaño, 

para que el violador se case con la misma estuprada, ó 

para que se le imponga la pena que la ley prescribe y 

dote á la ofendida ó la señale alimentos. 
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( ' ) Ley 20 , tít. 2 2 , part. 3. 

Acción de reconocimiento de pro/e. 

Consecuencia de la misma violación , aunque haya si
do voluntaria de parte de la mujer , si esta ha tenido pro
le , es la acción dirigida contra el violador , para que 
este reconozca aquella por suya, y le señale los com pe-
tentes alimentos. 

Acción perjudicial. 

Por regla general las decisiones que recaen en los ne

gocios litigiosos solo perjudican á los que en ellos han 

litigado ; pero hay ciertos casos en que causan tam

bién perjuicio á otras personas , y por eso se llaman 

perjudiciales ( 1 ) . Así sucede por ejemplo, cuando 

se trata del derecho de un hijo para que se declare, si 

alguno lo es ó no de matrimonio , ya sea que la cues

tión se sostenga entre marido y mujer, ya entre el mis

mo hijo y el padre ó la madre. Si pues, F . pide que se 

declare ser hijo de N , no solo consigue obtener los de

rechos inherentes á la cualidad de tal hijo, sino además 

los de hermano, t io , etc. contra los otros descendientes 

del mismo N . , á pesar de no haber litigado con ellos. Es 

ta acción corresponde también á la clase de las denomi

nadas dobles. 

Acción prejudicial. 

Esta es diversa de la anterior, pues se ejercita en un 

juicio previo ó preliminar, el cual sirve de base ó an-
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tecedente para otro posterior. Así sucede por ejemplo, 
cuando se propone la acción para pedir la herencia, en 
el concepto de ser el que la reclama hijo del testador, 
en cuyo caso es prejudicial ó anterior la acción dirigida 
á que se declare dicha cualidad de hijo: así también cuan
do uno reclama la herencia testamentaria, y se duda de 
la validez del testamento, pues entonces el herederoab-
intestato debe usar de la acción preliminar para que se 
declare ser nulo este instrumento; y en otros muchos ca
sos de igual naturaleza. 

Acción petitoria. 

Esta acción es genérica y comprensiva de todas las 
que siendo reales ó personales, van encaminadas á re
clamar la propiedad de la cosa que es objeto del litigio. 

Acción posesoria. 
> 

Cuando se aspira no á la propiedad, sino solo á la po
sesión , sin perjuicio de usar después del derecho petito
r io , se pone en ejercicio la acción posesoria plenaria. Es
ta puede también promoverse para que se conceda una po
sesión interina ó precaria, por un medio mas breve y su
mario , sin perjuicio de la acción posesoria y de la propie
dad; y entonces dicha acción produce lo que se llama in
terdicto posesorio, del cual se tratará á su debido tiempo. 

Acción ordinaria. 

Cuando la acción, ya sea real ya personal ó mista, se 
propone por los medios comunes, que habrá ocasión de 
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expíicar al tratar de los juicios y dá ocasión á una con

tienda judicial detenida, en que se discute prolijamente 

sobre el derecho que se reclama, se llama ordinaria, por 

ser la que mas comunmente se ejercita, como el que la 

propone no tenga facultad de usar otro medio mas activo. 

Acción ejecutiva. 

Pero si el derecho quó se reclama se funda en ciertos 

documentos que patentizan la claridad de aquel ¿ entonces 

se propone la acción ejecutiva, como medio mas pronto y 

expedito de conseguir lo que se desea. 

Acción sumarísimai 

Esta es la que puede intentarse para conseguir por de 

pronto, y sin perjuicio de los derechos de propiedad y 

posesión, la manutención , la adquisición , ó la recupera

ción de una cosa, ó la cesación de un daño ó perjuicio. 

Así sucede, como ya se ha indicado, en los interdictos. 

Acción de jactancia,, 

Cuando alguno se jacta de tener derecho á los bienes 6 

propiedades de otro, ó de poder obligarle á que le dé ó 

haga alguna cosa, compete á este la acción de jactancia, 

por la cual le provoca á que deduzca el derecho que supo

ne, á fin de que averigüe por los medios judiciales, si en 

electo le corresponde ó no; ó se le condene, si no lo de

duce, á que guarde silencio en la ostentación del derecho 

supuesto y al pago de las costas ( * ) . También tiene lugar 

(*) Ley 46 , tít. 2 , part. 3. 
TOMO I 4 
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esta acción respecto de los delitos, si uno propala algún1 

hecho criminal, atribuyéndolo á determinada persona , en 

cuyo caso esta puede excitar á aquel , y aun comprometer

le, á qué acredite su aserto, ó se abstenga de repetirlo y 

se desdiga. Pero esta acción es mas propiamente de ca

lumnia ó de injuria. 

Acción de daño temido. 

De esta acción se usa, cuando con fundamento temé 

alguno que perjudique su finca ó bienes alguna ruina que 

amenace una casa ó edificio, horno, fragua ú otro artefac

to que pueda producir incendio, ó algún otro objeto dé 

igual naturaleza, para que se evite el daño, haciendo cesar 

la causa que pueda producirlo. También está expedita esta 

acción, cuando el daño se ha empezado á experimentar 

al ejecutarse una obra nueva , con la cual se ocasione 

algún perjuicio; pero entonces se distingue mas propiamen

te con el nombre de interdicto de nueva obra, y se dirige á 

que esta se suspenda interinamente, bajo la pena de derri

barse lo que se haga de nuevo; y aun se extiende á veces 

á que desde luego se derribe lo nuevamente labrado ó 

construido, cuando está causando aigun daño. Esta acción 

compete á cualquiera del pueblo, si el perjuicio temido 

ó causado es trascendental al público ó á los intereses 

del común (* ) . 

( i ) Leyes del tít. 32 , part. 3. 
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CAPITULO X. 

De las acciones temporales y perpetuas. 

ÍPor acciones perpetuas ya se ha indicado que se en

tienden, aquellas que duran ó pueden ejercitarse por es

pacio de muchos años; como de treinta ó cuarenta, ó por 

tiempo inmemorial; y por temporales las que fenecen den

tro de menos intervalo, como Veinte años, d iez , cinco, 

y á veces un año solo, y hasta nueve dias. De aqui di

manan las siguientes reglas. 1 . a Duran siempre ó son per

petuas las acciones dirigidas á dividir una cosa común ( 1 ) . 

2 . a Las de la iglesia, del fisco ó de los concejos, por 

espacio de cuarenta años 3 . a Las reales están vigen

tes treinta años ( 2 ) . 4 . a Las acciones puramente perso

nales fenecen á los veinte años 5 . a Las mistas de 

reales y personales, como por ejemplo, cuando en la obli

gación hay constituida hipoteca, duran siempre treinta 

años ( * ) . 6 . a La acción á pedir ejecutivamente y por los 

medios breves que á su tiempo se explicarán, se limita 

solo á diez años ( 8 ) . 7 . a Hay varias acciones personales 

que solo duran tres años, Como sucede respecto de las que 

tienen los abogados y procuradores para pedir sus honora

rios y derechos, los sirvientes para reclamar sus salarios^ 

y los artesanos, dileños de tiendas y demás de esta clase^ 

para repetir los que se les deba por los objetos de su tráfi-

( f ) Ley 2 , tít. 8 , lib. 11 , N. R. 
( 2 ) Ley 2 1 , tít. 2 9 , part. 3. 
( 3 ) Ley 5 , tít. 8 , lib. 1 1 , N. R. 
( 4 ) Ley 5 citada. 
( 5 ) Dicha ley 5. 
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( i ) Ley 10 id. id. 
(a ) Ley 5 , tít. 7, part. 7. 

co ó industria ( 1 ) . 7 . a Las acciones penales y la que com

pete á cualquiera del pueblo para reclamar el castigo de 

un delito público, duran por regla general veintcaños ( 2 ) . 

Exceptúanse las de adulterio, que se limitan solo á cinco 

años, y las de injurias personales, que caducan dentro 

de uno. 

Resulta pues, de las reglas expuestas, que respecto de 

los negocios civiles las acciones prescriben en determina

do tiempo; es decir, el derecho á ejercitarlas en juicio, 

acaba en cierto plazo, para que los poseedores ya sean de 

buena ó mala fe , no estén perpetuamente en una posesión 

incierta, y adquieran alguna vez la seguridad de que no 

lian de ser inquietados: y resulta asimismo, que la im

posición del castigo solo puede reclamarse por un espacio 

de tiempo determinado; prescripción ofensiva á la socie

dad, porque protege la impunidad de los delitos, los cua

les nunca debieran prescribir sino con la muerte de sus 

autores. 

C A P I T U L O X I . 

D e las acciones que pasan á los here 
deros y contra ellos. 

Por regla general de derecho, todas las acciones reales 

se trasmiten á favor de los sucesores, y pueden ejercitarse 

contra el heredero en cuyo poder estuviere la cosa deman

dada; y si esta no existe, contra todos ellos á proporción 

de su haber hereditario. 

Lo mismo puede decirse de las acciones personales: to-
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(<) Ley 2 5 , tít. l .° part. 7. 

das ellas pasan á los herederos de aquel á cuyo favor tu
vieron origen, y todas también se pueden ejercitar con
tra los de la persona obligada, aunque esta responsabi
lidad hereditaria se entiende á proporción solo de la parte 
de herencia que á cada uno le hubiere correspondido; á 
menos que todas estas porciones reunidas no importen tan
to como lo que se reclame y la herencia se haya aceptado 
con beneficio de inventario, pues entonces solo pueden ser 
reconvenidos los herederos, hasta en la cantidad que hu
bieren adquirido, y nada mas. 

En cuanto á la acción criminal, puede intentarse por los 
herederos, á excepción de la de injurias personales y por 
consiguiente la de adulterio; mas no se ejercitan contra los 
herederos, á no ser que ya esté contestada la acusación ó 
demanda, y solo en la parte relativa á las penas pecuniarias 
de indemnización, por lo que los mismos herederos hayan 
adquirido de sus causantes ( 4 ) , 

Estas son las principales acciones, de que he creído opor
tuno hacer una mención especial: hay otras muchas que 
sería difícil y prolijo enumerar individualmente. Pero no 
es preciso hacer una terminante referencia y explicación de 
ellas, ya porque no se conocen entre nosotros, como su
cedía entre los romanos, con nombres determinados,y ya 
porque trayendo origen de las mismas fuentes de donde di
manan las demás, pueden todas ejercitarse según las rer 
glas respectivamente expresadas. 

Los negocios mercantiles producen multitud de accio
nes dimanadas de las respectivas obligaciones, ya expre^ 
sámente contraidas por los interesados, ya presuntas por 
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(* ) Art. 557 del código. 
( M Art. 571 id. 
( 3 ) Tít. 12 del m ŝmo códjgp. 

la ley. El examen de todas aquellas seria muy propio de 

este lugar , si este tratado pasase de la esfera de unos 

Elementos. Pero basta á mi propósito indicar : 1.° que 

las acciones mas frecuentes en los negocios mercantiles, 

cuales son las que competen á los portadores de letras de 

cambio, pueden verse en los arts. 536 y siguientes 

del código : 2 . q que aquellas prescriben á los cuatro 

años del vencimiento de las letras, si antes no se han 

intentado en justicia ( * ) , hayanse ó no estas protes

tado : 3.° que los pagarés en favor del portador no 

producen acción alguna judicial ( * ) : 4.°" que todos 

los términos prefijados por disposición especial del có

digo para el ejercicio de las acciones, son perentorios, y 

no cabe contra ellos restitución : 5 ° que las acciones que 

no tengan un plazo prefijado por la l ey , prescriben se

gún las reglas del derecho común; y 6.° que la pres

cripción se interrumpe por la demanda ó interpelación 

judicial y por la renovación del documento en que la ac

ción se funde ( 5 ) . 
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CAPITULO I. 

I d e a genera l acerca de la jurisdicción* 

Hemos visto ya en el titulo anterior, de qué mane

ra se ejercitan las acciones para reclamar nuestra pro

piedad ó nuestro derecho, exigir el cumplimiento de las 

obligaciones y contratos, y pedir la indemnización de da

ños y el castigo de los delitos. 

Pero en vano las leyes hubieran consignado derechos y 

establecido los medios de reclamarlos, si en la sociedad no 

hubiese un poder público suficientemente autorizado para 

proteger el ejercicio de nuestras acciones. Por eso se ha es

tablecido esa potestad, cuyo objeto sagrado es hacer cum

plir las obligaciones, proteger los derechos y la inocencia, 

castigar los delitos, y en una palabra, administrar justi

cia. Esta potestad es la que se llama jurisdicción. 

Ella se ejerce, ó lo que es lo mismo, la justicia se admi

nistra, en nombre del rey ( 4 ) ; pero en realidad no es la 

( i ) Art. 68 de la constitución de 1837. 
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(<) Art. 63 id. 
( 2 ) Ley 18 , tít. 4 , part. 3. 
(*) Ley 1. a , tít. 2 , part. 3. 

corona la que usa de ese augusto poder, sino los magistra^ 

dos y jueces, á los cuales es á quienes corresponde exclusi

vamente aplicar las leyes en los negocios civiles y en los 

criminales ( 4 ) . Nadie pues mas que aquellos ejercen juris

dicción. 

Consiguiente á esta es el imperio ó la fuerza coactiva 

para la ejecución de lo juzgado : es mero y misto: e\ 

mero relativo á la parte criminal y el misto á los asun

tos civiles ( 2 ) . 

Divídese principalmente la jurisdicción en ordinaria y 

delegada. Ordinaria es, la que ejercen por derecho propio 

los tribunales y jueces establecidos por las leyes para admi

nistrar justicia ( 5 ) ; y delegada, la que se desempeña en vir

tud de delegación, comisión ó encargo de aquellos. 

En otro tiempo solia ser amplísima la jurisdicción dê -

legada, pues se conferia hasta para la decisión de los liti

gios, y aun para la aplicación de las penas; mas en el dia es 

muy limitada, pues solo se concede para la ejecución de ac

tuaciones judiciales y nunca para la resolución de ninguna 

contienda jurídica. Solo admite excepción esta regla, res

pecto de las jurisdicciones especiales ó privilegiadas, las 

cuales delegan omnímodamente sus facultades para toda 

clase de causas, y aun para decidirlas definitivamente. 

La jurisdicción ordinaria es muy extensa, y abraza to

do el lleno de poder necesario para administrar la justicia 

civil y la criminal, y para hacer ejecutar lo juzgado; pero 

la delegada se ciñe únicamente al cumplimiento de la co

misión encargada por el tribunal ó juzgado delegante y ce-
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( «) Ley 19 , tít. 4, part. 3. 
( 2 ) Curia Filípica , parte 1 . a , par. 4. 

sa y fenece por disposición y voluntad del que la hubiere 

conferido ( 1 ) . 

Si la comisión ó delegación se diere al juez ó persona que 

tiene algún oficio, no designándosele por su nombre, si

no por el del mismo oficio ó cargo público, puede usar de 

aquella el sucesor en este, mas no si se le hubiere conferido 

bajo su nombre propio; pues entonces se entiende perso

nal la delegación; y si se usare de ambas denominaciones, 

se supone encargada por consideración á la persona y no al 

oficio público ó destino ( 2 ) . 

La jurisdicción ordinaria ha de ejercerse precisamente 

ante los escribanos que estuvieren asignados para autori

zar los actos judiciales; mas la delegada se puede desem

peñar ante cualquiera otro revestido de fe pública por 

la ley. 

Divídese también la jurisdicción en ordinaria y especial 

ó privilegiada: la primera es la que por regla general ex

tiende su poder á toda clase de negocios y á todas las per

sonas, cualquiera que sea su estado ó gerarquía, salvas al

gunas excepciones, por lo cual se le llama también juris

dicción común. La especial ó privilegiada es, la que tiene 

circunscripta su potestad al conocimiento de negocios, que 

ya por naturaleza de lo que se litiga ó discute, ya por la 

clase, estado ó profesión de las personas sobre quienes se 

ejerce, no es amplia y general como la ordinaria, sino l i

mitada á determinados asuntos. 

La jurisdicción ordinaria puede decirse que es la regla 

general, y la especial ó privilegiada la excepción de esa 

misma regla. La ordinaria se ejerce en todos los casos y 
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(*) Ley 7, tít. 29, lib. 1 1 , N. IL 

negocios que no estuvieren expresamente sometidos por la 

ley á jurisdicción especial; y esta solo en los que termi

nantemente se hallan exceptuados de aquella regla común. 

La primera se distingue bajo la denominación de real ordi

naria, y la segunda con la de jurisdicción eclesiástica, 

mista de eclesiástica y real, militar ó de guerra, de hacien

da, de comercio, minas, correos y caminos. Hubo en otro 

tiempo muchas otras jurisdicciones especiales , privilegia

das ó privativas; pero todas han sido abolidas: su conoci

miento por tanto no entra ya en los límites de una obra 

elemental. 

Divídese asimismo en forzosa y voluntaria ó prorogada^ 

La forzosa es, aquella á la cual estau las personas sometidas 

por la ley en cuanto al conocimiento y decisión de los pun

tos litigiosos: voluntaria ó prorogada la que se trasmite por 

voluntad de los interesados, esto es , la que se confiere so
metiéndose estos á una jurisdicción extraña ó incompeten

te (*).. Es pues forzosa, la jurisdicción que ejerce un tri

bunal ó juzgado, respecto de las personas y negocios suje

tos á su poder por disposición de las leyes; y volunta

ria ó prorogada, la que desempeñan los mismos tribunales 

ó juzgados sobre las personas que voluntariamente se so

meten á su potestad. No es prorogable la jurisdicción en 

Jos negocios criminales; ni tampoco lo es siempre en los 

civiles, como se explicará en el lugar oportuno. 

Para que se prorogue la jurisdicción, es preciso, que el 

tribunal ó juzgado á quien se trasmite, ejerza alguna, ya 

sea ordinaria ó privilegiada. La prorogacion se hace exprer 

sa ó tácitamente: expresamente, manifestándose el some-r 

timiento á una jurisdicción extraña ó que carece de po-
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testad sobre las personas que la prorogan; y tácitamente, 
sometiéndose á aquella por medio de un acto del cual se 
infiera la voluntad, aunque no se exprese. 

La prorogacion de jurisdicción se puede hacer, como 
exponen los autores, de cuatro modos: 1.° de persona á 
persona: 2.° de cantidad á cantidad, ó de cosa á cosa: 3.° 
de tiempo á tiempo; y 4.° de lugar á lugar. 

Prorógase de persona á persona, cuando teniendo un 
juez limitada su jurisdicción á un pueblo ó partido judicial, 
se convienen dos ó mas habitantes de otro, en que juzgue 
del asunto sobre que disputan; en cuyo caso puede cono
cer de este, aunque los litigantes no estén por razón de su 
vecindad subordinados al mismo juez. 

De cantidad á cantidad, cuando teniendo un juez facul
tad para conocer solamente de negocios que no excedan de 
determinada cantidad, convienen los interesados en que 
conozca del suyo, á pesar de ser de mayor importancia. 

De tiempo á tiempo, cuando teniendo el juez limitada su 
jurisdicción á una época determinada, se convienen las 
partes en que finalizado el plazo, prosiga en el conocimien
to del negocio hasta su decisión. Mas esta clase de proro
gacion solo puede tener lugar respecto de los jueces de
legados, y por consiguiente solo en los juzgados especiales 
ó privilegiados, pues en los ordinarios civiles, como ya se 
ha dicho, no se conocen las delegaciones. 

Por último se hace de lugar á lugar $ cuando el juez de 
un territorio conoce en otro de alguna causa, con consen
timiento de los litigantes y permiso expreso ó tácito del 
juez del distrito. Sin embargo, la prorogacion de tiempo á 
tiempo ó de lugar á lugar es muy cuestionable que pueda 
hacerse, porque en realidad el juez que tiene limitada su 
jurisdicción á cierto plazo y á determinado partido ó ter-
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ritorio, fuera de aquel tiempo ó de este distrito es un par
ticular sin jurisdicción. Solo puede haber una especie de 
prorogacion de lugar á lugar, cuando en los negocios cri
minales el juez tiene que evacuar por sí alguna diligencia 
personal, y el del respectivo partido le permite que allí 
ejerza algún acto de jurisdicción. 

Divídese esta por último en contenciosa y voluntaria. 
Contenciosa es la que mas propiamente se llama juris
dicción , y se ejercita en las contiendas y decisiones 
jurídicas, esto es , en los pleitos y en las causas crimi
nales; y voluntaria aquella que se ejerce sin controver-
cia de partes contendientes y sin administrarse en forma 
la justicia; como sucede en los actos de legitimación, 
adopción, y otros de igual naturaleza. 

CAPITULO II. 

B e los j u z g a d o s y tr ibunales por quienes 
se ejerce jurisdicción* 

Juzgados y tribunales ordinarios,. 

La potestad de administrar justicia, que ya hemos vis
to en el anterior capitulo, es lo que se llama jurisdic
ción, la ejercen los juzgados y tribunales establecidos por 
las leyes. Son jueces las personas á quienes la corona con
fiere autoridad pública para administrar justicia: tribu
nales los cuerpos ó corporaciones compuestos de un núme
ro colectivo de jueces; juzgado se llama la residencia de 
un solo juez. 

Los alcaldes, ó autoridades elegidas en cada pueblo por 
los vecinos á quienes las leyes conceden el derecho de 
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elección, son una especie de jueces ordinarios, con juris

dicción circunscripta al pueblo donde residen y á los po

cos negocios judiciales que las leyes les confian. 

Los que principalmente ejercen la real jurisdicción or

dinaria, son los jueces de primera instancia. Se hallan es

tablecidos en determinados pueblos, y tienen señalado un 

limite ó término jurisdiccional, que se denomina parti

do judicial, en cuyo recinto hacen uso de su poder, sin 

facultades para extenderlo á otros pueblos ó lugares de 

extraño distrito. 

En cada juzgado de partido hay un juez letrado para 

conocer en primer grado ó instancia de todos los nego

cios comunes, esto es, de los que no están sometidos á ju

risdicción especial. 

Para la autorización de los actos judiciales residen á la 

inmediación del juez, dos ó mas funcionarios públicos lla

mados escribanos: para represesentar y defender los de

rechos de la sociedad en general, un empleado que se 

titula promotor fiscal: para agenciar en nombre de las 

porsonas que litigan , suele haber otros funcionarios que 

se llaman procuradores. Por último hay en todos los juz

gados dos ó mas subalternos denominados alguaciles para 

la ejecución de ciertas diligencias, y también hay en al

gunos, otro subalterno ínfimo con el cargo de la voz pú

blica en ciertas actuaciones. De la atribución de cada uno 

de estos agentes de justicia se tratará en el lugar opor

tuno. 

Todos los juzgados de primera instancia son iguales en

tre s í , y de igual categoría, aunque se les distinga con 

la clasificación y escala de entrada, ascenso y término. 

Los jueces., los promotores y los alguaciles tienen señala

da una dotación en la ley de presupuestos, y además pue-
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den percibir los derechos establecidos en los aranceles ge

nerales : pero los escribanos , los procuradores y la voz 

pública no gozan sueldo, sino los emolumentos preveni

dos en los mismos aranceles. 

También se ejerce la real jurisdicción ordinaria y al

guna de las privilegiadas ó especiales por las audiencias del 

reino, aunque én esfera mas elevada, y como superiores 

de los juzgados de primera instancia. Tienen igualmente 

señalado un territorio jurisdiccional, que comprende una, 

dos ó mas provincias, y por consiguiente todos los par

tidos judiciales contenidos en ellas. Cada uno de estos 

tribunales reside en la capital de su territorio respectivo, 

y lleva el nombre de esta, á excepción de las de Mallor

c a , cuya residencia es Palma, y la de Canarias, que 

reside en la ciudad de las Palmas. Todas las audiencias 

son iguales ó independientes entre sí lo mismo que los 

juzgados de primera instancia, aunque la de Madrid es 

considerada de ascenso. 

Cada uno de estos tribunales se compone del regente 

ó presidente ¿ de un número determinado de ministros, y 

y de uno ó dos fiscales. La reunión de todos estos magis

trados ó del regente y los ministros para el conocimien

to de ciertos negocios, que aunque judiciales, no son con

tenciosos, se llama audiencia plena. La división del tri

bunal en fracciones al menos de tres magistrados para el 

conocimiento de los pleitos y causas, constituye las salas 

de justicia. 

Residen á la inmediación de las aadiencias relatores, con 

el cargo de instruirse de los negocios y dar cuenta ó ha

cer relación de ellos ante la sala respectiva: secretario 

de acuerdo ó de audiencia plena, cuya obligación es ins

truir los expedientes que se mandan formar en esta y cer-
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tificar sobre los actos judiciales que incumben á la mis-' 

ma: escribanos de cámara que autorizan las actuaciones 

contenciosas y certifican sobre su certeza : procuradores, 

qtie tienen el mismo cargo que los de los juzgados de pri

mera instancia : agentes-fiscales, que auxilian en el des

pacho al fiscal de S. M . : canciller registardor, que es el 

oficial público en cuyo poder está custodiado el sello real : 

tasador y repartidor, al cual corresponde hacer el reparti

miento ó distribución dé los negocios y tasar los derechos 

con arreglo á los aranceles : porteros, que son los subalter

nos encargados en hacer guardar decoro al público que 

concurre á los tribunales: alguaciles destinados á la ejecu

ción de ciertas diligencias; y otros subalternos de clase 

mas inferior. De todos estos funcionarios se tratará tam

bién en el lugar oportuno. 

Por último ejerce real jurisdicción ordinaria, aun

que en la mas elevada escala, el tribunal supremo de 

justicia , el cual no tiene limitado su poder á determina

do territorio ¿ pues se extiende á todos los dominios dé 

la hionarquía, respecto de los negocios que por las leyes 

le están asignados. Este tribunal se compone, lo mismo 

que las audiencias, del presidente, ministros y fiscales, 

y tiene la misma clase de subalternos, aunque en mayor 

número. 

Hay pues tres grados ó gerarquías en la jurisdicción or

dinaria: I o . de alcaldes y de jueces de primera instancia : 

2.° de audiencias territoriales : 3.° del tribunal supremo. 

Todos estos juzgados y tribunales administran justicia, comd 

ya se ha indicado, en nombre del monarca; pero su juris

dicción no cesa por muerte de este, pues no la reciben in

mediatamente de la real persona, sino de la corona, con 

arreglo á la constitución y á las leyes. 
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Juzgados eclesiásticos ordinarios. 

La jurisdicción eclesiástica, meramente espiritual, no 

emana del príncipe, sino de la iglesia en cuyo nombre la 

ejercen los arzobispos y obispos. Pero la temporal, espe

cial ó privilegiada, que desempeñan estos en los negocios 

civiles y criminales que se promueven entre eclesiásticos, 

ó siendo estos demandados por los legos, ya por acción 

real > ya por la personal, es una concesión de la corona, 

y procede de la misma fuente que la jurisdicción secu

lar ( * ) . 

Por delegación de los obispos ejercen la jurisdicción 

eclesiástica sus provisores y vicarios generales; y en su

perior gerarquía el tribunal de la nunciatura apostólica, 

ó los jueces sinodales en quienes este delega sus facul

tades elevadas. 

La jurisdicción de la primera instancia es privativa de 

los arzobispos y obispos, y de sus delegados los vicarios 

diocesanos. Pero la autoridad de estos cesa por muerte del 

prelado de quien obtuvieron el nombramiento, y queda 

reasumida en el capítulo sede vacante, que elige quien 

los sustituya mientras se provee la mitra en otro dio

cesano. 

En segundo término ó en esfera superior se ejerce la 

jurisdicción eclesiástica por los metropolitanos, á los cua

les van para su revisión las causas de los obispos sufragá

neos. Con este objeto se nombra también el número su

ficiente de delegados } que entiendan en esta clase de 

asuntos. 

( 1 ) Leyes 50 y 62, tít. 6, part. 1. a 
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( 1 ) Ley 1. a , tít. 5 , lib. 2 , N. R. 
( 2 ) Gap. 10 de las ordenanzas de la Nunciatura /insertas en 

la ley 2 , tít. 4 , lib. 2 , N. R. , y ley 1. a , tít. 5 del mismo libre. 
( 3 ) Gap. 4 de dichas ordenanzas , y leyes 5 , 6 v 7, tít. 4, 

libro 2 , N. R. 
TOMO I. 5 

Los obispos exentos y los abades con jurisdicción veré 
nullius no están sujetos á ningún metropolitano, sino di
rectamente á la santa sede, ó lo que es lo mismo, á la 
nunciatura apostólica, la cual comete el conocimiento de 
los asuntos al respectivo ordinario local ó á jueces sino
dales, con la reserva de revisión á la misma nunciatura ( 1 ) . 

Para el conocimiento de las causas eclesiásticas en úl
timo grado ó término, esto e s , para rever las que se han 
seguido ante los obispos y arzobispos ó sus delegados, re
side en la corte un tribunal eclesiástico llamado de la Rota 
de la nunciatura apostólica, compuesto del nuncio de su 
santidad, y de los auditores eclesiásticos nombrados por 
la corona ( 2 ) . 

Este representante de la cabeza visible de la iglesia, 
no puede sin embargo entender por sí en el conocimien
to de los negocios judiciales, pues tiene limitadas sus fa
cultades en lo contencioso, por varios concordatos y le
yes del reino, á cometer aquellas al tribunal de la Rota 
ó á jueces sinodales, consideradas todas las circunstan
cias de las mismas causas, de las personas y de la dis
tancia de los parajes, y observando las leyes y los cá
nones que prohiben se extraigan de sus respectivas pro
vincias sin grave motivo, los pleitos y los litigantes ( 5 ) . 

Ni pueden tampoco el nuncio y el tribunal de la Rota 
entender en dichas causas en primer grado, privando de 
su jurisdicción á los obispos, bajo ningún concepto, ni 
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( ' ) Dicho cap. y leyes. 
( 2 ; Ley k , tít. 5 , lib. 2 , N. R. , y ley 1. a del tít. G. 

con pretexto de protección, ni prescribirles el modo de 

proceder, ni calificar sus providencias, sino en el grado 

de revisión , ni impedir ó suspender los efectos de ellas, 

ni admitir recursos fuera de los casos permitidos por las 

leyes , ni expedir despachos para excitar la jurisdicción , 

aunque no se trate en ellos de alterar la sustancia de 

los procedimientos (*). Por manera que la jurisdicción 

ordinaria en primer grado es íntegra délos obispos y ar

zobispos; en grado superior de los metropolitanos res

pecto de los sufragáneos ; y en último resultado del 

nuncio de su santidad, que la ejerce por medio de los 

auditores eclesiásticos constituyendo el expresado tribu

na l , ó por medio de los jueces sinodales de la respecti

va diócesis como sus delegados, si á ellos les comete la ju 

risdicción. 

Los juzgados y tribunales eclesiásticos, lo mismo que 

los seculares, tienen también escribanos ó notarios ecle

siásticos, relatores, fiscales, procuradores, alguaciles ó 

porteros, que ejercen las respectivas atribuciones de su 

cargo. 

Juzgados eclesiásticos especiales. 

Además de la jurisdicción eclesiástica ó común hay la 

privativa de eclesiástica militar, ejercida por el capellán 

mayor vicario general de los ejércitos y armada, y por sus 

vicarios ó delegados en las diócesis. Uno y otros la desem

peñan en primer grado; pero con subordinación al tribu

nal de la nunciatura, á quien compete la superior auto

ridad necesaria para las ulteriores actuaciones (*). 
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Es mista de eslesiástica y secular la jurisdicción del con
sejo de las órdenes. Este tribunal especial r que también 
reside en la corte, ejerce potestad en virtud de bulas pon
tificias y concesiones de la corona para conocer de las 
materias eclesiásticas y temporales correspondientes á las 
órdenes militares (*). 

Otra jurisdicción, igualmente mista de real y eclesiás
tica, se conoce para todos los negocios relativos á la bula 
de cruzada. Se ejerce en la corte por el comisario general 
de esta gracia pontificia, y eh las provincias por sus sub
delegados, con independencia é inhibición de todos los 
demás juzgados y tribunales (*). , 

Igualmente hay otra jurisdicción también mista de ecle- -
siástica y secular, á la cual compete el conocimiento de 
la materia de espolios y vacantes y de todo lo relativo á 
la recaudación de las anualidades y vacantes eclesiás
ticas. La jurisdicción sobre este punto se ejerce en la 
corte por el colector general que nombra la corona, y en 
las provincias por personas eclesiásticas, elegidas por esta 
á propuesta del mismo colector ( 5 ) y como sus delegados. 

Se conoce por último otra jurisdicción también eclesiás
t i ca , que es la de los juzgados de testamentos, por la cual 
se inspeccionan estos instrumentos públicos, y se recono
cen los expedientes formados sobre abintestato, para de
clarar si está ó no cumplida la voluntad expresa ó presun
ta del testador ó intestado, aunque solo en la parte piado
sa. Pero en algunas diócesis no son privativos estos asün-

( 1 ) Concordia llamada de del conde Osorno inserta en la 
ley 1. a, tít. 8 , lib. 2 , N. R. , y leyes de dicho tít. 

( 2 ) Tít. 11 , lib. 2 , N. R. 
( 3 ) Tít. 13 , dicho lib. ; 
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tos de la expresada jurisdicción especial, pues conocen 
también de ellos á prevención los juzgados de primera 
instancia. 

Jurisdicción militar ordinaria» 

La jurisdicción militar puede ser ordinaria y privilegia
da ó especial; y se ejerce ya por los tribunales ó juzgados 
permanentes^ y ya también por los consejos de guerra or
dinarios y extraordinarios. Los juzgados comunes de guer
ra los componen los capitanes generales con sus auditores, 
á los cuales compete el conocimiento de todos los nego
cios contenciosos civiles y criminales de los que no estan
do en el ejército, gozan fuero militar y se hallan en el 
respectivo distrito. Los generales en jefe de los ejércitos 
también ejercen igual jurisdicción, aunque con respecto 
á los negocios civiles se limita á los contratos y asuntos 
que no tienen por objeto reclamación de bienes raices. 
Ésta jurisdicción tanto de los capitanes generales, como 
de los generales en jefe, está subordinada á la superior del 
tribunal supremo de la guerra, que conoce y decide en el 
último grado. Los coroneles de los cuerpos, y los go
bernadores de las plazas también ejercen jurisdicción ; 
aquellos respecto de los delitos comunes de los que sirven 
á sus órdenes, y estos de los juicios verbales y de los de
litos que se cometen por las guarniciones de las mismas 
plazas. Pero los consejos de guerra entienden solo del cas
tigo de los delitos puramente militares, y faltas graves 
cometidas por los individuos del ejército contra el ser
vicio. Los consejos de guerra ordinarios son los que juz
gan desde el soldado hasta el sargento primero inclusive : 
los mistos ó extraordinarios los que sentencian á estos 
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mismos militares, cuando están graduados de oficiales; y 
los de oficiales generales los que juzgan á los subtenien
tes y militares de mayor graduación. 

Juzgados especiales de guerra y marina. 

Además de estas jurisdicciones, hay las especiales ó pri
vilegiadas, como son las de marina, artillería, ingenie
ros , guardias de la real persona, guardia real y milicias 
provinciales. Todos estos cuerpos privilegiados forman los 
expresados consejos de guerra de su propio seno, si hubie
re suficiente número para componerlos. 

La jurisdicción contenciosa de marina se ejerce en pri
mer grado por los comandantes de marina , que residen en 
las provincias litorales con sus asesores letrados; en grado 
de apelación por los comandantes generales del departa
mento de Cádiz y apostaderos del Ferrol y Cartagena, con 
sus respectivos auditores; y en tercera y última instancia 
por el expresado tribunal supremo de guerra y marina ( * ) . 
Los ayudantes de marina ó sus delegados de distrito ejer
cen también jurisdicción; pero limitada solo á las cuestio
nes cuya entidad no exceda de 500 rs. y á las actuacio
nes ó diligencias cuya ejecución les encargue el respec
tivo comandante ( 2 ) . 

La jurisdicción de artillería se ejerce por el director ge
neral de este arma con su asesor general en la corte; en las 
provincias por el subinspector de cada departamento y en 

( 1 ) Tít. 1.°, 5.° y 6.° de las ordenanzas de matrículas de 2 
de enero de 1802. 

(2) Real orden de 2 de junio de 1832. 



su asesor , con la subordinación y apelaciones al mismo 
tribunal supremo. 

La jurisdicción privativa de las tropas de casa r ea l , la 
ejerce el sargento mayor de estos cuerpos con el consejo 
de su aseso.r y las apelaciones al expresado tribunal su
premo de guerra y marina ( ' ) . 

Las demás tropas conocidas bajo la denominación de 
guardia real, están subordinadas á la jurisdicción que ejer
ce él coronel de cada cuerpo, con acuerdo del asesor ge
neral ó de los asesores que este delegue en uso de sus fa
cultades y con las apelaciones al mismo tribunal ( 2 ) . 

Conócese también la jurisdicción de ingenieros, la cual 
se ejerce en la corte por el ingeniero general y su ase
sor, y en las subinspecciones por el director ó subinspec
tor , y su respectivo asesor : uno y otro juzgado están su
bordinados al mismo tribunal supremo ( 5 ) . 

La jurisdicción de los cuerpos de milicias proyinoiaíes 
se ejerce por los respectivos coroneles de estos cuerpos con 
sus asesores, y cuando aquellos no están en sus provin
cias, por el sargento mayor ú oficial que quede encargado 
en la jurisdicción. Las apelaciones están igualmente su
jetas al tribunal supremo de la guerra. 

Hay también otra jurisdicción militar ejercida por el 
intendente, ordenador ó jefe de hacienda militar de los 
respectivos distritos, con su asesor, y las apelaciones al 
mismo tribunal supremo, para entender en iodos los ne
gocios relativos á contratas, provisiones y demás en que 
tiene interés la hacienda militar. 

(i ) Tít. 1 1 , lib. 3 , N. R. 
( 2 ) Dicho tít. 1 1 . 
( s ) Real ordenanza de 11 de julio de 1803. 
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Juzgados- 'de hacienda. 

Ya antes de ahora se manifestó, que además de la juris

dicción real ordinaria, de la eclesiástica y de la militar., 

hay otra llamada de hacienda, que entiende en todos los 

negocios en que tiene interés, ó puede padecer perjui

cio el erario público. Ejércese dicha jurisdicción por los 

intendentes de rentas de las provincias con dos asesores, 

uno nombrado por S. M. y otro por la respectiva diputa

ción provincial. Las apelaciones de estos]juzgados van á 
las audiencias territoriales, del mismo modo que las de 

los jueces ordinarios de primera instancia. Esta jurisdic

ción especial tiene también fiscal, escribanos y subal

ternos. 

Tribunal de comercio. 

Otra jurisdicción en cierto modo privativa se conoce 

para los negocios mercantiles, la cual se desempeña por 

IQS tribunales de comercio en los puertos, capitales y po-

f blaciones donde están estos establecidos por exigirlo así 

la concurrencia de muchos negocios mercantiles. Estos 

tribunales se componen de los jueces legos que previene 

el código y del letrado consultor, con cuyo dictamen ad

ministran justicia. Sus apelaciones van á la audiencia del 

respectivo territorio, como las de los negocios comu

nes ( 4 ) . 

( 1 ) Art. 1178, hasta 1180 del código. 



Juzgados de minas. 

La jurisdicción privativa sobre asuntos de minas se ejer
ce por los inspectores establecidos en varios puntos del 
reino, con el dictamen de sus respectivos asesores. En gra
do superior compete aquella á la inspección ó dirección 
general del ramo, que reside en la cor te , con su asesor 
general ( 4 ) . 

Juzgados de correos y caminos. 

Para los asuntos de correos y caminos hay también otra 
jurisdicción especial, ejercida por medio de los subdele
gados de este ramo en las provincias, bajo la autoridad 
superior de la junta de apelaciones que reside en Ma
drid (».). 

C A P I T U L O I I I . 

D e l fuero. 

Fuero según la ley de partida, es el lugar del juicio 
donde se administra justicia ( 5 ) ; pero en la acepción re
lativa á nuestro objeto puede decirse mas propiamente, 

( 1 ) Real decreto de 4 de julio de 1825 y real orden de 9 d© 
junio de 1837. 

( 2) Reales órdenes de 8 de marzo de 1834, 5 de mayo de 1835 
y 6 de setiembre circulada en 22 de octubre de 1837. 

Otro juzgado privativo se conocía enpara los asuntos del real 
patrimonio ; pero ha sido suprimido, y los negocios de esta cla
se se deciden por la jurisdicción ordinaria. Real orden de 29 de 
setiembre de 1836 y resolución del regente del reino, circulada 
en 2 de setiembre de 1841. 

( 3 ) Ley 32 , tít. 2 , part. 3. 
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que es el juzgado ó Iribunal ú cuya jurisdicción está suje
ta la persona contra quien se procede civil ó criminal
mente , y en este concepto se dice : fuero común ú ordi
nario : fuero eclesiástico 4 militar ó privilegiado. También 
6e entiende por fuero, lo mismo que por jurisdicción ; y 
así cuando uno está sujeto á la real ordinaria, se dice que 
lo está al fuero común, y cuando se halla subordina
do á la jurisdicción eclesiástica ó á la militar, se entiendo 
que goza fuero privilegiado. 

Por consiguiente lo mismo que se ha expuesto de la ju
risdicción , puede decirse del fuero. Todos por regla ge 
neral están subordinados á la jurisdicción ordinaria, y to
dos por lo tanto se hallan sometidos al fuero común; á 
excepción de las cosas ó de las personas expresamente exi
midas de aquel , y dependientes de algún fuero especial ó 
privilegiado. 

Produce ó surte fuero, esto e s , se sujetan los asuntos 
judiciales á determinado fuero : 1.° por razón de las co
sas : 2.° por razón del lugar : 3.° por razón de las per
sonas. 

1.° Por razón de las cosas que son objeto de los liti
g ios , pueden estos estar eximidos del fuero común, y su
jetos á alguno particular ó privilegiado. Así sucede por 
ejemplo, cuando se trata de materias espirituales, de 
asuntos relativos al ejército ó armada, de negocios mer
cantiles, ó de intereses del erario, en cuyos casos el cono
cimiento de la cuestión corresponderá respectivamente al 
fuero eclesiástico, al de guerra ó marina, al de comercio 
ó al de hacienda. 

2.° Por razón del lugar son varios los que producen 
fuero, ó los que someten la cuestión judicial al conoci
miento del juez de aquel mismo lugar ó distrito : i .° el 
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( *) Leyes 32 , tít. 2 , part. 3 , y 1 3 , tít. l . ° , lib. 5 , N. R. 
( 2 ) Curia Filípica, part. 1. a , juicio civil. 
| í ) Ley 32 , tít. 2 , part. 3. 
( * ) Los autores se apoyan para sentarlo así, en la ley 5, tít. 

9, part. 3. 
( 5 ) Ley32 , t í t . 2 , pa r t . 3. 

del domicilio de la persona contra quien se va á proce

der , porque siempre el que reclama sigue el fuero''oV su 

adversario ( 1 ) , y porque de la cualidad del domicilio se 

induce propiamente, la de subordinado del juez en cuyo 

distrito jurisdiccional está comprendido el mismo domi

cilio. Sobre este punto es de notar, que no solo se 

debe atender al pueblo en que habite dicha persona, 

cuando se intenta la acción, sino al en que habitaba 

cuando se obligó ; y que se entiende por domicilio, el 

lugar de donde uno es natural, si se hallare en é l , ó^el 

en que tiene su oficio, ocupación ó vecindad, ó donde 

lleva diez años de residencia ó tiene la mayor parte de 

sus bienes; y si se trata de una mujer + el pueblo donde 

está domiciliado su marido, ó donde lo ha estado, si es 

viuda (*-). Este lugar del domicilio dá fuero para toda ac

ción, sea real ó personal. 2.° El lugar del contrato, esto 

es , el pueblo que se expresó en aquel , y no habiéndose 

expresado ninguno, el en que se celebró ( 5 ) ; mas respec

to de este lugar solo da fuero para la acción personal y no 

para la real, y es de advertir, según la opinión de los au

tores, que para que proceda este fuero, es necesario que 

la persona contra quien se reclama, sea encontrada en 

aquel lugar ó domicilio, cuando se promueve la acción 

3.° Para las acciones reales dá fuero el pueblo ó término 

jurisdiccional en que las cosas se hallen situadas 
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4.° Si se reclama una cosa mueble, surte fuero cualquier 

lugar donde se hal le , aunque el que la tenga en su po

der esté domiciliado en otro punto (*). 5.° En los nego

cios de cuentas que deban dar los tutores ó curadores, 

produce fuero el lugar donde se administró la tutela ó 

curaduría (*) ; y lo mismo respecto de las demás adminis

traciones ( 3 ) . 6.° En la acción posesoria de la herencia 

surte fuero el lugar donde se hallen los cosas heredita

rias, y no el del domicilio de las personas ( 4 ) . 7 .° En la 

petición del legado de cosa cierta y determinada produce 

fuero el sitio donde estuviere morando el heredero ó don

de se hallen la mayor parte de los bienes del testador, ó 

donde se encontrare la misma cosa legada; á no ser que 

este hubiera designado el punto donde debiera entregarse. 

Pero si la cosa no fuese cierta , surte fuero el lugar del 

domicilio del heredero, ó donde estuvieren la mayor parte 

de los Jnenes hereditarios, ó bien donde aquel comenza

se á pagar las mandas ( 8 ) . 8.° En las causas criminales se 

atiende principalmente al sitio donde se cometió el deli

to , y también, aunque en raro caso, al del domicilio del 

delincuente, y al pueblo en que este tuviere la mayor 

parte de sus bienes ( 6 ) . 

3.° Últimamente, las circunstancias de las personas, 

su estado, gerarquía, ó profesión causan también fuero, 

así en los negocios civi les , como en los criminales. Por 

esta razón los eclesiásticos y los militares gozan fuero pri-

(*) Dicha ley 32. 
( 2 ) Ley 32 citada. 
( 3 ) Curia Filípica, lugar citado. 
(*) Sala , Derecho real de España, lib. 3 , tít. 2. 
( 5 ) Ley última , tít. 9 , part. 6. 
( « ) Leyes 15 , tít. 1.% y 1. a , tít. 26 , lib. 1 2 , N. R. 
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(< ) Ley 7, tit. 1 1 , lib. 10 , N. R. 

vilegiado \ y cuando se ejercita contra ellos alguna acción, 
es necesario acudir al fuero ó jurisdicción que les compe
te. Por regla general, el fuero que corresponde á cada uno 
por su cualidad personal, no puede renunciarse, si está 
concedido á toda su clase en general , y no á su persona. 
Así sucede por ejemplo, respecto de los labradores, que 
no pueden renunciar el fuero común del juzgado de pri
mera instancia de su partido por las deudas que contraje
ren ( * ) ; ni los eclesiásticos, que tampoco pueden some^ 
terse al fuerojordinario. 



&E E,os MJÍMMTES IBB: CADA MJATA 
ME MJAS JWJRISMCCWOJVES. 

C A P I T U L O I . 

D e los l ímites de l a jur i sd icc ión 
ordinaria* 

Sabido lo que se entiende por jurisdicción, y por fuero, 
conveniente es ahora, entrar en el examen de los asuntos 
sometidos á cada una de las jurisdicciones, para conocer 
los limites hasta dónde alcanzan , y saber ante cuál de 
ellas deberán proponers? las acciones que judicialmente 
se ejercitan. 

Jurisdicción de los alcaldes. 

La ejercen estos en cuatro clases de negocios. 
1.° En las cuestiones amigables y en cierto modo ex-

trajudiciales á que se dá el nombre de juicios de conci
liación, en los cuales, su jurisdicción se extiende aun res
pecto de los eclesiásticos, militares y personas que por 
cualquier motivo gocen fuero privilegiado. 

2.° En las controversias que se suscitan sobre canti
dades que no excedan de 200 rs. 

/ 



3.° Én las primeras diligencias que las leyes les en
cargan para la averiguación de los delitos y sus autores , y 
en las que les confian los jueces de primera instancia ó los 
tribunales superiores, tanto en los asuntos civiles como en 
los criminales. 

4 . ° En las actuaciones judiciales sobre asuntos civi
les , mientras estos no lleguen á ser contenciosos entre 
partes; y á petición de un interesado, en aquellas, que 
aunque contenciosas, sean urgentísimas, y no den lugar á 
acudir al juez de primera instancia del partido ( l ) . 

C A P I T U L O I I . 

Jur i sd icc ión de los j u e c e s de p r i m e r a 
instancia . 

Los jueces de primera instancia son, cada uno en el 
partido ó término jurisdiccional que le estuviere asignado, 
los únicos á quienes compete conocer en primer grado, de 
todas las causas civiles y criminales correspondientes á la 
real jurisdicción ordinaria, con inhibición , es decir, con 
prohibición de conocer de ellas, aun las audiencias á pesar 
de su superioridad ( 2 _). 

Preciso es , pues, hacer mención de los negocios que 
están sujetos á dicha jurisdicción común , y por consi
guiente á la de los expresados jueces. Por regla general lo 
están todos, menos los que por su naturaleza espiritual 

( 1 ) Art. 217 y 218 de la ley de 3 de febrero de 1823, real 
orden de 5 de setiembre de 183i y art. 32 del reglamento de jus
ticia de 26 de setiembre de 1835. 

( 2 ) Art. 36 del reglamento de justicia. 



ó eclesiástica, militar, de hacienda, de comercio ̂  de 
minas, correos ó caminos, ó por el fuero privilegiado de 
las personas interesadas, no se hallen sometidos á juris
dicción especial; de los cuales se tratará mas adelante. Cor
responden por consiguiente á la jurisdicción ordinaria los 
siguientes : 

1.° Las demandas civiles de mayor y de menor cuan
tía pertenecientes al fuero común. Por de menor cuantía 
se entienden las que tienen por objeto la cobranza de una 
cantidad, que excediendo de 500 r s . , no pase de 2000 ( 4 ) i 
Las de mayor cuantía, son las restantes. 2.° Todo jui
cio que se intente sobre despojo ó perturbación en la po
sesión de alguna cosa profana ó espiritual, sea lego, ecle
siástico ó militar el despojante ó perturbador, y aun el 
juicio plenario de posesión, si las partes lo promovieren; 
aunque con reserva del de propiedad á los jueces compe
tentes , siempre que se trate de cosa ó de persona que 
goce de fuero privilegiado. 3.° El conocimiento, aunque 
á prevención con los alcaldes, respecto al pueblo donde 
los jueces de primera instancia residan, de todas las di
ligencias judiciales sobre asuntos civiles, aunque no lle
guen á ser contenciosas, siendo urgentísimas, como la pre
vención de un inventario, la interposición de un retrac
to y otras de igual naturaleza ( 2 ) . 4.° Las causas civi
les y las criminales sobre delitos comunes, que ocurran 
contra los alcaldes del respectivo partido ( 3 ) . 5.° Las cau
sas criminales contra eclesiásticos por delitos atroces y 
graves; reputándose por tales para este efecto, aquellos 

( 1 ) Art. 43 del reglamento de justicia y ley de 10 de enero 
de 1338. 

( 2 ) Art. 45 del reglamento. 
( 3 ) Art. 46 id. 
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que por las leyes del reino ó decretos no derogados, se 

castigan con pena capital, extrañamiento perpetuo, mi

nas, galeras, bombas ó arsenales ( 4 ) . 6 . ° Los negocios 

judiciales mercantiles que se susciten en los partidos ó dis

tritos donde no hubiere tribunal de comercio ( 2 ) . 7 . ° Las 

demandas de reversión ó incorporación á la corona de 

todos los bienes de séñorio ( * ) . 8 . ° Los negocios de 

la mesta, ó relativos á la ganadería trashumante ó mes-

teña ( 4 ) . 9 . ° Los pleitos sobre posesión ó pertenencia de 

los bienes mostrencos ( s ) . 10 . Los negocios contencio

sos relativos al caudal de los pósitos ( 6 ) . 1 1 . Los que 

se susciten acerca de los bienes, pertenencia ó productos 

de los propios y arbitrios de los pueblos ( 7 ) . 12. Las 

acciones que se ejerciten sobre pastos, posesión, despojo, 

tasa de dehesas y cualquiera otro asunto relativo á esta 

materia, aunque las fincas pertenezcan á las órdenes mi

litares ( 8 ) . 13 . Las causas, tanto criminales como ci

viles contra los milicianos nacionales ( 9 ) , á menos que 

se hallen estos de servicio en plaza sitiada, ó en punto 

acometido por enemigos, ó en persecución de ellos, en 

cuyo caso gozan en lo criminal del fuero de guerra ( 1 0 ) . 

( 1 ) Real decreto de 17 de octubre de 1835. 
( 2 ) Art. 462 de la ley de enjuiciamiento de 24 de julio 

de 1830. 
( 3 ) Ley de 26 de agosto de 1837. 
( 4 ) Reales órdenes de 14 de mayo y 15 de julio de 1836. 
( s ) Ley de 16 de mayo de 1835. 
(e) Real orden de 22 de Marzo de 1834 y arts. 217 y 218 

de la ley de 3 de febrero de 1823. 
( 7 ) Arts. citados de dicha ley. 
( 8 ) Real resolución de 31 de mayo de 1836. 
( 9 ) Art. 139 de la ley de 14 de julio de 1822 restablecida en 

7 de agosto de 1836. 
(<o) Art. 137 de dicha ley de 1822. 



— 7 3 — 

( 1 ) Real ordenanza de 22 de diciembre de 1833 y real de
creto de 2 de abril de 1835. 

( 2 ) Varias reales órdenes entre otras la de 9 de noviembre 
de 1831 y arts. 332, 333, 340 y 341 de la real ordenanza de 14 
de abril de 1834. 

( J ) Art. 46 del reglamento de justicia. 
TOMO I. 6 

1 4 . Las causas relativas á talas, incendios y daños en los 

montes y arbolados públicos y de particulares (* ) . 1 5 . Los 

procedimientos para el castigo de los presidiarios, aunque 

delincan dentro de los mismos presidios, salvo en los ca

sos de pura corrección ó de simple fuga ( 2 ) . 16 . Las 

causas que se ofrezcan sobre delitos comunes contra un 

juez letrado de primera instancia, las cuales correspon

den á cualquiera otro del mismo pueblo, si en él hubie

re dos ó mas jueces, ó en su defecto al del partido cuya 

capital esté mas inmediata ( 5 ) . 1 7 . Los negocios civiles 

contra los mismos jueces de primera instancia y los ma

gistrados de las audiencias y del tribunal supremo de jus

ticia. 1 8 . Por último, corresponden también á los mis

mos jueces ordinarios los asuntos civiles y criminales con

tra los concejales, individualmente considerados, y con

tra los ayuntamientos colectivamente. 

Todos estos asuntos son de la privativa atribución de la 

jurisdicción ordinaria, y por consiguiente competen al fue

ro común de los juzgados de primera instancia. He hecho 

especial mención de ellos, aunque parecía innecesario, 

después de haber sentado la regla general, de que todos los 

negocios judiciales corresponden á la misma jurisdicción, 

como no se hallen expresamente exceptuados ; porque to

dos han sido en otro tiempo objeto de fueros especiales, y 

podría acaso ocurrir duda, acerca de si continuaban aho

ra como antes sujetos á jurisdicciones privativas. 
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(*) Art. 38 del reglamento de justicia. 
( 2 ) Art. 39 de dicho reglamento. 
( s ) Ley 8, tít. 36, libro 12, Tí. R. 

La de los jueces de primera instancia alcanza ó se ex

tiende solo á los pueblos comprendidos en el partido ju

dicial que les está señalado, esto e s , á su término ju

risdiccional ; y por regla general á todos los negocios co

munes que ocurren en el mismo. 

Pero hay, sin embargo, casos en quo el asunto compe

te á otro juzgado de primera instancia de distinto parti

do ó término, del en que se hubiere cometido un delito; 

y sucede, cuando la ejecución de este ha sido con tales 

ramificaciones ó circunstancias, que no permitan seguir 

el procedimiento criminal, sino en la capital de la provin

cia ó del reino ó en otro juzgado diverso del fuero del 

delito , según lo que determine el gobierno ó la audien

cia respectiva ( l ) . 

Limítase la jurisdicción de los jueces de primera ins

tancia á lo contencioso civi l , á la persecución y castigo 

de los delitos comunes y á la parte de policía judicial que 

las leyes les encargan; sin poderse nunca mezclar en lo 

gubernativo y económico de los pueblos ( 2 ) . 

Los cónsules y los extranjeros transeúntes gozan de 

fuero militar, como se expondrá mas adelante ; pero es

to se entiende solo respecto de los negocios civiles, y por 

consiguiente en las causas criminales están sujetos á la 

jurisdicción ordinaria de los jueces de primera intancia ( 5 ) . 

No puede esta ser usurpada por los cónsules ni vice

cónsules, los cuales no ejercen aquella potestad, ni aun 

sobre los subditos de su respectivo soberano, pues están 



limitadas sus facultades á conciliar amigablemente sus des
avenencias ( * ) . 

Por último, corresponde también á la real jurisdicción 
ordinaria el conocimiento de todos los negocios, tanto c i 
viles como criminales, en que aunque los interesados go
cen fuero militar, lo pierdan y queden sujetos á los jue
ces ordinarios, ya por la naturaleza de las cosas que se 
litiguen, ya por la cualidad y circunstancias del delito 
que se persiga. Esta doctrina se ampliará al tratar de 
los límites de la jurisdicción de guerra. 

C A P I T U L O III. 

Jur i sd icc ión de las audienc ias . 

Las audiencias territoriales ejercen la jurisdicción su
perior que ya se ha distinguido con el nombre de volun
taria , y al mismo tiempo la contenciosa. En efecto, co
mo en otra ocasión he dicho, las audiencias, sin salir de 
sus límites naturales, que son juzgar y hacer que se eje
cute lo juzgado, y sin mezclarse en los asuntos adminis
trativos ó económicos ( 2 ) , tienen sin embargo en sus atri
buciones cierta parte gubernativo-judicialque no con
siste en el ejercicio inmediato de la justicia, esto e s , en 
la aplicación de la ley , tanto acerca de los derechos l i 
tigiosos , como de los delitos, sino en facilitar los medios 
de ejercer ese poder en el territorio que les está demar-

( 1 ) Ley 6 , tit. 1 1 , lib. 6, N. R. reiterada por la real orden 
de 8 de mayo de 1827. 

( 2 ) El art. 60 del reglamento les prohibe conocer de di
chos asuntos. 
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cado; en vigilar cuidadosamente sobre todos los funcio

narios que contribuyen al mismo objeto; en allanar los 

inconvenientes que estorben ó dificulten la acción ju

dicial ; y por último en ejercer una inspección superior 

sobre todos los elementos auxiliares de esa misma potes

tad^ á que se dá el nombre de justicia. 

En este concepto pues, las audiencias promueven la 

administración de aquella en todo su t e r r i t o r ioe j e rc i 

tando sobre los jueces ordinarios de él la superior auto

ridad que es consiguiente ( ' ) , y asimismo sobre los jue

ces especiales que les están subordinados, como son los 

subdelegados de rentas ( 2 ) y los tribunales de comercio ( 5 ) . 

Exigen de los mismos juzgados todas las noticias y lis

tas de causas que necesitan para conocer á fondo el esta

do de la administración de justicia en su respectivo ter

ritorio, é informar sobre ello al gobierno ó al tribunal 

supremo ( * ) . 

Celebran visitas semanales y generales de cárceles para 

los efectos que en el lugar oportuno se explicará. 

Reciben juramento, antes de pasar á desempeñar su 

cargo, á los regentes, ministros y fiscales de las mismas 

audiencias, y á los jueces de su territorio : proponen ter

nas al gobierno para el nombramiento de los promotores 

fiscales: inspeccionan los expedientes de los que preten

den recibirse de abogados, los examinan, les reciben el 

(t ) Regla 9 art. 58 del reglamento de justicia. 
( 2 ) Reales órdenes de 6 de febrero y 25 de junio de 1839 

confirmada por otra circular. 
( 3 ) Ley de enjuiciamiento. 
( 4 ) Arts. 53, 58 y 85 del reglamento, 46 de la ordenanza, 

270jde la constitución de 1812, y circular del tribunal supremo 
de 15 de octubre de 1836. 



—77— 

( ' ) Reglas 6 , 7 y 9 , art. 58 del reglamento, art. 59 del 
mismo, y ordenanzas de las audiencias. 

En ultramar ejercen también las demás facultades y atribucio
nes establecidas por las leyes vigentes en aquellos dominios. 

( 2 ) Ley de 14 de abril de 1838, y real orden de 19 del 
mismo mes y año. 

( 3 ) Real orden de 18 de mayo de 1838, y real instrucción 
de 6 de setiembre del mismo. 

( 4 ) Real orden de 29 de noviembre de 1837 , de 22 de fe
brero y de 12 de diciembre de 1838. 

juramento y les despachan el título; ó bien reciben el 

juramento y facilitan certificación á los licenciados que 

aspiran á ejercer la abogacía: oyen las oposiciones de 

los relatores y escribanos de cámara; y proponen las ter

nas al gobierno para el nombramiento de estas plazas : ha

cen también iguales propuestas para el de oficio de pro

curador de las mismas audiencias: reconocen y censu

ran los títulos de propiedad de los que solicitan ser es

cribanos ó notarios; observan sus cualidades y aptitud; 

informan sobre ello al gobierno; y despachado el real 

título, examinan al agraciado y le reciben el juramento (*). 

Por último, también compete á la jurisdicción de los 

tribunales superiores la instrucción de los expedientes so

bre dispensas de ley ( 2 ) : la recaudación de los fondos co

nocidos con el nombramiento de penas de cámara ( 5 ) ; y 

la observancia de los aranceles procesales; é informan y 

hacen observaciones al gobierno sobre su enmienda ó 

rectificación ( * ) . 

Tales son en breve resumen las facultades hasta don

de se extiende la jurisdicción de las audiencias en lo gu-

bernativo-judicial. 

Pero en cuanto á la jurisdicción contenciosa, ejer-
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( i ) Regla 2 , art. 58 del reglamento. 
(2 ) Regla 1. a de dicho artículo 58. 
( 3 ) Regla 3 id. 
(<) Regla k id. 

cen otras muchas atribuciones, de que igualmente haré 
mención. 

Les compete: 1.° Conocer en primera y segunda ins
tancia de las causas criminales contra jueces inferiores de 
su territorio, por culpas ó delitos relativos al ejercicio 
del ministerio judicial; y en este concepto de los pro
cesos contra los alcaldes, subdelegados de rentas, jue
ces de comercio, y demás que ejerzan jurisdicción subor
dinada á los mismos tribunales, y contra los proviso
re s , vicarios generales y demás jueces inferiores eclesiás
t icos , cuando por tales delitos hubiere de juzgarlos la ju-
risdicion real ( * ) . 

2 .° Conocer igualmente de las segundas y terceras 
instancias, cuando lo permite la ley, de las causas civi
les y criminales que los jueces de primera instancia, los 
de comercio y de hacienda pública de su territorio les 
remiten en apelación ó en consulta ( 2 ) . 

3.° Sustanciar y decidir los recursos de nulidad, que 
se interpongan de sentencias dadas por jueces de prime
ra instancia, en los casos permitidos por derecho ( 5 ) . 

4 .° Conocer de los recursos de fuerza y de protec
ción que se introduzcan de los tribunales, prelados ú 
otras cualesquiera autoridades eclesiásticas de su territo
rio (*). 

5.° Dirimir las cuestiones que sobre este punto de 
jurisdicción se suscitan entre jueces ordinarios de su ter
ritorio ; y en ultramar las que ocurren entre jueces infe-
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riores ordinarios, y juzgados y tribunales privativos ó pri

vilegiados ( l ) . 

6.° Y por último juzgar á los prelados y jueces ecle

siásticos del respectivo territorio, por los delitos que come

tieren contrarios á la constitución ( 2 ) . 

C A P I T U L O I V . 

Jur i sd icc ión tlel t r ibunal supremo 
de jus t ic ia . 

La misma jurisdicción y atribuciones gubernativo-judi

ciales que se ha dicho competen á las audiencias, ejerce 

también el tribunal supremo de justicia, aunque en esca

la mas elevada, y sin limitación de territorio, sino exten

sivamente á todos los dominios españoles ( s ) . Pero tam

bién corresponde al mismo tribunal : 

1.° Oir las dudas de los demás del reino sobre la in

teligencia de alguna ley, y consultar sobre ellas á S. M . , 

exponiendo los fundamentos de sus informes ( * ) . 

2.° Hacer qujg'se le presenten las bulas, breves, y 

rescriptos apostólicos para examinarlos ó retenerlos con 

arreglo á las leyes ( 8 ) . 

3.° Examinar también, y dar ó negar el pase á las 

preces que se dirijan á Roma, en aquellos casos en que 

(«) Regla 5id. 
( 2 ) Art. 35 de la ley de 26 de abril de 1821. 
( 3 ) Con respecto á los recibimientos de abogados, y exáme

nes de escribanos, no ejerce dicho tribunal las mismas, atribucio
nes que las audiencias. 

( 4 ) Art. 18 del reglamento del tribunal supremo, 1." parte 
de la regla 1 4 , art. 90 del provisional. 

( 5 ) Facultad 1 1 , art. 90 del reglamento. 
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( 1 ) Facultad 12 id. 
( 2 ) Párraf. 13 , art. 90 del reglamento. 
( 3 ) Párraf. 7 del art. 261 de la constitución de 1812, y 2 

del páraf. 4 , art. 90 del reglamento. 
( 4 ) Párraf. 5 , facultad 4 , art. 90 citado. 
( 5 ) Párraf. 6 , facultad 4 , art. 90 citado. 
( 6 ) Párraf. 3 , facultad 4 del mismo art. 

para tal efecto deben presentarse al mismo tribunal con 

arreglo á las reales disposiciones vigentes ( 1 ) . 

Con relación al orden contencioso , es privativo de la 

jurisdicción del tribunal supremo: i . ° Dirimir las compe

tencias que susciten las audiencias entre sí en todo el re i

no; y también las que en la península é islas adyacentes 

se promuevan entre audiencias y jueces ordinarios, ó en

tre unas ú otros con tribunales ó juzgados especiales, que 

no sean de los del fuero militar de guerra ó de marina , ó 

de alguno de los ramos de que conoce en apelación la real 

y suprema junta patrimonial ( 2 ) . 2.° Decidir los recursos 

de nulidad, de la manera que se expondrá á su tiempo, 

con arreglo al real decreto de 4 de noviembre de 1838. 

3.° Conocer de todos los asuntos contenciosos pertenecien

tes al real patronato, así de España como de Indias ( 5 ) . 

4.° Conocer asimismo de los juicios de espolios de los pre

lados eclesiásticos de ultramar (* ) . 5.° Conocer de las de

mandas sobre bulas , breves y rescriptos apostólicos ó de 

gracias concedidas á consulta de las suprimidas cámaras y 

sección de gracia y justicia del consejo real ( 8 ) . 6.° En

tender en los negocios judiciales, de que antes conocía la 

camarade Castilla como tribunal especial ( 6 ) . 7 . ° Decidir 

los recursos de fuerza que se interpongan de la nunciatu

ra , del tribunal especial de órdenes y de todos los demás 
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( i ) Facultad 8 , art. 261 de la constitución de 1812 y 8 
del'art. 90 citado. 

( 2 ) Decreto de las cortes de 8 de mayo de 1837 , y otro 
de S. M. de 13 de mayo del mismo año. Además de las atri
buciones expresadas, el reglamento concedía otras al tribunal 
supremo, como son las de conocer de los recursos de nuevos 
diezmos, de los de fuerza y protección de los regulares, de los 
juicios de tanteo de jurisdicciones y señoríos y de reversión é 
incorporación á la corona, y de las apelaciones de los asuntos 
judiciales de hacienda pública. Pero en el dia no conserva nin
guna de estas atribuciones. 

( 3 ) Párrafo 3 , art. 261 de la constitución de 1812. 
( 4 ) Primera parte de la facultad 3, art. 90 id. 

tribunales eclesiásticos superiores de la corte ( ' ) . 8.° Co

nocer de las apelaciones, competencias, segunda suplica

ción , injusticia notoria y demás recursos judiciales , que 

antes correspondían al suprimido consejo de Indias ( 2 ) . 

Respecto de la materia criminal, también son privati

vas de la jurisdicción del tribunal supremo, las causas que 

siguen : 1 . a las de separación y suspensión de los magis

trados de las audiencias ( 5 ) . 2 . a Las que se formen por 

culpas ó delitos cometidos en el ejercicio del respectivo 

cargo público contra ministros del extinguido consejo real 

de España, subsecretarios de estado y del despacho , ma

gistrados del tribunal especial de órdenes, funcionarios 

superiores de la corte que dependan inmediatamente del 

gobierno, y que no correspondan como tales á jurisdic

ción especial, ministros de las audiencias del reino , in

tendentes y jefes políticos ( 4 ) . 3 . a Conocer de las causas 

criminales que por delitos comunes ocurrieren contra vo

cales del suprimido consejo de gobierno, secretarios y sub

secretarios del despacho, consejeros de estado, ministros 

del extinguido consejo rea l , y magistrados del tribunal 
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supremo , del especial de órdenes y de las audiencias ( 1 ) . 
4 . a Conocer de la residencia de los vireyes, capitanes ge
nerales y gobernadores del ultramar ( 2 ) , y de todo em
pleado público que esté sujeto á la misma investigación 
judicial por disposición de las leyes ( 5 ) . 5 . a Conocer asi
mismo de las causas que por delitos comunes sea menes
ter formar contra algún arzobispo, obispo ó eclesiástico 
de los que en la corte ejercen autoridad ó dignidad de di
cha clase suprema ó superior, cuando el caso deba ser juz
gado por la jurisdicción real; y asimismo de las que se 
prevengan contra dichos prelados ó autoridades por los 
delitos oficiales, cuyo conocimiento corresponda á la mis
ma jurisdicción común ( * ) : y contra los arzobispos y obis
pos por delitos contrarios á la constitución ( 5 ) . 

Tales son los términos hasta donde se extiende la po
testad del primer tribunal de la monarquia. 

CAPITULO V . 

«f urisdiccioii ecles iást ica ordinar ia . 

La jurisdicción de la iglesia se ejerce por los juzgados ó 
tribunales eclesiásticos, ya en razón á la materia que es 
objeto de los litigios ó procedimientos criminales, ya de 

( 1 ) Primera parte de la facultad 2 , art. 90 citado. Los de
litos cometidos por los ministros ó secretarios del despacho en 
el ejercicio de su cargo se acusan en el congreso y se juzgan 
por el senado, según la constitución de 1837. 

( 2 ) Párrafo 4, facultad 4, art. 90 id. 
( 3 ) Párrafo 6, art. 261 de la constitución de 1812. 
( 4 ) Segunda parte de la facultad 2, art. 90 del reglamento, 

real orden de 12 de mayo de 1837, y segunda parte de la facultad 
3 del mismo art. 90. 

( * ) Art. 35 de la ley de 26 de abril de 1821. 
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las personas ó corporaciones contra quienes se promueven 
los mismos litigios ó procedimientos ( 1 ) . 

Corresponden pues, bajo el primer concepto á dicha 
jurisdicción las cuestiones sobre esponsales, divorcio, y 
nulidad de matrimonio; sobre materias espirituales como 
beneficios, y sobre los bienes que se llaman, aunque im
propiamente espiritualizados, como son capellanías y otros 
correspondientes á la iglesia ó aplicados á sus ministros 
para su congrua : y asimismo compete á aquella el conoci
miento de los delitos de herejía, simonía, sacrilegio ( 2 ) 
cometido por el que sin ser clérigo, se finge t a l , y admi-
ministra ó celebra los sacramentos, y otros muy pocos de 
esta naturaleza. Pero de los delitos de bigamia, de inces
to^ adulterio, usura, perjurio, conspiración contra la re
ligión católica y otros muchos que en algún tiempo estu
vieron sometidos á la jurisdicción eclesiástica, conocen hoy 
los tribunales y juzgados civiles. Y aun respecto de aque
llos pocos delitos, en que la misma puede proceder con
tra legos, debe impartir el auxilio de la secular , no pu-
diendo propasarse por punto general á imponer penas 
pecuniarias ni corporales, sino limitar su castigo á las pe
nas canónicas, excepto en los casos particulares en que 
conforme á derecho pueda y deba conocer, arreglándose 
entonces al método prevenido en el concilio de T r e n t o ( 5 ) . 

( i ) Esta jurisdicción subsiste á pesar de las recientes inno
vaciones , según el art. 36 del reglamento de justicia, de acuerdo 
con el 249 de la constitución de 1812. 

( 2 ) Ley 18 , tít. 6 , part. 1. a la que atribuye también ala 
jurisdicción eclesiástica el conocimiento de los delitos de usura, 
perjurio y adulterio, los cuales sin embargo se castigan por la po
testad temporal. 

( 3 ) Real cédula de 5 de mayo de 1774 citada por Gutiérrez 
en su práctica criminal. 
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Con relación á las personas, como según la regla de de

recho que ya anteriormente se c i tó , siempre se sigue el 
fuero de aquel contra quien se reclama ó se procede, cor
responde por punto general á la jurisdicción de la igle
sia, el conocimiento de todo litigio ó de toda causa cri
minal , que se promueva contra personas ó corporaciones á 
quienes competa el fuero eclesiástico. 

Entre los que gozan este ocupan el primer lugar los 
ordenados in sacris, y los clérigos de menores órdenes ( 4 ) , 
con tal que en ellos cocurran las siguientes circunstancias: 
1 . a que lleven corona abierta y vistan hábito clerical, no 
solo en la época en que se trate del litigio ó de la causa, 
sino seis meses antes: 2 . a que tengan beneficio eclesiás
tico y á falta de este, que sirvan á la sazón en alguna igle
sia , con autorización y mandato del prelado; entendién
dose , que este ministerio ú oficio ha de ser ordinario y 
necesario, y no ha de haberse introducido para el solo efec
to de disfrutar dicho privilegio; ó bien que estén estudian
do en universidad ó seminario para pasar á mayores órde
nes ( 2 ) . Asi lo previenen los cánones y las leyes, y aun
que algunos intérpretes del derecho opinan , que los clé
rigos de menores con beneficio eclesiástico no es preciso 
para que gocen del fuero, que usen hábito y tonsura cle
rical , no hay una razón para seguir este dictamen contra 
lo expresamente establecido. 

También tienen el mismo fuero los clérigos de meno
re s , casados una sola vez y con doncella, mientras sirvan 
algún ministerio en una iglesia por encargo ó nombramien-

( ' ) Leyes 57, tít. 6, part. 1. a y 3, tít. l .° lib. 2, N. R. 
( 2 ) Concilio de Trento, título 23, cap. 6 de Refor. y ley 6, 

tít. 10, lib. l.° N. R. 
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to del prelado, y usen de tonsura y hábito clerical ( * ) . Pe

ro el fuero de estos clérigos de tonsura y órdenes menores, 

solo se entiende respecto del criminal y de ningún modo 

en cuanto al civil ( 2 ) . 

Cuando un clérigo de menores órdenes ha cometido al

gún delito, al tiempo que gozaba del privilegio del fuero, 

debe proceder contra é l , no teniéndolo ya , el juez ecle

siástico y no el secular, porque se ha de considerar el mo

mento del delito y estado que gozaba el r e o , y no el pre

sente ( 5 ) . 

Cuando hubiere duda sobre si una persona corresponde 

al estado clerical, y debe ó no gozar del fuero, corres

ponde decidirla al juez eclesiástico ( 4 ) ; aunque con su

jeción al recurso que se llama de fuerza. 

Dudoso e s , si á los ermitaños corresponde este fue

ro especial. La ley de partida, citando las personas que 

no están obligadas á comparecer ante los jueces que 

las emplazan, dice «Así como ermitaños, ú otros 

religiosos, de los que están só poder de otro mayo

ra l , sin cuyo mandato no pueden ir á otra parte." Pe

ro lo mas que puede deducirse de estas expresiones, co

mo observa Gutiérrez en su práctica criminal, es, que 

si los ermitaños hacen vida religiosa, y son verdadera

mente religiosos, gozaran como tales del privilegio del 

fuero, y no de otra manera. 

( 1 ) Dicho concilio, cap. único de cléricis conjugatis in 6 , y 
ley 6 , tít. 10, lib. 1.° N. R. 

( 2 ) Ley 7 del mismo tít. y lib. 
( 3 ) Curia filípica y Gutiérrez. 
( 4 ) Concilio citado, cap. 12 de sententia excomum. in 6. 

También se deduce dicha doctrina de la constitución. Alias no* 
de Clemente X I I , citada por Gutiérrez en su práctica criminal. 
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La renuncia que los eclesiásticos hagan de su fuero no 

es válida, como ya antes de ahora se indicó , porque no 
está concedido este privilegio á personas determinadas, 
sino al estado ó profesión á que corresponden. 

La jurisdicción eclesiástica extendió en otros siglos 
su potestad de un modo tan extremado, que se abrogaba 
el conocimiento de multitud de asuntos verdaderamente 
temporales, y la facultad de juzgar á los eclesiásticos, aun 
respecto de aquellos delitos, que por turbar el orden pú
bl ico , deben siempre estar sometidos al poder real. Mas 
la legislación moderna ha reducido las materias sujetas 
al fuero de la iglesia á las expresadas anteriormente, y 
ha limitado en infinitos casos la exención del fuero con
cedido á las personas. 

Contraviniendo algún eclesiástico á lo establecido en 
la pragmática de juegos prohibidos, pierde el fuero en 
cuanto á las penas pecuniarias que esta establece, sin 
perjuicio de quedar sujeto á su prelado respectivo para la 
corrección canónica (* ) . Pierden también el fuero cleri
ca l , los eclesiásticos que cometen el delito de auxiliar, 
encubrir ó proteger á los gitanos, vagos y malhechores, 
salteadores ó contrabandistas ( 2 ) . Lo mismo sucede, co
mo ya se dijo al tratar de la jurisdicción de los jueces 
de primera instancia, cuando cometen delitos atroces ó 
graves ( 5 ) . Tampoco compete á la jurisdicción de la igle
sia el castigo de los eclesiásticos, por cualquiera de los 
delitos cometidos contra la constitución del estado ( 4 ) . 

(1) Cap. 1 4 , ley 1 5 , tít. 23, lib. 12. N. R. 
( 2 ) Ley 8, tít. 18, lib. 12, N. R. 
( 3 ) Real decreto de 17 de octubre de 1835. 
( 4 ) Dichos delitos están comprendidos en los 32 primeros 

artícnlos de la ley de 26 de abril de 1821. 
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Por último, no están aforados los eclesiásticos en cier
tos negocios civiles, en que se atiende mas respec
to del fuero, á las cosas objeto de los litigios, que á 
las personas interesadas en ellos. Así sucede, por ejem
plo, en los juicios de testamentaría ó abintestato, y divi
sión y partición de bienes, en los de concurso, en las cues
tiones de mayorazgos, en las de inquilinato de casas y 
en los juicios posesorios, sumarios ó plenarios; en todos 
los cuales y otros de igual naturaleza, aunque la acción 
se proponga contra un eclesiástico, su conocimiento no 
corresponde á la jurisdicción de la iglesia. Lo mismo su
cede respecto de las demandas sobre alimentos, litis, ex
pensas y restitución de dotes, aunque sean incidentes de 
las de divorcio ó nulidad del matrimonio ( 1 ) . 

C A P I T U L O V I . 

Jur i sd icc ión eclesiást ica castrense* 

Las mismas atribuciones que ejerce la jurisdicción or
dinaria eclesiástica, compete á la castrense, cuando los 
interesados en los litigios ó procedimientos criminales go
zan del fuero militar. Las causas espirituales relativas á 
personas aforadas, y las que se siguen ya civil , ya crimi
nalmente contra eclesiásticos que disfrutan fuero de guer
ra , corresponden á dicha jurisdicción castrense. Tara-
bien es extensiva á esta, cuanto se ha dicho respecto del 
desafuero ó pérdida del privilegio de los eclesiásticos. 

(*) Ley 2 0 , tít. 1 .° , lib. 2 , N. R. 
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CAPITULO V I L 

•Jurisdicción rea l y ecles iást ica de las 
órdenes mi l i tares . 

La jurisdicción mista que ejerce el tribunal especial de 
órdenes, es limitada á las materias eclesiásticas y tem
porales que tocan á las órdenes militares. La jurisdicción 
ordinaria que le compete en los territorios de las mismas 
órdenes, se halla subordinada á los tribunales reales; y 
aun los caballeros de dichas órdenes militares están sujetos 
en las causas civiles á la jurisdicción real ordinaria, y en 
las criminales en muchos casos, especialmente cuando no 
delinquen como tales caballeros, sino como otro cualquie
ra En corroboración de esta doctrina está declarado, 
que dichos caballeros no gozan del fuero canónico, sino 
del positivo, y de privilegio, dimanado de indultos y bre
ves apostólicos, por los cuales aunque se hubiere comu
nicado al tribunal especial de órdenes omnímoda jurisdic
ción eclesiástica en todo género de causas civiles y crimi
nales, no puede usar de ella, sino en los casos y causasen 
que han sido admitidos y practicados, por recibir la fuerza 
de su acepción y la firmeza ó confirmación de su obser
vancia ( 2 ) . 

( 1 ) Ley 12 , tít. 8, lib. 2 , N. R. 
( 2 ) Ley 1 1 , tít. 8, lib. 2 , N. R. 
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CAPITULO VIII. 

Jur i sd icc ión especia l de c r u z a d a . 

Esta jurisdicción especial y mista de real y eclesiástica 
no solo tiene en sus atribuciones la parte gubernativa 
necesaria para la distribución de las bulas de cruzada y 
la recaudación del importe de las limosnas, sino la po
testad de juzgar todos los negocios contenciosos relativos 
al cumplimiento de las obligaciones que se otorgan para 
la expendicion de las gracias ó sumarios y todo lo demás 
anejo á esta materia. En primer grado se ejerce esta ju
risdicción por los subdelegados de cruzada, y en grado su
perior por el comisario general ( 1 ) . 

C A P I T U L O IX. 

J u risdicciou de espolios • Tacantes 
y anual idades eclesiást icas. 

También es mista de real y eclesiástica esta jurisdic
ción ; y tiene en sus atribuciones , recaudar las rentas cor
respondientes á los espolios y vacantes, que son las que 
dejan á su fallecimiento los arzobispos y obispos, y las 
que corresponden á las mitras, mientras se halla vacante la 
silla episcopal, y los bienes correspondientes á aquella 
dignidad; pero no al peculio privado de los prelados dio
cesanos. Estos fondos se hallan destinados á los fines de 
piedad y de beneficencia, á que tenga á bien aplicarlos 
el monarca, por medio de la colecturía general, á quien 
por las leyes está concedida la distribución. En virtud de 

( 1 ) Ley 2 , tít. 1 1 , lib. 2 del suplemento á la N. R. 
TOMO / . 7 
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breves apostólicos y determinaciones de la corona, esta 
jurisdicción no solo es gubernativa sino contenciosa para 
prevenir todas las actuaciones propias de una testamenta
ría ó abintestato, al fallecimiento de los obispos ó ar
zobispos; inventariar é intervenir, cuantos bienes, frutos 
y caudales se encuentren en los palacios episcopales y sus 
dependencias; hacer pago á los acreedores, formar con
curso de estos, y reclamar los créditos, y los derechos cor
respondientes á las mitras ( 1 ) . 

Aun corresponde á esta jurisdicción el privilegio de 
atracción, para traer á sí el conocimiento de todos los l i 
tigios en que tengan algún interés los espolios, hasta ha
cer pago á la mitra de lo que se le adeude, y dejar des
pués expedita la jurisdicción ordinaria ( 2 ) . 

Sin embargo, esta tiene también alguna intervención 
en los actos de la de espolios y vacantes, pues es indispen
sable que el colector general ó subcolectores se valgan del 
auxilio del respectivo juez de primera instancia, para 
que autorice con su presencia la ocupación, inventa
r io , tasación y venta de los bienes, aunque sin mezclar
se en ninguna otra cosa ( 3 ) . 

La recaudación de las anualidades y medias anatas de 
las capellanías vacantes, canonicatos, prebendas y otras 
piezas eclesiásticas de esta clase, cuyos productos están 
aplicados á la amortización de la deuda pública, corres
ponde también á la misma jurisdicción del colector gene
ra l , y á sus delegados en las diócesis. 

(í ) Leyes del tít. 13 , lib. 2 , N. R. 
( 2 ) Real orden de 17 de noviembre de 1798 , inserta en 

la obra titulada Deberes de los corregidores, tom. k, pág. 98. 
( J ) Art. 13 , ley 2 , tít. 13 , lib. 2 , N. R. 
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CAPÍTULO X. 

D e la jur isd icc ión mi l i tar ordinaria . 

La jurisdicción militar conoce privativa y exclusiva

mente de todas las causas civiles . en que se ejercite algu

na acción contra los individuos del ejército ó contra los 

que gozan fuero de guerra; exceptuándose únicamente las 

de mayorazgos en posesión y propiedad, y las particiones 

de herencias, como estas no provengan de disposiciones 

testamentarias de los mismos militares. También es ex

tensiva dicha jurisdicción á las causas criminales de los 

mismos alorados ( 1 ) . 

Este fuero es extensivo á las mujeres é hijos de los mi

litares ; y muerto el marido ó padre, lo conservan la viu

da y las hijas, mientras no tomen estado, y los hijos va

rones solo hasta la edad de diez y seis años. 

Alcanza también la jurisdicción militar á los cónsules 

de las naciones extranjeras y á los viajeros transeúntes ( 2 ) ; 

pero no extiende sus facultades hasta juzgar á los emba

jadores , los cuales solo están sujetos á las autoridades de 

su respectivo país; ni tampoco á las causas criminales de 

los extranjeros , si no solo á los negocios civiles ( 5 ) . 

(<) Ley 2 1 , tit. 4, lib. 6 , N. R. 
Ño debe confundirse esta jurisdicción, con la que ejercen los 

jefes de los respectivos cuerpos, y los consejos de guerra para el 
conocimiento y castigo de los delitos puramente militares, cu
yos procedimientos no entran en el objeto de esta obra, 

( 2 ) Ley 6 , tít. 1 1 , lib. 6 , N. R. 
( 3 ) Ley 8 , tít. 3 6 , lib. 12 , N. R. 
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CAPITULO X I . 

( * ) Ley 1 . a , 3 y 7 , tít. 7 , lib. 6 , N. R . , y nota 5 del 
mismo tít. y lib. 

(2 ) Ley 1 . a , tít. 4 , lib. 6 , N. R . , y reales órdenes de 10 
de octubre de 1830. 

( 3 ) Ley 2 , tít. 7 , lib. 6 , y nota 4 del mismo tít. y lib. 
( 4 ) Reales órdenes de 20 de agosto de 1806, 12 de enero 

de 1815 y otra de enero de 1828, esta última inserta en el Ma
nual de la armada, y real orden de 19 de junio de 1831, de-
rogataria de la de 29 de enero de 1818. 

Jur i sd icc ión de nnirüna* 

A esta jurisdicción especial están subordinados todos 
los matriculados, aforados de marina y cuantos se hallen 
empleados ó dependan de los juzgados de esta clase (*). 

Pero no se extiende dicho fuero á los asentistas de ví
veres, pertrechos, municiones, hospitales, fábricas y otros 
cualesquiera efectos de marina, á no ser en los asuntos 
que tengan relación con sus asientos ó contratas ( 2 ) ; ni 
tampoco á los carpiteros de blanco, herreros, pintores, fa
roleros, fabricantes de lona, jarcias, e t c . , á menos que 
estuvieren destinados al servicio de la marina en sus bu
ques , arsenales ó fábricas ( 3 ) . 

El cuerpo de los batallones de marina está igualmente 
sujeto á la expresada jurisdicción especial; pero aun con 
mayor privilegio, pues gozan sus individuos el fuero que 
se llama atractivo ( 4 ) , el cual consiste en atraer bajo la 
potestad de la misma jurisdicción á las personas no afora
das, que estén complicadas en delitos cometidos por los 
aforados. 



—93— 

(< ) Ley 2 , tít. 7 , lib. 6 , N. R. 
( 2 ) Ley 7 , tít. y lib. citados, ó art. 2 , tít. 5 de la orde

nanza de matriculas de 1802 y ley 11 id. id. , ó art. 2 4 . , tít. 
6 de las mismas ordenanzas. 

( 3 ) Leyes 9 y 11 , tít. 7, lib. 0, N. R. 
(«) Ley 10, id. id. 
( 3 ) Art. 356 , tít. 9 de la ordenanza de arsenales. 
( 6 J Colon , tomo I , pág. 179. 
( 7 ) Ordenanzas de marina, trat. 5 , tít. k, arts. 25 , 30 y 31. 

La jurisdicción privativa de marina comprende el cono
cimiento de todos los negocios civiles y criminales de los 
que gocen fuero , exceptuándose los de mayorazgos y par
ticiones de herencias, á menos que estas provengan de 
disposición testamentaria de los mismos aforados ( 1 ) . 
También es extensiva por consiguiente á los asuntos de 
testamentarías y abintestatos, inventarios de muebles., 
dinero y alhajas y sus particiones, que no provengan de 
bienes raices, ni de mayorazgos ( 2 ) . 

Es privativo asimismo de dicha jurisdicción , todo cuan
to corresponde á la materia de pesca hecha en la mar, en 
sus orillas, puertos, rias, abras y en cualquiera otra par
te donde baile el agua salada y haya comunicación con la 
mar ; y todo lo relativo á la seguridad y limpieza de los 
puertos, valizas, linternas ó faros y construcción de mue
lles ( 3 ) ; 6 igualmente la facultad de proceder contra toda 
persona complicada en la ocultación ó robo de efectos, ó 
que hubieren contribuido de cualquier modo al naufragio 
ó pérdida de alguna embarcación en la mar, costa ó puer
to ( 4 ) , ó á la extracción de pertrechos en los arsenales 
y contra los autores de los delitos cometidos á bordo de 
los bajeles de la armada nacional ( 6 ) , ó en alta mar, cos
tas ó puertos dentro de las embarcaciones ( 7 ) . Pero no es 



— 9 4 — 

peculiar de dicha jurisdicion, el castigo de los empleados 

en dichos arsenales y en las maestranzas, siempre que el 

delito se hubiere cometido fuera de el los, ó no tenga co

nexión con el destino y trabajo interior de sus respecti

vos talleres (*). 

C A P I T U L O XII . 

«Fiirist!iceion de artillería» 

Esta jurisdicción es otra de las privilegiadas, y están 

sujetos á ellas todos los aforados de artillería. 

Son de su especial conocimiento los inventarios , testa

mentarías y abintestatos de los mismos aforados; enten

diéndose en cuanto á las mujeres , si fallecen durante el 

matrimonio, aunque si son viudas tampoco están sujetas á 

la jurisdicción común, sino á la militar ordinaria. 

También competen á los mismos juzgados las causas de 

robo, incendio ó daño hecho en los almacenes, maestran

zas , parques, fábricas, guardias y salvaguardias de arti

llería, y las que se formen por incidentes ó descuidos que 

hayan dado ocasión á estos delitos, aun cuando los reos 

sean de jurisdicción distinta : y habiendo complicidad, 

corresponde el fuero de atracción ( 2 ) . 

Pero se exceptúan del conocimiento de dichos juzga

dos, en lo c iv i l , las demandas de mayorazgos en posesión 

y en propiedad, y las particiones de herencia, como estas 

no provengan de disposiciones testamentarias de los mismos 

(*) Nota 8 , tít. 7, lib. 6 , N. R. 
( 2) Arts. 1 , 2 , 3 , 4 , 5 y 7, reglamento 14 de la real orde

nanza de artillería de 22 de julio de 1802. 
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artilleros; y en lo criminal los delitos cometidos antes del 

alistamiento de los mismos aforados, y los que provienen 

de algún empleo político, extraño á la jurisdicción del 

cuerpo (*). 

C A P I T U L O XIII. 

Jur i sd icc ión de ingenieros . 

El cuerpo de ingenieros goza de los mismos privilegios 

que el de artillería, y sus juzgados conocen en sus res

pectivos distritos de todas las causas civiles y criminales, 

en quesean demandados ó reos los individuos, empleados 

y dependientes , así del ramo militar, como de los demás 

que comprende dicho cuerpo, con inclusión de las muje

res de aquellos, sus hijos y criados asalariados. Compete 

asimismo dicho fuero á los alumnos y dependientes de los 

colegios militares de ingenieros, á los asentistas, emplea

dos y operarios, mientras se hallen trabajando en las obras 

de fortificación ú otras dirigidas por oficiales del mismo 

cuerpo ( 2 ) ; y á los trabajadores de dichas obras, respec

to de todos los delitos que cometieren, aunque sea fuera 

de las horas de trabajo ( 5 ) . 

C A P I T U L O XIV. 

Jur i sd icc ión de l a g u a r d i a rea l . 

La jurisdicción privativa que ejerce el jefe del cuerpo 

de guardias de la real persona, es la que se conoce de 

(') Art. 28id. 
( 2) Art. 3 de la ordenanza de 11 de julio de 1803. 
( 3) Ley 2 , tít. k , lib. 6 , suplemento á la N. R. 
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facultades mas extensas, pues alcanza á juzgar los asun

tos civiles y criminales de los individuos de dicho real 

cuerpo, no solo cuando las acciones civiles y criminales 

se dirigen contra estos, sino cuando ellos mismos son 

los que las promueven. Este fuero se llama activo y 

pasivo, y es una excepción de la regla general ya sentada, 

pues estos aforados no van á buscar á aquellos contra quie

nes dirigen sus acciones, ante el fuero que les compete, 

sino atraen al suyo el conocimiento, sujetándolos á ju

risdicción extraña ( ' ) . 

La de este cuerpo conoce también de los testamentos, 

abintestatos y particiones de bienes de todas clases de los 

individuos del mismo ( 2 ) , y de los asuntos de sus criados, 

siempre que no provengan de tiempo anterior á la entra

da de estos en el servicio ( 5 ) . 

El fuero de los individuos de la real guardia e ala

barderos es en un todo igual del cuerpo de guardias de 

corps ( 4 ) . 

La jurisdicción de los jefes de los demás cuerpos de 

la guardia real no es privilegiada, y sus facultades son las 

mismas que las de la ordinaria de guerra. 

C A P I T U L O X V . 

•Jurisdicción de mi l ic ias . 

Los regimientos de milicias se pueden considerar bajo 

dos aspectos: disueltos en sus respectivas provincias, ó 

(<) Art. l.o, lev 7, tít. 1 1 , lib. 3 , N. R. , y reglara, de 815. 
(2) Art. 2 id. 
( 3 ) Art. 5 id. 
(*) Ley 9, tít. 1 1 , lib. 3 , N. R. 
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sobre las armas y ocupados en operaciones activas. En el 

primer caso no dependen de la jurisdicción ordinaria de 

guerra, sino de la que desempeña el coronel de cada re

gimiento bajo la revisión y superioridad del inspector ge

neral del cuerpo. 

En provincias están pues sujetos á la jurisdicción de 

milicias los oficiales de el las, mientras sirven, aunque 

no tengan sueldo continuo, en todos los casos y del mis

mo modo que los del ejército, y los sargentos, los cabos 

primeros, los segundos de granaderos y cazadores, y los 

tambores y pífanos. Mientras el respectivo regimiento está 

en provincia ó disuelto, es limitado el fuero á los asun

tos criminales, y cuando se halla sobre las armas, compe

te á los individuos de dichos cuerpos aun el c iv i l , é 

igualmente á las mujeres de los aforados. Los capellanes, 

cirujanos, asesores y escribanos también participan del 

fuero criminal ( 4 ) . Por últ imo, la expresada jurisdicción 

conoce de las testamentarías y abintestatos de los indivi

duos de milicias y de sus mujeres. 

C A P I T U L O X V I . 

•Jurisdicción de hac i enda mi l i tar . 

A esta jurisdicción especial de guerra y hacienda están 

sujetos los asentistas de víveres y provisiones del ejército 

y armada, y todos los empleados en este servicio, mien

tras conservan sus empleos, mas no sus familias ni cria

dos ( 2 ) . Este fuero no es extensivo á todos los negocios 

(*) Real declaración de 30 de mayo de 1767. 
( 2) Reglamento de 25 de julio de 1800 citado por Colon , to

mo I , pág. 17. 
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que ocurran á los mismos asentistas, sino solo á los ci
viles ó criminales relativos á los asientos ó contratas, que 
hubieren celebrado aquellos con los jefes de hacienda mi
litar ( 4 ) 

CAPITULO X V I L 

Casos de desafuero de var ia s 
jurisdicciones* 

Y a se ha expuesto la extensión hasta dónde alcanza la 
jurisdicción militar, tanto ordinaria, como privilegiada, 
por razón de las cosas ó de las personas que son objeto de 
los procedimientos judiciales. Resta ahora fijar los limites 
en donde se contienen sus facultades , ó á donde no al
canza su poder. 

He dicho en otro lugar, que por una regla general de 
derecho, el privilegio de fuero concedido á las clases y no 
á personas determinadas, no puede renunciarse: así sucede 
respecto del estado eclesiástico , y así también está decla
rado en cuanto á los militares ( 2 ) . Pero hay muchos asun
tos y casos, en que sin necesidad de especial renuncia, no 
sirve el fuero militar á ningún individuo del ejército ó ar
mada. Tales son, como ya se ha indicado, las acciones so
bre mayorazgos en posesión y propiedad, y por identidad 
de razón, las dirigidas á la división de los bienes vincula
dos, y las de particiones de herencia que no provengan de 
disposiciones testamentarias de los militares ( 5 ) : las recla-

(*) Ley 1. a , tít. k, lib. 6, N. R . , y real orden de 10 de oc
tubre de 1830. 

( 2) Real orden de 25 de noviembre de 1830. 
( 3) Real decreto de 9 de febrero de 1793, ó ley 2 1 , tít. 4, 
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lib. 6 , N. R. , y art. 3 8 , ley 3 , tít. 7 del mismo lib., y real or
den de 1.° de noviembre de 1817. 

(') Art. 4, tít. 1.°, tratado 8 , de las ordenanzas. 
( 2 ) Real orden de 7 de marzo de 1796. 
( 3 ) Ley 2o , tit. 4 , lib. 6 , N. R. , y circular de 5 de octubre 

de 1819. 
( 4 ) Arts. 4 y 5 de la ley de 11 de setiembre de 1820 , resta

blecida en 31 de agosto de 1836. 
( 5 ) Real orden de 3 de noviembre de 1819. 
( 6 ) Real orden de 17 de agosto de 1807, Colon, tomo I, pági

na 90. 

maciones por deudas anteriores á su entrada en el servicio; 
y respecto de los criados de aquellos, las responsabilidades 
á que estuvieren sujetos por actos también anteriores á di
cho tiempo ( 4 ) ; los delitos cometidos por los auditores 
en el ejercicio de la abogacía (2), y las faltas ó excesos de 
todo aforado, que siendo concejal, ó sirviendo algún des
tino , contravinere á las obligaciones de su respectivo car-

Todo desertor del ejército ó de la armada, que cometa 
un delito por el cual sea aprehendido por la jurisdicción 
ordinaria, queda sometido á esta, aunque debiéndose re
mitir después á la militar para la ejecución de la pena, no 
siendo la de muerte (*). 

Tampoco tiene lugar el fuero privilegiado en la exac
ción de multas y penas pecuniarias, impuestas por la ju
risdicción ordinaria ( 8 ) ; pero en las contravenciones 
á la pragmática de juegos prohibidos , hecha la aprehen
sión , quedan los delincuentes militares sujetos á su ju-
risdicion especial ( 6 ) . 

Todo desacato cometido contra los jueces ordinarios ó 
contra los funcionarios que los representan , deja desafo-
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rado al que lo comete, y sujeto á la jurisdicción común (*) . 
También están subordinados á la misma los asuntos so

bre inquilinatos de casas, aun cuando tengan en ellos in 
teres personas que gocen fuero ( 2 ) . Pero debe distin
guirse entre la materia de inquilinato ó preferencia en el 
arrendamiento de una casa, y las reclamaciones sobre el 
pago de la renta, pues este segundo punto no deroga el 
fuero especial de los militares ( 5 ) . 

En la persecución, arresto y castigo de los malhecho
res que vagan por las poblaciones . caminos y campos, no 
se admite fuero privilegiado ( 4 ) ; ni tampoco en las cons
piraciones contra la constitución del estado, la seguridad 
interioró exterior ó la persona inviolable del monarca, si 
la aprehensión de los delincuentes se hiciere por orden, re
querimiento ó auxilio de las autoridades civiles ( 8 ) . 

Pero tanto los salteadores de caminos, como los ladro
nes en poblado ó despoblado, siendo en cuadrilla de cua
tro ó mas, y los conspiradores contra aquellos objetos, 
siendo aprehendidos por fuerza del ejército ó de la milicia 
nacional, destinada expresamente á su persecución , que
dan sometidos al consejo de guerra ordinario ( 6 ) . Lo 
mismo sucede, cuando los delincuentes de dicha clase hi
cieren resistencia con armas de fuego ó blancas, ó con 
cualquiera otro instrumento ofensivo, á la tropa que los 

(') Real orden de 8 de marzo de 1831. 
( 2 ) Reales órdenes de 23 de julio de 1815, y circular del con

sejo de 10 de octubre de 1817, reiterada en real orden de 11 de 
febrero de 1820 , circulada en 26 del mismo. 

( 3 ) Real orden de 17 de enero de 1828. 
( 4 ) Ley 7, tít. 17, lib. 12 , N. R. 
( 5 ) Arts. 1 , 2 y 8 de la ley de 17 de abril de 1821. 
( 6 ) Ley 8, tít. 17, lib. 12 , N. R. , y art. 9 , de la citada ley 

de 1821. 
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querimiento ó auxilio prestado á las autoridades civiles ( ' ) . 

Del mismo modo que los militares y otros aforados que
dan en ciertos casos sometidos á la jurisdicción ordinaria, 
los paisanos pierden su fuero común, en otros que indica
ré. Asi sucede, siempre que están complicados en delitos 
de fuero activo y pasivo ó de atracción. Además, toda per
sona que contribuyere á la deserción , aconsejándola ó 
favoreciéndola, queda sometida á la jurisdicción militar. 
También corresponde á esta, todo conocimiento sobre in
cendio de cuarteles, almacenes de boca y guerra y edifi
cios militares, robos ó vejaciones que en los mismos para
jes se ejecuten, espionaje, insultos á centinelas ó salva
guardias y conjuración contra los comandantes, oficiales 
ó tropa ( 2 ) . 

Los robos ó incendios de almacenes, parques ó efectos 
de artillería, están sujetos á esta jurisdicción, aunque 
los delincuentes sean paisanos; y á la de marina cuando 
estos delitos se cometen en buques de la armada, arse
nales y demás pertenencias de la misma ( 5 ) . 

El delito de insulto á patrulla se reputa como de re
sistencia á la justicia militar, y los que lo cometen 
quedan sometidos á la jurisdicción especial respectiva, 
aunque la tropa ultrajada vaya auxiliando á la autoridad 
local ó á los jueces ordinarios ( 4 ) . 

.bi .0* ü l , 8 . Í B I J , i 11 . J T A ( ' ) 

(') Ley 10 , tít. 1.°, lib. 12 , Tí. R. , y art. 3 de la misma 
ley de 1821. 

( 2 ) Arts. 1 y h , tít. 3 , y 61 , 67 y 116, tít. 10 , trat. 8 de 
las ordenanzas del ejército. 

( 3 ) Ordenanzas de la armada, trat. 5 , tít. 2 , art. 8 , y la de 
arsenales , tít. 2 , art. 15. 

( 4 ) Reales órdenes de 3 de agosto de 1771 y de 22 de no
viembre de 1790. 
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Quedan también á disposición de los juzgados de guer
ra , el vivandero que comete el delito de cercenar los pe
sos y medidas ó de adulterar los comestibles que vende 
á la tropa (* ) ; y lo mismo los proveedores y municio
neros, que ejecutaren iguales delitos respecto de los efec
tos que provean ( 2 ) . 

Por último, á la jurisdicción militar compete asimis
mo el castigo de los delitos de enganche para tropa de 
un pais extranjero ( 3 ) , de desacato de palabra ó de obra 
contra jueces militares ( 4 ) , y el uso de armas prohibidas, 
en las plazas fuertes ( 8 ) . 

CAPITULO XVIII . 

Jur i sd i cc ión de hac i enda públ i ca . 

También subsiste aun esta jurisdicción ( 6 ) , aunque con 
bastantes restricciones, y con sumisión á las audiencias 
territoriales ( 7 ) . A las autoridades de aquella se hallan 
sujetos todos los empleados de la hacienda pública, su
balternos é individuos del resguardo, respecto de los ne
gocios civiles y criminales procedentes de sus cargos ú 

(') Art. 86 , trat. 8 , tít. 10, de las ordenanzas del ejército. 
( 2 ) Art. 87 del mismo trat. y tít. 
( 3 ) Art. 114 , trat. 8 , tít. 10 , id. 
(«) Ley 9, tít. 10 , lib. 12 , N. R. 
( 5 ) Ley 1. a, tít. 19 , lib. 12, N. R., reiterada en real orden de 

octubre de 1830. 
( 6 ) Art. 36 del reglamento de justicia. 
(") Real orden de 17 de diciembre de 1835 , circulada en 7 

de enero de 1836; y de 6 y 25 de junio de 1839, confirmadas por 
otra de diciembre del mismo, circulada por gracia y justicia en 
28 de enero de 1840. 
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(1) Ley 6 , tít. 9 , lib. 0 , N. R. 
( 2 ) Dicha ley 6 , y real orden de 29 de octubre de 1814. 
(3J Reales órdenes de 2 de agosto de 1819, 31 de julio de 

1828 y 3 de agosto de 1831. 
(*) Art. l.o de la ley de 3 de mayo de 1830. 

oficios. Pero en los asuntos comunes, juicios universales, 

tratos y grangerías particulares, la jurisdicción privativa 

es la ordinaria (*). 

Del mismo modo y con iguales excepciones correspon

den al fuero de hacienda los administradores de boterías 

nacionales ( 2 ) , y la materia de suministros y contribucio

nes ( 5 ) . 

Igualmente lo son las causas de contrabando, de defrau-

dación en el pago de las rentas y contribuciones, compli

cidad en los mismos delitos, y resistencia á mano armada 

ó con cualquier género de violencia contra las autorida

des, funcionarios, ó fuerza que persiga á los delincuentes. 

Lo son asimismo, la falsificación de cualquier documento 

público ó privado, ó de las marcas y sellos ú otros signos 

peculiares de las oficinas de rentas, hecha para cometer ó 

encubrir los delitos de contrabando ó defraudación; y las 

omisiones de las autoridades, funcionarios, empleados de 

hacienda ú otras personas en el cumplimiento de las obli

gaciones que les están impuestas para impedir ó perseguir 

los mismos delitos de defraudación y contrabando ( 4 ) . 

Finalmente, corresponden á la jurisdicción de hacienda 

pública, los negocios en que tenga el erario algún interés 

presente ó futuro; aquellos en que puede experimentar al

gún daño ó perjuicio en sus rentas, acciones ó derechos; y 

todas las incidencias, anexidades y conexidades que de los 
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mismos títulos provengan. Esta jurisdicción es por consi

guiente extensiva al fuero activo y pasivo, y acerca de 

ella está prohibido que se admitan competencias (*). 

Parte de la jurisdicción de hacienda pública se ejerce 

también por el tribunal mayor de cuentas, que reside en 

Madrid, al cual corresponde el conocimiento de las apela

ciones en negocios de cuentas de todos los fondos y cauda

les públicos, ó sus incidentes ( 2 ) . 

C A P I T U L O XIX. 

•Jurisdicción de comercio* 

La jurisdicción de comercio es privativa para toda cues

tión judicial sobre obligaciones y derechos procedentes de 

negociaciones, contratas, y operaciones mercantiles espe

cificadas en el código de comercio; debiendo tener los ca

racteres determinados en este para que se califiquen de 

actos de dicha clase ( 3 ) . 

Pero no son de la competencia de dicha jurisdicción las 

acciones deducidas por comerciantes ó contra ellos sobre 

obligaciones ó derechos que no procedan de actos mercan-

(') Real orden de 24 de agosto de 1840 , por la cual se rei
tera lo dispuesto en la ley 7, tít. 10 , lib. 6 , N. R. , y en las rea
les órdenes de 2 de agosto de 1819 v 30 de noviembre de 1839. 

Véase también la ley 8 , tít. 21 , lib. 10 , N. R. 
( 2 j Real cédula de 10 de noviembre de 1828, reiterada por 

real orden de 28 de enero de 1839. Hasta el mismo año de 1839 
subsistió el juzgado privativo de la superintendencia de azogues; 
mas por real orden de 16 de agosto de 1839 , fué incorporado al 
de la hacienda pública. 

( 3 ) Art. 2.o, 1199 y 1200 del código de comercio. 
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tiles ( 4 ) : ni aquella es extensiva á los asuntos criminales, 
sino puramente c iv i l , ni ejerce poder para imponer otras 
penas, que las prescriptas en el código y las correcciona
les en su caso ( 2 ) . 

Esta jurisdicción no es prorogable á personas ó cosas 
ajenas de el la , aun cuando los interesados convengan en 
la prorogacion ( s ) . 

C A P I T U L O X X . 

•Jurisdicción de minas . 

Esta jurisdicción es limitada al conocimiento de todos 
los asuntos contenciosos procedentes de la industria mi
nera ; pero no se extiende á la parte criminal, aunque los 
delitos sean relativos á aquella materia ( 4 ) . 

C A P I T U L O X X I . 

•Jurisdicción de correos y caminos . 

Todos los asuntos correspondientes al establecimiento 
de correos y caminos, y las incidencias que de estos ra
mos emanan, son de aquella privativa jurisdicción ; pero 
las facultades de esta no alcanzan á los casos puramente 
personales de los empleados ( s ) ; ni tampoco al castigo del 
delito de interceptación de la correspondencia pública. 

(<) Art. 1201 id. 
( 2) Art. 1202 id. 
( 3) Art. 1203 id. 
( 4) Real decreto de 4 de julio de 1825 y real orden de 9 de 

junio de 1837. 
( 5) Reales órdenes de 8 de marzo de 1834 , 5 de mayo de 

1835 , 12 de marzo de 1836 y 6 de setiembre circulada en 22 de 
octubre de 1837. 

TOMO I 8 



DE MJOS QUE MXTERVMEXEX EX 

ta administración fie justicia» 
• i i i Un]] Ct'O O l i l i l í 'X» " 11 •• 

CAPITULO I. 

99c los que intervienen como interesados* 

En todos les actos judiciales intervienen necesariamen
te como interesados en ellos á lo menos dos personas, que 
son : el que los promueve y aquel contra quien se dirigen. 
También en algunos casos hay otra tercera persona, que se 
presenta á deducir su acción, pretendiendo excluir !a de 
otro. Acerca de todas estas personas apartes interesadas ha
ré la explicación que creo suficiente. 

Actor es el que propone la acción, esto e s , el que pi
de ó demanda : suele asimismo llamarse demandante; y pue
de ser también querellante ó acusador> si la acción que se 
ejercita es criminal. Se dá el nombre de reo, á aquel con
tra quien se propone la acción ; pero con mas propiedad se 
dice, demandado, tratándose de acción civil , y reo ó acu
sado, cuando esta es criminal. Dase igualmente el nom
bre de reo en los asuntos civiles al demandado, cuando la 
acción es ejecutiva, y entonces se llama reo ejecutado. 

Puede intervenir también en algunos actos judiciales, 
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otra persona que se presenta á deducir su derecho acerca 

de lo mismo que es objeto de la acción ya propuesta, y ale

gando preferencia en su derecho. Esta parte se llama ter

cer opositor. 

No todas las personas tienen aptitud legal para ser ac

tor ó demandado, pues se requiere que puedan contraer 

obligaciones y presentarse judicialmente á usar de su de

recho. No tienen esta capacidad legal : 1.° Los dementes. 

2.° Los que han sido privados judicialmente del manejo de 

sus bienes. 3<° Los menores de veinte y cinco años. 4.° Los 

hijos de familia, cuando no se trata de su peculio castren

se ó cuasicastrense. 5.° Las mujeres casadas. 

Esta es la regla general; mas como todas las personas 

mencionadas pueden verse comprometidas á comparecer 

ante la autoridad, para reclamar sus derechos ó defender

se , hay medios supletorios, por los cuales pueden aque

llas mismas personas tener intervención en los actos jurí

dicos. 

En estos los dementes son representados por sus cura

dores: los que sufren interdicción de sus bienes, por los 

que administran judicialmente el caudal: los menores, por 

sus tutores ó curadores, y no teniéndolos, por sus curado

res ad litenij nombrados por ellos mismos ó por el juez 

para este efecto (*); á menos que hayan obtenido real habi

litación ó que estuvieren casados y sean mayores de diez y 

ocho años ( 2 ) . Sin embargo suele suscitarse cuestión sobre 

si podrán parecer por sí en juicio, vender ó enajenar bie

nes inmuebles ó mbueles preciosos, sin necesidad de que 

(•) Ley 1 1 , tít. 2, part. 3 y 13, tít. 16, part. 6. 
( 2 ) Ley 1. a , tít. 3 , part. 3 : 1 7 , tít. 1 6 , part. 6 ; y 7, tít. 2, 

lib. 10, N. R. 
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intervenga en estos actos, curador, y si gozarán ó no del 

beneficio de la restitución en los casos en que por las le

yes se concede á los menores este remedio extraordinario. 

Un autor dilucida esta cuestión, y resuelve, que no pue

den aquellos, aunque estén casados y tengan diez y ocho 

años, parecer en juicio sin curador, ni vender ni enaje

nar sin dicha intervención, y que gozan del beneficio de 

la restitución; fundándose, en que si bien pueden adminis

trar y recibir los frutos y rentas de sus bienes y de los de su 

mujer, y proveer á sus alimentos y demás necesidades de la 

sociedad conyugal, libertándose de la incomodidad de haber 

de hacerlo por medio de curador, no así respecto de los ex. 

presados actos, porque la ley que les permite dicha admi

nistración á los diez y ocho años, está establecida en su be

neficio y para estimular á contraer matrimonio; y los me. 

ñores se retraerían de é l , si hubieran de sufrir el perjui

cio de exponerse á ser engañados en los contratos por su 

falta de edad y de experiencia (*). Pero sea cual fuere la 

fuerza de esta reflexión, lo cierto es, que en la práctica 

está recibido que los indicados menores no puedan com

parecer por sí en juicio sin curador, y que así se observa 

aun respecto de aquellos que han obtenido real dispensa de 

edad para administrar sus bienes. 

Los hijos de familia, cuando el litigio no versa sobre el 

peculio castrense, no pueden comparecer por sí en juicio; 

pero en su representación lo hace el padre, á menos que 

esté ausente, en cuyo caso tienen aquellos suficiente ap

ti tud, dando fianza de que este aprobará lo que hicie

ren ( 2 ) . La mujer siendo casada es representada por su ma-

(1) Vela, dísert. 5. 
(2) Leyes 2, tít. 5, y 7, tít. 2 , part, 3. 
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(<) Ley 2, tít. 2, part. 3. 

Helo; y hallándose este ausente ó ignorándose su parade

ro , puede obtener habilitación judicial para presentarse 

en juicio. También el marido está facultado para habili

tar á su mujer, y entonces adquiere ella suficiente capa

cidad legal. 

He dicho antes, que no teniendo los menores de edad tu

tor ó curador que los represente, se nombra curador ad li

tan para que salga á su voz y defensa enjuicio. En este caso 

si el menor no ha cumplido catorce años, el juez hace el 

nombramiento, y siendo mayor de esta edad, el mismo 

menor nombra persona de su confianza, y lo manifiesta 

al juez para su aprobación. Tanto de un modo como de 

otro, el nombramiento se hace saber al curador elegido, 

para su aceptación y para que jure ejercer bien y fielmente' 

su oficio, y por el juez se le hace el discernimiento del car

g o , esto es, la aprobación ó confirmación, en virtud de la 

cual el curador queda autorizado judicialmente para su 

ejercicio. Dicho discernimiento se hace ó por acto solem

ne ante escribano público, ó apud ac(a, es decir, á conti

nuación de las diligencias judiciales. 

Como son tan íntimas las relaciones entre padre é hijo, 

que hasta han llegado los legisladores á reputarlos por una 

misma persona, no puede el padre, por regla general, ser 

actor contra su hijo, ni este contra aquel; mas cesa esta 

prohibición, cuando tiene cada uno su caudal independien

t e , ó cuando sus intereses peculiares exigen mutuas re

clamaciones aun entre personas tan íntimamente ligadas 

entre sí. 

Sucede esto : 1.° respecto del peculio castrense ó cuasi-

castrense del hijo (*): 2 .° en las acciones sobre linaje ó 



— n o — 

parentesco : 3.° cuando el padre niega al hijo los alimen

tos : 4.° si el mal trato ó la inmoralidad del padre obli

ga al hijo á reclamar su emancipación : 5.° si el padre 

malgasta el peculio adventicio del hijo, y este es mayor de 

veinte y cinco años ( 4 ) . 

En todos estos casos el hijo puede ser actor y el padre 

reo demandado; pero es indispensable, que aquel, en re

conocimiento del respeto debido á la persona que le dio 

el ser, pida al ejercitar su acción, la venia ó permiso del 

padre ( 2 ) ; lo cual está reducido á una mera fórmula en 

estos términos; previa la venia en derecho necesaria. 

Como el actor es quien demanda, parece lo común que 

á ninguno pueda obligarse á que lo sea ( R ) ; pero sin em

bargo hay tres casos de excepción de esta regla : El 1.° 

es el que ya se explicó al hablar de la acción de jactancia, 

y sucede, cuando alguno propala proposiciones que tien

dan á perjudicar la honra de otro, en cuyo caso el injuria

do puede obligar al ofensor, á que presente demanda pa

ra probar sus baldones ( 4 ) . El 2.° cuando una persona tie

ne que emprender un viaje, y presume que otro trate de 

moverle algún litigio ó querella, para detenerle é impe

dirle que se ausente, y entonces puede aquel exigir , que 

este deduzca inmediatamente la acción que tuviere, ó que 

de lo contrario no se le permita hacer uso de ella hasta la 

vuelta del mismo viaje ( s ) . El 3 . ° , es cuando uno teme 

que otro intente moverle un pleito, después que hayan 

(') Dicha ley 2. 
( 2) Ley 4, tít. 7, part. 3. 
( 3 ) Ley 46, tít. 2 , part. 3. 
( 4 ) Dicha ley 46. 
(«} Ley k7j tít. 2, part. 3. 
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(<) Ley 2 , tít. 1 6 , part. 3. 

muerto las personas que debieran declarar como testigos; 

en cuyo caso puede el primero comprometer al segundo, 

á que use de su acción antes que estos fallezcan 

No puede ser reo en el concepto c iv i l , ó demandado, 

que es lo mismo, el padre legítimo ó adoptivo, respecto 

del hijo que estuviere bajo su potestad, aun siendo este 

mayor de veinte y cinco años, á no ser por razón de bie

nes castrenses ó cuasicastrenses, disipación de bienes ad

venticios, malos tratamientos, denegación de alimentos, 

y por causa de filiación. Mas estando el hijo fuera de la 

potestad paterna, puede el padre ser demandado civilmen

te por aquel , previa la venia ya explicada. 

El hijo que se hallare bajo la misma potestad, no pue

de ser demandado, ó por mejor decir , no puede contes

tar á la demanda sin la autorización de su padre, á me

nos que, como ya antes se dijo, sea mayor de veinte y cin

co años, y este se halle ausente de la provincia, ó que se 

trate de bienes castrenses ó cuasicastrenses. 

Es apto para comparecer judicialmente como tercer opo

sitor, todo el que tiene capacidad legal para ser actor ó de

mandado. 

No solo las personas individualmente, sino las cor

poraciones pueden ser actores, reos, demandados ó ter

ceros opositores, y asimismo los establecimientos públi

cos de beneficencia ó de cualquiera otra clase, que ten

gan derechos que reclamar ó que defender. En cualquiera 

de estos casos las mismas corporaciones por sí ó un indi

viduo de ellas a su nombre, ó los representantes de dichos 

establecimientos, son los que se presentan á litigar, ó bien 

confieren para ello un poder á persona extraña. 
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(<) Real orden de 30 de diciembre de 1838, circulada en 14 de 
enero de 1830. 

( 2) Art. 33 de la ley de enjuic-amiento. 

Los ayuntamientos se hallan en el mismo caso, y pue

den por lo tanto ser actores, demandados ó terceros oposi

tores; mas no es preciso que para ello se presente toda la 

corporación, sipo en representación suya el síndico, al cual 

se confieren por el ayuntamiento las facultades suficientes. 

Las juntas de beneficencia y demás establecimientos de 

esta clase pueden también, como ya se ha dicho, ejercer la 

misma personalidad; pero es indispensable, que bien sean 

actores, bien demandados, acrediten antes de entablar su 

acción ó proponer su defensa, que han acudido á S. M. por 

la via gubernativa para obtener la protección de sus de

rechos; y solamente es admisible el medio judicial, en 

aquellos casos en que no quepa avenencia, ó en que se 

ofrezcan dudas graves ( 4 ) . 

Respecto de los negocios mercantiles, todas las personas 

que tengan capacidad para comerciar, conforme á lo que 

previene el código mercantil, pueden parecer en juicio, 

ya como actores y ya como demandados ó terceros oposi

tores ( 2 ) . 

Estas personas son las que según las leyes tienen capa

cidad legal para contratar y obligarse. Las que con arre

glo á estas no quedan obligadas en sus pactos y contratos, 

son inhábiles para celebrar actos mercantiles, y para com

parecer en juicio. 

Pero es permitido ejercer el comercio, y por consiguien

te proponer sus acciones y defensas, al hijo de familia ma

yor de veinte y cinco años, que acredite concurrir en él 
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C1) Arts. 3, h y 5 del código de comercio, á los cuales se rer 
fiere el art. 33 citado de la ley de enjuiciamiento, 

las circunstancias siguientes: 1 . a que haya sido emanci

pado legalmente : 2 . a que tenga peculio propio: 3 . a que 

haya sido habilitado para la administración de sus bienes, 

en la forma prescripta por las leyes comunes : 4 . a que ha

ga renuncia solemne y formal del beneficio de la restitu

ción, que concede la ley civil á los menores; obligándose 

con juramento, á no reclamarlo en los negocios mercantiles. 

También puede ejercer el comercio, y por consiguiente 

parecer en juicio, la mujer casada mayor de veinte y cin

co años, que tenga para ello autorización expresa de su 

marido, dada en escritura pública, ó bien estando sepa

rada legítimamente de su cohabitación (*). 

Una máxima muy notable está consignada en el derecho 

acerca del reo ó demandado. Favorabiliores sunt reí quam 

actores; de donde se s igue, que en lo civil no se puede 

privar al reo de lo que se le demanda, mientras el actor no 

justifique evidentemente su pertenencia, por ser mas ven

tajosa la condición del que posee. Melior est conditio posi-

dentis. 



— 1 1 4 — 

C A P I T U L O II. 

D e los que intervienen en l a 
adminis trac ión de jus t i c ia con carác ter 

públ ico y oficial. 

De los jueces. 

Juez es la persona constituida en autoridad pública para 

administrar justicia, ó el que ejerce jurisdicción en lo civil 

ó en lo criminal, ó bien en ambos conceptos á la vez (*). 

La palabra juez es genérica y comprensiva de todos los 

que administran justicia; pero los que desempeñan este 

cargo con autoridad superior , y mas especialmente los que 

lo ejercen en los tribunales, se distinguen con el nombre 

de ministros ó magistrados. 

Tres requisitos son los mas indispensables para ser juez, 

además de muchos otros no muy comunes, que deben con

currir en una persona tan influyente en la suerte y bien

estar de sus subordinados ; á saber : 1.° edad competente: 

2.° ciencia : 3.° capacidad. 

1.° En cuanto á la edad la ley ( 2 ) previene , que ten

ga el juez letrado por lo menos veinte y seis años; lo cual 

dá á entender, que los jueces legos ó en quienes no con

curre aquella cualidad, lo pueden ser á los veinte años, edad 

que indistintamente exigen otras leyes anteriores respecto 

de todos los jueces ordinarios ( 5 J ; y diez y ocho de los de* 

(*) Ley 1. a , tít. 4, part. 3. 
(2) Ley 6, tít. 1.°,* lib. 1 1 , N. R. 
( 3 ) Leyes 5 , tít. 4 , part. 3 ; y 3,tít . i.%lib. 1 1 , N. R. 
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legados (*). Pero los alcaldes ¿ que son jueces legos y ejer

cen también jurisdicción ordinaria, han de tener no obs

tante veinte y cinco años ( 2 ) . Para ser magistrado ó minis

tro de una audiencia, se requiere la edad de treinta años; 

y cuarenta para ministro del tribunal supremo de justi

cia (*).••• i;.-, O Í Í i:¡ in: q />k:)¡li,íi*oqm» u)¡; «'A'JUIÚU.WJ t!f>uJ 

2.° La ciencia indispensable en el juez se prueba por 

medio del título de licenciado en leyes ó de abogado : así 

es , que sin este requisito ninguno puede ser juez letra

do ( 4 ) . 

3.° La capacidad se supone, cuando se reúnen las cir

cunstancias que la ley establece. La constitución de la mo

narquía d ice , que las leyes determinarán las calidades que 

han de tener los individuos de los tribunales y juzgados ( 8 ) ; 

y por consiguiente la de los magistrados y jueces; pero no 

se han dictado aun esas leyes , y en su defecto es preciso 

estar á lo que previene un decreto vigente ( 6 ) , en el cual 

se especifican los años de servicios y requisitos indispensa

bles para obtener judicatura. También y con mayor razón 

se requieren para ser ministro de una audiencia ó del tri

bunal supremo de justicia, determinados servicios y cir

cunstancias especiales ( 7 ) . 

(<) , Dicha ley 5. 
( 2) Así debe deducirse del contenido del art. 23 de la consti

tución de 1812 , que en esta parte es preciso reputarla vigente, 
como todo cuanto en ella es relativo á la organización de los ayun
tamientos. 

( 3) Real decreto de 29 de diciembre de 1838. 
( 4) Ley 6, tít. l . ° , lib. 1 1 , N. R. 
( 5) Art. 64 de la constitución de 1837. 
( 6) Arts. 4 , 5 , 6 y 7 del real decreto de 29 de diciembre 

de 1838. 
( 7) Art. 8 del citado real decreto. 
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(*) Leyes 4, tít, 4 , part. 3 • y 4 , tlt. 1 . a , lib. 1 1 , N. R. 
(2) Ley 1 0 , tít. 4, part. 3. 

No pueden ejercer el cargo de juez las personas siguien

tes : 1.° los que, como ya se ha dicho, no tienen la edad, 

la ciencia y la capacidad necesarias : 2.° el que se halla pri

vado de sus facultades intelectuales : 3.° el mudo : 4.° el 

absolutamente sordo: S.° el ciego: 6.° el enfermo habi

tual, constantemente imposibilitado para dicho cargo: 7 . Q el 

infamado por derecho: 8.° las mujeres 9.° nin

guno puede ser juez en causa propia ó que le pertenez

ca ; ni en la de su padre, hijo ó familiar; ni en la de al

guna mujer de su jurisdicción, á quien hubiese querido vio

lentar para que se casara con él ó intentado hacer fuerza de 

otro modo; ni en la de persona que viva en su compañía; 

ni en el negocio que hubiere sido abogado ó consultor ( 2 ) " 

10.° tampoco pueden ser jueces los eclesiásticos, á no ser 

respecto de los juzgados de esta clase ó de jurisdicción 

mista. 

«Los jueces , dice el señor Escriche, considerados con 

respecto á la extensión de su poder, pueden ser ordinarios 

y extraordinarios: con respecto á la ciencia, legos y letra

dos : con respecto á la materia de que conocen, civiles y 

criminales: con respecto á su grado, inferiores ó superio

res: con respectoá la validez de sus actos y decisiones, pue

den ser competentes ó incompetentes." A esta clasificación 

puede añadirse la de jueces de derecho y jueces de hecho^ 

según que sea de su atribución fallar por los principios le 

gales ó por su convicción moral. 

Están prohibidas á los jueces algunas cosas, que les im

pedirían dedicarse exclusivamente y con imparcialidad á 
administrar justicia. No pueden por tanto : 1.° ejercer nin-
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(') Art. l.° del reglamento de justicia. 
( 2 ) Art. l.° citado y 11 de las ordenanzas de las audiencias. 
I 3 ) Art. l.° citado. 
0) Ley 9, tít. 1.% lib. 1 1 , N. R. 
( 5 ) Ley 10 , tít. l .° , lib. 11 , N. R. 

gun otro empleo, comisión ó cargo público, que les impo
sibilite ó dificulte ejercer bien las funciones judiciales (*). 
La misma prohibición tienen los magistrados de las audien
cias ( 2 ) : pero unos y otros pueden sin embargo, ser diputa-* 
dos á cortes ó senadores( 3) . 2.° ser arbitros ó arbitradores, 
en causa de queá la sazón conozcan ó puedan conocer en lo 
sucesivo: 3.° ser abogados, procuradores ó agentes de plei
tos que se sigan en su término jurisdiccional. 4-.° ayudará 
persona de fuera del mismo, ante otros jueces seglares ó 
eclesiásticos : 5.° comprar por sí ni por otro durante su ofi
cio heredad alguna, ni edificar casa, ni ejercer comercio ó 
granjeria en el distrito de su jurisdicción : 6.° está igual
mente y con poderosa razón prohibido á los jueces, el reci
bir directa ó indirectamente dones y regalos ; y tienen obli
gación de celar sobre que ios funcionarios de justicia de su 
tribunal ó juzgado no los reciban tampoco ( ) . 

Los jueces deben, entre otras muchas obligaciones, ob
servar las siguienies: 1 . a Cuidar muy particularmente del 
breve despacho de las causas y negocios de su conocimien
to ; de que no se atrasen, ni se moleste á las partes con di
laciones inútiles ; y de que los abogados , procuradores, es
cribanos y demás agentes de justicia, cumplan con puntua
lidad lo que en esta parte previenen 1 s l eyes ( s ) : 2 . a pro
curar en cuanto puedan , que los interesados se compongan 
amistosa y voluntariamente , excusando procesos en todo lo 
que no sea grave , siempre que esto fuere realizable, sin 
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perjudicar los legítimos derechos de las partes, y valién

dose para ello de la persuacion y de todos los medios que 

su prudencia les dicte ( 1 ) : 3 . a tener designado un lugar, 

abierto á todo el que vaya ante ellos á demandar justicia, y 

ver los pleitos y causas por sí mismos sin valerse de rela

tor ( 2 ) : 4 . a recibir y oir con dulzura á los que se les presen

ten ¿demandar su derecho, pero sin dar margen á que abu

sen y tomen confianza que produzca menosprecio ( 5 ) : 5 . a pro

curar por todos los medios posibles conservar la paz en los 

pueblos de su jurisdicción ( 4 ) ; y evitar que los alcaldes de 

su partido procedan con parcialidad, pasión ó venganza : 

6 . a aunque estén los jueces convencidos de la razón ó de 

la injusticia con que se les suplique, nunca deben ni aun 

insinuar su opinión hasta el término del proceso, porque 

sería prevenir á los litigantes, dándoles lugar á que noti

ciosos de ella, se valiesen de medios irregulares para evi

tar un fallo a d v e r s o ( 8 ) : 7 . a en la percepción de los dere

chos procesales deben observar y hacer que se observen los 

aranceles vigentes ( 6 ) : 8 . a p a r a evitar defraudaciones de los 

intereses del erario, no pueden dictar mandamientos, ó 

autos de posesión de fincas, sin que en las escrituras se ha

lle inserta la carta de pago, en que resulte el abono del 

impuesto de alcabala, pues de lo contrario son responsa

bles al cuatro tanto ( 7 ) . 
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(') Dicha ley 10. 
(2) Ley 3, tít. 16, lib. 11 , N. R. 
( 3 ) Ley 8, tít. 4, part. 3. 
( 4 ) Cap. l .° de la instr. de corregidores. 
( 5 ) Ley 13, tít. 4, part. a 
(6 ) Ley 2, tít. 35, lib. 11, N. R., cap. 18 de la instr. de cor

regidores y real órd. de 29 de noviembre de 1837. 
(") Real instr. de 16 de abril de 1816 y real decreto de 16 de 

febrero de 1324. 
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De los alcaldes. 

Hasta aquí cuanto se ha dicho de los jueces J tiene una 

relación mas directa con los letrados, ya inferiores ó de 

primera instancia, ya superiores ó individuos de las au

diencias ó del tribunal supremo. Hay además otros , que 

también ejercen el cargo de juez , sin obtener el título de 

letrado, á los cuales se les llama legos. En esta clase es-

tan principalmente comprendidos los alcaldesj declarados 

jueces ordinarios por la legislación v i g e n t e ^ ) . 

No debemos considerar ahora á estos jueces bajo el con

cepto de presidentes de los ayuntamientos, ni como auto-

toridades locales encargadas en el orden político y guber

nativo de ios pueblos , sino solo como tales jueces, como 

agentes del poder judicial, que también desempeñan parte 

de la jurisdicción ordinaria. 

A ellos están exclusivamente confiados : 1.° los juicios 

de conciliación : 2.° el conocimiento de las demandas ci

viles de sus respectivos términos, cuya entidad no pase de 

diez duros en la península y de treinta en ultramar, aun

que á prevención con los jueces de primera instancia, res

pecto de los alcaldes que residen en las ccbezas de parti

do: 3.° los negocios criminales sobre injurias y faltas li

vianas, que no merezcan otra pena que alguna reprensión 

ó corrección ligera: 4.° la prevención de las causas por 

los delitos que se cometan en el pueblo de su jurisdicción: 

5.° todas las diligencias judiciales, hasta que llegen á ser 

contenciosas entre partes, y aun aquellas, que aunque 

contenciosas, sean urgentísimas, y no den lugar á acudir 

• t t o i íib oxicni ')b Y ob O J O I D O ' . I (-) 

( 1) Reglamento de justicia. 
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al juez letrado : C.° las demás diligencias que este les co

meta, tanto civiles como criminales ! 7 .° y la sustitución 

del mismo juez, en caso de ausencia, enfermedad, incom

patibilidad ó vacante ( ' ) si no hubiere otro juez letrado de 

primera instancia en la misma población ( 2 ) . 

Ve los jueces de comercio* 

Los tribunales de comercio se componen de un prior, 

dos cónsules y dos sustitutos de cónsules, todos comer

ciantes al por mayor, matriculados, y con las circunstan

cias que previenen las leyes. El número de sustitutos pue

de aumentarse hasta cuatro. 

Estos reemplazan por llamamiento del prior á cualquie

ra de los jueces del tribunal, que se halle legítimamente 

impedido de asistir á las audiencias; y alternan con los 

cónsules propietarios en los cargos de jueces comisarios de 

las quiebras ( 5 ) . 

El cargo de prior es anual. Pero los cónsules, tanto 

propietarios como sustitutos, ejercen sus funciones dos 

años, y se renuevan en cada uno por mitad, optando los 

mas modernos á las plazas de los antiguos, los cuales ce

san haciéndose nuevo nombramiento para las que resulten 

vacantes ( 4 ) . 

Para ser juez en un tribunal de comercio, se requieren 

las circunstancias siguientes: 1 . a ser natural de estos rei-

(<) Arts, 31, 32,33, 35 y 54 del reglamento de justicia y 200 
de la ley de 3 de febrero de 1823. 

( 2) Decreto de 7 de marzo de 1841. 
( 3) Art. 1183 y 1184 del código de comercio. 
(<) Art. 1185. 
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nos y haber cumplido treinta años de edad : 2. a llevar cin

co á lo menos en ¡a matrícula y ejercicio del comercio en 

nombre y con caudal propio: 3 . a gozar de buena opinión 

y fama: 4 . a no haber hecho quiebra culpable ni fraudu

lenta; y en el caso de haberla hecho inculpable ó de sus

pensión de pagos, hallarse rehabilitado: 5 . a no haber sido 

condenado por delito á pena corporal aflictiva: 6 . a no ser 

deudor líquido al erario ni á los fondos municipales. 

El prior debe además llevar diez años de matrícula y 

ejercicio en el comercio, y haber sido anteriormente cón

sul en propiedad ó sustituto ( 1 ) . 

Estas son las cualidades que absolutamente deben con

currir en los jueces de comercio. Hay además ciertas pro

hibiciones relativas; cuales son : 1 . a los parientes en cuar

to grado de consanguinidad ó segundo de afinidad no pue

den ser á un mismo tiempo individuos de dichos tribu

nales : 2 . a tampoco lo pueden ser á la vez los consocios en 

compañía colectiva ó de comandita: 3 . a el que haya sido 

juez de comercio, no puede volver á obtener el mismo 

cargo, hasta que hayan trascurrido dos años desde su ce

sación ( 2 ) . 

Los cargos de prior y cónsules son de nombramiento 

real, á propuesta en terna del ministro de marina, co

mercio y ultramar, en vista de las listas de comerciantes 

que al efecto pasan al gobierno los jefes políticos. 

De los jueces de hecho ó jurados. 

Llámase juez de derecho, como ya antes se indicó, el 

que falla con arreglo á los principios y disposiciones le-

(*) Art. 1186. 
( 2) Arts. 1187 y 1188. 

TOMO I. 9 
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(i) Leyes de 12 de noviembre de 1820, de 16 de febrero dtí 
1822 y de 17 de octubre de 1837. 

gales, y á las reglas que rigen para determinar el valor 

de las pruebas judiciales; y juez de hecho ó jurado el 

que sin entrar á resolver ningún punto de derecho, de

cide únicamente si un hecho está ó no justificado, guián

dose para ello solo por las reglas del buen juicio, por su 

propio convencimiento, en una palabra, por su concien

cia. En España no se conoce esta especie de jueces mas 

que para los delitos en que se abusa de la libertad de im

prenta, los cuales, como á su tiempo se explicará, se cas

tigan imponiéndose por el juez de derecho, las penas que 

las leyes prescriben, después de haber recaído dos de

claraciones del jurado, una de haber lugar á la formación 

de causa, y otra de estar ó no justificado el delito que se 

atribuye. 

Para desempeñar el cargo de juez de hecho ó jurado, se 

requiere, ser ciudadano en el ejercicio de sus derechos, ma

yor de veinte y cinco años, residir en capital de provincia, 

único punto donde se constituye este tribunal, y pagar la 

cuota de contribución directa que la ley prefija. 

Aunque reúnan todos estos requisitos, hay muchas per

sonas que por su carácter público no pueden ser jurados, co

mo son : 1.° los que ejercen jurisdicción civil ó eclesiás

tica : 2.° los jefes políticos : 3.° los intendentes : 4.° los 

capitanes ó comandantes generales : 5.° los secretarios del 

despacho y empleados en estas secretarías: 6.° los conse

jeros de estado : y 7 .° los empleados en la real servi

dumbre ( * ) . 

La manera de constituirse el jurado y de ejercer sus 
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atribuciones, se explicará cuando se trate de los procedi-

mi ntos por delitos de imprenta. 

De los auditores. 

Especie de jueces son también los auditores, esto es, los 

letrados que con dependencia del capitán ó comandante ge

neral de un ejército ó distrito, conocen en primera ins

tancia de las causas del fuero militar. No ejercen jurisdic

ción propia mas que en ciertos actos subalternos de la ad

ministración de justicia, sino aconsejan y exponen su dic

tamen al j e fe , el cual puede ó no conformarse con él en 

ciertos casos. 

Hay auditores generales de ejército en campaña, y audi

tores de guerra de provincia ó distrito. Todos estos se con

sideran de la misma categoría que los ministros de las au

diencias, y todos son nombrados por S. M. ; pero en au

sencia ó vacante del propietario, puede el capitán gene

ral elegir letrado de su confianza, para que no se detenga 

el curso de los asuntos de justicia. 

Del mismo modo hay auditores de marina en el depar

tamento de Cádiz y en los apostaderos del Ferrol y de 

Cartagena, los cuales ejercen á la inmediación del respec

tivo comandante general de marina, iguales atribuciones 

que los de guerra. 

También hay auditores eclesiásticos, que son los jue

ces del tribunal de la Rota ó de la nunciatura apostólica. 

. üíionoa ül ioq obindmon IQUMB nu nonoil Boiiduq eb 

1 (») 
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De los asesores. 

Un cargo muy semejante al de auditor es el de asesor, 
aunque de menos rango en la gerarquia judicial. Es asesor 
«el letrado que asiste al juez lego para darle consejo en lo 
perteneciente á la administración de justicia." Es nom
brado por el rey ó por el mismo juez. En el primer ca
so sus dictámenes deben seguirse por este, sin que pue
da valerse de otro asesor distinto, y entonces el mis
mo asesor, y no el j uez , es el responsable de sus actos; 
aunque si este creyere alguna vez , tener razón para no 
conformarse con el dictamen de aquel, puede suspender 
el acuerdo, y consultar á la superioridad, exponiendo los 
fundamentos que para ello tuviere. El juez que nombra su 
asesor, como sucede á los alcaldes, puede desviarse de su 
dictamen, eligiendo otro con quien consultar; pero el mis
mo asesor, y no el juez , es también el responsable, á 
no probarse que en el nombramiento hubo colucion ó 
fraude (*). 

Tienen asesores nombrados por el rey los comandantes 
de las provincias marítimas : lo tienen también los coman
dantes generales, é igualmente los tribunales de comercio, 
aunque los de estos se llaman consultores. Los asesores 
generales de artillería, ingenieros y milicias los nombra 
S. M . , y los de los departamentos y provincias los respec
tivos jefes. 

Los intendentes, para el despacho del juzgado de hacien
da pública, tienen un asesor nombrado por la corona, y 

(i) Ley 9 , tít. 16 , lib. 1 1 , N. R. , y Escriche, diccionario 
citado, art. asesor. 
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otro elegido por la respectiva diputación provincial. 
Cuando los juzgados eclesiásticos no se despachan por 

los provisores ó vicarios generales, sino por los obispos 
electos, como gobernadores de las diócesis, también nom
bran estos asesor, si no son letrados, para que les acon
seje en el despacho de las causas eclesiásticas. 

Los tribunales de comercio tienen asesores ó consulto
res , nombrados por S. M. á propuesta en terna de aque
llos (*). Es obligación de estos letrados dar su dictamen 
por escrito, siempre que los jueces se lo exijan sobre las 
dudas de derecho que les ocurran en el orden de sustan-
ciacion, ó en la decisión de los negocios de su compe
tencia ( 2 ) . 

Cuando las providencias del tribunal son conformes al 
dictamen del consultor, queda este responsable al error 
de hecho que contengan ( 5 ) . Pero los jueces pueden disen
tir del parecer de este letrado, y entonces ellos son los 
responsables ( 4 ) . 

De los jueces eclesiásticos. 

Los provisores ó vicarios generales de las diócesis, son 
los que por delegación del prelado ejercen la jurisdicción 
eclesiástica. 

Obtienen su nombramiento del arzobispo ú obispo, ó del 
capítulo sede vacante. Deben ser doctores ó licenciados 
en derecho canónico , y han de estar además versados en 

C1) Art. 1196 del código de comercio. 
( 2 ) Art. 1197 del mismo código. 
( 3 ) Art. 56 de la ley de enjuiciamiento. 
(<) Art. 55 id. 



—126— 
la práctica forense. Pero no pueden ejercer su delegación 
solamente con el nombramiento del prelado, pues es in
dispensable que antes lo presenten á S. M . , para que cer
ciorado de que el juez electo reúne las cualidades necesa
rias, se le expida el real título ó cédula auxiliatoria, sin 
la cual no le es lícito administrar justicia (*). 

Los jueces eclesiásticos castrenses son nombrados por 
el vicario general del ejército, como delegados de su ju
risdicción. 

De los jueces arbitros y arbitradores. 

Además de los jueces de quienes se ha hablado hasta 
ahora, que son los que ejercen una potestad pública, ema
nada de la corona y de la ley, se conocen otros, cuya ju
risdicción es privada, limitada á determinado asunto, y 
nacida de la voluntad de los que en ellos depositan su con
fianza y someten sus desavenencias. Llámanse estos jueces 
arbitros ó compromisarios porque son nombrados por el 
arbitrio de las partes, y en virtud de compromiso ó con
vención de las mismas ( 2 ) . 

Hay dos especies de arbitros; de derecho, ó simple
mente arbitros, y arbitros de hecho, ó mas comunmen
te arbitros arbitradores y amigables componedores: los 
primeros proceden para resolver la cuestión que se some
te á su examen, por el orden regular de derecho, y en la 
misma forma que los demás jueces; y los segundos no ne
cesitan seguir los trámites, ni la ritualidad de los juicios, 

(*) Ley 1 4 , tít. 1.°, lib. 2 , N. R. 
( 2) Ley 23, tít. 4 , part. 3. 
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sino decidir con vista de las instrucciones y documentos 

que se les presenten ó quieran examinar, según su leal en

tender, y sin guardar las formas legales ( L ) . A su debido 

tiempo se explicará cómo se hace el nombramiento de es

tos jueces, qué causas pueden someterse á su resolución, 

quiénes pueden comprometer de este modo sus negocios; 

quiénes ejercer dicho cargo; la obligación en que se cons

tituyen, su poder y facultades; modo de proceder en el jui

cio arbitral, la fuerza de su decisión, y cuanto sea opor

tuno tener presente con relación á esta materia. 

Entre tanto conviene saber, que pueden-ser arbitros y 

orbitradores, cualesquiera que las partes quisieren nom

brar, inclusos los siguientes: 1.° los menores de veinte 

y cinco años, siendo mayores de catorce ( 2 ) : 2 . ° los clé

rigos ( 5 ) : 3 . ° los infames, pues aunque están excluidos 

de toda dignidad, función pública ó profesión judicial, no 

lo están de ser arbitros ó arbitradores, porque estees un 

oficio puramente privado: 4.° los extranjeros, pues no hay 

ley alguna que lo prohiba, y además siendo el compromi

so un verdadero mandato, lo mismo pueden desempeñar

lo los extranjeros, que los españoles : 5.° los raudos, los 

sordos y los ciegos, porque cada uno de estos puede ins

truirse de una manera respectiva de los asuntos que les 

sometan, y decidir sobre ellos con todo conocimiento. Por 

esta razón los sordo-mudos pueden ser también arbitra-

tores, si saben leer y escribir y las partes se convienen en 

que determinen, con arreglo á los documentos y demás es

critos que pusieren en sus manos ( 4 } . 

0 ) Ley23cit . 
( 2 ) Ley3,t í t . l.o, lib. 1 1 , N. H. 
( 3 ) Ley 4 8 , tít, 6 , part. 1. a 

( 4) Algunos autores sostienen lo contrario respecto de todos 
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Pueden ser arbitradores, pero no arbitros los siguien

tes : 1.° las mujeres ( - ) , aunque si son casadas necesi

tan la habilitación de su marido ó del juez : 2.° el adver

sario en la causa , porque nadie puede ser juez en causa 

propia; pero sí comprometerse en él para que la determi

ne como arbitrador; aunque si la parte compromisaria no 

procede con moderación y equidad, no está obligado el 

compromitente á pasar por la decisión ( 2 ) . 

No pueden ser arbitros ni arbitradores: 1.° los jue

ces , respecto de los pleitos que ante ellos estuvieren pen

dientes, ni de los que pudieren conocer ( 3 ) : 2.° los ofi

ciales ó subalternos de los jueces, respecto de los mismos 

negocios ( 4 ) : 3.° los magistrados, en las causas que pen

dieren ante las audiencias de que son individuos, á no ser 

con real otorgamiento, ó comprometiéndose el pleito en 

todos los ministros del tribunal ( 6 ) : 4.° los locos, furio

sos ó mentecatos, porque les falta la razón é inteligencia 

necesaria para decidir con cordura ( 6 ) . 

Respecto de los negocios mercantiles puede ejercer el 

cargo de arbitro toda persona varón, mayor de veinte y 

cinco años, sea ó no comerciante, que esté en pleno ejer

cicio de los derechos civiles, y sepa leer y escribir ( 7 ) . 

los contenidos en este párrafo , fundados en el derecho romano y 
en la ley 4 , tít. l .° , lib. 11 , N. R.; pero esta ley habla solo de 
las personas que no pueden ser jueces. 

(') Curia filípica , lugar citado. 
(2) Ley 2 1 , tít. 4 , part. 3. 
( 3) Ley 4 , tít. 35 , N. R . , que altera lo dispuesto en la ley 

24 , tít. 4 , part. 3. 
( 4) Ley 4 citada. 
(5) Ley 5 , tít. 1 1 , líb. 5 , N. R. 
( 6) Escriche, diccionario de jurispr., art. arbitros. 
l«) Art. 266 de la ley de enjuiciamiento. 
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Del ministerio fiscal. 

Hay también una magistratura que interviene en cier
tos negocios judiciales, cual e s , la del ministerio fiscal. 
Hállase esta dividida en los tres órdenes ó gerarquías, en 
que están organizados nuestros tribunales, á saber: 1.° los 
promotores fiscales, que residen á la inmediación de los 
jueces de primera instancia,, y que constituyen parte de 
sus juzgados : 2.° los fiscales de S. M. , que son ministros 
togados cerca de las audiencias territoriales: 3.° los fis
cales del tribunal supremo, que ejercen su cargo en la 
corte. 

La principal atribución del ministerio fiscal consiste, 
en representar y defender judicialmente los intereses de 
la sociedad, del estado ó de la causa pública y las prero-
gativas de la corona y de la real jurisdicción ordinaria. 

De los promotores. 

En el primer grado ejercen este cargo los promotores. 
Su nombramiento compete á S. M. á propuesta de la au
diencia del respectivo territorio ( * ) , y no puede recaer 
sino en abogado que hubiere ejercido por cierto tiempo su 
profesión , ó algún destino en la administración de justi
c i a , ó una cátedra de derecho ( 2 ) . Este cargo público es 
incompatible con los concejiles ( 5 ) , pero no con el ejer

cí Reales órdenes de 31 de enero de 1836 y de 11 de mayo 
de 1837. 

( 2) Cap. l.o del real decreto de 29 de diciembre de 1838. 
( 3) Reales órdenes de 25 de julio de 1836, y decreto de las 

cortes de 10 de junio de 1837, circulado en 19 del mismo. 
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(*) Decreto de las cortes de 28 de octubre de 1837, sanciona
do en 14 de diciembre del mismo. 

(2) Ley de 16 de mayo de 1835. 
( 3) Real orden de 25 de noviembre de 1839. 
( 4) Resolución del regente del reino, circulada en 2 de setiem

bre de 1841. 

cicio de la abogacía, menos en los asuntos en que por ra

zón de su mismo oficio, deba intervenir el promotor. L a 

ley no previene la edad que han de tener estos funciona

rios ; aunque debiera ser la de veinte y cinco años, si se 

atiende á que son verdaderos representantes de la socie

dad , y defensores de intereses de mucho valor. 

Ejercen principalmente su ministerio en los negocios 

criminales , tanto comunes, como políticos y de impren

ta. Pero también lo desempeñan en varios otros civiles, co

mo en las informaciones de pobreza, en aquellos en que 

se trata del estado político, ó de la condición civil de al

guna persona, en la justificación de cualidades para el ejer

cicio de ciertos destinos, en los pleitos en que se trata del 

interés de algún ausente, que no esté legítimamente re

presentado, en las competencias y toda clase de cuestiones 

de jurisdicción, en los litigios de señoríos (*) , en los de 

mostrencos ( 2 ) , en los que interesen al estado, ó á la amor

tización de la deuda pública ( 5 ) , y en los negocios en que 

tenga interés el real patrimonio ( 4 ) . 

Las principales obligaciones que tienen en el orden cri

minal, están reducidas : 1.° á promover la persecución y 

castigo de los delitos que perjudican á la sociedad : 2 .° á 

promover igualmente la pronta y cabal administración de 

justicia : 3.° á defender ó prestar apoyo á la inocencia: 
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4 . ° á respetar y procurar que se respeten los derechos de 

las personas particulares. 

Están subordinados estos funcionarios á los fiscales de la 

respectiva audiencia : su ministerio es imparcial, como la 

ley en cuyo nombre lo ejercen; y les queda siempre salva 

la independencia de opinión , como únicos responsables de 

sus actos en los asuntos que despachan (*_). 

De los fiscales de las audiencias. 

Los fiscales de las audiencias tienen igual consideración 

que los ministros délas mismas: son también nombrados por 

S. M . , y deben reunir iguales calidades; pero basta que 

tengan la edad de veinte y ocho años ( 2 ) . 

Su ministerio es incompatible con el ejercicio de la abo

gacía, y sus atribuciones son las mismas que las de los pro

motores fiscales , aunque en una escala mas elevada y ex

tensiva á todo el territorio del respectivo tribunal. Ejer

cen precisamente su cargo en toda causa criminal sobre de

lito público, ó sobre responsabilidad oficial; en las civiles, 

y las relativas á delitos privados, solo cuando interesan á 

la causa pública, á la defensa de la real jurisdicción ordi

naria, á las regalías de la corona ( 5 ) ; y asimismo en los ne

gocios de mostrencos, de hacienda pública, de amortiza

ción y de señoríos, y en los que tiene interés el real pa

trimonio. 

En cuanto á lo criminal su principal obligación es pro

mover la persecución y castigo de los delitos públicos, apu-

0) Arts. 105 y 107 del reglamento de justicia. 
( 2 ) Real decreto de 29 de diciembre de 1838. 
( 3 ) Art. 89 de las ordenanzas de las audiencias y 70 del regla

mento. 
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(*) Art. 105 del reglamento de justicia. 
(2) Arts. 89 y 103 id. 

rando para ello todos los esfuerzos de su celo ; y respecto 
de los negocios civiles, intevenir en todos aquellos que 
ya se ha dicho son de la inspección de los promotores fis
cales. ' • ibi/n v.-riiw]?™ 

Como sus deberes se extienden á todo el territorio, ejer
cen igualmente su vigilancia sobre la administración de jus
ticia de los juzgados ordinarios de é l , comunicando sus ór
denes é instrucciones á los promotores. 

Pero mas especialmente están los fiscales obligados : 
1.° á denunciar y en su caso á acusar en forma las faltas 
que contra la administración de justicia advirtieren en los 
juzgados inferiores : 2 . ° á acusar también los demás deli
tos cuyo conocimiento en primera instancia toca á la au
diencia respectiva : 3.° á excitar á los promotores fiscales 
de su territorio para que acusen los que correspondan á di
chos juzgados, ó promuevan su prosecución de oficio, y 
activen sus causas, si ya estuvieren empezadas ( * ) : 4.° si 
notaren en su respectiva audiencia graves abusos é irre
gularidades, que ellos no alcancen á remediar, ni á obte
ner que se remedien , deben bajo su responsabilidad , po
nerlo en conocimiento del tribunal supremo ó del go
bierno ( 2 ) . 

De los fiscales del tribunal supremo. 

Los fiscales del primer tribunal del reino ejercen en to
da la monarquía respecto de los negocios de la incumben
cia de este tribunal, las mismas atribuciones que los fis-
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(') Art. 104 id. 

cales de las audiencias en su respectivo territorio. Tienen 
superioridad sobre estos y sobre los promotores, y pue
den comunicarles sus órdenes é instrucciones. Pero además 
están particularmente obligados : 1.° á denunciar ante el 
tribunal los abusos de cualquier género que notaren en la 
administración de justicia, y á proponer sobre ello acusa
ción , cuando la gravedad del caso lo requiera : 2.° á acu
sar los demás delitos , cuyo conocimiento corresponde al 
mismo tribunal supremo : 3 .°á solicitar la retención de las 
bulas, breves y rescriptos apostólicos, atentatorios contra 
las regalías del trono ó de otra manera contrarios á las le
yes : 4.° á promover con toda actividad las demandas pen
dientes, y entablar y proseguir las que correspondan so
bre las pertenencias que deban incorporarse ó revertirse á 
la corona ( 4 ) . 

El ejercicio del ministerio fiscal no cesa con la termi
nación de una causa criminal ó con la imposición de una 
pena. Es de su cargo promover la administración de justi
cia y exigir el condigno castigo de los delincuentes : por 
lo tanto su oficio no fenece hasta hallarse cerciorado de 
que la sentencia ha tenido cumplimiento, y de que la 
vindicta pública ha quedado satisfecha. 

Como auxiliares del mismo ministerio público, se co
nocen los agentes fiscales, que son letrados, nombrados por 
el fiscal respectivo con conocimiento de la audiencia ó tri
bunal supremo , para ayudarle en el despacho de los nego
cios de su cargo. Estos funcionarios están en un todo su
bordinados al fiscal que los nombra ; son amovibles á su 
voluntad, y ejercen su oficio bajo la responsabilidad de su 
jefe. 
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Del ministerio fiscal en los tribunales y juzgados especiales. 

Así como en los juzgados de primera instancia, y en 
los tribunales superiores y supremos, hay funcionarios 
del ministerio fiscal en los tribunales y juzgados espe
ciales, á excepción solo de los de comercio. Se conocen 
pues, fiscales eclesiásticos , de guerra , de marina , de ar
tillería, de ingenieros, de milicias, de correos, de minas 
y de hacienda pública. Todos ejercen las atribuciones pro
pias de este ministerio. 

Los fiscales eclesiásticos deben ser personas de orden sa
cro, y su nombramiento compete al respectivo obispo ó pre
lado diocesano (*). Los de guerra los nombra el respectivo 
jefe militar; y los demás el gobierno. 

En el tribunal supremo y especial de guerra y marina, 
en el de las órdenes y en el tribunal mayor de cuentas hay 
también fiscales togados, que ejercen respectivamente las 
mismas atribuciones que los de los demás tribunales, en 
los negocios de su privativa incumbencia. 

Estos magistrados tienen igualmente sus agentes fiscales 
para que les auxilien en el despacho de los asuntos. 

De los escribanos. 

También intervienen necesariamente en la administra
ción de justicia, los escribanos, que son personas revesti
das de fe pública, por medio de un título real , despacha
do , previos los requisitos que las leyes exigen, para au-

(*) Ley 1 3 , tít. 1.°, lib. 2 , N. R, 
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torizar los contratos é instrumentos y las actuaciones judi

ciales. 

Para obtener el título de escribano se requiere : 1.° ser 

seglar y no eclesiástico : 2 . ° haber cumplido la edad de 

veinte y cinco años ( 4 ) : 3 . ° haber adquirido la instrucción 

suficiente para el buen desempeño de dicho oficio, y prac

ticado cuatro años con un escribano: 4 .° gozar de buena 

reputación : 5.° poseer bienes, á fin de poder responder de 

los excesos que cometieren en el ejercicio de su cargo ( 2 ) ; 

aunque este requisito, que es tal vez el mas necesario, no 

se exige en la práctica: 6 .° además para servir alguna 

escribanía determinada, se requiere poseer la propiedad 

del oficio, si ha sido enajenado por la corona, ó haber ob

tenido el nombramiento de teniente; ó bien la real gracia 

concedida por S. M. 

Hay diversas clases de escribanos: unos son reales ó no

tarios de reinos : otros públicos del número : otros autori

zados solo para lo contencioso , ya en las cabezas de par

tido, ya en los demás pueblos de él; y otros por último 

de cámara de las audiencias y de los tribunales supremos. 

Los hay también eclesiásticos y de los juzgados especiales 

de guerra, de marina, de hacienda y de comercio; pero 

todos necesitan la circunstancia de ser escribanos ó nota

rios reales, y adquirir después el nombramiento de la es

cribanía del respectivo juzgado; ó bien recibir antes el 

nombramiento, y después obtener á título de él la notaría 

de reinos. 

Los escribanos reales ó notarios pueden ejercer su ofi-

(*) Esta edad jamás se dispensa. Ley 10, tít. 15, lib. 7,N. R. 
y ley de 14 de abril de 1838. 

( 2 ) Leyes 7 y 8 , tít. 9 , part. 2 , ley 2 , tít. 19 de la misma 
part. : y 2 , 5 , 6 , 7 , 8 y l 0 , tít. 15 , lib. 7. N. R. 
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ció en todo el reino, menos donde los haya numerarios, á 
no ser que estos les permitan servir sus escribanías, y ar
chivar los documentos en sus protocolos con la autoriza
ción competente. Los numerarios son los que adquieren tí
tulo limitado al servicio de una escribanía determinada; y 
públicos los que obtienen facultad para autorizar los tes
tamentos y contratos. 

Los notarios ó escribanos reales tienen aptitud para ac
tuar y dar f e , siempre que estén asignados á alguna escri
banía , donde quiera que esta se halle situada, y también 
en los pueblos donde no hubiere ninguna: los públicos y 
del número solo pueden ejercer su oficio en la escribanía 
á que estuvieren ascriptos. 

Dos cargos principales son los de los escribanos: 1.° el 
de actuar en los procedimientos judiciales, autorizándolos 
con su firma y dando fe de haber pasado ante ellos; y 
2.° el de presenciar y dar solemnidad á los actos y con
tratos que los interesados quisieren elevar á instrumen
tos públicos. Según que sean las facultades concedidas en 
el respectivo t í tulo, así podrán limitarse al despacho de 
lo judicial y contencioso, ó al de las escrituras y docu
mentos , ó bien á ambas cosas á la vez. 

Escríbanos de cámara, son los nombrados por S. M. á 
propuesta en terna de la respectiva audiencia, y prece
dida oposición, para actuar en todos los asuntos civiles 
y criminales que se sigan ante este mismo tribunal. Es 
tos escribanos no pueden otorgar documentos públicos, si
no limitarse solo al despacho de lo contencioso. Lo mismo 
sucede respecto de los escribanos de cámara de los demás 
tribunales. 

Uno de los escribanos de estos es al mismo tiempo se
cretario, y ejerce en los negocios judiciales gubernati-
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(') Ley 7, tít. 2 3 , lib. 10, N. R. 
TOMO I 10 

vos el. cargo propio de este funcionario. Llámasele secre

tario de acuerdo ó de audiencia plena. 

Además de los notarios ó escribanos reales, hay tam

bién, como ya se ha indicado, notarios eclesiásticos. A 

los primeros se les suele denominar mas comunmente es

cribanos, y á los segundos notarios: aquellos no pueden 

entender mas que en los negocios profanos; y estos solo 

en los eclesiásticos. En cada diócesis hay cierto núme

ro de notarios mayores ó de notarios ordinarios, á vo

luntad del prelado diocesano. Los mayores son nombra

dos por este y examinados por los demás notarios de igual 

clase ante el provisor ó vicario general; y dentro de dos 

meses de su nombramiento tienen que examinarse de es

cribanos reales. Los notarios ordinarios, que son los que 

actúan en la capital del obispado y en los demás pueblos 

solo las diligencias que les cometen los jueces eclesiásti

c o s , son elegidos también por los prelados, de entre los 

que tienen título de escribanos reales. Unos y otros deben 

haber cumplido veinte y cinco años de edad, y no ser clé

rigos ; y han de limitarse á actuar como tales notarios en 

los asuntos eclesiásticos, sin dar fe en los negocios de la 

jurisdicción temporal. 

Y a se ha dicho, que son dos las atribuciones principa

les de los escribanos : una autorizar los actos judiciales; y 

otra dar solemnidad á los instrumentos públicos que ante 

ellos se otorgan. En el primer concepto tienen obligación 

de extender por sí las declaraciones de los testigos, sin 

que á ello esté presente persona alguna, mas que el juez 

por quien estos son preguntados, y guardar la debida le

galidad , y el correspondiente sigilo ( 4 ) . Pero no se acos-
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tumbra en la práctica á exigir precisamente esa formali

dad, de escribir de su letra dichas declaraciones. 

Deben redactar todas las diligencias judiciales en papel 

sellado; siendo nulas las que extiendan en el común (*). 

Es de su obligación autorizar las providencias, con ar

reglo á la minuta que el juez les diere, presenciar todos 

los actos judiciales, y ejecutar las diligencias que en aque

llas se manden, dando fe y poniendo su firma. 

No puede actuar como escribano el yerno, cuñado ó 

pariente en cuarto grado del juez ( 2 ) . 

Los escribanos numerarios de los pueblos cabezas de 

partido judicial, son los únicos á quienes es permitido des

pachar en los juzgados de primera instancia : los otros de 

los demás pueblos deben limitarse á los asuntos judiciales, 

cuyo conocimiento corresponda á los alcaldes; y á estos 

mismos escribanos, con exclusión de los de las cabezas de 

partido, es á quienes compete la ejecución de todas las 

actuaciones que hayan de practicarse en los pueblos de su 

residencia ( 5 ) . 

Todos los actos judiciales deben precisamente auto

rizarse por escribano numerario ó por notario real , á 

excepción solo de dos casos: 1.° cuando no lo hubiere en 

la cabeza de partido; y entonces no queda al juez mas ar

bitrio que habilitar dos personas honradas, que con el 

nombre de hombres buenos, ejerzan el cargo de escriba

no ; y 2 o cuando en los pueblos que no son cabeza de 

partido, no hubiese dicho funcionario, ó estuviese imposi-

0) Ley 1 1 , tít. 24, lib. 10 , N. R., y real decreto de 16 de 
febrero de 1824. 

(2) Ley 1 4 , tít. 1 1 , lib. 7, N. R. 
( 3) Real orden de 7 de octubre de 1835. 
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bilitado j en cuyo caso la ley habilita para despachar con 
el alcalde los negocios contenciosos, al secretario de ayun
tamiento (*). 

Los escribanos no pueden ejercer á la vez su cargo y 
el de secretario de dicha corporación 

En el segundo concepto, ó como escribanos públicos, 
sus atribuciones no entran en el objeto de esta obra; mas 
conviene saber, que para dar solemnidad á los contratos 
é instrumentos, deben redactarlos en un libro de papel 
sellado llamado registro ó protocolo, en el cual por or
den cronológico han de ir extendiendo todas las escritu
ras, sin usar de abreviaturas, ni poner letra inicial en lu
gar de nombre, ya sea de persona ó de pueblo, y signan
do y firmando cada uno de dichos documentos ( 5 ) . 

También se conocen otros funcionarios, que aunque 
no intervienen precisamente en todos los actos judiciales, 
son en ellos de mucha influencia, por el enlace y relación 
que tienen sus atribuciones con la administración de jus
ticia en la parte civil. Hablo de los escribano* de hipote
cas. Es tos , como se explica en los tratados de derecho, 
tienen obligación de registrar en sus oficios los contra
tos de bienes inmuebles, que lleven sobre sí algún gra
vamen hipotecario, y todos les traslativos de dominio, 
sujetos al pago del derecho del medio por ciento de hi
poteca. 

Estos oficios están establecidos, ó deben estarlo, en 
todas las cabezas de patido, y ha de haber en ellos los 
libros que las leyes previenen, foliados y rubricados en to-

(<) Art. 221 de la ley de 3 de febrero de 1823. 
( 2) Art. 61 id. 
(3 ) Ley 7, tít. 1 9 , part. 3 , y 6, tít. 23 , lib. 10 , N. R. 
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das sus páginas por el mismo escribano y por el juez de 
primera instancia (*). 

Hay también escribanos de los juzgados y tribunales pri
vativos de guerra, de artillería, de marina, de minas y de 
comercio. Todos ellos tienen precisión de obtener el títu
lo de notario real , y además el nombramiento de la escri
banía que hayan de servir. Las facultades de estos funcio
narios se limitan á actuar en los negocios contenciosos del 
respectivo juzgado privativo. 

Con relación á los escribanos de comercio hay algunas 
circunstancias especiales. Su nombramiento es privativo 
de la corona á propuesta en terna del respectivo tribu
nal ( a ) ; y ejercen á un tiempo el cargo propio de su ofi
cio y el de secretario de gobierno para todo lo relativo á 
la disciplina interior, expedición de órdenes generales, y 
correspondencia con las autoridades y funcionarios públi
cos sobre los asuntos de oficio ( 5 ) . 

De los abogados. 

Son abogados los profesores de jurisprudencia, que con 
título legítimo se dedican á defender en juicio por escrito 
ó de palabra los intereses ó causas de los litigantes ( 4 ) . 

Cualquiera que sepa el derecho y que acredite su 
suficiencia en los términos prevenidos, puede ser abo
gado, excepto los siguientes: i .° el menor de diez y 

(') Leyes 2 y 3 , tít. 16 , lib. 10 , N. R . , real iustruc. de 29 
de julio de 1830 , y reales órdenes de 17 de agosto de 1831 y de 
17 de diciembre de 1836. 

( 2 ) Art. 1196 del código de comercio. 
m Art. 1197 id. 
( 4 ) Escriche, dicción, de jurispr. y legisl., art. abogado. 
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siete años : 2.° el absolutamente sordo : 3.° el loco ó 

desmemoriado: 4.° el pródigo que estuviese en poder de 

curador (*) : 5 .° las mujeres, las cuales no pueden abo

gar por otro, pues se lo prohibe la ley ( 2 ) , aunque se

gún la práctica del d ia , ni por otro ni por ellas mismas : 

6.° tampoco pueden abogar por otra persona, sino solo 

por sí mismos, los ciegos, los condenados por causa de 

adulterio, traición , alevosía, falsedad, homicidio ú otro 

delito grave ( 5 ) : 7 .° ni por último los letrados contra quie

nes haya recaído ejecutoria de privación de oficio ( 4 ) . 

Hay algunas personas que pueden abogar por sí y por 

otras , mas no por todas las demás, y son: 

1.° Los infamados por algún delito menor que los re

feridos, pueden abogar en causa propia y en las de sus as

cendientes y descendientes, hermanos, mujeres, suegro, 

yerno, nuera, entenado, padrastro, patrono ó sus hijos, 

y huérfano que tuviere bajo su tutela (*). 

2.° Los que se ocupan en el ejercicio de lidiar por pre

cio con bestias bravas, no pueden abogar sino por sí mis

mos, y por los huérfanos de que sean tutores ( 6 ) . 

3.° Los clérigos de orden sacro no pueden abogar an

te los jueces eclesiásticos, sino por si mismos, por su igle

sia, padres, allegados ó personas á quienes hayan de he

redar, y por los pobres y miserables; pero suelen obtener 

real dispensa para abogar por cualquiera otro, y enton

ces les es permitido ( 7J). 

(*) Ley 2 , tít. 6 , part. 3. 
( 2 ) Ley 3 , dicho tít. y part. 
( 3 ) Ley3cit. 
( 4 ) Ley 1 1 , tít. 6 , part. 3. 
( 5 ) Ley 5 , tít. 6 , part. 3. 

Ley k , tít. 6 , part. 3. 
C<) Ley 5 , tít. 22 , lib. 5 , N. R. 
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4,° Los jueces no pueden ejercer la abogacía, pero sí 

asistir al tribunal superior á sostener su sentencia, con 

tal de que por ello no lleven derechos á las partes (*). 

Para ejercer la abogacía se necesita, haber adquirido el 

título de licenciado en leyes en una de las universidades 

del reino, ó haberse presentado á examen ante una de las 

audiencias y obtenido aprobación, después de haber estu

diado los años que previene el plan de 26 de octubre de 

1 8 3 6 , que es el vigente. Unos y otros deben además pres

tar el juramento, de que ejercerán bien y fielmente su 

profesión, y defenderán gratuitamente á los pobres 

Todo el que reúna dichos requisitos, salvas las excep

ciones arriba expresadas, puede ejercer la abogacía, con 

tal que se halle avecindado y tenga estudio abierto en la 

población donde resida, y que sufra las contribuciones que 

como tal abogado se le impongan. Pero en los pueblos en 

que hay colegio de estos profesores, han de estar incorpo

rados en su matrícula ( 5 ) . 

Sin embargo , tienen facultad para defender en los tri

bunales ó juzgados que no sean del territorio de sus co

legios , los pleitos y negocios siguientes: 1.° aquellos en 

que fueren interesados: 2.° los de sus parientes hasta el 

cuarto grado c iv i l : 3.° los que hubieren seguido anterior

mente en los tribunales ó juzgados del territorio de su co

legio ( 4 ) . 

Todos los escritos que las partes presenten judicialmen

t e , salvo aquellos de mera sustanciacion, como los de 

(') Ley 17, tít. 22 , lib. 5 , N. R. 
(2) Ley 10, tít. 6, part. 3; 13, y nota 7, tít. 22, lib. 5, N. R. 
( 3) Art. 1.° de los estatutos generales de los colegios de 26 de 

mayo de 1838. 
(*J Art. 4 id. 
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apremio y los de petición de término , propios de los pro
curadores , deben ir firmados de abogado autorizado sufi
cientemente de la manera expresada (*). 

Pero en los negocios mercantiles tienen facultadlos liti
gantes, para valerse ó no de la asistencia y dirección de le
trado en el ejercicio de sus acciones y defensas. Pueden 
pues, presentar los pedimentos y alegatos con firma de 
letrado ó sin ella, é informar estos de palabra en los casos 
en que se acostumbran tales informes 

Pero cuando los asuntos están pendientes en los tribu
nales superiores, tienen precisión las partes de valerse de 
la dirección de letrado ( s ) . 

Es obligación de los abogados: 1.° avisar á sus de
fendidos que dejen de seguir cualquier pleito comen
zado , sea cual fuere el estado de este si vieren que 
no tienen justicia: 2.° defender con celo y diligencia 
las causas que tomaren á su cargo: 3.° indemnizar á 
las partes de cualquier perjuicio que se les ocasione por 
su malicia, culpa, negligencia ó impericia: 4.° seguir 
el pleito que hubieren aceptado, hasta dejarlo fenecido, 
á menos que creyeren que es injusto; bajo la respon
sabilidad , si lo contrario hicieren, de devolver á sus de
fendidos los honorarios ó de proporcionarles á su sa
tisfacción , otro letrado que los defienda: 5.° defender 
á los pobres sin ninguna retribución : 6.° observar las 
leyes y ordenanzas : 7 .° dar resguardo á los procura
dores de los autos y procesos que reciban (*); 8.° final
mente los que ejercen su profesión en las capitales donde 

(') Ley 1. a , tít. 1 4 , lib. 1 1 , N. R. 
( 2) Art. 38 , de la ley de enjuiciamiento. 
( 3) Art. 40id. 
( 4) Leyes 3 , 8 , 1 1, 1 3 , 15 y 1 6 , tít. 22, lib. 5 , N. R. 
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hay audiencia, tienen obligación de asistir á la solemne 

apertura de estos tribunales el dia 2 de cada año, pres

tando en ella el juramento los que no lo hubieren hecho 

anteriormente (*); y todos á las visitas de cárceles, cuan

do tengan defendidos presos ( 2 ) . 

Está prohibido á los abogados : 1.° alegar de palabra ó 

por escrito hechos que no sean verdaderos, ó cosas mali

ciosas : 2 .° pedir término para probar, lo que sepan ó crean 

que no puede aprovechar en el pleito ó que no pueden 

justificarlo: 3.° dejar á sabiendas y con ánimo de dilatar 

el litigio las excepciones legítimas para la conclusión de 

este: 4 . ° aconsejar á las partes que sobornen testigos: 

5.° proponer tachas á estos con objeto malicioso, ó sabien

do que no se pueden probar: 6.° consentir ó dar lugar á 

que se presenten escrituras falsas ó á que se haga otra mu

danza alguna de verdad en todo el proceso : 7 .° descubrir 

á la parte contraria el secreto de su defendido, ó á otro 

en su favor: 8.° aconsejar á dos litigantes adversarios en 

un mismo negocio: 9.° defender á una parte en la prime

ra instancia y á la otra en la segunda: 10 celebrar ajus

te alzado de recibir cierta cantidad en el caso de ganar el 

pleito que defiendan : 11 y finalmente les está prohibido, 

contratar con los procuradores el darles parte de los ho

norarios que gradúen por sus defensas ( 5 ) . 

(*) Art. 12 de las ordenanzas de las audiencias, 5 de los esta
tutos de 5 de mayo de 1838, y real orden de 23 de enero de 1839. 

(2) Ley 14, tít. 22 , lib. 5 , N. R. 
(3 ) Leyes 4 , 8 , 1 1 , 17, 22 y 27, tít. 22 , lib. 5 , N. R. 
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De los relatores. 

Como auxiliares de la administración de justicia hay 
también relatores, que son los letrados encargados en los 
tribunales, de dar cuenta y hacer relación de los pleitos y 
causas. En las audiencias y tribunales supremos obtienen 
estos funcionarios su nombramiento de la corona, previa 
oposición y á propuesta en terna del tribunal respectivo. 
En los juzgados eclesiásticos también suele haber relato
res; pero los ordinarios de primera instancia no pueden 
tenerlos, pues los jueces han de ver por si mismos los plei
tos y causas. 

De los cancilleres-registradores y tasadores. 

En las audiencias y tribunales supremos hay un canci
ller-registrador, que es el oficial destinado para registrar 
y sellar las reales cartas, provisiones y despachos que man
dan librar los mismos. Su nombramiento corresponde al 
rey, á menos que el oficio se halle enajenado, en cuyo ca
so solo incumbe á la corona despacharle el título. En au
sencia, enfermedad ó vacante de este funcionario, el res
pectivo tribunal nombra uno interino. 

También hay en los mismos tribunales un tasador, cu
yo oficio consiste en tasar ó regular los derechos de los 
procesos. Incumbe asimismo á este funcionario, repartir 
los negocios á la escribanía de cámara que esté en turno, 
cuando estos ingresan por primera vez en el tribunal. 
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(') Ley 3 , tít. 3 1 , lib. 5 , N. R. 

De los procuradores. 

Para representar en los negocios judiciales á los litigan

tes ó procesados, hay en los juzgados y tribunales unos 

funcionarios que se llaman procuradores. En los tribunales 

superiores ó supremos es determinado el número de aque

llos, y ninguna persona puede sin su intervención hacer 

uso de su derecho; pero no en todos los juzgados inferio

res se conocen estos funcionarios. 

Los de los mismos tribunales obtienen el nombramien

to de la corona, en virtud de propuesta en terna; pero en 

los juzgados ejercen su oficio, ya por corresponderles en 

propiedad como enajenado, ya por elección del ayunta

miento, si este tiene privilegio para ello, ó ya por habi

litación del respectivo juez. 

Las obligaciones de los procuradores son : 1 . a exhibir 

poder, con la nota puesta por un abogado, de ser bastan

te (l) : 2 . a entregar á los letrados los documentos é ins

trucciones que las partes les comuniquen, y aun los fondos 

que estas pongan en su poder, aunque esto generalmente 

no se acostumbra : 3 . a recibir los procesos para pasar

los á los abogados: 4 . a devolverlos bajo su responsabi

lidad en los términos señalados : 5 . a arreglarse á los lími

tes de su poder, sin excederse, ni sustituirlo, á no ser que 

para ello se les hubiere dado facultad : 6 . a ser muy acti

vos y vigilantes en el desempeño de su cargo: 7 . a guar

dar fidelidad á sus representados, y sigilo en los asuntos 

que se les confien : 8 . a indemnizar á la parte del daño que 

por su culpa se le causare; y 9 . a presentará su nombre 
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los escritos, y con la firma de abogado todos los que esen

cialmente se dirigen á la defensa ( ' ) . 

Cuando los litigantes residen en el mismo pueblo del 

juzgado, no se les puede obligar á que nombren procu

radores ( 2 ) ; pero en las audiencias es siempre indispensa

ble la intervención de este funcionario. 

En cuanto á los negocios mercantiles son arbitros los 

comerciantes, de seguir sus litigios á su propio nombre, 

ó de constituir apoderados especiales á sus factores ó 

mancebos mayores de veinte y cinco años; pero habién

dose de valer de persona que no tenga esta calidad de 

dependiente de su establecimiento mercantil, no pue

den ser representados, sino por los procuradores del tri

bunal ante quien se siga el pleito ( 5 ) . 

La persona que litigue por su propio derecho, ó el apo

derado especial que lo haga en nombre ajeno, ha de te

ner domicilio en el lugar donde se sigue el juicio; y en 

su defecto debe nombrar procurador, con quien se en

tiendan las diligencias judiciales ( 4 ) . Pero en los negocios 

de dicha clase, pendientes en los tribunales superiores, 

están sujetas las partes á valerse de procurador del nú

mero ( 8 ) . * 

En virtud de la aceptación de poder, queda el procu

rador obligado en los negocios mercantiles, á seguir el 

juicio hasta el término de la instancia en que haya he

cho parte, y no puede excusarse de oir las notificaciones 

que se le hagan, ni de representar á su poderdante en las 

(*) Ley 9 , tít. 3 1 , lib. 5 , N. R. 
(2) Leyes 1 y 2 , tít. 3 , hb. 11 , N. R. 
( 3) Art. 34 de la ley de enjuiciamiento. Q *" 
(i) Art. 35 de dicha ley. 
( 5) Art. 40 de la misma ley. 
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diligencias para que sea citado, á menos que cese su 
representación por alguno de los motivos siguientes : 
t . ° por la revocación del poder de parte del poderdante : 
2.° por el desistimiento del uso del poder de parte del 
procurador, luego que conste habérsele hecho saber al 
poderdante por medio de escribano que de ello dé fe : 
3.° por la separación de las acciones ó defensas deducidas 
en el pleito, que haga la misma parte interesada, ó el pro
curador en su nombre con poder especial para ello : 4.° 
por la trasmisión á otra persona de los derechos deducidos 
por el li t igante, ó caducidad de la personalidad con que 
litigaba ( 4 ) . 

La aceptación del poder se presume de derecho, aunque 
no lo haga expresamente el procurador, por solo el hecho 
de presentar aquel documento en juicio ( 2 ) . 

De los alguaciles y otros subalternos. 
-no : : pojüj \ 

Son también subalternos indispensables en todos los 
tribunales y juzgados, los alguaciles, á los cuales corres
ponde ejecutar las órdenes de los magistrados y jueces, 
los decretos de.prisión y otros actos judiciales ( 3 ) . Su 
nombramiento se hace por el tribunal ó juez á cuyas órde
nes sirven. Los de los juzgados de primera instancia ob
tienen la aprobación de la respectiva audiencia ( 4 ) . Hay 
asimismo en algunos juzgados alguacil mayor, el cual tie
ne obligación de ejercer por sí mismo su oficio, sin poder 

(') Art. 36 id. 
(2) Art. 37 id. 
( 3 ) Ley 8 , tít. 3 , lib. k , y 2 , tít. 33 , lib. 5 , N. R. 
( 4) íieales órdenes de 8 de octubre de 1838. 



traspasarlo, aunque esté enajenado por la corona ( 4 ) , L o s 

que obtienen el cargo de alguacil han de ser españoles, 

de edad de veinte años, de buena conducta y de capaci

dad ( 2 ) . Nopueden hacer prisiones sin mandato judicial, 

á no ser infragantij y aun en este caso deben presentar al 

reo ante el juez (*). 

En las audiencias y tribunales supremos hay también 

otros subalternos, llamados porteros, que están á las ór

denes de la respectiva sala, hacen guardar decoro y com

postura al público que aellas concurre, y ejecutan las 

disposiciones de las mismas sobre apremios y otras dili

gencias judiciales. 

Por último, el subalterno conocido con el nombre de 

voz pública , es el que dá los pregones y anuncia las pro

videncias del juez en las subastas y remates; y el ínfimo 

dependiente llamado ejecutor de justicia¿ es el que tiene 

por oficio llevar á efecto las sentencias de condenación á 

la última pena. 

(*) Real orden de 27 de enero de 1833. 
( 2 ) Ley 14 , tít. 11 , lib. 7, N. R. 
( 3 ) Leyes 20 , tít. 9 , part. 3 , y 4 , tít. 3 8 , lib. 5 , N. R. 



XOVM.OXES GEXERAJLES 
acerca de tos negocios contenciosos» 

CAPITULO I. 

I d e a genera l de los ju ic ios . 

Conocidas las acciones por medio de las cuales ejer
citamos nuestros derechos ; la jurisdicción ó poder ante 
quien debemos acudir para reclamarlos; y asimismo las per
sonas que intervienen en la administración de justicia, ora 
como interesadas, ora como funcionarios públicos oficial
mente autorizados,- nos corresponde ya entrar en el exa
men del orden judicial establecido para hacer uso de nues
tras acciones. 

No basta tener un derecho legítimo, para pedir en' 
virtud de é l , que se nos administre justicia : no basta 
tampoco saber la jurisdicción á quien para ello debemos 
acudir: es necesario además, ajustar nuestras reclama
ciones y todas sus consecuencias á un método arregla
do , para que con sujeción á él se discutan las cuestiones 
que se susciten sobre la validez de esas mismas acciones 
deducidas, se averigüe su legalidad y certeza, y se de
cida , si hay derecho en el que pide y obligación y res-
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ponsabilidad en aquel contra quien se reclama. Para esto 
se hallan establecidos los juicios. 

Es pues el juicio «la controversia y decisión legítima de 
una causa ante y por el juez competente;" esto e s , el mé
todo por el cual la cuestión que se suscita, se discute y 
somete á examen ante la autoridad judicial para que esta 
decida lo que considere justo. 

Divídese el juicio : 1.° por razón de los medios amiga
bles ó judiciales , en juicio de conciliación, de arbitros y 
contencioso: 2 .° por razón de la materia ó causa que en 
él se trata, en civil, criminal y misto: 3.° por la enti
dad de la misma materia ó cosa , en verbal ó de mayor y 
de menor cuantía: 4.° por el modo de proceder, en ordi
nario, extraordinario, ejecutivo, sumario, plenario y su-
marísimo: 5.° por razón del objeto, en petitorio y poseso
rio : 6.° por razón de las personas interesadas en él, en do
ble y sencillo: 7 . ° por razón de la generalidad ó singula
ridad del objeto, en universal y particular: 8.° por razón 
del fuero, en secular, eclesiástico, militar, etc. 

Juicio de conciliación es el acto previo y extrajudicial, 
que se celebra ante la autoridad pública entre el actor y el 
demandado, con el objeto de arreglar y transigir amigable
mente sus respectivas reclamaciones. Juicio de arbitros es 
aquel en que dos ó mas personas, nombradas respectiva
mente por los interesados, conocen y deciden de una cues
tión , sin mas jurisdicción que la que para ello les trasmi
ten los mismos que las nombran. Juicio contencioso es el 
que se entabla después del conciliatorio, y cuando en este 
no ha habido avenencia, siguiéndose el orden judicial es
tablecido, Civil es el juicio en que se trata de alguna de 
las acciones civiles, el cual vulgarmente se conoce con el 
nombre genérico de pleito ó litigio. Criminal es el que tie-
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ne por objeto la averiguación y castigo de un delito, y sue
le llamarse comunmente causa. Misto es el juicio relati-
tivo á alguna reclamación civil y criminal, esto es , al ejer
cicio de alguna de las acciones civiles y al mismo tiempo 
al descubrimiento y castigo de un delito. De mayor cuan
tía es el juicio, en que se trata de una cosa cuya entidad 
exceda de cien duros. De menor cuantía, cuando importa 
lo que se litiga solo dicha cantidad ó menos, y pasa de qui
nientos reales. Verbal, si lo que se reclama no excede de 
veinte y cinco duros. Juicio ordinario es aquel, en que se 
procede por los trámites lentos y comunes establecidos por 
la l e y , para que detenidamente y con toda la posible dis
cusión se controviertan los derechos, y recaiga la decisión 
después de un prolijo conocimiento de causa : este juicio 
generalmente es c i v i l , y no extensivo á los negocios cri
minales. Extraordinario es el que no sigue todo el orden 
mas común de los juicios, ni todas las formas y solemni
dades por regla general prescriptas. Esta denominación es 
genérica , y aplicable á los juicios que no entran en el or
den común ú ordinario. Sumario es mas propia y especial
mente , aquel en que no se observa todo el orden y ritua
lidades en general necesarias, y en que se atiende mas al 
conocimiento ó averiguación de la verdad por un medio 
breve , sencillo, ó como suele decirse de plano. También 
se entienden por juicio sumario, las primeras actuaciones 
délas causas criminales, hasta el punto en que se descu
bre la ejecución del delito y quiénes son los delincuentes. 

Juicio ejecutivo es lo mismo que sumario; pero se le dá 
expresamente este nombre, porque se dirige á cobrar una 
cantidad ó conseguir una cosa pronta y ejecutivamente, por 
los trámites especiales que la ley establece. 

Plenario, tratándose de asuntos civiles, es lo mismo 
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que ordinario, porque es el juicio en que se procede por 
el orden regular y mas común ; pero siendo relativo á 
causas criminales, se entiende por plenario, el procedi
miento que empieza , luego que se han descubierto el de
lito y sus autores, para reconvenir á estos por la respon
sabilidad de sus actos, y ejercitar la acción privada ó pú
blica, reclamando la imposición de la pena. 

El juicio sumarisimo es siempre civil, y consiste, en el 
modo de proceder mas breve y sencillo, reducido solo á 
admitir la acción y su justificación y á decidir sobre ella, 
sin audiencia ni conocimiento de la persona contra quien 
se ejercita. Estos juicios se llaman también interdictos. 

Otro hay aun mas breve , aunque en realidad es una 
continuación de un juicio ya principiado y concluido, y 
suele llamarse via de apremio. Consiste en los trámites rá
pidos y sencillos que se observan para apremiar ú obligar 
á alguno al cumplimiento de una decisión judicial. 

Petitorio , es el en que se trata de la propiedad, y po
sesorio de la posesión solamente y no del dominio de la 
cosa reclamada. 

Doble es el juicio en que cada una de las personas en 
él interesadas pueden igualmente ejercitar su acción con
tra las demás. Sencillo es el que no tiene esta circuns
tancia. 

Universal es aquel, en que á un tiempo se trata de mu
chas acciones ó sobre muchos intereses; y particular el 
que solo tiene por objeto ventilar una acción sobre deter
minada cosa. 

Es secular , eclesiástico , militar etc., el juicio , según 
el fuero competente para su conocimiento y decisión.* 

Los juicios sobre negocios mercantiles están sujetos á 
un orden especial, ya sea que se sustancien por los tribu-

Toiuo I. // 
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nales de comercio, ya por los jueces ordinarios de prime

ra instancia, en los pueblos donde no se hallan aque

llos establecidos. 

Los civiles sobre negocios de hacienda siguen el orden 

regular de los asuntos comunes; pero los criminales de 

este ramo están sometidos á un método especial algo di

verso del mas común ú ordinario. 

Los juicios eclesiásticos y los militares se sustancian 

por el mismo método generalmente establecido, con muy 

limitadas excepciones. 

Los juicios sobre negocios de minas se rigen por una 

ley especial, pero son casi iguales á los comunes. 

Los trámites necesarios en ¡a mayor parte de los juicios 

para el esclarecimiento de la verdad, se dividen en tres 

distintos períodos, que se llaman instancias, y se subdi-

viden en otros, denominados artículos. 

La primera instancia es la que se sigue en primer gra

d o , es decir , ante el juzgado ó tribunal inferior. 

La segunda la que se sustancia en segundo grado, ante 

el tribunal que ejerce superioridad sobre el que ha cono

cido en la primera. 

La tercera es la seguida en último término ó en gra

do de revista ante el mismo tribunal superior, pero con 

diversos magistrados de los que han fallado en la segunda. 

La primera instancia es común é indispensable en los 

juicios : la segunda no es siempre precisa y algunas ve

ces ni aun admisible, y se llama apelación : la terce

ra procede en determinados casos y tiene el nombre de 

súplica. 

Por regla general, el conocimiento de todo juicio en la 

primera instancia es privativo de los jueces ordinarios es

tablecidos en los partidos judiciales, y no tienen facultad 
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los tribunales superiores para avocar á si los negocios, pri
vando á aquellos de su jurisdicción (*). 

Solamente se exceptúan de esta regla, las causas crimi
nales que en el lugar oportuno se dijo correspondían en 
primera instancia á las audiencias reales y al tribunal su
premo de justicia. 

También es privativa dicha instancia, respecto de la ju
risdicción eclesiástica, de los jueces ordinarios diocesanos; 
y en cuanto á las demás especiales es asimismo propia de 
los juzgados inferiores. 

Dije antes, que las instancias se dividen en períodos, lla
mados artículos ; y es necesario dar alguna idea de estos. 
Es artículo, toda cuestión incidente que se introduce en 
un juicio para que acerca de ella dé su resolución el juez, 
antes de pasar adelante en el asunto principal. Para que 
cause este efecto, y se suspenda el curso del juicio, al 
proponerse el incidente, se usa de la cláusula deformo ar
tículo de previo y especial pronunciamiento. 

Todo juicio está por regla general sujeto á Una nueva re
visión, esto es, á otra sustanciacion ú otros trámites ante 
jueces superiores, autorizados paraoir las respectivas recla
maciones de las partes, dilucidar la cuestión, y enmendar, 
rectificar ó dejar sin efecto y revocar lo decidido por el juz
gado inferior. Esta revisión tiene el nombre genérico de 
recurso, que en realidad es un nuevo juic io , establecido 
en favor de la persona que se cree agraviada por la de
cisión del juez que ha conocido en la primera instancia, 

El recurso puede ser de queja, de apelación, de súpli
ca, de nulidad, y de fuerza. Especie de recurso es tam
bién la reposición. Cuando uno de los litigantes se sien*-

(') Art. 36 del reglamento de justicia. 
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I 

te agraviado de una providencia del juez , puede acudir 
ante el mismo, dentro de los cinco días, pues pasando es
te término se entendería haberla consentido, solicitando, 
que la enmiende ó altere, ó como se dice en el foro, que 
la reponga por contrario imperio: de cuya pretensión se 
dá vista á la otra parte, recayendo después , previa cita
ción , auto declarando no haber lugar á la reposición , ó 
bien enmendando la providencia reclamada. Durante este 
incidente se paraliza el curso de la cuestión principal, por
que es un verdadero artículo de previo pronunciamiento. 
De los demás recursos citados arriba, se hará á su debido 
tiempo la explicación oportuna. 

Todos los actos de los juicios y recursos, es decir, to
dos los trámites ordenados que se siguen para discutir las 
cuestiones y averiguar y aplicar los legítimos derechos de 
las partes, se redactan como ya se di jo, por el funciona
rio público destinado á e s e objeto, no en papel común, 
sino en el que está autorizado por el gobierno con un tim
bre ó sello real. La serie sucesiva de estas actuaciones 
consignadas por escrito , se coordinan por un orden cro
nológico , y se unen todos para que no puedan extraviar
se, formando un volumen que se llama autos ó proceso; 
y cuando llega á ser demasiado abultado, ó cuando con
viene seguir por separado algún artículo ó cuestión inci
dente, se forma otro volumen, pieza ó ramo, que unas 
veces corre unido á los autos principales y otras con ab
soluta separación. 

Si alguna de las partes demora mas de lo regular el des
pacho de los autos, y no los devuelve en los términos ó 
plazos fijados por las leyes, el litigante á quien interesa la 
devolución, avisa al juez la tardanza, pidiendo que se 
obligue al moroso, á que haga uso de aquellos, y los de-
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vuelva, á fin de que sigan su curso. Esto es lo que se di
ce acusar la rebeldía. 

Si á pesar de ello la parte los retiene ó no los toma de 
poder del escribano para ejercitar su derecho, solicita su 
adversario, que se le obligue á lo uno ó á lo otro, esto es, 
que se despache apremio á costa del que lo motiva para 
que haga uso de los autos ó los devuelva. 

Las comunicaciones que pasan los jueces para la ejecu
ción de diligencias judiciales , se distinguen con los nom
bres de órdenes , despachos , oficios ] exhortos j, requisito
rias , suplicatorios y exposiciones. Las que expiden los tri
bunales superiores son cartas órdenes , reales provisiones 
y cartas ejecutorias. También se libran por los jueces y 
tribunales mandamientos y compulsorios. De todas estas 
comunicaciones conviene dar alguna idea. 

l . ° Ordenes: estas se comunican por los jueces en tér
minos imperativos, á las autoridades^sobre quienes ejercen 
alguna superioridad, como sucede respecto de los alcal
des ; y no es preciso que vayan suscriptas con la firma del 
escribano. 2.° Despachos, son todas las comunicaciones 
encabezadas á nombre del j u e z , y en las cuales se copian 
algunos autos ó providencias, escritos ó documentos, bajo 
la firma y autorización del mismo juez y de escribano, y 
van dirigidos á algún alcalde del partido judicial ó á otra 
autoridad subordinada. 3.° Los oficios se firman solo por 
el juez y no por escribano, y se pasan á autoridades igua
les ó de diversa gerarquía ; pero de las cuales no es infe
rior ni superior el que los remite. Estas comunicaciones 
se dirigen, cuando no tienen por objeto la ejecución de 
una diligencia para la cual sea necesario insertar algunos 
documentos ó antecedentes. 4 .° Exhortos son los despa
chos que libra un juez á otro igual en su línea ó de di-
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versa jurisdicción, para que mande dar cumplimiento y 
haga ejecutar lo que en ellos le pide. Se encabezan á nom

bre del j uez , y se firman y autorizan por este y por el es

cribano. El que los recibe tiene obligación de cumplirlos 

inmediatamente y con preferencia á todo (*): la providencia 

en que así lo manda, se llama auto de cumplimiento , en 

el cual se pone siempre la cláusula de sin perjuicio de la 

real jurisdicción ordinaria, para que nunca se entienda 

esta menoscabada en la ejecución de las actuaciones que 

se encarguen por el juez exhortante. Si son relativos á 

asuntos civiles, regularmente se entregan los exhortos lo 

mismo que los demás despachos, á la parte interesada para 

que active su cumplimiento; pero si provienen de causas 

criminales, se dirigen en derechura al juez exhortado, si 

es del mismo territorio; y si de otro diverso, al regente 

de la respectiva audiencia, para que este los comunique. 

Si van dirigidos á autoridades subalternas, militares ó no 

sujetas á los regentes, se remiten los exhortos al capitán 

general ó superior mas inmediato del exhortado, acompa

ñando un oficio para que disponga que se cumplimen

te ( 2 ) . 5.° Requisitorias. Los mismos exhortos, cuando se 

expiden en causas criminales y especialmente para la bus

ca , arresto ó prisión de algún r eo , se llaman requisito

rias ó despachos requisitorios. 6.° Suplicatorios. Cuando 

para la sustanciacion 4e una causa ó de unos autos se ne

cesitan algunos documentos ó antecedentes, que existen 

en el tribunal superior, se despacha en vez de oficio ó ex

horto, un suplicatorio, esto e s , un escrito en forma de 

(!) Decreto de 11 de setiembre de 1820, restablecido en 30 
de agosto de 1836. 

( 2) Circular del tribunal supremo de justicia de 16 de agosto 
de 1837, 
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petición, á nombre del juez y firmado por é l , solicitando 

del tribunal, que se sirva mandar aquello que interese 

al objeto para que va expedido. Comunmente se remite al 

regente, acompañado de oficio. 7 . ° Las exposiciones se di

rigen por los jueces á los tribunales superiores ó supre

mos, siempre que tienen que comunicar ó exponer algu

na cosa relativa al cumplimiento de órdenes del mismo, y 

cuando hablan con todo el tribunal ó con alguna de sus 

salas. 8.° Las comunicaciones imperativas que pasan los 

tribunales á sus jueces inferiores, se llaman cartas órde

nes , las cuales van firmadas por el secretario de acuerdo ó 

por el respectivo escribano de cámara. 9.° Reales provi

siones son los despachos que se libran por los tribunales 

á nombre del r e y , con el sello real y la firma del regente 

y de tres magistrados , para mandar á un juez inferior eje

cutar diligencias de alguna importancia ó para comunicar 

alguna sentencia, y prevenir su cumplimiento. 10 .° Estas 

mismas provisiones, cuando tienen por objeto insertar un 

fallo de un tribunal, del cual no es admisible ningún re

curso, se llaman cartas ó provisiones ejecutorias porque 

se consignan en ellas todos los antecedentes, escritos, do

cumentos , autos y sentencias que interesan á la parte á 

cuyo favor se han obtenido, para la guarda de su derecho. 

1 1 . ° Cuando un juez ó tribunal manda á sus subalternos, 

que ejecuten alguna diligencia, como embargo, prisión, 

apremio etc. , se expide un despacho que se llama man

damiento , firmado por el juez y autorizado por el escri

bano. 1 2 . ° Y si este mandamiento va dirigido á que se 

ponga algún testimonio, certificación ó copia de escritura 

ó documento, tiene el nombre de compulsorio. 

Las copias que en virtud de este mandamiento ó por 

otro motiyo dan los escribanos, y todo documento en que 
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atestiguan bajo su firma y con referencia á otro papel, 
dando fe de la exactitud, dicense testimonios. También pue
den darlos de hecho propio, ó que hayan presenciado, den
tro de las veinte y cuatro horas de haber sucedido. Todos 
los documentos de esta clase , extendidos por los escriba
nos de cámara, ú otros que no tengan título de escribano 
real , se redactan en forma de certificación y por consi
guiente sin darse fe. 

Los preceptos, denegaciones, mandatos ó decisiones de 
los jueces y tribunales, ya sea para dar curso progresivo á 
los jucios, ya para decidir alguna cuestión incidental, ó 
para resolver el punto principal del pleito ó causa, tienen 
el nombre genérico de auto ó providencia : en el primer 
caso se distinguen por auto de mera sustanciacion; en el 
segundo por auto ó providencia inlerlocutoria; y en el ter
cero por fallo ó sentencia definitiva. 

Cuando para decidir la cuestión , ya principal, ya se-: 
cundaria, cree oportuno el juez decretar alguna diligen
cia previa en averiguación de |a verdad, dicta un auto que 
se llama para mejor proveer. 

El acto por el cual el escribano participa á los litigan
tes ó á sus procuradores lo mandado por el j uez , se dis
tingue con el nombre de notificación; y si esta se dirige 
á que se haga ó entregue alguna cosa, suele decirse re
querimiento. Debe hacerse en el mismo dia ó en el in
mediato de la providencia y en los términos siguientes. 

Ha de leerse íntegramente por el escribano el auto ó 
providencia, á la persona á quien va dirigida, dándole co
pia literal, aunque no la pida ; expresando por escrito ha
ber cumplido lo uno y lo otro. Esta diligencia se ha de 
firmar por la persona notificada, con expresión de haber 
recibido la copia, y no sabiendo hacerlo, por un testigo 
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á su ruego; mas si no quisiere firmar, ó en el caso de no 
saber, se negare á presentar testigo que lo baga, debe prac
ticarse la notificación á presencia de dos personas, las cua
les , si esta diligencia se ejecuta en la casa del notificado, 
deben ser moradoras de la misma ó de las mas próximas. 

Si aquel á quien va á hacerse la notificación, no pudie
re ser encontrado, debe el escribano sin mas dilación, ni 
auto del juez (*) , dejarle una cédula ó memoria, la cual 
consiste, en una copia testimoniada de la providencia que 
se va á hacer saber, poniendo después nota en los autos, 
del nombre, calidad y habitación de la persona á quien 
entregue la cédula. E<sta misma persona debe firmar su re
cibo , y no sabiendo, ó no queriendo, dos testigos, no 
pudiendo serlo en este caso ni en el anterior los oficiales 
y dependientes del escribano (2). 

Por regla general toda providencia ó mandamiento en 
los juicios ordinarios se notifica á las partes interesadas en 
ellos; pero en los sumarios y sumarísir.ios, solo al actor, 
salvas algunas excepciones que en su respectivo lugar se 
irán mencionando. 

Todos los que litigan ó hacen gestiones judiciales, tie
nen por regla general obligación, de usar de papel sella
do, y satisfacer los emolumentos de los jueces y curiales 
con arreglo á los aranceles; mas para que no queden in
defensos ó privados de hacer las justas reclamaciones de sus 
derechos, las personas que no cuentan con medios suficien
tes para costear el papel sellado, los honorarios de sus de
fensores, y los derechos procesales, están establecidas cier-

(*) Se exceptúan la notificación de estado y citación de rema-
te en el juicio ejecutivo , para las cuales , siendo por cédula, se 
necesita auto judicial. 

( 2) Ley de 4 de junio de 1837. 
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tas excepciones de dicha regla : 1 . a es permitido el uso de 
papel de pobres, á los que justifican serlo con tres testigos 
ante escribano y la autoridad judicial: 2 . a si el pobre ob
tuviere éxito favorable en el litigio, está obligado á abo
nar el importe del papel sellado consumido (*): 3 . a en
riéndense por pobres, y como tales pueden usar del papel 
de su clase, las corporaciones y personas que solo tengan 
renta de cualquier clase ó sueldo del gobierno, que no 
exceda de ciento cincuenta ducados anuales, y las viudas 
que solo gocen doscientos de viudedad ( 2 ) , los hospita
les , hospicios y demás institutos de beneficencia ( 5 ) , y 
los jornaleros que no tienen mas que su jornal ( 4 ) : 4 . a to
das las personas y corporaciones citadas gozan también el 
beneficio de ser defendidas y despachadas gratuitamente ( 8 ) , 
mientras no varíen de suerte ó no venzan en el litigio, si 
en este se trata de algún asunto de interés pecuniario; en 
cuyo caso queda responsable al pago de las costas judicia
les , la cuarta parte de la cantidad que percibieren ( 6 ) . 

Los autos ó procesos pueden contener documentos de 
mucho valor, y aun sin esta circunstancia siempre son im
portantes, por estar en ellos consignados los derechos de 
las partes: por cuya razón no se deben confiar á estas, es
pecialmente no siendo personas de suficiente responsabili
dad, sino á sus procuradores y bajo su firma. Por igual 
motivo está prevenido respecto de los asuntos mercanti
l e s , que no teniendo los litigantes procurador, se entre-

(*) Real cédula de 12 de mayo de 1824. 
(2) Real orden de 30 de setiembre de 1834. 
( 3 ) Real orden de 20 de julio de 1838. 
( 4) Art. 61 de dicha real cédula. 
( 5) Art. 2 del reglamento de justicia. 
( 6) Art. 10 de los aranceles procesales. 
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guen los asuntos á sus abogados defensores ( 4 ) ; precaución 
que convendría se observase en igual caso en todos los ne
gocios comunes. 

Los Interesados no son arbitros de proponer sus litigios 
en la escribanía que elijan del respectivo juzgado, sino en 
la que estuviere en turno, según el rigoroso repartimien
to que al efecto debe llevarse ( 2 ) . 

Bastan por ahora estas ideas generales y sucintas de los 
juicios y de algunas actuaciones propias de ellos. Sucesiva-* 
mente se irán todos explicando en sus diversas clases y 
divisiones; mas antes conviene ocuparnos en los siguientes 
capítulos de algunas nociones preliminares comunes á to
dos los actos jurídicos, y que interesa adquirirlas previa
mente , para entrar con mas conocimiento en el estudio 
detenido de los juicios y los recursos. 

CAPITULO II. 

D e las competencias ele jur isd icc ión . 

Todo juicio debe seguirse ante el juzgado ó tribunal 
que sea competente, según las reglas expuestas al tratar 
de las diversas jurisdicciones que se conocen, y de los lí
mites demarcados á cada una. Mas como hay muchas cla
ses de fueros, y aun en el común ú ordinario muchos jue
ces ante quienes pueden ejercitarse las acciones, es in
evitable que se susciten cuestiones, sobre á cuál de ellos 
entre el común y los privilegiados, ó á qué juez entre los 
de una misma jurisdicción, corresponde el conocimiento 

( 1) Art. 39 de la ley de enjuiciamiento. 
( 2) Orden de la regencia provisional de 13 de enero de 1841. 
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de los negocios. Estas cuestiones se llaman competencias 
de jurisdicción : tienen sus trámites establecidos; y se de
ciden por el tribunal mas inmediato con potestad superior 
sobre las jurisdicciones contendientes. 

Las competencias pueden promoverse por dos medios : 
1.° ocurriendo una de las partes ante el juez que ha to
mado conocimiento del negocio, manifestándole su incom
petencia de jurisdicción para continuar conociendo de é l ; 
y 2 . ° acudiendo al juez que se cree competente, expo
niéndole la indebida intrusión en el asunto litigioso del 
otro juez en quien no reside potestad para e l l o , y solici
tando , que se le invite á que se inhiba ó separe de su co
nocimiento , y lo remita al juez competente. El primero 
de estos medios se llama declinatoriaj y el segundo inhibi
toria de jurisdicción. 

Por el primero se dá ocasión á una providencia, en que 
ó accede el juez á lo que se solicita, ó lo deniega : si acce
d e , y por consiguiente excita al que está conociendo del 
juicio, á que se separe de su conocimiento, puede trabarse 
la competencia; mas si lo deniega , y la parte apela, se 
evita aquella cuestión con la resolución que dicte la supe
rioridad. 

Por el segundo medio, es decir, por la inhibitoria, tam^ 
bien se provoca una de dos providencias; ya la de que el 
juez se declare por competente, é invite á la inhibición al 
que está conociendo del asunto, y entonces puede asimis
mo trabarse competencia; ó ya la denegación á pasar la 
invitación indicada; pudiendo entonces apelar el interesa
do y obtener sobre ello del superior inmediato el fallo que 
pretende. 

En los negocios civiles estas cuestiones interesan solo á 
las partes que en ellos l i t igan, y así por regla general solo 
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Se promueven á voluntad de estas, ó en virtud de su re
clamación , aunque oyéndose al ministerio público como 
encargado en defender la. real jurisdicción ordinaria , es
pecialmente cuando la cuestión se suscita con una especial 
ó privilegiada. Pero en los asuntos criminales, sin necesi
dad de reclamación de los interesados, sino de oficio á in
vitación fiscal, pueden suscitarse estas competencias en
tre jueces de distinto fuero ó de una misma jurisdicción. 

Sea que el litigante ó procesado invite al juez que ha pre
venido en el conocimiento de un negocio, para que exija 
la separación ó inhibición de otro juez ó tribunal que esté 
conociendo indebidamente, sea que se estimule á ello por 
el promotor fiscal del juzgado, los trámites están reduci
dos á un método muy sencillo. El juez á quien se cree com
petente y á quien se ha invitado, pasa oficio al que se ha
lla conociendo del asunto, ó bien suplicatorio, si este se 
sigue en la audiencia de otro territorio, excitando al mis
mo juez ó tribunal, á que se inhiba ó separe del conoci
miento que ha tomado; manifestándole las razones en que 
se funda, y anunciándole, que de negarse á desprenderse 
del conocimiento de la causa, tenga por denunciada la 
competencia. 

El juez ó tribunal invitado á la inhibición, oye á la 
parte interesada, si la hubiere, y al representante del mi
nisterio fiscal, y con vista de lo que exponen , se separa 
de todo conocimiento, remitiendo lo actuado al juez por 
quien ha sido requerido, ó se declara competente, y pasa 
oficio á este, contestándole con copia de las razones ex
puestas por el litigante y el promotor, y aceptando la 
competencia. 

Entonces, si el juez que hizo la invitación no se satis
face con las razones que el otro le ha trasmitido, tiene 
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por formada esta competencia, y remite las actuaciones 

al tribunal superior, con una exposición, en que procura 

hacer ver la razón en que se funda, y dá aviso al juez que 

se ha negado á inhibirse, para que haga igual remesa de 

sus autos ( 1 ) . 

Sí es juez ordinario el que está conociendo del juicio, y 

se inhibe de su conocimiento, remitiéndolo á una jurisdic

ción especial, hay que distinguir entre los asuntos civiles 

y los criminales: en los primeros puede hacer esta sepa

ración , sin necesidad de consultarla con el tribunal supe

rior , porque como punto de interés privado, las partes 

son arbitras de prorogar la jurisdicción y someterse á otra, 

aunque les sea extraña; mas en los negocios criminales no 

puede llevarse á efecto ese desprendimiento ó separación, 

sin consultarse con la superioridad, porque no se trata de 

intereses privados , sino de la causa pública. 

Dedúcense pues de los principios sentados las siguien

tes consecuencias : 1 . a el ministerio fiscal interviene por 

punto general en todas las competencias, porque corres

ponde á su cargo defender la real jurisdicción ordinaria : 

2 . a no es tan indispensable esta intervención en los jui

cios civiles entre partes, porque á ellas es á quienes ca

si exclusivam¡ nie interesan estas cuestiones, á menos que 

la decisión pueda p rjudicar á la real jurisdicción ordina

r ia , por haberse trabado la competencia con una jurisdic

ción privilegiada ó especial: 3 . a en las causas criminales 

además de la audiencia fiscal, es preciso consultar con el 

tribunal superior la providencia de inhibición, si el asun

to se pasa á una jurisdicción extraña, ya porque se trata 

( f) Ley de 19 de abril de 1813, restablecida en 30 de agosto 
de 1836. 
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de un interés público, en que puede haber perjuicio de la 
real jurisdicción ordinaria, y ya porque el auto de inhi
bición equivale á un sobreseimiento por parte de esta , el 
cual como se verá á su tiempo, es preciso siempre con
sultarlo. 

Por regla general las competencias se dirimen por el 
tribunal mas inmediato, con jurisdicción superior sobre 
los dos jueces ó tribunales contendientes, y no estando am
bos subordinados á un mismo tribunal, por el supremo de 
justicia De aquí se sigue : 1.° Que si la competencia se 
ha suscitado entre un juez ordinario y otro de igual clase 
del mismo territorio, se decide por la audiencia respecti
va. Así sucede respecto de los jueces de primera instan
cia entre s í , de uno de estos con un alcalde, y de dos al
caldes entre sí, cuando ejercen su jurisdicción en el territo
rio de la misma audiencia. 2.° Que sí se ha promovido en
tre un alcalde ó juez ordinario , y una jurisdicción espe
cial, subordinados al mismo tribunal superior, la decisión 
compete á este; como por ejemplo, respecto de un juez de 
primera instancia y un tribunal de comercio ó un juzgado 
de rentas. 3 . ° Cuando se ha suscitado entre dos juris
dicciones especiales de una misma clase, la decisión cor
responde al superior inmediato común, como sucede por 
ejemplo , entre dos tribunales de comercio, ó dos tribuna
les de hacienda, subordinados á la audiencia del territo
rio; entre dos juzgados de guerra ó de marina, subordina
dos al tribunal supremo de este ramo; entre dos juzgados 
de minas , sujetos á la inspección general; ó entre dos juz
gados de correos, inferiores á la junta de apelaciones, en 
cuyos casos el superior común de ambos es el que resuelve 
la competencia. 4.° Que cuando las jurisdicciones, aun
que especiales no son de una misma clase, pero están su-
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bordinadas al mismo tribunal, este es el que decide; como 
sucede respecto de un tribunal de comercio y un juzgado 
de hacienda , que dependen de una misma audiencia, ó un 
tribunal de guerra y uno de artillería, de marina ó de mi
licias subordinados al mismo tribunal supremo militar. 
5.° Que si se promueven entre jueces ordinarios de diver
sos territorios, ó entre un juez ordinario y una audiencia 
de territorio diferente, ó entre este mismo juez , y una ju
risdicción especial no sujeta á la audiencia, ó entre juris
dicciones especiales que no tienen un mismo superior co
mún, es necesario remontarse al único tribunal que ejerce 
para estos casos potestad sobre todas las jurisdicciones, cual 
e s , el supremo de justicia. 6 . t í Que los jueces no pueden 
promover competencias con su superior inmediato; pero sí 
con otro juez ó tribunal, que aunque sea superior en su cla
se, no ejerza jurisdicción sobre el juez que suscita la com
petencia. Así pues, un juez de primera instancia no puede 
trabarla con la audiencia de su propio territorio, pero sí 
con otra de territorio diverso (l) : 8.° Que ni los alcaldes 
entre s í , ni estos con los demás jueces ó autoridades pue
den sostener competencias, sobre el conocimiento de los ne
gocios que tengan el carácter de gubernativos, pues no 
hay un tribunal superior á quien corresponda decidirlas. En 
este «aso, que es propiamente un conflicto de jurisdicción, 
solo el gobierno es quien puede resolver , á falta de tribu
nal contencioso-administrativo. 9.° Por último, que en ul
tramar las competencias de los jueces subalternos de las 

( f) Todas estas reglas se deducen del contenido déla citada 
ley de 19 de abril de 1813 , y del art. 265 de la constitución de 
1812, que en esta parte, lo mismo que en todo lo relativo á la ad
ministración de justicia, está aun vigente. 
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audiencias y los tribunales y juzgados especiales, ó entre 

estos y las audiencias se deciden por la mas inmediata (*); 

y por cada audiencia las que en su distrito ocurren en

tre jueces ordinarios ó inferiores y tribunales privativos 

de su territorio ( 2 ) . Las que se suscitan entre tribu

nales especiales de este , aunque no sean subalternos de 

la misma audiencia , las dirime esta , cuando entrambos no 

tienen un mismo superior ( K ) , y las de los jueces ordina

rios de territorio diferentes por la audiencia mas inmedia

ta á la provincia del que las promoviere ( 4 ) . 

Toda cuestión de competencia ocasiona siempre gra

ves daños á los interesados y á la administración de jus

t icia , porque mientras se resuelve, queda en suspenso el 

curso de la causa principal y se dilata inevitablemente su 

conclusión. Por eso interesa mucho evitar estas controver

sias, siempre que sea posible, sin perjudicar las facul

tades de las respectivas jurisdicciones y el fuero de los in

teresados ; y cuando no sea dable evitar, que se trabe la 

competencia, debe decidirse prontamente, y sin darse lu

gar á dilaciones innecesarias. 

Con este objeto está prevenido: 1.° que los jueces que 

promuevan ó sostengan competencias contra ley expre

sa, incurran en responsabilidad y 2.° que recibidos en 

el tribunal á quien corresponde la decisión, los autos for

mados por los dos jueces contendientes, se haya de resol

ver la cuestión en el término preciso de ocho dias ( 6 ) . 

(') Art. 8 del decreto de 19 de abril de 1813. 
( 2 ) Regla 5 , art. 18 del reglamento. 
( 3 ) Art 9 de dicho decreto. 
( 4 ) Art. 10 id. 
( 5 ) Art. 6 de la ley de 11 de octubre de 1820, restablecida en 

31 de agosto de 1836. 
(«) Art. 12 de la ley de 19 de abril de 1813. 

TOMO I ¡ 2 
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Los trámites que se observan por el tribunal dirimente, 
están reducidos, á oir al ministerio fiscal, oir también 
á las partes, ya por escrito ó de palabra, aunque lo pri
mero ni es preciso, ni compatible con la urgencia de es
tos asuntos; pasar los autos al relator para que se instruya, y 
proceder á la vista con citación de las partes. Después que 
se resuelve á quién corresponde el conocimiento del asun
to , se devuelven unos y otros autos á la jurisdicción com
petente. 

C A P I T U L O III. 

D e l a recusación. 

La sociedad ha establecido la autoridad pública para que 
por medio de ella se decidan los litigios y se castiguen los 
delitos. Están pues sometidos á su augusto poder los inte
reses mas caros de los hombres : sus bienes, su honor, 
su seguridad y hasta su misma existencia. Por esta razón 
tienen derecho los que se hallan sujetos al fallo de la jus
ticia, á que esta se les administre con rectitud, con ab
soluta imparcialidad; y desde que pierdan con razón la 
confianza, de que el magistrado ha de observar estas in
dispensables cualidades, pueden estorbarle toda interven
ción en sus negocios jurídicos, ó exigirle al menos, que 
se le asocie otra persona en calidad de conjuez. 

Este remedio es lo que se llama recusación, y compe
te indistintamente á cualquier litigante, no solo respec
to del juez que le sea sospechoso de parcialidad, sino en 
cuanto al asesor, relator, escribano ó peritos, que inter
vengan en el juicio. 

La recusación in totum ó en el todo, es la que tiene 
por objeto exigir que absolutamente se separe el recusa-
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do de toda intervención en el negocio, ó solamente que le 

acompañe como adjunto otro funcionario de igual clase. En 

ej primer caso, es necesario que haya una causa legal, ex

presa y comprobada para la recusación ; mas en el segun

do, basta que se proponga esta, sin necesidad de mani

festarse el motivo de la desconfianza, y solamente es preci

so que se jure no proceder de malicia. En el primero, la 

persona recusada se separa absolutamente, y entra en su 

lugar á entender en el asunto otro funcionario á quien com

peta por la ley; y en el segundo, se nombra por el juez 

un acompañado, sin separarse del conocimiento la perso

na recusada. 

Las causas por que se puede tenor por sospechoso al juez 

y ser recusado son : 1 . a por su grande familiaridad con la otra 

parte : 2 . a por ser compadre ó pariente de ella, ya sea por 

consanguinidad ó por afinidad (*) : 3 . a cuando es enemigo 

capital del recusante ó lo fué en otro tiempo, aunque des

pués se hayan reconciliado : 4 . a cuando es pariente de su 

adversario, ó comensal suyo ó de este, ó su paisano ú oriundo 

de su pais, y hallándose en tierra extraña, se tratan co

mo hermanos: 5 . a cuando es subordinado de la otra par

te por razón de jurisdicción ó por otro motivo: 6 . a cuan

do ha sido abogado de ella en la misma causa : 7 . a cuan

do favorece demasiado á la otra parte y grava al recusan

te : 8 . a si tiene otro pleito igual al que pende ante él , 

pues se presume que juzgará en este del modo que quie

re se juzgue en el suyo : 9 . a si el recusante tiene algún 

(') En la recusación por causa de parentesco no obsta el de 
consanguinidad fuera del quinto grado, ni de quinto con sexto in
clusive ; ni el de afinidad fuera del cuarto, ni del cuarto con quin
to inclusiva Nota i , tít. 2 , lib. 1 1 , N. R. 
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pleito con el juez como persona privada: 10 en las causas 

eclesiásticas, cuando el prelado es juez en pleito de su igle

sia : 11 cuando el juez ha sido consultado en la causa, y 

ha revelado su dictamen : 12 si ha sido testigo ó con

sultor, y luego ha pasado á ser juez en ella: 13 si en 

causa eclesiástica el juez es canónigo de la misma igle

sia de la que lo es también la parte contraria: 1 4 cuan

do el recusante tiene pendiente recurso de apelación de 

sentencia del mismo juez , pues n este caso se hace sos

pechoso para otra sentencia : 15 si el juez ha recibido al

gún don ó premio de la otra parte: 16 cuando por algún 

motivo puede redundar la causa en daño ó provecho del 

juez (*). 

La recusación puede proponerse en cualquier estado del 

juicio, con tal de que no se haya notificado la sentencia; 

y desde el momento se suspende el curso del asunto en lo 

principal, pena de nulidad de todo lo que se hiciere hasta 

la decisión del artículo. 

La recusación de los jueces procede también en los asun

tos criminales; pero con alguna limitación, pues según 

la práctica mas autorizada no se admite aquella durante la 

sustanciacion de las primeras actuaciones ó del sumario. 

Fúndase esta regla en la necesidad de evitar artículos y 

dilaciones, que maliciosamente podrían proponerse con pre

texto de la recusación, para distraer al juez en los mo

mentos mas necesarios á la indagación de la verdad. Por 

otra parte, si el procesado no fia en la rectitud é impar

cialidad de aquel, tiene en su arbitrio recusarle en el ple-

nario, y exigir entonces que las ratificaciones y las prue

bas se hagan ante la presencia del acompañado. 

(') Escriche, dic. de jurisp. y leg., art. recusación. 
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(') Leyes de 12 de noviembre de 1820 y de 17 de octubre 
de 1837. 

Si la recusación es relativa al juez, el nombramiento de 

acompañado recae en otro de igual clase, ya del mismo pue* 

b lo , ya de los partidos inmediatos ó bien en un letrado 

sin aquella cualidad. Cualquiera que sea el acompañado, 

puede ser recusado también, sin nec sidad de expresarse 

justa causa, sino solo con el juramento de no procederse de 

malicia; y aunque algunos autores sostienen, que no pue

de admitirse esta recusación sin manifestación de causa; 

ni hay ley que así lo prevenga, ni esto se halla autoriza

do por la práctica, ni tampoco encuentro razón para que 

pudiendo ser recusado el juez sin expresión de motivo, ha

ya necesidad de alegarlo para la recusación del acompaña

do. Dicese, que hay diferencia entre uno y otro caso, por

que el juez continúa conociendo de los autos , y el acom

pañado se separa totalmente. Así es en verdad; mas tara-

bien lo e s , que el primero tiene á su favor la cualidad de 

tal juez, por cuya razón solo un motivo muy poderoso de

be separarle del conocimiento del asunto, mientras el 

acompañado ha obtenido su nombramiento solo por la vo

luntad del juez, y no tiene derecho á entender precisamen

te en el asunto. 

Los jueces de hecho que constituyen el jurado de ca

lificación, pueden también ser recusados, aunque de una 

manera especial. Sacados á la suerte setenta y dos jue

ces, se dá una lista con sus nombres al denunciado, y es

te tiene derecho de recusar hasta el número de treinta, 

sin obligación de expresar la causa, con tal de que haga la 

recusación en el término perentorio de veinte y cuatro ho

ras ( 4 ) . 
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Los asesores titulares pueden ser recusados lo mismo 

que los jueces; y no se separan absolutamente del cono

cimiento, á menos que se exprese y pruebe justa causa: 

los demás asesores se separan del todo, mediante recusa

ción, aunque no se manifieste el motivo de ella. Pero no 

puede recusarse con vaguedad á los abogados ó asesores de 

un colegio ó de un pueblo, ni es lícito á cada parte re

cusar mas que tres acompañados ó asesores, para la final 

determinación y artículo de un juicio ( 4 ) . 

El juez ejecutor no es recusable, porque no procede 

en virtud de autoridad propia, y porque si causa perjuicio, 

puede acudirse al que lo ha comisionado, para que lo re

mueva. 

Procede también la recusación de los auditores, sin es

tar el recusante obligado á alegar ni á probar la causa, ni 

el recusado á separarse absolutamente del conocimiento 

del negocio, sino á tomar acompañado como los demás jue

ces. No pueden sin embargo ser recusadas, cuando dan su 

dictamen á la autoridad militar con respecto á las senten

cias de los consejos de guerra ordinarios 

Los ministros de los tribunales superiores y supremos 

no pueden ser recusados sino por causa justa y comproba

da. Esta recusación se hace ante la sala que conoce del 

negocio principal, y desde que se propone, se suspende 

la vista hasta la determinación del tribunal pleno, á quien 

exclusivamente corresponde instruir y resolver estos artí

culos ó incidentes con arreglo á las leyes ( 5 ) . 

Ha de proponerse la recusación antes de los quince dias 

( 1 ) Ley 27 , tít. 2 , lib. 1 1 , N. R. 
(2) Nota 7 y 8 , tít. 2, lib. 1 1 , N. R. 
( 3 ) Art. 16 de las ordenanzas de las audiencias, que altera 

lo dispuesto en las leyes 16 y 1 9 , tít. 2 , lib. 1 1 , N. R. 
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inmediatos al que se hubiere señalado para la vista, á me

nos que el motivo que se alegue haya nacido dentro de di

cho plazo. Si ya se hubiese votado el negocio y resulta en 

discordia, no es admisible la recusación , a menos que el 

motivo de esta haya nacido después de la votación discor

de ( 1 ) . Estos términos corren y son improrogables aun 

contra los litigantes privilegiados ó á quienes compete el 

beneficio de la restitución in integrum (2). 

Con el escrito en que se exponga la causa de la recusa

ción, ha de presentarse fianza hasta en la cantidad de 

treinta mil maravedís, á cuyo pago queda responsable el 

recusante ( 5 ) . Puede suceder, que los motivos alegados 

no se tengan por bastantes, ó que siéndolo no se prue

ben : en el primer caso el recusante incurre en la multa 

de seis mil maravedís; y de treinta mil ( * ) en el segun

do, cuya suma se divide por mitad entre el recusado y los 

fondos públicos conocidos con el nombre de penas de cá

mara ( 8 ) ; pero si el recusante es pobre, no tiene preci

sión de dar fianza, y cumple con obligarse á satisfacer la 

multa cuando viniere á mejor fortuna ( 6 ) . 

Aunque la parte adversaria consienta en la recusación, 

no basta para que esta sea admitida y se tenga por recu

sado el ministro, pues se ha de esperar la resolución del 

tribunal pleno, á menos que antes de recaer esta, e l re

tí j Ley 25, tít. 2 , lib. 1 1 , N. R . , y ley 26 del mismo tít. 

y lib. que altera lo dispuesto en las 15 y 19. 
( 2) Ley 18 del mismo tít. y lib. 
( 3) Ley 6 id. 
( 4) Respecto de la acusación de algún ministro del tribunal 

supremo , la multa es de sesenta mil maravedís. Ley 7 del mis
mo tít. y lib. 

(5) Ley 7 id. 
( 6) Ley 8 id. 
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cúsante se aparte de su intento; no siendo lícito á la au

diencia perdonar dicha pena pecuniaria, y sí por el con

trario , imponer otra mayor á su prudente arbitrio. Si la 

recusación se funda en causa de parentesco ó afinidad, es

tá obligado el recusante á especificar el grado y la causa de 

donde ¡"proviene, sin cuyo requisito no es aquella admisi

ble. En el caso de proponerse por motivos de amistad ó 

enemistad,'deben expresarse las circunstancias especiales, 

pues no basta alegar de un modo vago, que el magistrado 

es íntimo amigo ó enemigo capital; ni se puede recibir el 

artículo á prueba, á no ser sobre dichas causas especiales, 

y no sobre la generalidad de la amistad ó enemistad (*). 

Pasado^ el negocio á la audiencia plena para la instruc

ción y fallo de'este incidente, puede recibirse á prueba 

por un término que no pase de cuarenta dias, si esta se 

hace dentro de la provincia, ni de sesenta, si se hubiere 

de ejecutar fuera de ella; no siendo permitido presentar 

mas que seis testigos sobre cada pregunta ( 2 ) ; y el minis

tro recusado está obligado á declarar bajo juramento, sobre 

las preguntas que se le hagan relativas á la recusación 

Del auto en que se denegare esta, puede suplicar la par

te , pero no son admisibles otras causas que las que ex

puso primero, á menos que hubiesen acaecido nuevamen

te , después de propuesta la recusación ó de jurar, en el 

caso de haber nacido antes, que recientemente vinieron 

á su noticia; aunque con la diferencia, de que en este 

último caso no es admisible otra prueba que la confesión 

del ministro recusado. 

(') Ley 19 del mismo tít. y lib. 
(2) Ley 9 id. 
( 3 ) Ley 10 id. 
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Si las causas propuestas para la recusación fueren decla

radas insuficientes, también es admisible la súplica ; y en

tonces, ó bien recusando de nuevo, se pueden añadir otros 

motivos, aunque no hubieren nacido nuevamente Pe

ro en estas instancias de súplica no puede recibirse el he

cho á prueba ( 2 ) . 

Pueden ser recusados los jueces arbitros y los arbitra

dores ó amigables componedores nombrados por las partes; 

pero ha de intervenir para ello causa justa , sobrevenida 

ó sabida después del compromiso ( 5 ) . 

Son causas justas para este caso : 1 . a La enemistad de 

los arbitros ó arbitradores con alguna de las partes. 2 . a E l 

soborno, esto es , las dádivas ó promesas que alguna de 

ellas les hubiere hecho ( 4 ) . Estas son las únicas causas 

que designa la ley. 

La manera de hacerse la recusación de los arbitros no 

sigue el orden común, pues el interesado que quisiere ha

cer uso de su derecho, debe requerir ante testigos al ar

bitro que le es sospechoso, á fin de que se abstenga del 

conocimiento del negocio, manifestándole la causa que tie

ne para recusarlo, y el recusado puede abstenerse por sí 

mismo, sin esperar mandamiento del juez; mas si se obs

tinare en seguir adelante en el compromiso, debe el inte

resado proponer y probar la recusación ante el juez ordi

nario , para que el recusado desista de su encargo; y es 

nulo cuanto hiciere después ( s ) . 

(*) Ley 19 del mismo tít. y lib. 
( 2) Dicha ley 19. 
( 3 ) Ley 3 1 , tít. 4 , part. 3. 
( 4) Ley 31 del mismo tít. y part. 
(5) Ley 3 4 , tít. 4, part. 3 , y Escriche dic. deleg. y jurisp. 

art. arbitros. 
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Los arbitros nombrados para la decisión de los nego
cios mercantiles pueden ser recusados lo mismo que los 
demás; pero nunca procede la recusación de los arbitra
dores ó amigables componedores. 

La recusación de los arbitros no tiene lugar, como no se 
exprese alguna causa justa , que haya sobrevenido después 
del compromiso , y se entiende por justa, cualquiera de 
las que se expresarán mas adelante relativas á los jueces 
de comercio. 

La recusación de los arbitros se propone ante el tribu
nal especial respectivo, y el motivo se ha de probar en el 
término preciso de ocho dias; causando ejecutoria la provi
dencia que recaiga ( 1 ) . 

Para la recusación de los jueces de los tribunales de co
mercio rigen reglas especiales, no en todo conformes con 
las explicadas hasta aquí. Aquellos pueden ser recusados por 
los litigantes; pero con expresión de causa y con juramen
to de no hacerlo maliciosamente ( 2 ) . 

Son causas justas de recusación : 1 . a El parentesco de 
consanguinidad con las partes dentro del cuarto grado y el 
de afinidad dentro del segundo, computados civilmente. 
2 . a La sociedad mercantil, que exista pendiente el plei
t o , entre el juez y el li t igante, aunque sea la accidental 
ó cuenta en partición , pero no la anónima. 3 . a La amis
tad entre el juez y el litigante antes ó después de comen
zado el pleito, manifestada por una estrecha familiaridad. 
4 . a Si el juez dependiese del litigante en clase de factor, 
administrador ó bajo cualquiera otro género de dependen
cia ó relación de servicio, que le produzca sueldo ó inte-

( f) Art. 274 hasta 277 de la ley de enjuiciamiento. 
( 2) Art. 96 id. 
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res en el giro del mismo negociante, ó si fuere su banque

ro ó comisionista durante el pleito, ó después de haber es

te comenzado. 5 . a Por haber el juez recibido del litigante 

beneficios de importancia para sí ó su familia. 6 . a Cuando 

medie odio ó resentimiento del juez contra el recusante 

por hechos conocidos, ó por haberle amenazado en disen-

ciones privadas, en los seis meses anteriores al pleito ó á 

la época en que el juez hubiere entrado en el ejercicio de 

sus funciones. 7 . a Si hubiere pleito pendiente entre el 

juez y el recusante, ó le hubiere acusado criminalmente 

antes ó después, ó hecho en cualquier ocasión daño gra

ve en su persona, honor ó bienes. 8 . a Si el juez hubiere 

recibido dádivas del litigante, pendiente el pleito, ó dado 

recomendaciones sobre él antes ó después de principiado. 

9 . a Si siendo juez hubiere manifestado su opinión sobre 

el pleito antes de la sentencia. 10 Siempre que por cual

quier causa tenga el juez interés en las resultas del punto 

litigioso. 

Lo mismo que en los asuntos comunes, puede hacerse 

la recusación en cualquier estado del pleito, antes de de

clararse este concluso para definitiva; pero si estuviere 

visto para votarse sobre artículo que cause auto interlocu-

torio, no puede proponerse aquella hasta después de pu

blicado este. 

Hecha la recusación, el tribunal, sin concurrencia del 

recusado, declara si es ó no suficiente la causa alegada. 

Siéndolo, queda suspenso el curso del negocio y el recu

sante debe probarla en el término de diez dias, en pieza 

separada. Pero sino es legal la causa de la recusación, se 

declara as í , y continúa el recusado conociendo del pleito ;-

imponiéndose al recusante una multa de quinientos rs. 

Concluso el término de la prueba, se declara en au-
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(*) Art. 97 á 102 de dicha ley. 
(2) Arts. 104 á 107 id. 
( 3) Gómez Negro, elementos de práctica. 

diencia secreta, si está ó no probada la causa de la recu
sación, y se tiene ó no por recusado al juez. No re
sultando dicha prueba, incurre el recusante en la pena de 
mil reales. Si este apela, y se confirma la sentencia, es 
doble la multa y necesaria la condenación de costas (*). 

Si se ha declarado suficiente la causa alegada , puede el 
recusado abstenerse del conocimiento del pleito , y en este 
caso se omite la prueba, y se tiene al juez por recusado. 
El efecto que produce la recusación admitida, es la sepa
ración total de aquel del conocimiento del negocio. Si este, 
aunque mercantil por su clase, se sigue ante un juez ó tri
bunal ordinario, deben observarse los trámites y reglas que 
antes se explicaron respecto de los asuntos comunes. 

Los consultores de los tribunales de comercio pueden ser 
recusados , lo mismo que los demás asesores; nombrándose 
uno para el negocio en que la recusación fuere admi
tida, sin perjuicio de los honorarios correspondientes al 
titular. No se pueden recusar mas que tres consultores en 
cada causa, en la forma que ya se ha dicho respecto de los 
demás asesores ( 2 ) . 

Los peritos ó inteligentes que en algunas ocasiones nom
bran las partes para reconocimiento de letras, ó para ates
tiguar sobre algunos hechos, pueden también ser recusa
dos respectivamente por el adversario del que los ha elegi
do ; quedando separados del todo, y nombrándose otros en 
su lugar. Las leyes no previenen, si para admitirse esta re" 
cusacion se ha de expresar justa causa ( 5 ) . La razón es sin 
duda, porque pudiendo ser el perito nombrado por una parte, 
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persona de especiales conocimientos, y obteniendo la com

pleta confianza de quien le ha nombrado, se daría fácil

mente lugará privarle de esta ventaja, y tal vez á obligar

le á valerse de persona poco apta para ejercer el cargo, so

lo por la simple recusación , sin expresión de motivo justo : 

y conviene por tanto, que para admitirse aquella preceda 

la manifestación y prueba de causa razonable, que haga 

desconfiar de la imparcialidad ó pureza del perito. 

Los fiscales , y lo mismo debe entenderse de los promo

tores , no pueden ser recusados, aunque medie causa para 

ello; bien que en algunos tribunales se ha solido admitir 

la recusación, en el caso de tener enemistad grave con las 

partes ( 4 ) . 

Los relatores pueden ser recusados, sin expresión de cau

sa , nombrándoseles un acompañado que intervenga en el 

despacho del negocio que motiva la recusación; pero si se 

alega y justifica alguna causa fundada , quedan totalmente 

separados del conocimiento, lo mismo que los jueces. 

También puede ser recusado el escribano actuario ; ob

servándose la misma regla. Si no se expresa causa legal, le 

nombra el juez un acompañado, y si se alega y se prueba 

justo motivo de recusación , queda totalmente excluido di

cho escribano originario, pasando á otro el conocimiento 

del asunto. 

Discordando el juez recusado y su acompañado en un 

pleito c iv i l , se remite este al superior inmediato, si se 

apela de la providencia ó sentencia dictada por alguuo de 

aquellos; pero si no se propone este recurso, es válida la 

que se dá en favor del demandado, excepto en las cau-

(') Escriche, citando á Larrea, dic. de legisl. y jurisp. art. 
fiscal. 
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sas de matrimonio , dote , testamento, alimentos y obras 

pías, en las cuales vale la que se pronuncia en favor de 

estos objetos,aun cuando también resulte favorable al ac

tor; pero antes de dictar la sentencia pueden el juez y su 

acompañado nombrar otro juez ó letrado para que dirima 

la discordia, y lo que resuelva la mayoría tiene validez (*). 

En las causas criminales, si el juez y el acompañado es-

tan discordes debe llevarse á efecto la providencia favora

ble al reo ( 2 ) , siendo interlocutoria; mas si es definitiva,-

como no puede ejecutarse sin la confirmación del superior, 

se remite á este el proceso con las dos sentencias discor

des , para que la audiencia decida. Tanto en la recusación 

de los jueces , como en la de los escribanos y relatores, los 

derechos del acompañado los satisface el recusante. 

CAPITULO IV. 

D e las ferias ó vacac iones . 

Hay ciertos dias en que están cerrados los tribunales y 

se suspende el curso de los negocios de justicia, tanto en 

aquellos como en los juzgados. Tales son los domingos, 

los dios de la semana santa, los dos primeros de las pas

cuas , el primero de carnestolendas y todos aquellos en 

que no se permite trabajar. En los demás dias, aunque 

sean los de misa de precepto, no vacan los tribunales 

(') Leyes 17 y 18 , tít. 22 , part. 3. 
P) Ley 18 citada. 
( 3 ) Orden dei regente del reino, de 25 de setiembre de 1841, 

confirmatoria del decreto de 1825 y de la real orden de 2 de 
febrero de 1826 , y derogatoria en parte, de la ley 6., tít. 2, 
lib. k de la N. R. y de la real orden de 15 de octubre de 1832. 
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(') Dicha ley 6 , tít. 2 , lib. 4 , N. R. 
(2) Ley 34 , tít. 2 , part. 3. 
(<) Ley 3 5 , tít. 2 , part. 3. 

Todas estas vacaciones ó fiestas se llaman religiosas. Hay 

además otras civiles , que son las que están prevenidas por 

el gobierno accidentalmente ó por aniversario en cele

bridad de algún acontecimiento plausible J mas en ellas no 

se suspende el curso de la justicia ( 4 ) . 

Ningún acto de jurisdicción puede ejecutarse en los dias 

feriados, pues todo seria nulo , aunque interviniese el con

sentimiento de las partes( 2). Pero hay varios negocios, que 

por su urgencia se exceptúan de esta regla general; y son: 

1.° Dar tutores ó curadores á los huérfanos, remover á los 

sospechosos, y oir las excusas de los que quisieren librar

se de ta tutela ó cúratela. 2.° Los pleitos sobre alimen

tos. 3.° La acción de la mujer viuda, que quedó en cinta 

de su marido, para que la pongan en posesión de algunos 

bienes, por razón de la criatura postuma. 4.° La prueba 

\ . que interesa á alguno sobre ser mayor ó menor de edad. 

5.° La exhibición ó apertura de algún testamento. 6.° El 

nombramiento ó solicitud de los acreedores, para que se 

nombre de depositario de los bienes, que por muerte de su 

dueño hubieren quedado abandonados. 7 .° La instrucción 

de las causas criminales ( 5 ) . 

La urgencia de la sustanciacion de estas se halla muy 

recomendada por las leyes, por lo mucho que su celeridad 

interesa al público; y por esta razón se despachan también 

en los dias feriados, cualquiera que sea el estado en que se 

hallen los procedimientos. De igual modo sucede en cier

tas actuaciones urgentes de los negocios civiles, aunque 
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(*) Art. 29 de la ley de enjuiciamiento. 
( 2 ) Art. 30 id. 
( 3 ) Art. 31 id. 

no sean de los enumerados arriba, y con especialidad cuan
do están corriendo los términos que se llaman perentorios; 
en cuyo caso, exponiéndose por las partes el motivo de la 
urgencia , y reconocida esta como legitima por el juez , se 
habilitan los dias necesarios para la ejecución de determi
nados actos judiciales. 

Comunmente estos solo se practican durante las horas 
del dia; mas respecto de las causas criminales, y de aque
llos negocios civiles, que exigen alguna urgencia, se habi
litan las horas déla noche, para que no haya inconvenien
te en su ejecución. 

Tampoco puede hacerse ningún acto judicial sobre asun
to de comercio, en las fiestas religiosas ó civiles reservadas 
expresamente por las leyes, bajo pena de nulidad de lo que 
se actuare ; á menos que por causa urgente se conceda su 
habilitación ( 4 ) . Es causa urgente para este efecto, el ries
go manifiesto de quedar ilusoria una providencia judicial, 
ó de malograrse una diligencia importante para acreditar 
el derecho de las partes, por diferirse la actuación al dia 
no feriado ( 2 ) . Por solo el consentimiento de los litigan
tes, sin mediar causa legal, no puede concederse dicha ha
bilitación ( 5 ) . 
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CAPITULO V . 

l i e las d i lac iones , términos ó p lazos . 

Dilación es « el espacio de tiempo concedido á "las par

tes por la ley ó por el juez , para responder ó para probar 

lo que dicen en juicio, cuando fuere negado " (*). Estos 

términos ó plazos son fatales ó perentorios, y prorogables. 

Fatales son, los que están prefijados por la l e y , y no pue

den prorógárse , ampliarse ni suspenderse; y prorogables¿ 

los que por no estar señalados por la l e y , dependen del 

arbitrio prudencial del juez. 

Las dilaciones anteriores á la contestación de la deman

da se llaman delíber atorias, porque se dan al reo deman

dado para deliberar, si debe ceder ó litigar, excusarse 

por algún motivo, preparar su defensa, sujetarse á la ju

risdicción del juez, pedir que pase el conocimiento á otro¿ 

recusarle ó no, etc. Las posteriores á la contestación de la 

demanda se dicen probatorias, porque se conceden á las 

partes con el objeto de hacer sus pruebas; 

Para que los procedimientos no se dilaten demasiado, 

previenen muy oportunamente las leyes, que sean preci

sos y perentorios ios del emplazamiento del demandado en 

los juicios ordinarios, contestación á la demanda, oposi

ción , prueba de las excepciones y reconveciones y escri

tos de réplica y duplica; y que el juez bajo su mas estre

cha responsabilidad } nunca pueda prorogar estos plazos, 

sino por causa justa y verdadera que se exponga, y por el 

( f ) Sala, derecho real de España, que copia esta definición 
del derecho romano. 

TOMO I i 3 



tiempo absolutamente necesario , con tal de que la próro-

ga no exceda del término señalado por la ley (*). 

Pero á pesar de estar declarados perentorios todos los 

plazos expresados ( he dicho en otra ocasión , á este mis

mo propósito), como el reglamento permite que puedan 

prorogarse por justa y verdadera causa, aunque por el tiem

po absolutamente necesario, con tal que la próroga no ex

ceda en ningún caso de los plazos que se acaban de citar; 

raro es el pleito, en que estos no se prorogan por dos, 

tres y mas veces, y no solo en los casos en que se expo

ne un motivo justo y atendible, sino en otros, en que se 

alega cualquier pretexto visiblemente frivolo ó falso. 

Razón e s , que se deje al arbitrio judicial , la facultad 

de ampliar el término en muy pocas ocasiones, y cuando 

intervenga una causa poderosísima, como por ejemplo, en

fermedad grave, ó muerte del defensor, un contagio, una 

invasión de enemigos ú otra semejante; pero jamás deben 

los jueces abusar de esta autorización, alargando indeter

minadamente los plazos, y haciendo de este modo eternos 

los litigios, solo porque los procuradores de los litigantes 

presenten peticiones de próroga, pretextanto enfermedad 

ú ocupaciones, que no justifican ó que en realidad no 

existen. 

Lo mismo puede decirse, sobre la prohibición de que se 

admita mas que una sola rebeldía, para que cumplido el 

término, se despache el apremio sin necesidad de especial 

providencia ( 2 ) . La práctica ha introducido dos abusos, que 

(!) Regla 2 . a , art. 48 del reglamento. 
(/) Regla 2 . a , art. 48 del reglamento, que reitera lo preve

nido en el real decreto de 26 de febrero de 1833. 
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hacen ilusoria esta disposición tan conveniente á la breve

dad de los litigios. Cuando acusada la rebeldía, no se han 

devuelto los autos por el que los tiene en su poder, ni 

cuida el escribano dé que se expida el apremio para el cual 

está autorizado por la ley; entonces en vez de acusarse una 

segunda rebeldía, por prohibirlo aquella, se presenta nue

vo escrito instando por la devolución de las actuaciones; 

recae nueva providencia para que se apremie al litigante 

moroso; pide este nuevo plazo, y la ley es infringida y el 

pleito se hace interminable ( 4 ) . 

Otro abuso e s , el que se ve con mucha frecuencia, 

cuando una de las partes retiene en su poder el pleito, y 

apremiada lo devuelve, manifestando que el abogado no ha 

podido despacharlo, y que ostigado por el apremio, lo pre

senta protestando su indefensión, y pidiendo se le vuelva á 

entregar por un término breve. De tantos ardides se valen 

litigantes astutos, que tienen su interés en retardar, y de 

tales á veces, curiales que encuentran una reprobada gran

jeria en multiplicar escritos de apremio y de petición de 

término con grave daño de los interesados, que quizá de

sean la mayor actividad en la sustanciacion , y que sufren 

cuantiosos gastos en actuaciones estériles y perjudiciales. 

Los plazos y dilaciones en los negocios judiciales de co

mercio comienzan á correr desde el emplazamiento, cita-

(') Para que no puedan prolongarse maliciosamente los plazos, 
respecto de todos aquellos actos en que estuviere señalado uno 
perentorio ó fatal, es obligación del escribano, anotar el dia y la 
hora, cuando el caso lo requiera, en que se le presentan los 
escritos por las partes y en que diere cuenta de ellos al juez; 
en que se entreguen, devuelvan y recojan, y en que estos se pa
sen á aquel: art. 52 del reglamento. Las notificaciones y pases de 
los autos se deben ejecutar lo mas tarde el dia siguiente alen que 
se dictaren las providencias en que se decreten aquellos actos. 
Art. 5 del real decreto de 22 de febrero de 1833. 



clon ó notificación de la providencia que llame á la perso

na emplazada , citada ó notificada á usar de un derecho ó á 

cumplir con una obligación que le imponga la ley ( 4 ) . El 

dia de la notificación no se cuenta en los términos legales, 

pero sí el del vencimiento. Tampoco se computan en estos 

los dias feriados, en que no se pueden actuar diligen

cias judiciales. 

Respecto de los términos señalados por la ley para el 

orden de sustanciacion , sucede lo mismo que en cuanto á 

los asuntos comunes, esto es , no se puede conceder mas 

que una sola próroga, mediando causa justa, que sea noto

ria y se pruebe en el acto de exponerla ; y aquella no ha 

de exceder del plazo ordinario fijado por la ley. 

Tampoco se puede acusar mas que una sola rebeldía, con 

término de veinte y cuatro horas, y pasadas estas, se tie

ne por debilitado ó decaído el derecho que hubiere dejado 

de usar la parte á quien se le haya acusado aquella. 

Con un solo pedimento de apremio debe obligarse á la 

devolución de los autos á la parte que los retenga , después 

de corrido el término de la comunicación ; recogiéndose de 

poder de quien los tuviere, á costa de! apremiado. 

Los términos fatales no pueden suspenderse , prorogar-

se , ni abrirse después de cumplidos, por via de restitución, 

ni por ningún otro motivo; entendiéndose por fatales, los 

que en cada juicio señala la ley para las pruebas, y los 

prefijados para pedir reposición, interponer recursos, y 

cualquiera otro legalmente determinado. Pasado el plazo 

fatal, no es admisible la acción, recurso ó derecho para 

que estuviere concedido ( 2 ) . 

(') Art. 67 de la ley de enjuiciamiento. 
(|) Arts. 68 á 74 de dicha ley. 
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CAPITULO V I . 

D e los art ículos de previo 
pronunciamiento . 

Y a se indicó en el cap, 1.° de este t í tulo, que cuando 
de la cuestión principal que se discute en juicio, dimana 
otra secundaria, que exige suspensión de la primera, hasta 
que recaiga resolución sobre la segunda, se propone ar
tículo de previo y especial pronunciamiento. 

Procede es te , si la cuestión incidental que se propone 
es de tal naturaleza, que su decisión influye directamen
te en el curso del punto principal, y es necesario por tanto 
que este se suspenda hasta la resolución de aquel. 

El reglamento previene, que no se admitan otros que 
los que las leyes autorizan, y solo en el tiempo y forma que 
ellas prescriben (*). Pero esta prohibición es muy vaga, y 
debe por tanto fijarse su inteligencia. Oigamos para ello 
las ilustradas reflexiones de un docto jurisconsulto : « Muy 
pocas disposiciones legales podrán citarse (dice el Sr. Bra
vo Murillo) por las cuales se halle prevenido, que sobre 
ciertos y determinados puntos se dé entrada á un artículo 
de previo y especial pronunciamiento; muy pocas, si aca
so alguna, que determinen con claridad y especificación la 
manera de sustanciar aquellos artículos: algunas hay, cuya 
disposición induce necesariamente la formación del artícu
lo , aunque no lo prevengan así expresamente, ni usen si
quiera de aquella palabra ; y en este caso se hallan, á nues
tro parecer, las que hablan de la restitución in íntegrum, 
y otras semejantes. En estos casos se admiten los artículos; 

C1) Regla 3, art. 48 del reglamento. 
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se admiten igualmente por práctica racional y justa de los 
tribunales en otros, respecto de los cuales no hay disposi
ción legal, como sobre la nulidad reclamada, no de la sen
tencia, pues de su nulidad no hablan las leyes, sino de 
una parte ó de todas las actuaciones anteriores á la época 
en que se pide, cualquiera que sea el estado de aquellas; 
sobre reposición de sentencias interlocutorias; sobro que se 
reciban ó no los autos á prueba, bien en la primera, bien 
en la segunda instancia, y sobre otros puntos semejantes. 
Por último, en otros casos se dá entrada á los artículos de 
previo y especial pronunciamiento sobre puntos que no me
recen esta sustanciacion aislada, y que pudieran y debie
ran ventilarse al mismo tiempo que el punto principal; y 
en esta parte reconocemos que su, han introducido abu
sos en la práctica, cuya reforma sería tan conveniente, co
mo difícil de hacer, sin reformar al mismo tiempo la legis
lación. ' ' 

Después de manifestar dicho escritor las dificultades que 
pueden ofrecerse acerca de la observancia de la dispo
sición indicada arriba, de no poderse admitir otros artí
culos de previo y especial pronunciamiento, que los que 
las leyes autorizan, porque hay muchos casos en que son 
inexcusables y la ley no los permite terminantemente, pro
pone la necesaria interpretación de esta, y sienta su fun
dada opinión en estos términos : 

« Para que se entiendan los artículos autorizados por la 
l e y , no es necesario que esta use de las palabras artículo 
de previo pronunciamiento: basta que de su doctrina ge
neral se deduzca, que el punto que dé motivo al artículo 
exija una sustanciacion previa y separada del punto prin
cipal. A s í , aunque las leyes no lo autoricen, usando de 
aquellas palabras, deberán sustanciarse en artículos previos, 
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las solicitudes de reposición, de nulidad, de restitución, 
de excepción dilatoria y otras semejantes Respecto de 
las demás que por la doctrina general de las leyes no exi
jan la sustanciacion de un artículo previo y separado, lo 
que el reglamento dispone, en nuestro sentir es., no que se 
califiquen desde luego, porque esto sería peligroso cuan
do exigen conocimiento de causa, sino que se sustancien 
al mismo tiempo que el punto principal, lo cual puede ha
cerse, tratando de lo principal en el cuerpo de los escritos 
y del incidente por medio de otrosíes; y que ilustrado de 
esta manera el punto, sin necesidad de haber formado un 
artículo previo sobre é l , se decida por el juez . " ( ' ) . 

Con arreglo pues, á este fundado juicio, en mi concep
to el único medio de salvar la dificultad que se presenta, 
á falta de leyes terminantes que declaren cuáles son los ar
tículos de previo y especial pronunciamiento que pueden 
admitirse, es el siguiente: que se permitan con esta cua
lidad de suspensión del punto principal, aquellos que están 
expresamente autorizados por la ley, como el de excepción 
dilatoria; los que aunque no expresamente autorizados, se 
deduce que lo están por la necesaria interpretación, como 
sucede respecto de la restitución del término probatorio 
concedida á los menores; y por último los que influyen 
tan directamente en el curso de la cuestión principal, que 
exigen la suspensión de ella, aunque la ley no la permi
ta terminantemente, de cuya naturaleza son el recibimien
to á prueba, la reposición de una providencia que cause 
perjuicio irreparable y otros de esta clase. Los demás que 
se susciten y no exijan una previa declaración sobre el pun-

( f) Bolet. de jurisp., tomo 3, pág. 155 , y Escriche, dicción, 
de leg. y jur. 



— 192— 

to accesorio, deben sustanciarse simultáneamente con la 

cuestión principal que fuere objeto del juicio, aunque tra

tando de ellos las partes por adición á los escritos ó por 

medio de otrosíes. 

C A P I T U L O VII . 

f i e las pos ic iones , secuestros y 
embargos é intervenciones pre l iminares 

á los juicios* 

Por regla general , todo juicio civil debe empezar por 

la demanda, esto es , por el ejercicio de la acción, y por 

su contestación ó respuesta. Sin embargo, hay varias ex

cepciones de esta regla. 

1 . a Cuando el actor necesita para preparar el uso de 

SU derecho, que el reo declare sobre algunos hechos, pues 

entonces puede hacerle las preguntas oportunas, para fun

dar en la respuesta que diere, la acción que intenta enta-i 
blar ( 1 ) . Las preguntas en este caso han de ser concer-

nientcs al plei to, y por tales se entienden : 1.° Las que 

se hacen al que se quiere demandar como heredero, á fin 

de que manifieste si lo es ó n o , y en qué parte de la he

rencia. 2 .° Las que se dirigen al padre acerca del peculio 

de su hijo, á fin de averiguar si este lo tiene ó no. 3.9 Las 

que se proponen al que se intenta demandar, sobre si tie-r 

ne ó no 25 años, para que en el caso de ser menor de 

edad, se le provea ante todo de curador ad litem con quien 

se sustancie el juicio. 4.0 Las que se hacen por un acree

dor á su deudor, acerca de la legitimidad del vale ó dq-

(0 Leyes 1 y 3 , tít. 10 , part. 3. 
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cumenlo que presenta, ó sobre la certeza de la deuda. A 
todas estas ú otras semejantes debe contestar la persona á 
quien se interroga, bajo de juramento, clara y categóri
camente ( * ) . 

Estas preguntas se llaman posiciones en el sentido fo^ 
rense; y se distinguen de las demás declaraciones, en la 
manera de redactarse, pues en ellas se dá por supuesta la 
certeza de lo que se pregunta; como por ejemplo, «con
viene que F . declare, como es cierto esto ó Iq otro" en 
vez de decirse: «conviene que declare F . , si sabe tal ó 
cual cosa." 

Pero ni el reo ni el actor están obligados á responder 
en los casos siguientes : 1 ° Cuando las preguntas son in
congruentes ó inoportunas, ó sobre puntos de derecho. 
2.° Cuando uno d otro tiene fuero privilegiado, y no es 
competente el juez que le interroga. 3.° Cuando se hacen 
las preguntas sobre los derechos del actor. 4 . Q Cuando no 
se hacen estas por via de posición^ sino de interrogación, ó 
si se pregunta acerca de un hecho ajeno. 5 . Q Si la pre
gunta va dirigida á averiguar la intención del interroga
do, como v. g . , sobre si posee con buena ó mala fe la co
sa que es objeto de la acción. 

Solicitada la posicionj accede el juez á e l la , si no hu
biese motivo para denegarla, y ejecutada, se dá vista de 
su contenido á la parte que la ha solicitado para el uso que 
le convenga sin necesidad de que se provea auto man
dándolo. 

Sobre posiciones confesadas por cualquiera de las par
tes , no pueden hacerse nuevas preguntas ( 2 ) . 

(') Leyes 1 y 2, tít. 10 , part. 3 , y tít. 9 , lib. 1 1 , N. R. 
( 2) Ley 14 , tít. 9 , lib. 1 1 , N. R. * 
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(<) Ley i, tít. 9, part. 3. 

2 . a excepción de la regla arriba sentada : cuando es 
preciso antes de proponer la demanda, hacer secuestro, em
bargo ó intervención de bienes. Mas conviene antes de expo
ner los casos en que estas diligencias tienen lugar, antici
par alguna idea acerca de lo que ellas tienen por objeto. 

Secuestro e s , el depósito que se hace en poder de per
sona abonada, de la cosa sobre que versa el litigio, hasta 
que se decida en juicio á quien pertenece : embargo , la 
ocupación ó retención de los bienes, y su depósito en per-
soua también abonada, para hacer con ellos ó con su va
lor pago de lo que se reclama : intervención es el nom
bramiento de una persona, por cuyo medio se recauden 
los productos do una cosa, ó sin cuyo conocimiento ó per
miso no pueda disponerse de ellos. 

Ninguna de estas diligencias puede por regla general 
ejecutarse antes de proponerse la acción y de contestar
se á ella; pero se exceptúan los cinco casos siguientes: t.° 
cuando los interesados están conformes en que asi se ve
rifique : 2.° Cuando la cosa litigiosa es mueble, y quien 
la tiene infunde sospechas de que se huya ú oculte con 
e l la , ó de que la deteriore, ó bien de que consuma sus 
frutos, si fuere alguna finca : 3.° Cuando el marido disi
pa la dote de su mujer, y esta propone la acción compe
tente para privarle de su manejo : 4.° Cuando el hijo pre
terido ó exheredado injustamente pretende su legítima; 
pues si su hermano instituido único heredero, se resiste á 
entregársela con sus frutos, puede aquel pretender, que 
hasta que se efectúe la división, se depositen todos los 
bienes partibles de que el hermano está apoderado ( ' ) . 

En todos estos casos es necesario, que la parte que so-
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licita el secuestro , embargo ó intervención, acredite la 
causa ó motivo que dá lugar á esta diligencia precauto
ria, por medio de una justificación de testigos que se lla
ma información sumaria ; y el juez en su vista decide, si 
se ha de ejecutar ó no lo que se pretende. Mientras los 
bienes están secuestrados, debe cuidarse de la recaudación 
de sus productos y de que no se deterioren (*). 

También pueden usarse las mismas precauciones, aun 
antes de intentarse el juicio de conciliación ( 2 ) , pues si se 
hubiera de esperar para ello á la celebración de este, po
drían ocultarse ó deteriorarse los bienes que después se 
quisieran asegurar. 

3 . a excepción : cuando antes de entablar la acción, 
interesa al actor hacer alguna justificación , que de omi
tirse, expondría á perder los medios de acreditar su dere
cho. Así sucede, por ejemplo, cuando los testigos, sabe
dores de los hechos conducentes al l i t igio, son muy viejos 
ó están enfermos, y se teme su pronta muerte; ó cuando 
tienen que hacer alguna larga ausencia ; ó bien por algún 
otro motivo razonable. En todos estos casos pueden ser 
examinados los testigos, con citación de la parte contraria; 
y si esta no se halla en el pueblo ó no quisiere presenciar 
el juramento, no por eso deben dejar de declarar, ni de 
ser creídos, siendo fidedignos ( 5 ) . 

Según opinión de los autores, por parte del reo son ad
misibles también antes de la contestación á la demanda y 
con citación contraria, aun cuando no intervengan las 
causas referidas, las informaciones que aquel proponga; 

0) Ley 1 . a , tít. 25 , lib. 11 , N. R. 
( 2) Art. 27 del reglamento. 
( 3) Ley últ., tít. 10 , y 2 , til. 1 5 , part. 3, y curia filípica, 

part. 1 . a , par. 17. 
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(') Art. 109 de la ley de enjuiciamiento. 

pero ni esto es común en la práctica, ni ajustado al texto 

terminante de la ley. 

Hay otros casos, en que se hace información testifical 

antes de proponerse una acción en juic io , y son, cuando 

á alguno le interesa justificar y dejar consignados para 

lo sucesivo algunos hechos; como sucede por ejemplo, si 

le han robado efectos de que tenga obligación de res

ponder, ó si un capitán de un buque se ha visto precisa

do á echar al agua todo ó parte del cargamento. En estos 

casos ú otros de igual naturaleza puede hacerse la infor

mación, que se llama ad perpetuam A por medio de los tes

tigos que hubieren presenciado ó tenido noticia de los he

chos, con citación del síndico del pueblo ó del promotor 

fiscal del juzgado, á fin de que en cierto modo se supla la 

de la parte á quien interesa, si no fuere posible citarla. 

Para que estas justificaciones produzcan su efecto en 

j u i c io , es preciso que se presenten en el término de un 

año , al juez del domilicio del que las ha practicado, á fin 

de que se archiven en la escribanía, y puedan sacarse las 

copias ó testimonios que le convengan. 

Antes de dar principio al juicio, es necesario también en 

algunas ocasiones, ejecutar ciertas diligencias prelimina

res , como nombrar curador ad litem al menor y discernirle 

el cargo, habilitar á la mujer casada, y otras semejantes. 

En los juicios sobre asuntos mercantiles, ni antes de 

proponerse la acción , ni con ella pueden pedirse posicio

nes juradas, informaciones de testigos, ni género alguno 

de diligencias probatorias (*). Solo es permitido el embar

go provisional, en los casos de que haré mención al tra

tar del juicio ejecutivo. 
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de conciliación y de arbitros. 

C A P I T U L O I . 

D e los ju ic ios verbales . 

Los alcaldes de los pueblos donde no reside juez de prí-» 
mera instancia , son jueces privativos para conocer de las 
demandas civiles, cuya cantidad no pase de diez duros en 
la península é islas adyacentes, y de treinta en ultra
mar (*). 

Los de los pueblos cabeza de partido tienen las mismas 
facultades sobre este punto; y están autorizados para co
nocer á prevención con los jueces de primera instancia, 
de las demandas que no excedan de dicha cantidad; pero 
no les es lícito entender en las que pasen de la misma su* 
ma, pues desde doscientos hasta quinientos rs. toda cues-1 

tion es privativa del juez de primera instancia del parti
do , tanto en la cabeza de é l , como en los pueblos de sü 
comprensión. En ultramar compete exclusivamente el co-

(*) Art. 31 del reglamento. 
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(«) Art. 40 id. 
(2) Arts. 31 y 40 id. 
< 3 ; Art. 31 id. 

nocimiento á los jueces letrados desde treinta duros hasta 

ciento (*). 

Los juicios de esta clase , que por su cortaf^entidad se 

oyen y deciden sin observarse trámites escritos, se llaman 

verbales. Objeto de estos juicios son también los negocios 

criminales sobre injurias livianas, que no merezcan otra 

pena que alguna reprehensión ó corrección ligera ( 2 ) . Es

tas injurias livianas, son aquellas de tan leve entidad, que 

solo pueden castigarse por reclamación de la parte agra

viada , de tal suerte que perdonando esta, no hay motivo 

para ningún procedimiento. Por corrección ligera se en

tiende una multa de pequeña cantidad, la condena de cos

tas del juicio verbal, ó un arresto de muy pocos dias. 

Para que se realice cualquier juicio de dicha clase , pue

de el demandante ocurrir con memorial escrito ó de pala

bra , manifestando el hecho y haciendo la pretensión. Ci

tadas las partes á juicio por medio del alguacil ó portero, 

concurren cada una con un vecino honrado, que se lla

ma hombre bueno; y el alcalde ó juez de primera' ins

tancia, después de oir al demandante y al demandado, y 

el dictamen de estos asociados, dá ante el escribano la pro

videncia que cree justa , de la cual no hay apelación; y se 

asienta con expresión sucinta de los antecedentes, en un 

libro que se lleva al efecto , firmando el mismo alcalde, los 

hombres buenos y el escribano ( 5 ) . 

Si al ejecutarse una providencia dictada en juicio ver

bal , se interpone una tercería de dominio ó de preferen

c i a , siendo relativa á una cantidad que no exceda de dos-
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cientos reales, debe decidirla el mismo alcalde, oyendo 

verbalmente á los interesados, que son el tercer opositor, 

el demandante y el demandado; al hombre bueno que lle

ve cada uno, y á los testigos que se presenten á declarar, 

ó que convenga examinar de oficio. 

Si la cantidad por que se ha deducido la tercería exce

de de los doscientos reales, el juez de primera instancia 

es el que debe conocer del juicio; pasándosele testimonio 

del acta del que ya se haya celebrado, para que del mismo 

modo decida dicho incidente. 

Excediendo la entidad de la tercería de veinte y cinco 

duros, no puede resolverse en juicio verbal. 

Los alcaldes de los pueblos en que no hay tribunal de 

comercio, entienden también en los juicios verbales de es

ta clase , sobre cantidades que no excedan de veinte y cin

co duros( 4 ) . 

Para estos juicios se observan sustancialmente las mis

mas reglas expuestas. Solo se diferencian en algunas for

malidades que la ley exige como indispensables en los ne

gocios de comercio; á saber : 1 . a La solicitud ha de in

tentarse por escrito, acompañando los documentos que pue

dan comprobarla ( 2 ) . 2 . a La citación se ejecuta por medio 

de cédula, en que instruyéndose al demandado de la preten

sión del actor y del título en que la funda, se le empla

za para que en el día señalado se presente al juicio, con los 

documentos necesarios para probar cualquier excepción que 

pretenda oponer á la demanda ( 5 ) . 3 . a El plazo de la cita

ción para que el demandado acuda al ju ic io , ordinariamen-

(}) Art. 1209 del código de comercio y 462 de la ley de en
juiciamiento de 24 ue julio de 1830. 

( 2) Art. 446 de dicha lev de enjuiciamiento. 
(3J Arts. 112 y 148jd." 



te es de tres dias; pero con justos motivos cíe urgencia ptn> 
de el alcalde reducirlo, con tal que siempre se verifiqué la 
citación la víspera del en que se celebre 4 . a Asi como 
en todo juicio verbal, en los de comercio es lícito á las par
tes probar su acción, por los medios siguientes: 1.° por 
confesión judicial: 2 .° por todo género de documentos con j 

cernientes al negocio : 3.° por información de testigos que 
voluntariamente se presenten á declarar; y 4 . 0 por jura* 
mentó decisorio. También puede el alcalde^ de oficio, hacer 
á las partes las preguntas que estime oportunas, para acla
rar los hechos en que haya discordancia, y en caso nece
sario exigirles, para mejor proveer, que declaren sobre ello 
bajo juramento. 5 . a Si en la primera audiencia creyere el 
alcalde y que el negocio no se ha instruido suficientemen
te , y las partes propusieren la presentación de nuevos do
cumentos , ó de otros testigos , se debe prorogar el juicio 
para otro dia , designándose en el acto , y quedando em
plazadas las partes sin necesidad de nueva citación ; pu-
diendo á instancia de ellas acordarse la de los testigos de 
que les convenga valerse, si reusan presentarse volunta
riamente. 6 . a Concluida la instrucción , se decide la ins
tancia con arreglo á derecho en la misma audiencia, ó á 
maá tardar en la inmediata. Esta resolución es ejecutiva, y 
no se ptíede admitir sobre ella apelación ni otro recurso. 
7 . a Si habiendo sido citado el demandado por segunda vez, 
no se presentare, debe celebrarse el juicio en su rebeldía, 
oyéndose al actor, admitiéndosele las pruebas que le con
vengan en apoyo de su acción, y proveyendo el alcalde lo 
que corresponda en derecho 8 . a De este auto se puede 

• 

(') Art. 449 id. 
( 2) Art. 451 á 456 de la ley de enjuiciamiento. 



—201— 

pedir reposición en el término de ocho dias, por la parte 

condenada, cuando el interés del negocio exceda de dos

cientos cincuenta reales; y en virtud de esta reclamación 

hecha por medio de memorial, se abre el juicio, oyéndo

se de nuevo á las partes, y lo que se resuelva, queda eje

cutoriado , condenándose al demandado en las costas, si 

el auto es conforme al anterior (*). 

C A P I T U L O II. 

D e los ju ic ios de conci l iación. 

La sociedad tiene un interés evidente, en que se eviten 

los litigios y las cuestiones sobre leves ofensas personales, 

de que resultan tantas disensiones, gastos y enconos, y 

á veces bandos y partidos entre los vecinos de un mismo 

pueblo. Prudente es pues, que los que tratan de ejerci

tar alguna acción judicialmente, acudan antes á presen

cia de una autoridad protectora, la cual procure por me

dios suaves y persuasivos conciliar á las partes, y se con

siga , si es posible, que convencidas de sus respectivos de

rechos, ó cediendo algo de el los , siendo necesario, arre

glen sus diferencias, ya transigiendo en el acto, ya com

prometiendo sus mutuas reclamaciones en arbitros ó ami

gables componedores. 

Mas esta previa gestión puramente oficiosa y extrajudi-

cial, que ciertamente bien dirigida produce evidentes be

neficios, no debe llevarse hasta el extremo de inducir ú 

obligar con engaño, amenazas ú artificio á los que tienen 

derechos que reclamar ó defender, para que forzosamen

te) Art. m id. 
TOMO I. 

14 
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te transijan , aun á costa de sus propios intereses. 
Ni tampoco sería oportuno intentar este laudable me

dio conciliatorio, sobre asuntos que no son susceptibles de 
transacción, ni entre personas ó corporaciones inhabilita
das por la ley para ceder sus derechos ó los de sus admi
nistrados. 

Todbs estos buenos principios se observan en la legisla
ción vigente, y con arreglo á ellos están establecidas las 
reglas que voy á exponer, según las cuales se celebran 
estos juicios. 

El alcalde de cada pueblo, ó cualquiera de ellos, si hu
biere mas de uno, es el juez ante quien se intenta el ac
to de la conciliación ( ' ) . Siendo el demandante y el de
mandado de diverso domicilio, es competente para el co
nocimiento del juicio el alcalde del pueblo del demanda-
do (*). 

Si un alcalde oficia á otro, para que se abstenga de en
tender en un juicio de conciliación, por suponer corres
ponderle su conocimiento, el requerido debe contestarle, 
exponiéndole las razones que tuviere para autorizar el ac
t o , y en el caso de insistir el primero en su pretensión, 
han de remitirse las actuaciones á la audiencia del terri
torio para que resuelva la competencia, y si son de terri
torios diversos, al tribunal supremo de justicia. 

Si el alcalde único de un pueblo, ó todos los que hu
biere en él son demandados de conciliación, corresponde 

(') Art. 282 de la constitución de 1812, vigente en esta par
te , y 22 del reglamento de justicia de 25 de setiembre de 1835. 

( 2 ) Esta es la regla general de derecho, apoyada en cierto 
modo en el art. 9 de la ley de 3 de junio de 1821, restablecida 
por decreto de las cortes de 25 de enero de 1837 circulado en 27 
del mismo. 



ejercer el oficio de conciliador al regidor primero en or

den ; y si lo fueren el alcalde y ayuntamiento en corpora

ción, al alcalde del año último; mas si se tratare de un 

negocio que interese al común de vecinos, entonces com

pete al alcalde del pueblo mas inmediato, que no tuviere 

incompatibilidad (* ) . 

Ante los alcaldes constitucionales se celebran los jui

cios de conciliación, no solo de las personas sujetas al fue

ro común, sino de los eclesiásticos, y de los militares ( 2 ) , 

y los que se promuevan sobre negocios mercantiles ( 5 ) ; 

pero no los que tengan relación con cuestiones sobre mi

nas , pues respecto de ellas dichos juicios se ejecutan ante 

el inspector del distrito, y en su defecto, ante el jefe po

lítico de la provincia ( 4 ) . 

Es indispensable que preceda el juicio conciliatorio en 

toda demanda civi l , tanto ordinaria como ejecutiva, sobre 

negocio susceptible de ser completamente terminado por 

avenencia de las partes, y en las querellas de meras inju

rias, de las que sin detrimento de la justicia se repara la 

ofensa con el perdón del agraviado ( 8 ) : lo mismo sucede 

respecto de las causas de eclesiásticos y de militares (*) y 

sobre las de divorcio ( 7 ) . 

Exceptuanse del acto de la conciliación los asuntos si-

(') Art. 11 de la ley citada, que altera lo dispuesto en el art. 
28 del reglamento de justicia. 

( 2 ) Art. l.o y 2.° de la citada ley de 3 de junio de 1821. 
( 3 ) Decreto de las cortes de 28 de mayo de 1837, circulado 

en 29 del mismo. 
( 4 ) Real orden de 5 de noviembre de 1838. 
( s ) Art. 284 de la constitución de 1812 y 21 del reglamento. 
(«) Art. l.o de la ley de 3 de junio de 1821. 
i1) Art. 4 de la misma ley. 
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guientes: 1.° Los que deben decidirse en juicio verbal. 

2 .° Los de concurso á capellanías colativas y otras causas 

eclesiásticas de la misma clase, en que no cabe avenencia 

de los interesados. 3.° Los de hacienda pública. 4.° Los 

de pósitos, propios y establecimientos públicos. 5 .° Aque

llos en que tienen interés los menores de edad ó los pri

vados de la administración de sus bienes. 6.° Los de he

rencias vacantes. 7 .° Los interdictos posesorios. 8.° Los 

juicios de concurso. 9.° Las denuncias de nueva obra. 

10 . Los recursos de retracto ó de tanteo. 1 1 . Los de re

tención de alguna gracia. 1 2 . Los de inventario ó parti

ción de bienes, y por consiguiente los de testamentaría ó 

abintestato. 1 3 . Los demás asuntos urgentes de igual na

turaleza que los de prevención de una testamentaría (*). 

14 . Y por último los litigios sobre incorporación de seño

ríos á la corona ( 2 ) . 

Pero si en alguno de los negocios contenidos en los artí

culos 6 . ° , 7 . ° , 8 .° , 9 . ° , 1 0 , 1 1 , 12 y 1 3 , se hubiere 

de proponer, después que pase el motivo de la urgencia, 

alguna demanda formal, que cause juicio contencioso es

crito, entonces es preciso el acto de la conciliación ( 5 ) . 

No se necesita esta para hacer efectivos los descubiertos 

de todo genero de contribuciones ó impuestos así genera

les como municipales, ni para el de los réditos dimanados 

del mismo origen ( 4 ) . 

Para la reclamación del pago de cualquier crédito es 

preciso el juicio de conciliación; pero en el caso de no 

i 
(') Art. 4 de dicha ley y 21 del reglamento. 
( 2 ) Art. 13 de la ley de 23 de agosto de 1837. 
(?) Art. 4 de la ley de 3 de junio de 1821, y 21 del regla

mento. 
( 4 ) Art. 5 de la ley de 3 de junio de 1821. 
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avenirse las partes, debe el alcalde, si el acreedor lo so

licita, proceder acto continuo al embargo de bienes para 

evitar su ocultación (* ) . También puede invertirse el or

den, pidiéndose ante todo la retención de efectos del deu

dor, si se teme que pueda sustraerlos, en cuyo caso el al

calde tiene obligación de decretarla, pero haciendo que al 

punto se proceda al juicio conciliatorio ( 2 ) . 

Las querellas de meras injurias que exigen este previo 

juicio, son las verbales, en que se ofende á alguno con 

las palabras llamadas de la ley: las demás ó son muy le

ves , y se decide la cuestión en juicio verbal , ó no tan l i 

vianas , que pueda sobreseerse en la querella solo con el 

perdón de la parte agraviada. 

Ya se ha dicho, que los negocios de los establecimien

tos públicos no están sujetos á la previa conciliación; mas 

conviene saber, cuáles son esos establecimientos. Pue

den entenderse por tales para el efecto indicado: 1.° Las 

iglesias, ó en su nombre los cabildos eclesiásticos, cu

ras párrocos, beneficiados, administradores ó hermanda

des que las representen. 2.° Las cofradías, obras pias ó 

manos muertas. 3.° Los bancos nacionales. 4.° Las uni

versidades literarias, colegios ú otras casas de enseñan

za pública, costeados en el todo ó parte por el gobierno ó 

por los fondos en que este tiene intervención. 5 . ° Los hos

pitales, hospicios, juntas de caridad ó de beneficencia, 

casas de expósitos y demás establecimientos de esta clase 

que dependan de rentas públicas, y estén bajo la inspec

ción de la autoridad. 

También están excluidas de conciliación, las causas que 

(*) Art. 7 de la misma ley. 
( 2 ) Art. 27 del reglamento. 
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interesan á personas ausentes, y cuyo paradero se ignora, 
si estas no han dejado un apoderado con facultades suficien
tes para transigir ( 4 ) . 

Para celebrar el juicio de conciliación, no es preciso 
que intervenga solicitud por escrito: basta que verbalmen-
te se pida, para que el alcalde mande citar al demanda
d o , evitando dilaciones 

Si este no comparece, ha de citársele segunda vez, con
minándole el alcalde con una multa de veinte á cien 
reales según las circunstancias y las personas; y si tam
poco obedeciere á este segundo mandato, se dá por termi
nado el acto , y se extiende en el libro de que después se 
hablará; dándose al interesado una certificación, en que 
conste, haberse intentado la avenencia, sin haber teni
do efecto por falta de presentación del demandado, y de
clarándose á este incurso en la multa. En las provincias 
de ultramar esta puede ser doble; y tanto en ellas como 
en la península, debe el alcalde proceder á su exacción, 
si el multado no tiene fuero especial, ó pasar oficio al juez 
respectivo para su cobranza y remesa al alcalde que la ha
ya impuesto ( 5 ) . 

Al acto del juicio deben concurrir las partes, ó bien 
apoderados autorizados suficientemente para el lo, con po
der bastante, es decir, con poder especial, en que expre
samente se faculte al apoderado ( 4 ) . También es precisa la 
asistencia de dos hombres buenos, esto es, dos vecinos 
honrados cuyo cargo lo pueden ejercer no solo los seglares, 

(') Boletín de jurisp. tom. l.° pág. 298. 
( 2 ) Art. 3. de la ley citada. 
( 3 ) Art. 9 de dicha ley , y 26 del reglamento. 
( 4) Art. 10 de dicha ley, que altera lo establecido en el 23 del 

reglamento. 
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sino los curas párrocos y demás eclesiásticos, y cualquiera 
otro que goce fuero especial (*). 

El alcalde, oyendo la reclamación de la parte actora, 
las excusas del demandado, y el dictamen de los hombres 
buenos, dicta en el acto, ó á mas tardar dentro de cuatro 
dias, la providencia que crea mas conveniente para ter
minar la desavenencia.; haciendo extender en el libro 
que ha de llevar al efecto, un acta en que consten la 
reclamación, las alegaciones hechas, el parecer de los 
hombres buenos y la resolución del alcalde, con expre
sión de si las partes se conforman ó no. Todos los con
currentes han de firmar el acta, si saben hacerlo, y el al
calde debe dar después las certificaciones que los intere
sados le piden ( 2 ) . 

Si las partes no se conforman, todavía el alcalde las de
be exhortar, á que por el bien de ellas mismas, compro
metan sus diferencias en arbitros ó mejor en amigables 
componedores, haciéndolo anotar también en el acta, con 
expresión de si convienen ó no en ello los interesados. Si 
tampoco se avinieren, debe hacerse mención en aque
lla, y ser extensiva la certificación, cuando la pidieren, á 
acreditar, que ni se avinieron, ni aceptaron el compro
miso ( 5 ) . 

Por estos juicios no es permitido exigir derechos; sino 
únicamente una cantidad módica para el gasto necesario 
del libro y escribiente; ni puede concurrir á autorizarlos 
ningún escribano. 

La providencia que el alcalde acuerde , termina defini-

(1) Real orden de 3 de marzo de 1839. 
(2) Art. 283 de la constitución de 1812, y 23 del regla

mento. 
(3) Art. 2o del reglamento. 
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tivamente la cuestión (* ) , si las partes manifiestan su con
formidad , y debe llevarla á efecto sin excusa ni tergiver
sación alguna; mas si goza de fuero privilegiado la perso
na contra quien haya de procederse, ha de pasarse al juez 
competente certificación del acta para que ejecute lo acor
dado 

CAPITULO III. 

D e l ju i c io de arbitros y de las decisiones 
de los arbi tradores . 

Y a he manifestado en el anterior capítulo, cuánto inte
rés tiene la sociedad en evitar los litigios, y que para con
seguirlo se ha establecido el medio preliminar del juicio de 
conciliación. Indiqué también , que si esta no puede alcan
zarse, es necesario además para el mismo objeto, exci
tar á las partes, á que comprometan sus mutuas reclamacio
nes en arbitros ó amigables componedores que las arre
glen y decidan. Explicado pues, todo lo que interesa sa
ber con relación á aquel ju ic io , y dada alguna idea en la 
página 126 acerca de los arbitros y arbitradores, convie
ne ahora ampliar las doctrinas, sobre la especie de juicios 
extraordinarios que se someten á la decisión de estos jue
ces de autoridad privada. 

El nombramiento de arbitros y arbitradores puede ha
cerse en escritura pública, ó en escrito firmado solo por 
las partes ( s ) : uno y otro documento se llama compromi-

( 1 ) Art. 183 de la constitución de 1812. 
( 2 ) Art. 24 del reglamento y 8 de la ley de 3 de iunio 

de 1821. 
( 3 ) Ley 23 , tit. 4 , part. 3. 
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(*) Leyes 23 y 26 , tít. 4, y 106, tít. 18, part. 3. 
( 2 ) Curia filíp. lib. 2 , cap. 14. 
[*) Ley 27 , tít. 4 , part. 3. 

so, porque en él se comprometen los interesados á estar y 

pasar por lo que dichos jueces resuelvan. 

Han de comprenderse en el compromiso todas las cir

cunstancias siguientes : 1 . a Los nombres, apellidos y ve

cindad de los interesados. 2 . a El negocio sobre que ver

sa la contienda que se sujeta al juicio arbitral. 3 . a Los 

nombres, apellidos y vecindad de las personas que se nom

bran por arbitros ó arbitradores. Todas estas circunstan

cias son tan indispensables, que su omisión causaría la 

nulidad del compromiso; pero además son precisas las que 

siguen. 4 . a Las facultades que se dan á los nombrados 

sobre la forma, lugar y tiempo en que han de proceder y 

determinar. 5 . a El nombramiento de tercero para el caso 

de discordia, ó bien la designación de la persona á quien 

se dé facultad para hacerlo. 6 . a La mutua promesa de es

tar á la decisión arbitral. 7 . a La pena en que haya de in

currir á favor de su adversario, el que no se conforme con 

la sentencia que se diere. 8 . a La fecha del compromiso ( 4 ) . 

Reglas generales sobre esta materia. 

1 . a No resultando de este, si se han nombrado arbitros ó 

arbitradores, se presume que se ha hecho el nombramien

to de abritradores y amigables componedores. ( 2 ) . 2 . a En 

defecto de asignación de lugar para decidir el punto liti

gioso, debe dictarse la decisión en el del otorgamiento del 

compromiso ( 5 ) . 3 . a Si no se hubiere señalado plazo para 

dictar sentencia, se entiende este de tres años contados 
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(') Dicha>y 27. 
(2) Leyes 106 y 107 /tít. 1 8 , part. 3. 
( 3 ) Ley 2 6 , tít. 4 ,jpart. 3 
( 4 ) Leyes 2 4 , tít. 4, part. 3 y 4 , tít. 17 , lib. 1 1 , N. R. 

Curia filíp. lib. 2 , cap. 14. 

desde el dia de la aceptación del nombramiento ( 4 ) . Es

ta sentencia se llama laudo compromisario. 4 . a Si el com

promiso no tuviere fecha, se supone celebrado en el dia 

de su presentación á los arbitros ó arbitradores. 5 . a Pue

de hacerse el compromiso en un solo arbitro óarbitrador, 

en dos, tres ó mas ( 2 ) . Pero haciéndose en muchos, es 

preferible el número impar, á fin de evitar el empate. 

Si no se hubiere designado tercero para dirimir la dis

cordia de los arbitros, recae la facultad de nombrarlo en 

los mismos arbitros ó arbitradores ( 5 ) . 6 . a Lo común es, 

que las partes se impongan alguna pena pecuniaria para en 

el caso de no cumplir ó de oponerse al laudo compromi

sario ; pero si no lo hicieren, no por eso dejan de quedar 

obligadas á estar por lo que se decida, sin perjuicio de los 

recursos de derecho. 7 . a Toda cuestión sobre puntos civi

les y aun sobre los criminales en cuanto al daño é inte

rés del agraviado, puede cometerse a la decisión de arbi

tros ó arbitradores, aunque haya pleito pendiente sobre 

ella en tribunal infierior ó superior , y aunque la senten

cia se haya dado por pasada en autoridad de cosa juzga

da , con tal de que lo sepa la parte vencedora ( 4 ) . 

Exceptuanse de esta regla las causas que no admiten 

transacción por depender enteramente de la jurisdicción 

de que carecen los arbitros, ó por pertenecer al derecho 

público. Tales son : 1.° Las causas criminales, en cuan

to á¿la pena que se impone por el delito para satisfacer á 
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la vindicta pública. 2.° Las causas relativas al estado de 

las personas, esto es , las de libertad ó servidumbre. 3.° 

Las causas matrimoniales, pero no las concernientes á es

ponsales ; pues si no puede ser disuelto ni anulado el ma

trimonio por el mutuo consentimiento de los cónyuges, 

lo pueden ser los esponsales (*). 

Están facultados- para comprometer sus negocios en ar

bitros ó arbitradores, todos los que son aptos para^con-

tratar y comparecer en juicio ( 2 ) . 

El menor de 14 años no puede celebrar compromiso por 

sí mismo, ni aun obligar en él á sus fiadores : el mayor 

ó menor de dicha edad hasta los 25 años puede celebrarlo 

válidamente con autoridad de su tutor ó curador, salvo el 

recurso de restitución; y el mayor de 14 años puede ce

lebrarlo por si va lidamente, no teniendo curador, pero sin 

perjuicio de dicho recurso. 

La mujer casada no puede comprometer sus negocios 

en arbitros sin licencia de su marido ó autorización del 

juez ( 3 ) ; ni tampoco los procuradores ó apoderados, si en el 

poder de sus comitentes no les estuviere conferida expre

samente esta facultad ( 4 ) . Pero si se les hubiere autoriza

do para transigir, pueden también celebrar compromiso, 

porque la facultad de comprometer está comprendida en 

la de transigir, á no ser que se les hubiese designado el 

modo y forma de hacer la transacción ( 8 ) . 

(') Ley 24 , tít. 4 , part. 3. 
( 2 ) Ley 25 del mismo tít. y part. 
( 3 ) Así se infiere de las leyes 5 5 , 56 , 57 , 58 y 50 de Toro, 

que prohiben á las mujeres celebrar contratos ó comparecer en 
juicio sin dicha licencia ó autorización. 

( 4 ) Ley 19 , tít. 5 , part. 3. 
(°) Curia filíp. lib. 2 , cap. 14. 



— 2 1 2 -

(') Ley 2 9 , tít. 4 , part. 3 , y 106 , tít. 2 1 , lib. 4 , N. R. 
P ) Ley 30 , tít. 4 , part. 3. 
( 3 ) Leyes 23 y 32, tít. 4 , part. 3. 

Los arbitros y arbitradores son libres en aceptar ó re
nunciar el compromiso; pero una vez aceptado, sea ex
presamente, prometiendo conocer y decidir la contienda, 
sea tácitamente, haciendo alguna gestión de su encargo, 
no pueden dejar de cumpiirlo , y si no lo hicieren, el juez 
ordinario debe apremiarlos á ello á instancia de cualquie
ra de las partes (* ) . 

Pueden, sin embargo, renunciar el cargo aunque lo 
hayan aceptado, en los casos siguientes : 1.° Si aquellas 
acudieren después de celebrado el compromiso, al juez 
ordinario, ó bien á otros arbitros ó arbitradores, para que 
decidan su litigio, v luego intentaren volver á someter-
se á ellos. 2.° Si alguna de las partes injuria ó maltra
ta á los compromisarios, aunque después se arrepienta 
y quiera darles satisfacción. 3.° Si tuvieren los mismos 
arbitros ó arbitradores que ausentarse por causa de alguna 
comisión del gobierno, ó por necesidad indispensable de 
cuidar de su caudal, ó si les sobreviniese enfermedad ú 
otro impedimento grave, que no les permita entender en 
el asunto ( 2 ) . 

Como los arbitros no ejercen autoridad pública, ni tie
nen mas facultades que las conferidas por las partes, se 
siguen de aquí las siguientes consecuencias: 1 . a Que solo 
pueden conocer de las cosas expresadas en el compromi
so y de las accesorias ( 3 ) ; mas no de la reconvención, ni 
de la compensación, si no se les ha facultado para ello 
expresamente. 2 . a Que no pueden conocer ni proceder, 
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sino en la forma que las partes les hubieren prefijado en 
el compromiso 3 . a Que no pueden ejercer ningún 
acto de jurisdicción pública, ni por consiguiente compe
ler á los testigos á que se presenten ante ellos, ni casti
garlos si delinquieren, ni imponer multas ni otras penas 
á los compromitentes, sino en cuanto estos se hubieren 
obligado, ni llevar á efecto por sí mismos sus sentencias. 
4 . a Que para cualquiera de estos incidentes no compren
didos en las facultades expresadas en el compromiso, es 
necesario que acudan á la jurisdicción ordinaria, á fin de 
que esta interponga su oficio. 5 . a Que no pueden de
legar sus facultades en otras personas, á menos que se les 
hubiere autorizado á ello en el compromiso. 

Extínguese el poder de los jueces compromisarios, y 
cesan los efectos del compromiso por los motivos siguien
tes : 1.° Por voluntad unánime de las partes. 2.° Por la 
transacción que estos hicieren sobre la cosa litigiosa. 3 . d 

Por acudir los interesados á otros arbitros ó arbitradores 
ó bien al juez ordinario, para que decidan la contien
da (*). 4.° Por recusación que se admita con arreglo á de
recho de todos ó de alguno de los compromisarios ( 5 ) . 5.° 
Por muerte de los compromitentes, ó de alguno de ellos, 
á no ser que en el compromiso se hubiere prevenido, que 
continúe este respecto de los herederos ; en cuyo caso ha
brá de emplazárseles ( 4 ) . 6.° Por muerte, ingreso en re
ligión, servidumbre, destierro perpetuo ó excusa legítima 
de los compromisarios ó de alguno de ellos, á no haber-

(') Leves citadas. 
(2) Ley 3 0 , tít. 4 , part. 3. 
( 3 ) Ley 31 del mismo tít. y part. 

• (*) Ley 28 , tít. 4 , part. 3. 



—214— 

') Leyes 28 y 30 del mismo tít. y part. 
2 ) Ley 27 del mismo tít. y lib. 
3 ) Ley 28 id. id. 
4 ) Ley 28 citada. 
5 ) Ley 2 3 , tít. k , part. 3. 

se estipulado que faltando uno , puedan los otros proce

der en el negocio 7 . ° Por el trascurso del término 

convencional ó legal del compromiso , á no ser que se 

prorogue de consentimiento unánime de las partes y de 

los arbitros ó arbitradores, ó que habiéndose conferido á 

estos la facultad de prorogarlo , para el caso de no poder 

sentenciar dentro de él por algún impedimento, quisieran 

hacer uso de ella, y las partes no lo contradijesen ( 2 ) . 

8.° Por muerte ó pérdida de la cosa litigiosa ( 5 ) . 9.° 

Por renuncia ó cesión que una de las partes hiciere á fa

vor de la otra de la cosa litigiosa, con promesa ó pacto de 

no demandársela ( 4 ) . 10. Últimamente, por dictarse el 

laudo compromisario, pues por él queda cumplido el en

cargo de los arbitros ó arbitradores. 

El modo de proceder en el juicio arbitral es diferente 

entre los arbitros y los arbitradores. Unos y otros juran 

que ni por odio, enemistad, amor, temor, dádivas, pro

mesas ni otra cosa dejarán de ejercer fielmente su oficio 

según su inteligencia. Pero los arbitros deben proceder en 

el asunto según el orden general establecido, y como si 

fueran jueces ordinarios, dictando sentencia difinitiva con 

arreglo á las leyes acerca de todos los puntos cuestiona

bles 

No así sucede respecto de los arbitradores ó amigables 

componedores, pues no tienen que sujetarse á las formas 

legales, ni ceñirse en el laudo compromisario al rigor del 
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derecho; pudiendo avenir á los interesados y arreglar sus 

diferencias, después de oir sus razones en cualquier ma

nera que á bien tuvieren, según su leal saber y entender, 

mas bien como amigos, que como jueces ( 4 ) . 

Comunmente se confieren en el compromiso las dos ca

lidades de arbitros y arbitradores, y entonces pueden los 

compromisarios proceder como mejor les parezca, y aun 

hacerlo en parte guardando el orden del derecho, como 

arbitros, y en parte sin guardarlo , como arbitradores ( 2 ) . 

Estos pueden proceder y decidir en los dias feriados, 

pero no los arbitros, á no ser por las mismas causas ó 

motivos que los jueces ordinarios ( 5 ) . 

Los arbitros pueden examinar por sí los testigos que las 

partes presenten, y recibirles su juramento, y aun tam

bién citarlos para que parezcan á su presencia, siempre que 

ellos se presten á verificarlo ; mas n o , como ya se ha di

cho , compelerlos á que vayau á declarar (*) . 

Del mismo modo tienen facultad para citar á los intere

sados en el compromiso, señalarles plazo para las proban

zas , condenarlos en las costas causadas por razón de rebel

día ó contumacia , mandarles jurar posiciones sobre los he

chos no probados, y obligarles á cualquiera otra cosa á 

que se pudiera compeler á un litigante, aunque debiendo 

impartir tanto los arbitros como los arbitradores el auxilio 

del juez ordinario, en el caso de ser preciso hacer uso de 

la autoridad pública que ellos no tienen. 

Si una de las partes redarguyese de falso algún docu-

(') Lev 23 citada. 
( 2 ) Curia filíp. lib. 2 , cap. 14. 
( 3 ) Ley 32, tít. 4 , part. 3. 
( 4 ) Así se deduce de la ley 23 , tít. 4 , part. 3. 
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mérito presentado por la otra , y esta insistiere en servirse 

de él para sus pruebas , debe discutirse este incidente an

te el juez ordinario, suspendiendo entre tanto el curso del 

juicio arbitral. 

Si los compromisarios dilatasen voluntariamente el plei

to , puede cualquiera de las partes acudir al mismo juez, á 

fin de que les señale término para que lo decidan ; y si to

davía persistieren en su morosidad, debe apremiarles áque 

cumplan su cargo 

Los arbitros ó arbitradores que dejan pasar dolosamen

te el término convencional ó legal sin decidir el negocio, 

son responsables al litigante agraviado del perjuicio que le 

ocasionen ( 2 ) . 

Los avenidores, esto es, lo mismo los arbitros que los ar

bitradores, deben al comenzar á proceder en el negocio que 

se les somete, emplazar á las partes para que estén presen

tes si quieren, ano ser que estas hubiesen renunciado dicha 

formalidad ( 5 ) . Si son muchos los pleitos ó puntos compro

metidos , pueden y deben los arbitros y arbitradores dic

tar su laudo con separación sobre cada uno de aquellos, 

salvo si en el compromiso se hubiese dispuesto que lo de

terminen todo en una misma sentencia ( 4 ) . 

Siendo muchos los arbitros ó arbitradores, y no habién

dose puesto la cláusula de que faltando algunos puedan pro

ceder los demás, todos deben concurrir á la determinación 

de la causa, y de lo contrario es nula la sentencia, aun

que estuviesen acordes todos los presentes, porque tal vez, 

(') Ley 29 , tít. 4 , part. 3. 
( 2 ) Curia filíp. lib. 2 , cap. 14, 
(2) Ley 27 , tít. 4 , part. 3. 
(') Ley 32 , tít. 4 , part. 3. 
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(*) Ley32ci t . 
( 2 ) Ley 32 id. 
( 3 ) Leyes 26 y 2 9 , tít. 4 y 17 , tít. 22, part. 3. 
( 4 ) Curia filíp. lib. 2 , cap. 14. 
( 5 ) Curia filíp. lugar citado. 
( 6 ) Ley 2 9 , tít. 4 , part. 3. 

TOMO I 15 

como dice la l ey , el que faltó hubiera podido atraer á su 

dictamen á todos los otros (*). 

Si no están conformes los arbitros ó arbitradores, hace 

sentencia la decisión del mayor número ( 2 ) . Habiendo em

pate ó igualdad, si la una mitad de los votos condena al 

demandado en mas y la otra en menos ¿ vale esta última 

condena, porque en ella todos convienen, y porque siem

pre prevalece la decisión mas benigna. Pero si la una mi

tad absuelve absolutamente y la otra condena, deben los 

arbitros someter su juicio á la resolución del tercero nom

brado para el caso de discordia, y en su defecto elegirlo 

ellos mismos, á lo cual los puede compeler el juez ordina

rio á pedimento de alguna de las partes ( s ) . Si los com

promisarios no se conviniesen en la elección de terce

ro en discordia, corresponde al juez hacer el nombra

miento ( 4 ) . 

Este debe notificarse á los interesados para que manifies

ten su conformidad, ó recusen al tercer nombrado, si tu

vieren para ello causa justa, en cuyo caso pueden alegarla y 

y probarla ante el juez de primera instancia (•*). El nuevo 

compromisario presta el mismo juramento que los demás, y 

reunido con los arbitros ó arbitradores, proceden todos á la 

determinación del asunto , causando sentencia la decisión 

de la mayoría. ( 6 ) . Pero no está obligado el tercero á con

formarse precisamente con el dictamen de alguno de los 
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(*) Curia filíp. lugar citado. 
(2) Ley 33 , tít. 4 , part. 3. 
( 3 ) Ley 35 tít. 4 , part. 3. 
( 4 ) Esta doctrina es contraria á loque prevenían las leyes 

2 3 , 26 y 3 5 , tít. 4 , part. 3 ; pero debe tenerse por alterado 
el contenido de esta por la célebre ley 1 . a , tít. l . ° , lib. 10 de la 
N. R. que establece, que pareciendo que alguno se quiso obligar 
á otro por contrato ó de cualquiera otra manera , no puede excu
sar el cumplimiento de la obligación. 

compromisarios , sino que puede disentir en todo ó en 

parte, y hacer voto diferente (*). 

Tanto los arbitros como los arbitradores pueden seña

lar plazo á les compromitentes para dar ó hacer lo que en 

el laudo les ordenen, aunque en el compromiso no se 

les haya conferido facultad para el lo; y si no lo hubieren 

señalado, tienen las partes el término de cuatro meses pa

ra llevar á efecto la sentencia ( 2 ) . 

Como pronunciada esta, acaban las facultades de los ar

bitros y arbitradores, no pueden una vez dada, mudarla ni 

reformarla , ni tampoco aclararla ó interpretarla , sino á 

petición de los interesados , ó en el caso de que se les ha

ya dado esta facultad en el compromiso. Ni pueden ejecu

tar el laudo, porque carecen de jurisdicción ; y así la per

sona á quien interese, tiene para ello que acudir al juez 

ordinario respectivo ( 5 ) . 

Aunque en el compromiso no se hubiere asignado pena, 

no por eso puede la parte vencida sustraerse del cumpli

miento de la sentencia de los arbitros ó arbitradores , pues 

se impuso la obligación de pasar por e l la , y solo le quedan 

los recursos deque se tratará después(*). 

El laudo compromisario puede consentirse por las partes 

expresa y tácitamente : expresamente, manifestando de vi-
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0) Leyes 23 y 35, tít. 4 , part. 3. 
(2) Ley 4 , tít. 1 7 , lib. 11 , N. R. 
( 3) Ley 34 , tít. 4 , part. 3. 

va voz que se conforman con é l , ó firmándolo; y tácita

mente , no contradiciéndolo en el espacio de diez dias. En 

cualquiera de estos casos queda aquel firme y valedero, sin 

que pueda tener lugar mas que un solo recurso, de que 

después hablaré La sentencia aprobada por la confor

midad tácita de las partes, se llama laudo homologado. 

La decisión arbitral, ya consentida, ó ya reclamada, 

debe ejecutarse inmediatamente por el juez ordinario, con

curriendo tres circunstancias : 1 . a que se presente con el 

compromiso signada por escribano público : 2 . a que resul

te haberse dictado dentro del término prefijado y sobre el 

negocio comprometido : 3 . a que la parte vencedora preste 

fianza de devolver lo que por razón del laudo recibiere con 

los frutos y rentas, en el caso de ser revocada ( 2 ) . 

Varios remedios ó recursos tienen lugar contra la sen

tencia de los arbitros ó arbitradores : i . ° el de nulidad: 

2.° el de reducción según el albedrío de hombres buenos: 

3.° el de apelación. 

l . ° El recurso de nulidad procede cuando la senten

cia ha sido dada : 1.° por quien no podia ser arbitro ó ar-

bitrador: 2 .° sobre negocio no sujeto al compromiso: 3.° en 

virtud de compromiso celebrado por quien no tenia capa

cidad ó aptitud legal para ello: 4 .° sin concurrir todos 

los arbitros ó arbitradores: 5.° con asistencia de los le

gítimamente recusados : 6.° después de haber acabado su 

poder : 7 . ° sin sujeción á la forma y facultades prescrip-

tas en el compromiso: 8.° contra la ley ó las buenas cos

tumbres : 9.° por engaño, falsas pruebas ó soborno ( 5 ) . 
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Se instruye y se sigue este recurso de nulidad, ante el 

juez de primera instancia del partido en que se haya cele

brado el juicio arbitral, y debe interponerse dentro de los 

sesenta dias contados desde la notificación de la sentencia, 

término que por punto general está concedido respecto de 

todos los! recursos de esta clase (*). 

2.° El de reducción ó arbitrio de buen varón ó de hom

bres buenos solo tiene lugar contra el laudo de los arbi

tradores ó amigables componedores, y no contra el de los 

arbitros. Puede interponerlo la parte que se creyere per

judicada por malicia ó engaño de los arbitradores ( 2 ) . Pe

ro este perjuicio, para que proceda el recurso, ha de ser 

de gravedad, debiendo consistir á lo menos en la sexta par

te de la cosa litigiosa, pues dichos arbitradores pueden en 

obsequio de la paz de los interesados, quitar algo del dere

cho de una parte y darlo á la otra. 

También se interpone este recurso ante el juez de prime

ra instancia del partido en que se haya dictado la senten

cia, dentro del término de diez dias, contados desde que 

las partes quedasen enteradas de ella ( 5 ) . 

Expónese en el recurso el perjuicio sufrido, y se pide 

al juez que reduzca á lo justo y enmiende la sentencia ar

bitral. La ley previene que el juez nombre hombres bue

nos cuyos dictámenes oiga (*); mas esto no se observa en 

la práctica. De la sentencia que recaiga sobre el recurso 

C1) Ley L a tít. 18 , lib. 1 1 , N, R. que altera lo dispuesto en 
las leyes 3 , k y 5 , tít. 26 , part. 3 , en cuanto á poderse intro
ducir en cualquier tiempo el recurso de nulidad cuando esta es 
notoria. 

(2) Ley 23 , tít. 4 , part. 3. 
( 3 ) Ley 35 , tít. 4 , part. 3. 
(Í) Ley 2 3 , tít. k, part. 3. 
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(1 ) Ley 4 , tít. 17 , lib. 11 , N. R. 
( 2 ) Ley id. id. id. 
( 3 ) Ley 1. a tít. 2 0 , lib. 1 1 , N. R., la cual limitó á cinco los 

diez dias que fijaba la ley 2 2 , tít. 2 3 , part. 3. Sin embargo al
gunos creen que puede apelarse dentro de los diez dias que fija 
la ley 3 5 , tít. 4 , part. 3 para dar firmeza y validez á la senten
cia arbitral. 

(<) Ley 4 , tít. 1 7 , lib. 1 1 , N. R. 
( 5 ) Curia filíp. lib. 2 , cap. 14. 

de reducción del laudo se puede apelar en la forma ordi

naria ( 4 ) . 

3.° La apelación de la sentencia de los arbitros ó ar

bitradores se interpone asimismo y se sigue ante el juez de 

primera instancia respectivo ( 2 ) . El término para intro

ducir este recurso es el de cinco dias que por punto ge

neral señala la ley (*). 

Si se propusiere la apelación ante la audiencia del terri

torio, y fuere confirmada la sentencia, no hay ya lugar á sú

plica, nulidad ni otro remedio alguno; pero si se confir

ma por el juez de primera instancia que ha conocido de ella 

por via de reducción, nulidad ó apelación, se puede ape

lar para ante la audiencia. Si esta la confirma, ya no hay 

mas grado; pero si la revoca, «gueda la súplica de la revo

cación ante el mismo superior tribunal, subsistiendo la eje

cución en su fuerza hasta la sentencia de revista ( 4 ) . 

Los tres recursos expresados tienen lugar, aunque en 

el compromiso hubieren hecho las partes renuncia jurada 

de ellos, si la sentencia arbitral contiene injusticia mani

fiesta , pues se supone que la renuncia se hizo en la con

fianza de que los arbitros ó arbitradores fallarían con 
equidad y moderación, y no con injusticia notoria 

Ninguno de los tres recursos expresados causa efecto 
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Suspensivo, sino solo devolutivo (*) ; es decir , ninguno 

de ellos impide la ejecución del laudo compromisario; mas 

para que este se lleve á efecto, es preciso que la parte á cu

yo favor se ha dictado, otorgue la fianza llamada de la ley 

de Madrid, por medio de la cual se obliga á restituir lo 

que por razón de la misma sentencia recibiere, con los fru

tos y rentas, en el caso de ser revocada á instancia de la 

otra parte ( 2 ) . 

Los negocios mercantiles son susceptibles, lo mismo que 

los comunes, de ser terminados por la decisión de arbi

tros ó arbitradores y amigables componedores. La distin

ción explicada respecto de una y otra clase de jueces , es 

extensiva á los asuntos de esta clase. Hablaré primero de 

los arbitros, y después trataré de los arbitradores. 

Toda contienda puede ser sometida al juicio de arbitros^ 

haya ó no pleito comenzado sobre ella y cualquiera que 

fuere su estado ( 5 ) . Por regla general este medio concilia

torio depende de la voluntad de las partes, pero hay 

asuntos en que es forzoso el compromiso. Tales son : 1.° To

da diferencia entre socios ó individuos de una compañía, 

hayase ó no estipulado así en el contrato. 2 .° Las reclama

ciones sobre agravios en la división de bienes de una so

ciedad (*). 

(<) Ley 1 4 , tít. 17 , líb. 11 , N. R. Puede verse el dicción, 
de legisl. y jurisp. art. arbitro, del cual he copiado la mayor 
parte de loque dejo expuesto sobre esta materia, por la clari
dad , método y exactitud de toda su doctrina. 

( 2 ) Leyes 4 , 5 , y su nota íít 17 , lib. 1 1 , N. R. La misma 
fianza debe otorgarse para la ejecución de transacciones hechas 
ante escribano público y de la sentencia confirmatoria del pare
cer de contadores ó partidores nombrados por las partes. 

( 3 ) Art. 252 de la ley de enjuiciamiento. 
( 4 ) Arts. 323 y 345 del código de comercio y 255 de la ley de 

enjuiciamiento. 
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Toda persona con capacidad para comparecer en juicio 

sobre asuntos mercantiles , es apta para comprometerse en 
arbitros; y no lo son por consiguiente los factores y apo
derados , si no les está conferida expresamente esta fa
cultad. 

El compromiso puede celebrarse : 1.° Por escritura pú
blica. 2.° Por escrito presentado en autos. 3.° Por conve
nio en el juicio de conciliación. 4.° Por contrato privado 
firmado por las partes. 

El que no sepa escribir no puede celebrar estos contra
tos privados ; y haciéndose por medio de escrito presenta
do en autos, han de ratificarse judicialmente los interesa
dos en su contenido. 

Celebrado por contrato privado, se deben extender y 
firmar tantos ejemplares, cuantas sean las partes contra
tantes y uno mas para los arbitros, expresándose en cada 
uno de aquellos, el número de los que se extiendan. 

Siempre se han de mencionar en el compromiso todas 
las circunstancias siguientes : 1 . a Los nombres, apellidos 
y vecindad de los interesados. 2 . a El negocio. 3 . a Los nom
bres , apellidos y vecindad de los arbitros. La expresión de 
estas tres circunstancias es tan esencial, que omitiéndose, 
se anula el compromiso. 4 . a El nombramiento de tercero, 
para el caso de discordia, ó bien la designación de la per
sona á quien se dé facultad para hacerlo. 5 . a El plazo en 
que se ha de dar sentencia y el en que haya de dirimirse 
la discordia, si la hubiere. 6 . a Si la sentencia ha de causar 
ejecutoria, ó si quedan á salvo los recursos legales pagán
dose alguna multa (cuya cuota se ha de fijar), ó bien sin 
este gravamen. 7 . a La pena pecuniaria en que haya de in
currir el que no cumpla el compromiso. 8 . a La fecha d e l 
acta. 
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Reglas generales. 

1 . a Si no se hubiere nombrado tercero en discordia, ni 

persona que haga el nombramiento, recae la facultad de di

rimirla en el juez avenidor del partido; y por consiguien

te no habiéndolo, en el respectivo alcalde, que en defec

to de aquel ejerce sus veces. 2 . a Cuando se ha omitido se

ñalar plazo para la sentencia, se entiende antes de cien 

dias , y de treinta para dirimir la discordia. 3 . a Si no se 

hubiere pactado ser admisibles los remedios de derecho con

tra el laudo compromisario, se suponen reservados y pro

cedentes. 4 . a Si no se ha fijado fecha en el compromiso, 

se presume celebrado el dia en que se presenta á los ar

bitros ó á la autoridad judicial. 

El termino, ya convencional ya legal , empieza á cor

rer desde el dia de la aceptación tácita ó expresa de los 

arbitros; y de consentimiento unánime de los interesados 

puede prorogarse aun después de haber cumplido. Duran

te el incidente de recusación se suspenden las gestiones de 

los arbitros y no corre el término del compromiso. Los 

efectos de este no se extienden á mas personas, que á las 

que lo han celebrado, aunque haya otros interesados en el 

negocio. Pero los herederos quedan obligados á sus resul

tas, aunque sean menores. 

Puede ser arbitro todo varón mayor de veinte y cinco 

años, Sea ó no comerciante, que esté en el ejercicio de los 

derechos civiles y sepa leer y escribir. La incapacidad le

gal del nombrado, conocida después de celebrado el com

promiso , no anula el contrato, pero la parte que hubiere 

hecho el nombramiento está obligada á hacer o t ro , y en 

su defecto debe elegirse judicialmente. Lo mismo sucede, 
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cuando el que hizo el nombramiento es sabedor de la ta

cha , si el otro interesado la ignoraba. 

El término para aceptar ó renunciar el cargo es de ocho 

dias siguientes á la notificación del nombramiento, ó á la 

entrega del acta. En defecto de renuncia, se tiene por 

aceptado. También se presume la aceptación, desde que el 

arbitro hace cualquier gestión de su encargo. Si el arbitro 

que ha reusado la aceptación , ha sido nombrado solo por 

una de las partes, subsiste el compromiso , y está obliga

da esta á elegir otra persona : de no hacerlo , incurre en la 

multa señalada en el contrato. 

No pueden ser removidos los arbitros nombrados, sino 

por convenio de todos los que los hubieren elegido , ó por 

recusación con arreglo á derecho. Los interesados pueden 

también nombrar de común acuerdo un arbitro que susti

tuya al muerto ó separado por recusación , y lo mismo tie

ne obligación de hacer la parte respectiva, si por ella sola 

ha sido nombrado el arbitro recusado ó muerto. Aceptado 

el cargo tácita ó expresamente, no pueden los arbitros de

jar de cumplirlo, y están para ello sujetos á apremio. 

Cesan los efectos del compromiso independientemente de 

la voluntad de los interesados : 1.° Por la muerte ó recusa

ción de alguno de los arbitros, si estuvieren, nombrados de 

común acuerdo. 2 .° Por el trascurso del término conven

cional ó legal del compromiso. 3.° Por haberse dictado la 

sentencia arbitral. 

Después de la revocación del compromiso ó de la cesa

ción de sus efectos por causa lega l , no pueden los arbitros 

proceder á acto alguno, bajo pena de nulidad y de ser res

ponsables á los perjuicios. 

Aceptado el compromiso tácita ó expresamente, el or

den de proceder es el que sigue : Los arbitros mandan no-
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tificar á los interesados, que deduzcan sus pretensiones 
con los documentos en que apoyen su derecho , todo den
tro de un plazo fijo , que no puede exceder de quince dias. 
La parte que no lo verifica , es tenida por contumaz , pa
rándole el perjuicio que haya lugar en la sentencia , y se 
le declara incursa en la multa del compromiso. De la peti
ción presentada se dá traslado á la otra parte por seis dias 
precisos, y se le admite el escrito y documentos que im
pugnen la demanda. Sin mas trámites se recibe á prueba 
el punto cuestionable, por un término proporcionado á las 
circunstancias del negocio y al plazo del compromiso ; pu
diéndose ejecutar todas las probanzas comunes, de que se 
tratará en el cap. 9 del tít. 7. Concluso el término , exa
minan los arbitros las pruebas, y si observan que alguna de 
las partes ha reservado un documento interesante, ordenan 
de oficio su presentación ó proceden á su reconocimiento, si 
esta no pudiere exigirse por la calidad de aquellos. Con el 
mismo objeto pueden mandará los interesados, que decla
ren sobre hechos no probados concernientes á la cuestión 
comprometida. 

En este estado se tiene el juicio por concluso, y se no
tifica á las partes, citándoseles para sentencia. Esta ha 
de ser conforn\e á derecho, según lo alegado y probado en 
autos, y se ha de dar y firmar por todos los arbitros, en 
el lugar donde se haya seguido el juicio, notificándose an
tes de espirar el término del compromiso. 

Difícil es , que con esta precisión puedan hacerse las 
notificaciones, cuando las partes estuvieren ausentes; y 
la ley no previene lo que deberá ejecutarse en este caso, 
ni si la omisión de esta circunstancia inducirá nulidad. Pe
ro es lo mas fundado en razón, que se despachen exhor
tos ú oficios con dicho objeto, el pueblo donde aquellas 
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residan, y ' que aun cuando la diligencia se ejecute des

pués de cumplido el plazo, no por eso se anule el lau

do compromisario, ya porque la ley no lo declara así ter

minantemente, y ya porque el término se fija principal

mente para que dentro de él se dicte la sentencia. 

Tampoco se ha previsto por la l ey , si para la expedición 

de los exhortos ó despachos están los arbitros suficiente

mente autorizados; y por lo tanto debe seguirse sobre es

te punto la regla mas autorizada por la práctica común, 

que e s , valerse los arbitros del auxilio del respectivo juez 

de primera instancia. 

Si aquellos están discordes, hace sentencia la decisión del 

mayor número, y no habiendo dos votos conformes que ha

gan mayoría, extiende cada arbitro su decisión , y remiten 

los autos al tercero en discordia ó al juez avenidor. 

En los asuntos mercantiles solo pueden proponerse dos 

recursos contra la sentencia de los arbitros: uno el de ape

lación; y otro el de nulidad ¿ pero no el de reducción. Si 

con arreglo á lo pactado causare ejecutoria dicha senten

cia , no es admisible el primero de estos recursos, sino 

solo el de nulidad , si aquellos se han excedido en lo juz

gado, de las facultades contenidas en el compromiso. 

Este recurso de nulidad se sigue ante el tribunal de co

mercio respectivo; llevándose sin embargo á efecto la sen

tencia, previa la fianza de que antes se habló ; pero si pro

cede la apelación , se admite para ante la audiencia del 

territorio. 

Habiéndose celebrado el compromiso, pendiente ya la se

gunda instancia, los arbitros deben continuarla por los trá

mites de derecho , y su decisión, confirmando ó revocan

do causa ejecutoria. 

Diversas son los reglas respectivas á los arbitradores ó 
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( 1) Arts. desde el 252 hasta el 304 de la ley de enjuiciamiento. 

amigables componedores; aunque su nombramiento se ha
ce del mismo modo que el de los arbitros, con la única 
diferencia de omitirse en el compromiso la expresión, de 
si el laudo ha de causar ejecutoria, y si quedan á salvo 
los recursos de derecho pagándose alguna pena pecuniaria. 
En su lugar ha de expresarse precisamente, bajo nulidad, 
la multa en que ha de incurrir el interesado que no se con
forme con la decisión de los arbitradores. 

El orden del procedimiento es también diferente, pues 
se reduce á recibir aquellos de las partes, y examinar, los 
documentos que les entreguen , dictando el laudo de pla
no y sin trámites forenses, firmándolo y entregando una 
copia autorizada á cada interesado. 

Cesan las facultades de los amigables componedores : 
1 . ° Por muerte de cualquiera de ellos. 2 .° Por la revo
cación voluntaria y unánime de los interesados antes de 
pronunciarse el laudo. 3.° Por el trascurso del término 
fijado para dictarlo. 4.° Por la discordancia de su deci
sión , si no hay tercero nombrado para hacer mayoría en 
los votos, ó si aunque lo hubiere, no puede esta conseguir
se. 5.° Por el hecho de dictar el laudo. 

Enteradas las partes del laudo compromisario, queda á 
su voluntad dejarlo sin efecto, pagando la multa pactada, 
ó conformarse en su ejecución. Si no usaren de esta fa
cultad en el término de tres dias, consignando la multa 
en los arbitradores ó en el escribano del tribunal de comer
cio , se entiende consentido el laudo y causa ejecutoria. 

La ejecución de lo decidido, tanto por los arbitros como 
por los arbitradores, corresponde al respectivo tribunal de 
comercio ^ ó al juez de primera instancia en su caso (*). 



nEEi JUICIO civil, onm\ litio. 

C A P I T U L O I. 

D e l a d e m a n d a . 

Cuando las personas que tienen derechos que recla
mar no han podido obtenerlos por medios amistosos en el 
acto preliminar de la conciliación , ni tampoco han alcan
zado que sus acciones se sometan á la decisión extrajudi-
cial de jueces arbitros ó avenidores, no les queda otro re
curso que acudir judicialmente á hacer uso de su acción an
te la competente autoridad, proponiendo para ello la opor
tuna demanda. 

Es pues esta, la petición que se hace al juez para que 
mande dar, pagar ó hacer alguna cosa; ó lo que es lo mis
mo, el medio material y práctico de poner en ejercicio una 
acción. Puede hacerse de palabra ó por escrito : de pala
bra, cuando el valor de lo que se pide no pasa de quinien
tos reales de vellón; y por escrito, siempre que fuere ma
yor la cantidad ( 4 ) . 

De tanta iníluencia es la demanda en el curso y éxito 
del juicio., que de la acción que en ella se deduce y de 

(') Ley 1 . a , tít. 1 3 , lib. 5 , N. R. 
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(') Ley kO, tít. 2 , part. 3. 

la manera de proponerla, depende muchas veces su re

sultado favorable ó adverso. Por esta razón debe meditar

se mucho acerca de la acción que haya de ejercitarse, y 

aun sobre el modo de ponerla en ejecución. 

La demanda ha de ser arreglada á la acción, y ha de con

tener cinco circunstancias, que son: 1 . a la designación del 

juez á quien se pide. 2 . a El nombre del actor que la pre-

presenta. 3 . a El del reo á quien se demanda. 4 . a La co

sa ó cantidad que se pide ó el hecho cuya ejecución se so

licita. 5 . a La razón ó causa por que se intenta (*). Todas 

estas circunstancias las comprenden los autores en estos 

dísticos: 

Quis, quid , coram quo, quo jure petatur, et á quo, 
Ordine confectus quisque libellus habet. 

Sin embargo, de todas estas circunstancias puede omi

tirse , y así se acostumbra, la designación del juez ante 

quien se pide, mediante á que al hacerse la citación al 

reo ó demandado, hade saber este cuál es aquel, para co

nocer si es ó no competente. El nombre del actor sí es 

necesario expresarlo, á fin de que vea el reo, si es perso

na legítima para comparecer en juicio. El nombre del de

mandado es preciso también que conste, para que se le 

pueda citar, y lo mismo las otras dos circunstancias para 

la debida instrucción del juez , á fin de que el reo quede 

instruido y pueda responder lo que le convenga. 

La cosa que se pide debe especificarse con toda clari

dad y distinción, de modo que no se confunda con otra; 

expresándose sus linderos, situación , calidad , cantidad, 

medida, peso, cabida y demás señales que la caractericen, 
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y manifestándose también, si se solicita la posesión ó la 

propiedad, ó bien lo uno y lo otro. 

No haciéndolo así el actor, puede el juez desechar la 

demanda, hasta que se exprese bien lo que se pide, á no 

ser en aquellos casos en que se puede poner demanda ge

neral , como sobre herencia, cuenta de menores , admi

nistración de bienes, compañía , etc. , ó cuando se pide 

algún baúl ó fardo cerrado, jurando que no se puede de

clarar con exactitud lo que contiene , ó cuando siendo las 

cosas de las que se suelen medir ó pesar, no se acordase el 

actor de la cantidad fija; pues entonces, jurando que no 

la señala por no acordarse de e l la , es admisible la de

manda (*). 

Si al actor no le es dado especificar bien la cosa que pi

de, por hallarse esta en poder del reo ó de otra persona, ya 

se dijo en la página 2 5 , que puede proponer la acción ex-

hibitoria ó ad exhibendum , para que el tenedor de dicha 

cosa la presente, á fin de formalizar la demanda con todo 

conocimiento ( 2 ) . Siempre que en esta se proponga una 

acción personal, es indispensable expresar la causa de que 

procede, como de venta, préstamo ú otra semejante ; pero 

si la acción fuere real , basta decir, que pertenece al ac

tor la cosa ó su dominio. Sin embargo, aconsejan los au

tores, que aun en este caso se exprese; porque haciéndo

lo así, aunque se dé sentencia contra el actor , puede vol

ver á pedir la misma cosa por otra razón ó causa, lo cual 

no sucede cuando falta esta designación, porque se pre

sume que la demanda comprendió todas las causas ó ra-

(<) Leyes 15 y 26, tít. 2 , part. 3 , y ley 4, tít. k, lib. 11 , 
N. R. 

( 2) Leyes 16 y 1 7 , tít. 2 , part. 3. 
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0) Ley 2o , tít. 2 , part. 3. 
( 2 ) Ley 7 , tít. 10, part. 3. 
( 3 ) Ley 2 7 , tít. 2 , part. 3. 
(•*) Ley 1 . a , tít. 3 , lib. 11 , N. 

to de justicia. 
R . , y art. 48 del reglamen-

zones , á menos que sobrevenga alguna después de la sen

tencia (*). 

En una misma demanda se pueden intentar varias accio

nes, con tal de que no sean contrarias unas á otras, pe

ro si lo fueren, el actor ha de elegir la que mas le con

venga; y eligiendo una, no puede deducir la ot ra , por 

quedar ya renunciada ; como sucede, cuando uno compra 

la cosa ajena, sin que para venderla preceda mandato ó per

miso de su dueño, el cual aunque tiene dos acciones, una 

para pedir la cosa y otra para solicitar el precio, no pue

de reclamar á un tiempo por medio de entrambas, en razón 

de ser contrarias; y elegida una de el las , no tiene facul

tad para proponer la otra 

Puede pedirse también en una misma demanda la pro

piedad y la posesión, aunque es mejor pedir solo la po

sesión , asi por ser mas fácil de probar, como porque si 

fuese condenado el actor en el juicio posesorio, puede lue

go pedir la propiedad; y por el contrario, si no obtu

viese resolución favorable en el juicio petitorio, no pue

de después solicitar la posesión ( 5 ) . 

A la demanda debe el actor acompañar todos los docu

mentos con que intente probarla. No haciéndolo a s í , no 

puede luego admitírsele, como no los presente con jura

mento, de que no tenia noticia de ellos, ó de que antes 

no habían podido ser habidos 

No debe el actor pedir en la demanda mas de lo que se 
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ta Ley 42, tít. 2 , part. 3. 
( 2 ) Febrero refundido por Tapia , tom. 4 , pás. 51. 

Tono I 16 

le debe : cuyo exceso que se llama en la práctica plus pe
tición, puede suceder por los cuatro motivos siguientes: i .° 
por razón de tiempo : 2 .° de cosa ó cantidad: 3.° de lu
gar; y 4.° de causa ( 4 ) . 

i . ° Por razón del tiempo puede haber exceso de peti
ción , cuando la demanda se propone antes de cumplirse 
el plazo ó condición estipulada en el contrato, á menos 
que haya causa justa para e l lo , como por ejemplo, si el ma
rido empobrece , ó el padre disipa la legítima materna de 
su h i jo , pues entonces pueden pedirse esta y la dote. 

2 .° Pídese mas de lo justo en cosa ó cantidad, si se so
licita lo que el demandado no está obligado á dar , ó cuan
do el actor le pide mayor cantidad de la que realmente de
be , aunque para evitar los efectos de la plus petición, se 
suele usar la fórmula de protestar recibir á cuenta de lo que 
se deba, la cantidad que fuere legítima. 

3.° Se solicita mas de lo justo por razón de lugar, 
cuando el demandado no está obligado á realizar el pago 
de lo que adeuda, en el pueblo donde se le exige, á menos 
que nunca se le encuentre en su domicilio. 

4 .° Se pide mas de lo justo por razón de causa ó ma
nera, cuando por ejemplo, el demandado tiene obligación 
de dar al actor de dos cosas la que quisiere, y este recla
ma una determinada; ó si el demandado hubiere prometido 
genéricamente dar ó hacer a lgo, y el actor pretende una 
cosa específica ( 2 ) . 

Si se propone la demanda contra los bienes de un di
funto que haya dejado herederos conocidos por testamen
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to ó abintestato , los cuales no han admitido ni repudia
do la herencia , puede pretender el actor , que se haga sa
ber a todos aquellos , que la acepten ó repudien dentro de 
un breve término; y aceptada, está autorizado para dirigir 
su acción contra los mismos. 

Cuando los herederos no manifiestan su voluntad, pasa
do el término concedido por el juez , el actor insta para 
que se tenga por aceptada ó repudiada la herencia, y asi 
se declara. Pero si acuden los interesados al juez , y pi
den que se les conceda el término legal para deliberar, 
entonces hasta la conclusión de este no corresponde la de
claración de tenerse ó no por aceptada la herencia. Si la 
repudian expresamente los herederos, ó si se declara por 
repudiada, la demanda se entiende con los que lo sean 
abintestato por su orden hasta el décimo grado : y noque-
riendo los interesados hacer uso de su derecho, ó no com
pareciendo oportunamente, debe el juez nombrar á los bie
nes un defensor judicial, con quien se entienda la sustan
ciacion , y oir al promotor fiscal del juzgado. 

Cuando el marido, su heredero ú otro acreedor, tuviere 
que demandar á la mujer, su heredero ó acreedor, por la 
responsabilidad á que estén afectos los gananciales , debe 
fijarse término para que los acepte ó repudie , y pueda sa
berse con quién se ha de entender la demanda. 

Si se deduce esta contra un ausente en pais remoto ó 
cuyo paradero se ignore, y no se espera su pronto regre
s o , ni tiene apoderado que lo represente, debe nombrár
sele un defensor judicial, y aun es prudente oir al promo
tor. Pero si el ausente dejó representante con suficiente 
poder, ó lo ha conferido después, la demanda se entiende 
con este , como si se hallara presente el demandado. 

Manifestando el actor que el ausente ha muerto, y pre-
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tendiendo su herencia como pariente inmediato, debe jus

tificar su fallecimiento á lo menos por fama pública, y en 

su defecto , acreditar que se ignora su paradero hace mas 

de diez años: entonces oyéndose al promotor fiscal, de

ben entregarse los bienes al actor por inventario ó bajo 

segura fianza, para que los tenga on su poder y administre 

con la obligación de entregarlos, si se presenta el au

sente, ó si apareciere heredero legítimo con mejor de

recho. 

En cualquier caso, si se propone una demanda contra 

los bienes de un ausente, debe sustanciarse con el admi

nistrador ó representante de ellos ó con el defensor judi

cial que se nombre; oyéndose á la parte fiscal. 

La demanda se contiene en un escrito que se llama li

belo ó pedimento en el cual, si el actor es representado 

por un procurador ú otra persona en su nombre, debe ha

cerse mención del poder que acredite la personalidad del 

apoderado, presentándose este documento ó protestándo

se presentarlo. Suele decirse en el mismo escrito, que se 

hace uso de la acción como mejor proceda, ó como mas ha

ya lugar en derecho: cláusula que aunque no es necesa

ria , puede ser conveniente, si usándose de dos remedios 

en el escri to, uno cierto y otro incierto, ó dudándose 

cuál sea el mas competente , se desea que valga y preva

lezca el que estuviere mas arreglado á derecho. Asimismo 

se acostumbra usar la cláusula de sin perjuicio de otra ac

ción ó recurso que al actor compela del que protesta usar 

siendo necesario ; con cuya precaución, si habiendo dos ac

ciones ó dos medios ó recursos que proponer, se usa 

uno solo, queda salvo el valerse del o t ro , siempre que se 

creyere conveniente. 

Después de haberse manifestado el objeto de la acción 
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y demanda, se suplica al juez, que mande o declare lo que 

se solicita, y al concluirse, acostumbra á ponerse la ex

presión de pido justicia con las costas juro y protesto lo 

necesario,* mas estas cláusulas puramente formularias son 

en realidad superíluas, y aun puede asegurarse que se de

ben omitir: la primera, porque sin necesidad de decir que 

se pide justicia, el juez tiene obligación de administrar

l a , según la razón y derecho que asistan á cada litigante : 

el juramento, porque este tiene por objeto solo asegurar 

que se procede de buena f e , circunstancia que no siem

pre acompaña al ejercicio de la acción ó de la defensa, y 

que si aparece en el juicio por los medios ostensibles, úni

cos á que debe atender el juez, no es necesario que se ase

gure por una fórmula que muchas veces suele ser un per

jurio. La santidad de aquella palabra es muy respetable, 

y debe omitirse su uso, cuando no fuere absolutamente 

preciso. La petición de las costas en nada perjudica que 

se haga; pero tampoco es indispensable siempre, por

que el juez habrá de condenar á su pago al que lo merez

ca, aunque expresamente no se haya pedido^ y no siendo 

justo, no podrá hacer esta condenación, aunque en el es

crito se use dicha fórmula. Sin embargo, en algunos ca

sos será oportuno y aun preciso hacer expresa reclamación 

de las costas, especialmente siendo su abono cuestionable; 

mas entonces además de esa fórmula por sí sola casi esté

ril é insignificante, deben exponerse las razones en que 

la petición se funde. Superllua es también la protesta 

de lo necesario, pues con hacerla no se salvan los defectos 

graves que la demanda contenga, y si á esta le falta al

guna circunstancia de leve entidad, se suple fácilmente, 

aunque no haya intervenido la protes tapues en los jui

cios se atiende mas á la verdad y á la esencia de las razo-
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«es y de la justicia, que á las formas exteriores (*). 
Es pues preferible suprimir en los escritos todas las Fór

mulas que no sean absolutamente necesarias, simplificán
dolos y reduciéndolos al lenguaje preciso y exacto de los 
hechos y los raciocinios, y descargándolos de la mayor par
te de las fórmulas y cláusulas con que han solido abultarse 
en el foro. 

Lo mismo debe decirse de las alegaciones difusas, en 
que se mezclan cuestiones impertinentes, y á veces per
sonalidades y denuestos, ajenos de la gravedad del foro. 
Los escritos deben ser concisos, omitiéndose en ellos c i 
tas inoportunas, inserciones superíluas y especien ajenas de 
la cuestión (*•). 

Lo mismoen el escrito de demanda, que en tos demás 
que se presentan enjuicio, se expone primero ó en lo prin
cipal de é l , aquello que mas directamente conduce al ejer
cicio de la acción ó de la defensa; pero suele además ser 
preciso hacer alguna petición secundaria ó de un interés ac
cesorio , y entonces se propone por medio de unaadiciony 
á que se dá el nombre de otrosíj por principiarse con este 
adverbio antiguo, que significa además ó demás de esto. 

En los asuntos de comerciólas demandas y todos los es
critos y alegaciones deben también extenderse con la cla
ridad posible, excusándose redundancias y repeticiones, y 
reduciéndose á exponer sucintamente los hechos y antece
dentes del negocio, el derecho ó acción que se deduce , y 
la pretensión con que se concluye, fijando entérminos po
sitivos y precisos la cosa que se pide, el modo legal con 

(') Ley 2 , tít. 1 6 , lib. l t , N. R. 
(2) Ley 1 . a , tít. 14 , lib. 1 1 , N. R. , y regla 5 , art. 48 del 

reglamento. 
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que se solicita, y la persona contra quien se dirige la ins

tancia ( 4 ) . Pueden ser desechadas de oficio las acciones que 

se propongan indeterminada ó confusamente; previnién

dose á las partes que las aclaren ó especifiquen confor

me á ¡as leyes; y no haciéndolo, queda á salvo su dere

cho al litigante á quien pare perjuicio la acción entablada 

defectuosamente, para oponerse al progreso de ella, has

ta que se proponga como corresponde ( 2 ) . 

Ningún escrito sobre negocio de dicha clase puede ad

mitirse en la escribanía, sin estar firmado por la parte á 

cuyo nombre se presenta, ni en los asuntos comunes sin 

firma de letrado conocido ( 5 ) . No pudiendo ó no sabien

do escribir el litigante, debe presentar en persona el escri

t o , y dar fe de ello el escribano, expresando este en la 

diligencia de presentación la causa de no estar firmado; 

todo bajo la responsabilidad de dicho funcionario. 

En los escritos y alegatos sobre asuntos mercantiles es 

lícito tanto á las partes como á sus letrados, citar las leyes 

del reino en que se apoyen sus defensas, por su número, tí

tulo, libro y cuerpo legal en donde obren, y exponer las dis

posiciones de las leyes citadas; pero no insertarlas ó copiar

las á la letra. En los informes verbales les es permitido no 

solo citarlas, sino leer su texto para hacer aplicación de 

este á la cuestión que se controvierta. Pero respecto de los 

asuntos comunes está prohibido que se hagan dichas citas 

en los escritos; aunque esta prohibición se entiende en la 

práctica, limitada á insertar párrafos extensos y literales de 

las leyes , mas bien que á la materialidad de citar su nú-

(*) Art. 41 de la ley de enjuiciamiento. 
( 2) Árt. 42 de dicha ley. | 
( 3 ) Ley 1 . a , tít. 14 , lib. 1 1 , N. lt. 
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(') Arts. 4 3 , 4 4 , 4 5 y 46 de la ley de enjuiciamiento, 
t*) Art. 47 id. 

mero, fecha ú otra circunstancia, por la cual sean cono

cidas en el foro. 

No es permitido abultar ó prolongar los escritos y ale-

gatos con citas doctrinales de los autores que han escrito 

de jurisprudencia, ni de las leyes del derecho romano ó 

de países extranjeros. Si estuvieren suscritos de letrado, 

incurre este en la pena de devolución de los honorarios 

devengados por la formación del escrito ó alegato. 

La persona que se presente judicialmente para reclamar 

un derecho que no sea propio, aunque le competa ejer

cerlo por razón de su oficio ó de investidura que le dé la 

l e y , como el tutor por su pupilo, el albacea de una tes-

testamentaria por la misma, ú otro que estuviere en igual 

caso, debe acompañar á su primer escrito, ÍOs documentos 

que acrediten su personalidad, sin lo cual no se puede dar 

curso á sus pretensiones. La misma obligación tiene el he

redero que ejercite los derechos de la persona á quien ha

ya sucedido, y el marido que promueva acciones de su mu

jer ( 4 ) . Los apoderados y procuradores deben acreditar su 

personalidad desde la primera gestión que hagan en nom

bre de sus poderdantes, con la competente escritura de 

poder: en otra forma no pueden ser tenidos por tales, aun

que protesten presentarlo después ( s ) como se acostum

bra en los negocios comunes. 

El actor ha de producir siempre con la demanda las es

crituras y documentos originales onie justifiquen el' dere

cho que deduce; y si no obraren en su poder, ha de hacer 

mención con la individualidad posible, de lo qne de ellos 
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resulte, y del archivo, oficina pública, ú otro lugar en 

donde se encuentren los originales. Después no son admi

sibles otros documentos, sino del modo y en los casos ex

presados respecto de los negocios comunes (*). Presenta

do el pedimento ó demanda, no puede después añadirse ni 

enmendarse en cosa sustancial, que mude la acción en otra 

diversa, y solo es permitido hacer alguna aclaración ó rec

tificación, que no altere la esencia de la misma acción ó 

demanda ( 2 ) . 

CAPITULO II. 

D e l a cltaeioii y e m p l a z a m i e n t o . 

Presentado al juez el escrito de demanda , dicta este un 

auto ó providencia que se llama de traslado, cuyo obje

to e s , hacer que se participe al reo ó demandado la ac

ción deducida por el actor, á fin de que comparezca en el 

término que se le señale á hacer uso de su defensa. 

Algunas veces, la providencia que se dicta en vista de 

la demanda, no contiene la fórmula de traslado ; sino se 

decreta en ella que el reo demandado pague, haga ó eje

cute aquello que el actor reclama, y que si tuviere algún 

motivo para no ejecutarlo, lo manifieste al juez en el tér

mino que se señala. Suele darse esta providencia, con el 

fin de evitar por. ella si es posible, un litigio, aviniéndo

se el demandado á ejecutar lo que se le previene; pero es

te auto no tiene fuerza alguna , ni puede llevarse á eje

cución , sin la voluntad de la persona contra quien va di-

f«) Art. 48 id. 
( 2) Curia filíp. part. 1 . a , párraf. 1 1 , y Escriche, dicción, de 

lcgi$l. y jurisp. art. demanda. 
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rígido. Llámase precepto solvendo ó de pago, y se redacta 

en estos términos : Hágase saber á F. de T. que pague ó 

ejecute tal cosa¿ dentro de tal plazo; y que si causa ó razón 

tuviere para no hacerlo la deduzca dentro del mismo. Su 

efecto es, pues, el de un simple traslado. Consiguiente á 

uno ú otro auto se dá conocimiento al demandado de la ac

ción ó demanda, y se le invita ó emplaza, á que parezca en 

juicio á estar á derecho y cumplir el mandamiento del 

juez (*). Esta notificación se llama citación ó emplaza

miento. 

Tan esencial es la citación en el juicio ordinario, que de 

omitirse, sería nulo el procedimiento , pues á nadie puede 

condenarse sin ser citado, para que alegue sus descargos y 

defensa; y aunque la ley recopilada ( 2 ) previene, que la 

omisión de las solemnidades del juicio no le vicien, esto se 

entiende de las que no son esenciales, pero nunca de la 

citación 

Esta debe hacerse no solo á la parte de cuyo perjuicio 

se trata principalmente en la demanda , sino también á to

das aquellas personas que tengan algún interés mas ó me

nos directo en el asunto litigioso, pues de otro modo no 

les podría causar ningún efecto la resolución que recaye

se. Si pues se trata de la reivindicación de una cosa, con

viene que además del comprador contra quien va dirigida 

la demanda, sea citado el vendedor. 

Debe hacerse la citación á la parte misma en persona, 

pudiendo ser habida, mas si no se le encontrare, ha de pe

dirse y el juez mandar , que se ejecute por cédula ó me-

( 0 Ley 1 . a , tít. 7 , part. 3. 
(2) Ley 2 , tít. 16 , lib. 1 1 , N. R. 
( 3 ) Sala, ilustración del derecho real de España, lib. 3, tít. 5. 
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(') Art. 3 de la ley de k de junio de 1837. 
( 2) Véase lo que se dijo acerca de esta en el cap. 1.° del tít. 3. 
( 3 ) Ley 3 , tít. 4 , lib. 1 1 , N. R. 

moría Consiste esta en una copia testimoniada, pues

ta por el escribano, de la providencia que se va á ha

cer saber, y del auto en virtud del cual, se ejecuta la ci

tación por escrito. Esta cédula se entrega á la familia que 

estuviere'en la casa del citado, y si no, al vecino mas in

mediato , por cuyo medio causa igual efecto que si hubie

se sido hecha en su persona. La manera de practicarse la 

citación es en un todo igual á la notificación ( 2 )con la úni

ca diferencia, de que no encontrándose la persona á quien 

se va á ci tar , es necesario auto del juez para que se verifi

que la citación por cédula ó memoria. 

Si el demandado tiene su domicilio ó reside á la sazón 

en otro pueblo diverso del del juez que le ha mandado ci

tar , se expide por este una comunicación ó despacho, que 

se llama exhorto, por medio del cual invita al juez en cuyo 

término ó partido jurisdiccional se halla el demandado , á 

que se sirva mandar ejecutar la citación , en cuyo caso en 

el exhorto se señala el plazo que se considera suficiente 

para que el demandado pueda comparecer ( 5 ) . Si este re

side en algún pueblo del mismo partido, pero no en la ca

pital de é l , se libra orden ó despacho al alcalde para que 

mande practicar igual diligencia. En ambos casos se hace 

referencia en el exhorto ó despacho, del poder y de los do

cumentos presentados por el actor, y se inserta á la letra 

la demanda, para que el reo pueda prepararse con todo co

nocimiento á deducir su contestación. Consiguiente al 

exhorto la citación ha de hacerse del mismo modo ya ex-
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(<) Dicha ley de 1837. 
( 2 ) Ley citada de k de junio de 1837, la cual previene, que si 

el escribano hiciere una citación sin observar estas formalidades, 
incurra en la multa de 500 rs. , siendo además responsable de los 
perjuicios que se causen á las parles , si se declara nula. 

presado; debiendo ser los testigos que firmen la diligencia, 
si el citado no supiere ó no quisiere firmar, vecinos del 
pueblo donde se ejecute 

Omitiéndose en la citación las formalidades legales, es
to es, la lectura de la providencia, la copia literal de ella, 
la firma del interesado ó de otra persona á su nombre y en 
su defecto de dos testigos, y la expresión de todas estas 
circunstancias, se tiene por no hecha, y son nulos los pro
cedimientos ulteriores, que no se hubieran podido practi
car sin haberse hecho la citación legítimamente; á menos 
que la persona citada, por algún escrito posterior á la c i 
tación ó en diligencia judicial practicada por ella ó á su 
instancia, hubiese manifestado ser sabedora de la provi
dencia , y no reclamase la citación formal; en cuyo caso 
se tiene por hecha y por subsistentes las actuaciones ex
presadas ( 2 ) . 

Cuando la demanda se dirige contra un ayuntamiento ó 
corporación, opinan algunos autores, que la citación de
be entenderse con el procurador, síndico ó representante; 
pero la práctica mas generalmente observada, y la que me 
parece preferible, es oficiar el juez al presidente de la mis
ma corporación, para que cite dia y hora en que el escribano 
haya de pasar, estando reunida aquella, á ejecutar la di
ligencia, la cual se verifica á presencia de los individuos 
que constituyen el ayuntamiento ó corporación. Sin em-
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(') Ley 2,ti t . 7 , part. 3 
( 2 ) Ley 29 , tít. 29, part. 3. 

bargo, esta formalidad no es precisa, bastando la citación 
del síndico. 

Si el que ha de ser citado es menor de edad, se en
tiende la citación Jy emplazamiento con su tutor ó cura
dor, y no teniéndolo, debe el juez nombrarle curador ad 
Htem para que le represente , y con él se entiendan todas 
las actuaciones. 

La citación debe hacerse en los dias que no sean feria
dos , pues de lo contrario es nula, por estar prohibido en 
ellos, como ya se d i jo , todo acto judicial sobre asuntos 
civiles. Tampoco puede hacerse de noche. Mas para lo uno 
y lo otro pueden habilitarse por el juez el dia y la hora; y 
si se hubiere ejecutado sin habilitarse y en su virtud com
parecer el citado, es válido el acto. 

Cuando el demandado, sabedor de la acción y deman
da deducida, comparece por sí ó por su procurador antes 
de ser citado, no es preciso que se practique la diligencia 
de expresa citación. Si no fuere encontrado, y se ignorase 
su paradero, ó son muchas é inciertas las personas á quie
nes debe citarse, se hace la citación por edictos, fijados 
en los sitios públicos del lugar del juzgado y sus inmedia
to s , é insertándose en los boletines oficiales, en la gaceta 
ó en otros periódicos. 

La citación produce los efectos siguientes: 1 .° Previene 
el juicio, es decir, que el citado por un juez, no puede ser
lo después por otro, á menos que aquel sea incompetente (*). 
2 . a Interrumpe la prescripción ( 2 ) . 3 .° Hace nula la en
ajenación de la cosa demandada, que ejecutare el reo ma-
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(') Leyes 13 y 14 , tít. 7 , part. 3. 
( 2 ) Leyes 2 1 , tít. 4 , y 35 , tít. 18 , part. 3. 
( 3 ) Ley 12 , tít. 7 , part. 3. 
( 4 ) Ley 2 , tít. 7 , part. 3. 

ociosamente después de emplazado (*). 4.° Perpetúa la 
jurisdicción del juez delegado, aunque el delegante muera 
ó pierda el oficio antes de la contestación ( 2 ) . 5.° Sujeta 
al emplazado á comparecer y seguir el pleito ante el juez 
que le ha mandado citar, siendo competente, aunque des
pués por cualquier motivo se traslade aquel al territorio de 
otro juzgado ( 5 ) . 6.° Pone al emplazado en la necesidad de 
presentarse al juez que lo c i t ó , aunque tenga fuero privi
legiado para no ser reconvenido ante é l , en cuyo caso de
be manifestárselo para eximirse de su jurisdicción ; bien 
que si la circunstancia de aforado es notoria , no está obli
gado á esta comparecencia ( 4 ) . 

En los negocios mercantiles también se confiere trasla
do de la demanda, emplazándose al demandado para que 
comparezca á contestarla en el término de nueve dias pe
rentorios. Pero la citación ó emplazamiento se hace de di
verso modo que en los juicios comunes, pues se ejecuta por 
medio de cédula comprensiva de la demanda á la letra y del 
auto proveído sobre ella, expresándose en relación hallar
se acreditada la personalidad del procurador, si lo hubie
re. Los documentos producidos por el actor no se insertan 
en dicha cédula; pero se expresa el estar presentados, y 
unidos á la misma demanda. La citación no se ejecuta en 
estos juicios por el escribano, sino por el alguacil, el cual 
entrega la cédula á la persona á quien vá dirigida, y no 
hallándola , á su mujer , parientes , criados , ó veci
nos, haciendo ralacion ante aquel funcionario de haberlo 
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practicado así , y del nombre y apellido de la persona qne 
hubiere recibido dicho documento. Si el demandado es de 
ajeno domicilio, y no reside a la sazón en el lugar del jui
cio, se pasa exhorto del modo ya explicado, y se fija el 
término del emplazamiento. Si no se conoce el domicilio 
del demandado, debe emplazársele en cualquier punto, y 
no pudiéndose este descubrir, en el último pueblo donde 
haya estado avecindado; entregándose la cédula de empla
zamiento al alcalde para que la haga fijar en las casas con
sistoriales, poniéndose otra igual en los estrados del tri
bunal donde penda el ju ic io , y publicándose también en 
el boletin oficial de la provincia ( 4 ) . Por último, si ocur
riere el fallecimiento de la persona emplazada, antes de 
la contestación á la demanda, debe hacerse nuevo empla
zamiento á sus herederos : no verificándose as í , las actua
ciones ulteriores no les causan perjuicio ( 2 ) . 

C A P I T U L O III. 

D e las excepciones . 

Así como el actor se vale de las acciones para poner en 
ejercicio su derecho, el reo usa de las excepciones para de
fenderse, repeliendo la demanda ó dilatando su contesta
ción. Es pues la excepción «la exclusión de la acción , esto 
es, la contradicción ó repulsa con que el demandado procu
ra diferir, destruir ó enervar la pretensión ó demanda del 
actor" ( 3 ) . Divídense las excepciones: 1.° En dilatorias, 
perentorias y mistas. 2.° En personales y reales. 

(') Art. 123 de la ley de enjuiciamiento. 
(2) Art. 110 á 114 id. 
( 3) Eseriche, dicción, delegisl. y jurisp. art. excepción. 
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Excepción .dilatoria es la que no tiene por objeto des

truir la excepción del actor, sino solo retardar la entrada 

en el juicio; por cuya razón se llama también excepción 

temporal. La dilatoria, puede referirse: 1.° A la persona 

del juez , como la de incompetencia, en cuyo caso so lla

ma declinatoria de jurisdicción. Los autores ponen en el 

número de las excepciones dilatorias relativas á la persona 

del juez , la recusación , pero esta verdaderamente no es 

una excepción: en primer lugar, porque las excepciones 

solo competen al demandado, y la recusación lo mismo pue

de proponerse por el demandado que por el actor , y en 

segundo, porque de aquellas se ha de hacer uso dentro de 

determinado plazo, y de esta en cualquier estado del pleito. 

2.° La excepción puede también referirse á la persona del 

actor, como la de incapacidad para comparecer en juicio 

por falta de licencia del padre, siendo aquel hijo de familia; 

por no tener poder suficiente, siendo procurador; por no 

intervenir curador, siendo menor de veinte y cinco años; 

por no constar la licencia del marido ó la habilitación del 

juez , siendo el actor mujer casada; ó por algún otro de 

los defectos legales explicados en el cap. 1.° del tit. 4 .° 

3.° También se puede referir á la persona del reo deman

dado, como la excepción que consiste en el beneficio de 

excusión ú orden y la moratoria. 4.° Al modo de pedir ó 

de proponer la acción, como la oscuridad de la demanda; 

al mismo negocio ú objeto del l i t ig io , como si se propo

ne la acción antes del plazo estipulado para el cumplimien

to de la acción (*) ; ó si hay litispendenciaesto es , li

tigio pendiente sobre el mismo asunto ante diverso juez, 

ó ante el mismo juez y diferente escribano. 

('} Ley 9, tít. 3 , part. 3 y autor citado. 
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(') Curia filíp. part. 1 . a , párraf. 13. 
(2) Ley i . ' , tít. 7, lib; 1 1 , N. R. 

De las excepciones dilatorias la primera .eme debe pro

ponerse , es la que se llama declinatoria de jurisdicción, 

la cual se refiere, como acabo de indicar, á la persona del 

j u e z , y tiene por objeto excitarle, á que como incompe

tente , se separe del conocimiento que ha tomado del ne

gocio , y lo pase á la jurisdicción á que corresponda. Es 

preciso hacer uso de esta excepción antes de todo , pues si 

se expone otra ó se contesta desde luego á la demanda, es 

visto que se próroga la jurisdicción del juez , y se le auto

r iza, aunque sea incompetente, para que sustancie y de

cida la causa, á no ser que no proceda esta prorogacion por 

razón de la persona del j u e z , por las de los litigantes ó por 

la materia que es objeto del litigio (*). Sin embargo, para 

evitar que la jurisdicción se prorogue, al oponerse cual

quier excepción dilatoria, puede el demandado protestar, 

que no consiente en someterse á la jurisdicción del juez; y 

no debe ejecutar después ningún acto por donde se deduz

ca que se la próroga. 

La excepción dilatoria se ha de oponer y probar dentro 

de nueve dias continuos, contados desde el emplazamien

to exclusive, cuando el demandado reside dentro de la ju

risdicción del juez que le ha emplazado, y si estuviere fue

ra de e l la , desde el dia siguiente al del último y peren

torio término que, atendida la distancia, le hubiere seña

lado para comparecer ( 2 ) . Pero según la opinión de algu

nos autores, aun pasados los nueve dias, y después de la 

contestación á la demanda debe también admitirse esta ex

cepción, si de no admitirla hubiese de resultar grave per

juicio , con tal que jure el litigante no haber tenido noti-
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(') Curia filíp., part. 1 . a , párraf.13 , y Escríche, lugar ci
tado. 

TOMO I 17 

cia de e l la , ni proceder en esto maliciosamente : bien que 
entonces la excepción dilatoria puede oponerse como pe
rentoria dentro del término de estas; y aun alguna de ellas 
en cualquier estado del juicio ( 4 ) . 

Si la excepción propuesta es la de inhibición ó decli
natoria de jurisdicción, se impide el progreso y curso del 
ju ic io , de tal suerte, que el juez no puede pasar ade
lante , mientras no se declare expresamente por compe
tente, y se consienta ó ejecutorié el auto. Todo lo que 
de otro modo hiciere, es nulo. Pero en la práctica las de
más excepciones dilatorias suspenden también el curso de 
la demanda, hasta que recae resolución definitiva sobre 
aquella, por lo cual al proponerse por el demandado, usa de 
la siguiente fórmula: y sobre la inhibición ( ó sobre la in-
contestacion ) formo artículo de previo y especial pronun
ciamiento. Durante la suspensión de la causa principal se 
sustancia este artículo ó incidente, y aun se hacen prue
bas y justificaciones, acerca de la excepción , recae provi
dencia decisiva, y puede proponerse recurso de apelación, 
y por consiguiente seguirse una segunda instancia ; y si 
en ella se declara, no haber lugar á la contestación de la 
demanda, queda esta sin curso, hasta que se subsane el 
defecto que hadado motivoá la excepción. 

Perentorias son las que extinguen el derecho del actor 
ó destruyen ó enervan la acción principal y acaban el l i 
tigio. Tales son por ejemplo, el pago ya verificado de la 
deuda que se reclama, la transacción , el dolo ó miedo que 
intervino en el contrato, la renuncia de los derechos que 
se deducen, el haber recaído ya sentencia ejecutoriada so-
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( f ) Febrero reformado por Tapia , tom. 3 , pág. 323 , y Es-
criche lugar citado. 

(2) Leyes 8, tít. 3 , part. 3 , v 1 . a , tít. 7 , lib. 1 1 , N. R. 
( 3 ) Ley 2 , tít. 1 6 , lib. 1 1 , N. R. 

bre la misma cosa que se pide , ó como suele decirse, la 
excepción de cosa juzgada, el dinero no entregado, la usu
ra , la prescripción, el pacto de no pedir y otras semejan
tes (*). 

Todas las excepciones expresadas son fáciles de com
prender; pero la de cosa juzgada, exige alguna explica
ción. Es cosa juzgada, como se explicará al tratarse de la 
sentencia, lo que se ha decidido judicialmente en un ju i 
cio contradictorio; cuya decisión puede servir de obstácu
lo para el progreso de otra acción deducida sobre la mis
ma cosa ú objeto litigioso. Para que tenga lugar esta ex
cepción, es necesario pues, que la nueva demanda se pro
ponga sobre la misma cosa que ha dado motivo á la deci
sión judicial, por la misma causa, entre las mismas par
tes ó sus herederos, y con la misma calidad. 

Estas excepciones perentorias han de oponerse en el 
término legal de veinte dias, que empiezan á correr des
pués de los nueve que se conceden para contestar á la de
manda, cuyo término puede prorogarse por el juez , siem
pre que las excepciones nazcan de una nueva causa, ó ju
re el demandado que han llegado después á su noticia ( 2 ) ; 
mas debiéndose atender en los pleitos mas bien á la ver
dad que á las meras formalidades del derecho es co
mún opinión, que las excepciones perentorias son también 
admisibles después de dichos veinte dias, aun cuando el 
que las proponga no alegue causa alguna para excusar su 



— 2 5 1 — 

( f ) Varios autores y Escriche lugar citado. 
( 2 ) Febrero refundido por Tapia, y Escriche lugar citado . 

tardanza Sin embargo, lo mas regular e s , oponer la 

excepción perentoria, al tiempo de contestar el demanda

do á la demanda del actor, pues el verdadero objeto de 

la contestación, es excluir la fuerza de la ación por medio 

de alguna de las excepciones perentorias. 

Mistas ó anómalas son las que participan de la natura

leza de las dilatorias y de las perentorias; y proceden de 

la cosa que es objeto de la demanda, pero que ya no de

be sujetarse á litigio. A esta clase corresponden la de cosa 

juzgada 3 la de estar satisfecho lo que se pide , y todas las 

demás que acreditan la falta de acción en el actor, por no 

haberla tenido nunca, ó por haberla ya perdido. Estas ex

cepciones pueden proponerse como dilatorias ó perento

rias : opuestas antes de contestar á la demanda, dilatan 

ó suspenden el juicio principal hasta que se decidan; y 

alegadas después, sirven para destruir la acción ( 2 ) . 

Excepciones personales son aquellas que solo pueden 

oponerse por aquel á quien se han concedido por la ley 

ó por algún contrato , y no por los demás interesados en 

la cosa : como por ejemplo, la que tienen los que gozan 

el beneficio llamado de competencia ¿ ó de no poder ser re

convenidos por el todo de la deuda, sino solo en cuanto 

puedan pagar, después de atender á su precisa manuten

ción, cuya excepción solo puede oponerse por los mismos 

beneficiados, y no por sus fiadores; y la que compete, cuan

do un acreedor promete á uno de dos deudores obligados 

solidariamente , que no le pedirá jamás la deuda común, 

en cuyo caso, solo el deudor agraciado puede oponer la ex-
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cepcion especial del pacto de no pedir, y no su compa

ñero; contra el cual el acreedor conserva su derecho. 

Excepciones reales son las que van inherentes á la co

sa l de tal manera que pueden proponerse con utilidad de 

todos los que tienen interés en ella, y no solo por el deu

dor, sino también por sus herederos y fiadores. Tal es por 

ejemplo, la excepción dimanada del pacto general de no pe

dir la deuda, ó de la transacción celebrada por el acreedor 

con cualquiera de muchos deudores solidarios; pues los de

más quedan también libres de su responsabilidad, y así 

ellos como sus fiadores pueden oponer la excepción de la 

transacción ó del pacto, porque destruye enteramente la 

acción que quisiera intentar el acreedor (*). 

En la misma instancia en que se ha opuesto alguna ex

cepción perentoria , ninguna nueva se puede alegar des

pués de haberse publicado las pruebas, para que se hagan 

otras acerca de el la , á no ser que el que la opone pueda 

justificarla por medio de algún documento público ó por 

confesión de la parte adversaria ( 2 ) . 

En cuanto á los negocios judiciales mercantiles, se si

guen en general las mismas reglas expuestas hasta aquí 

acerca de las excepciones; pero sin embargo, haré espe

cial referencia de lo que sobre esta materia dispone la ley 

de enjuiciamiento. Si el demandado propone alguna ex

cepción dilatoria, no está obligado á contestar á la de

manda, hasta que recaiga decisión formal sobre este artí

culo previo. Pero solo son admisibles las siguientes: 1 . a La 

falta de personalidad en el demandante ó su procurador. 

2. a Incompetencia de jurisdicción en el juez ó tribunal 

( 1 ) Eseriche lugar citado. 
( 2 ) Leyes 1, 2 y 3 , tít. 7 , lib. 11 , N. R 
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que haya decretado el emplazamiento. 3 . a Litispendeucia 
en otro tribunal competente. 4 . a Defecto legal en el mo
do de proponer la demanda. Las excepciones de otro gé
nero no impiden el progreso de la acción, ni pueden pro
ponerse hasta después de contestada aquella. 

De la excepción dilatoria se dá traslado por tres 
dias precisos al actor, y con lo que expone, se recibe á 
prueba el artículo, cuando por alguna de las partes se 
han alegado hechos que la exijan: en su defecto se de
cide desde luego, si procede ó no la excepción propuesta. 
El término de prueba en este caso no puede exceder de 
ocho dias comunes á ambos litigantes : trascurrido, se 
llevan los autos á la vista , sin admitirse nuevos escritos 
ni documento?, y oyéndose los informes de las partes ó de 
sus defensores, se provee sóbrela excepción dilatoria. La 
providencia que recaiga queda firme, si no se apela de 
ella en el término legal, sin necesidad de que se decla
re por pasada en autoridad de cosa juzgada. Después de 
tenerse por contestada la demanda en rebeldía del deman
dado, ó de haberla este contestado de hecho, no es ad
misible ninguna excepción dilatoria (*). 

CAPITULO IV. 

D e l a a c u m u l a c i ó n . 

La claridad de las cuestiones y al mismo tiempo la eco
nomía de tiempo y de dispendios exigen cierta unidad en 
los procedimientos dirigidos á la resolución de unos mis
mos derechos ó acciones, ó de derechos diversos, pero de-

(') Arts. 116 á 122 de la ley de enjuiciamiento. 



batidos entre unas mismas personas. Por esta razón con
viene unir á un litigio ya principiado, cualquiera otro 
que se intente y tenga alguna relación ó enlace con é l ; á 
lo cual se llama acumulación. Es pues esta, la reunión de 
unos autos ó procesos á otros, ya sea que se sigan por dis
tintos jueces , ya por un mismo juez y diversos escriba
nos , para que se sustancien y fallen en un solo juicio. 

Procede la acumulación, por cualquiera de las cuatro 
causas siguientes : 1 . a Siempre que la cosa juzgada pro
duce excepción de tal sobre lo que se l i t iga , pues de dis
cutirse ante dos jueces y en diferentes procesos, ó ante un 
mismo juez y por distintas escribanías, la determinación 
pudiera recaer en diversos tiempos, y la sentencia dada en 
uno de los procedimientos , se podria oponer como excep
ción ante el otro. 2 . a Por litispendencia, es decir, por es
tar ya la causa radicada en tribunal ó juzgado competente, 
y haber sido el reo ó demandado citado en tiempo y forma, 
en cuyo caso debe cesar en el conocimiento el juez se
gundo, y continuar el que previno primero. 3 . a Por ra
zón de juicio universal que avoca y atrae á sí todos los jui
cios particulares, como sucede en el concurso voluntario 
de acreedores, en el-fcual se puede pedir tanto por estos 
como por el deudor, que se unan y acumulen todas las cau
sas que contra él estuvieren pendientes ante otros jueces, 
ya se hayan promovido antes ó después de formarse el con
curso. 4 . a Porque no se divida la continencia de la causa, 
esto e s , para evitar que se falte á la unidad del l i t ig io , ó 
que se separen cuestiones que deben ventilarse á un tiem
p o , lo cual puede suceder en los seis casos que citan los 
autores : 1.° cuando es una la acción , unos los litigantes 
y una misma la cosa que pretenden : 2.° cuando la acción 
es diversa, pero la cosa y los litigantes son unos mismos: 
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3.° cuando la cosa es distinta; pero unos mismos la ac
ción y los litigantes : 4.° cuando la identidad de la acción 
proviene de una causa contra muchos, aunque las perso
nas y las cosas sean diferentes , como sucede por ejemplo, 
en la acción de tutela, por la cual se procede contra mu
chos tutores; ó cuando los acreedores litigan contra su 
deudor, ya sea por una cantidad ú obligación á favor de 
todos, ó por la cosa en que son partícipes , ó cada uno por 
su crédito particular : 5.° cuando la acción y ra cosa son 
las mismas, pero las personas distintas , como en los jui
cios dobles, v. g . , en los deslindes y amojonamientos de 
tierra y términos, división de herencia, partición de cosa 
que pertenece á muchos, posesión ó división de bienes vin
culados y otros pleitos semejantes, que no pueden se
pararse sin dispendios y perjuicios: 6.° cuando los juicios 
se reputan como género y especie, pues no pueden divi
dirse. 

Sin embargo, aunque se divida la continencia de la cau
sa , no debe hacerse la acumulación de autos ó procesos en 
los casos siguientes : 1.° Cuando la parte no la p ide , ni 
opone esta excepción, pues el juez no debe hacerla de ofi
cio. 2.° Cuando el actor y el reo son absolutamente de di
versos fueros, esto es , uno del eclesiástico y otro del secu
lar. 3.° Cuando el reo demandado ante el primer j u e z , es 
contumaz, pues por su contumacia pierde la excepción que 
le competía á no ser que se presente y satisfaga las cos
tas. 4.° Cuando el juez no tiene plena jurisdicción para 
conocer en el asunto, ó intervienen justas causas que im
pidan la división de su conocimiento, como por ejemplo, 
si dos reos uno clérigo y otro seglar, son cómplices de un 
del i to , ó el negocio es relativo á entrambos, en cuyo caso 
debe tratarse ante el juez de cada uno, por carecer este de 



— 2 5 6 — 

jurisdicion sobre los dos. 5 .° Cuando los procesos están en 

diversas instancias, v. g. , uno en primera y otro en segun

da ó tercera. 

Tal es la opinión de los autores ; pero en cuanto al pri

mer caso de los expresados arriba, no debe seguirse abso

lutamente la regla sentada, pues aunque la parte no pida 

la acumulación, puede el juez decretarla de oficio en al

gunas circunstancias, y especialmente en las causas crimi

nales. Tampoco se puede seguir sin restricción alguna la 

regla comprendida en el caso tercero, pues aunque el reo 

demandado ante el primer juez sea contumaz, puede, si 

se presenta , propouer la acumulación , á pesar de que no 

satisfaga las costas. 

También citan los auíores otros dos casos, en que di

cen , no tiene lugar la acumulación, y son en las ejecu

ciones , y respecto de los contratos en que interviene ju

ramento ; pero ni en uno ni en otro procede esta regla : no 

en el primero, porque como dice muy oportunamente el 

señor Escriche , si no hubiese lugar á la acumulación en los 

juicios ejecutivos, podría el ejecutante acudir ante distin

tos jueces , se complicarían las diligencias, se compróme-

tena la autoridad de estos, y el ejecutado no podria ir 

á un tiempo á defenderse en dos partes. Tampoco por ra

zón de juramento , pues por él no adquiere jurisdicción el 

juez eclesiástico, como en otro tiempo sucedía, y por con

siguiente no hay obstáculo en que se haga la acumulación 

en estos asuntos. 

Puede esta pedirse en cualquier estado del ju ic io , por 

el que tuviere interés en e l la , y ante el juez que deba co

nocer de la causa el cual es regularmente el primero que 

empezó. La solicitud se hace exponiendo el hecho de ha

berse principiado autos sobre el mismo negocio en otro 
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tribunal ó juzgado', y la razón que haya para que se reú
nan ; y pidiendo que se despache exhorto ú oficio al juez 
de los nuevos autos formados para que los remita, abste
niéndose de todo conocimiento relativo á ellos , y que ve
rificado asi, se manden acumular. Si los dos autos se si
guen ante un mismo juez , pero -no- por diversas escriba
nías , la petición es dirigida, á que los dos escribanos que 
actúen en ellos, pasen á hacer relación de los mismos á 
presencia del juez, en cuyo caso decrete este la acumula
ción de los prevenidos después, es decir, la unión de es
tos á los formados primero, ó la agregación de los que 
traten de puntos accesorios, á los que sean referentes á lo 
principal: cesando por consiguiente en el conocimiento el 
escribano de los autos empezados con posterioridad, ó se
guidos sobre materias incidentes. 

Si los autos están pendientes ante diversos jueces, y el 
que es invitado á la acumulación , se niega á decretarla, 
desde este momento se traba competencia. En cualquiera 
de estos casos mientras esté pendiente la acumulación , y 
hasta que se consienta ó ejecutorié la decisión que recai
g a , nada puede hacerse en el negocio principal, porque 
como artículo dilatorio , hace suspender el progreso de los 
autos. 

La acumulación de los litigios sobre posesión y propie
dad , ó de las acciones y juicios que se llaman posesorios 
Y petitorios exige especial mención. No siempre se inten
tan las dos acciones á la vez, pues suele ser mas ventajo
so al actor pretender solo la posesión, ya por ser mas fá
cil probarla, y mas difícil privarle de ella, y ya porque si 
la pierde, le queda el remedio de la propiedad; al paso 
que siendo condenado en el juicio petitorio, no puede in
tentar el posesorio. Pero á veces es couveniente pedir á un 
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tiempo y en la nisma demanda la posesión y la propiedad, 
para conseguir mas pronto y con menos dispendios el ob
je to , y entonces es lícito reunir estas dos acciones, siem
pre que no sean incompatibles ( 4 ) . 

Esta reunión ó acumulación de acciones no tiene lu
gar en los casos siguientes : 1.° Cuando hay reconvención 
sobre violento despojo, pues el despojado debe ante todas 
cosas ser repuesto en la posesión ( 2 ) . 2.° Cuando la acción 
posesoria ó el interdicto tiene por objeto conservar ó rete
ner la posesión, pues el que usa de este medio supone que 
posee , y el que se vale de la acción petitoria ó reivindica
toría , confiesa que no posee; aunque en los derechos in
corpóreos, como las servidumbres, se pueden acumular el 
interdicto de retener y la acción petitoria, por no haber 
contrariedad entre ellos. 3.° Cuando de la posesión se ha 
de tratar en un tribunal y de la propiedad en otro , como 
sucede respecto de los juicios sumarios y aun plenarios de 
posesión, los cuales corresponden siempre á la jurisdicción 
ordinaria, y los de propiedad, deben seguirse ante ella, 
si es competente , ó ante la especial ó privilegiada respec
tiva ( 5 ) . 

CAPITULO V . 

D e l a contestación á l a d e m a n d a . 

Contestación es t< la respuesta que dá el reo á la deman
da del actor, negando ó confesando la causa ó fundamento 

( 1 ) Leyes 27 y 28, tít. 2 , part. 3 , y ley 4, tít. 3, lib. 11 , 

( 2) Ley 5 , tít. 10 , part. 3. 
(3J Art. 44 del reglamento; Febrero novísimo, lib. 3, cap. 
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de la acción " ( 4 ) . Este acto del juicio es tan esencial, que 

sin él no puede recaer sentencia definitiva, á no ser en el 

caso de contumacia del demandado ( 2 ) . La contestación pue

de ser expresa ó tácita. La primera es la que dá por escri

to el demandado, proponiendo alguna excepción perento

ria ó bien conviniendo en la demanda: y la contestación tá

cita e s , la que se supone por el silencio del mismo. Si 

pues este , citado judicialmente, se niega á comparecer, 

ó no hace uso de los autos para evacuar el traslado que se 

le hubiere conferido de la demanda, el actor presenta es

crito instando á que lo verifique, lo cual se llama acusar 

la rebeldía. Con esta sola intimación se debe reputar al 

demandado por contumaz y rebelde y procederse adelante en 

el ju ic io , como si expresamente hubiese contestado. Con

siguiente á ello se llevan los autos á la vista, y con cita

ción de las partes se dicta providencia, declarándose por 

contestada la demanda, y recibiéndose el pleito á prue

ba ( 5 ) . Pero si el demandado no ha comparecido á contes

tar, y acusada la rebeldía, se presenta, ó justifica suficien

temente, que se halla impedido de comparecer por sí ó por 

procurador por algún motivo légalo poderoso, la equidad 

ex ige , que se tenga alguna consideración , y se le señale 

nuevo término para que conteste á la demanda ( 4 ) . En otro 

9 , y Escriche art. acumidacion, del cual he tomado , con algu
nas leves alteraciones, cuanto dejo expuesto sobre esta materia. 

(*) Escriche, dicción, de legisl. y jurisp. 
( 2 ) Ley 8 , tít. 10 , part. 3. 
( 3 ) En otro tiempo han estado en observancia las leyes que 

previenen la via de asentamiento , es decir, el orden de proceder 
contra el demandado contumaz ; pero en el dia no están aque
llas en práctica en los negocios comunes, y en los mercantiles 
dicha via de asentamiento está derogada. Art. 166 de la ley de en
juiciamiento. 

( 4 ) Ley 2 , tít. 7 , part. 3. 
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caso , basta una sola rebeldía , tanto en los negocios comu

nes como en los mercantiles, para declarar aquella por 

contestada. La citación del demandado se entiende con los 

estrados del tribunal, si no se hallare presente en el lugar 

del juicio (*). 

Para la contestación tiene el demandado nueve dias con

tinuos, que corren desde la notificación, esto e s , desde 

que se le hace saber el auto del traslado, si se halla en el 

mismo pueblo del juicio; mas si aquel estuviere ausen

te , puede usar del término que el juez le haya seña

lado en proporción á la distancia. Este plazo corre aun en 

los dias feriados ( 2 ) ; y no puede prorogarse, por ser pre

ciso y perentorio, á no concurrir causa justa y verdadera, 

que se exponga , en cuyo caso se debe conceder el tiempo 

absolutamente necesario, con tal que la próroga no exce

da nunca del término de otros nueve dias ( 5 ) . 

El demandado debe presentar con la contestación, las 

escrituras ó documentos en que la funde, pues si intenta 

hacer uso de ellos después, no le son admisibles, sino 

con el juramento de no haberlos podido adquirir , ó de no 

haber antes tenido noticia de ellos ( 4 ) . La misma preci

sión tiene el demandado en los negocios de comercio; pe

ro no es tan inexcusable esta circunstancia , pues le que

da la facultad de producir en el progreso del juicio , los 

demás documentos que descubra para justificar sus excep

ciones sin necesidad de hacer el juramento expresado. 

(') Art. 115 de la ley de enjuiciamiento , real decreto de 26 
de febrero de 1833 , y regla 2, art. 48 del reglamento de justicia. 

C-) Leyes 1 y 3 , tít. 6 , lib. 1 1 , N. R. 
( 3 ) Regla 2 , art. 48 del reglamento de justicia. 
(«') Leyes 1 y 2 , tít. 3 , lib. 11 , N. R. 
( 5 ) Art. 49 de la iey de enjuiciamiento. 
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(') Art. 124 de la ley de enjuiciamiento. 
( 2 ) Ley 8 , tít. 10 , part. 3 , y Escriche , dicción, citado, re

firiéndose á otros , art. contestación. 

En los asuntos comunes se puede usar al presentar 

la contestación, de cualquier excepción perentoria; y lo 

mismo tiene lugar en los juicios mercantiles, toda excep

ción que obste al derecho deducido por el actor, sea por 

falta de título para fundarlo, por la invalidación de este ó 

por su ineficacia, por su falsa aplicación, ó por haber pres-

cripto ( 4 ) . 

La contestación produce los efectos siguientes: l . ° U n a 

vez hecha, no puede el actor dejar de proseguir el juicio, 

ni mudar su acción contra la voluntad del demandado , ni 

al contrario; porque en su virtud, como dicen los auto

res, se ligan los litigantes con un cuasicontrato. 2.° A m 

bos quedan sujetos al juez , aunque sea incompetente para 

alguno de ellos. 3.° Se interrumpe la prescripción de ac

ción, aunque la contestación se haga ante juez arbitro. 

4.° Se reputa al reo como de mala fe en cuanto á los fru

tos de la cosa litigiosa ; de modo que siendo vencido, debe 

restituir los devengados desde la contestación. 5.° Se per

petúa la acción personal por cuarenta años. 6.° Aunque 

fallezca uno de los litigantes, puede el procurador conti

nuar el pleito, sin embargo de que los herederos no le ra

tifiquen el poder, ni le den otro , si estos no han elegido 

nuevo apoderado ( 2 ) . 
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CAPITULO V I . 

í í e l a compensación* 

La compensación es una especie de excepción perento
ria. Consiste en «la extinción de una deuda con otra entre 
dos personas que se deben mutuamente alguna cosa; ó en 
el descuento de una deuda por otra entre dos sugetos re
cíprocamente acreedores" ( 4 ) . Mas no en todos los casos 
procede la compensación, pues se requieren ciertas condi
ciones para que tenga lugar en los juicios, y se extinga por 
ella la acción propuesta en la demanda del actor. Es pues 
necesario, para que las deudas se extingan en virtud de la 
compensación, que se reúnan ciertas condiciones que c i 
tan los autores ; á saber: 1 . a Que las dos deudas consistan 
en una cantidad de dinero, ó de cosas fungibles de la mis
ma especie. 2 . a Que tanto una como otra sean líquidas. 
3 . a Queambas puedan exigirse desde luego. 4 . a Que la una 
se deba á la persona que solicita la compensación y la otra 
á quien esta se opone. 5 . a Que ninguna de ellas sea de la 
clase de las que la ley declara exceptuadas de la compensa
ción . 

1 . a La compensación no es una permuta, sino una ma
nera de hacer el pago ( 2 ) , y para que se verifique es ne
cesario por tanto, que el objeto ó cosa en que consiste ca
da una de las deudas , pueda servir á la satisfacción de la 
otra ( s ) . Para que se pueda verificar la compensación , no 

(') Ley 20 , tít. 14 , part. 5 , y Escriche, dicción, de legisl. 
y jurisp. art. compensación. 

(2) Ley 2 0 , tít. 14, part. 5. 
( 3 ) Ley 21 de dicho tít. y part. 
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(') Ley 20, tít. 1 4 , part. 5. 

es obstáculo, el que cada una de las deudas sea pagadera en 

un lugar diferente. No solo deben ser de la misma especie 

las cosas que se pretenda compensar, sino también de la 

misma calidad y bondad; porque siendo la compensación, 

como ya se ha indicado, un modo de hacer el pago , no 

puede obligarse al acreedor, á recibir una cosa de inferior 

calidad por otra de superior, aunque sea de la misma es

pecie. 

2 . a Otra circunstancia para la compensación e s , que 

las dos deudas sean líquidas ; de modo que la que consiste 

en daños y perjuicios que no se han fijado, no puede opo

nerse en compensación de otra deuda cierta ó determina

da, á menos que el que la oponga pueda probar su existen

cia y cantidad en el término de dos dias ( 4 ) . 

3 . a De la tercera condición, esto e s , de que las dos 

deudas sean exigibles y puedan desde luego pedirse ju

dicialmente , se deducen las siguientes consecuencias : 

1 . a Que no puede compensarse una deuda cuyo plazo no 

ha vencido. 2 . a Que tampoco se puede compensar una 

deuda condicional, cuando la condición no se ha cumplido. 

3 . a Que no es compensable una deuda procedente de pér

dida en juegos prohibidos. 4 . a Que tampoco es susceptible 

de compensación la deuda solo natural, pues la ley civil 

no confiere acción para demandarla en justicia. 5 . a Que 

si antes de reunir ambas deudas las condiciones requeri

das para la compensación, llega el tiempo necesario pa

ra la prescripción de cualquiera de ellas, no puede oponer

se la deuda prescripta en compensación á la otra. 6 . a Que 

cuando una de las deudas consiste en renta vitalicia, 

no tiene lugar la compensación, porque no es estimable 
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(') Ley 2 4 , tít. 14 , part. 5. 
( 2 ) Ley 24 , tít. 1 5 , part. 5. 
f j ) Ley 22 del mismo tít. y part., y 13 , tít. 10 , part. 5. 

el derecho en tal ó cual cantidad determinada. 

4. a Otra de las condiciones es , que una de las deu

das se deba al que opone la compensación, y la otra á la 

persona contra quien se opone. Dedúcese de aquí, que 

no puede el procurador, administrador ó mandatario de

mandado por una deuda suya, proponer la compensación 

de lo que se debe por su acreedor al principal ó poderdan

te (*). Mas esto no impide que el fiador reconvenido, pue

da oponer la compensación al acreedor, por lo que este 

debiere al deudor principal; pues el fiador solo está obli

gado en cuanto existe la deuda del fiado, y esta queda 

extinguida de derecho por la compensación : y con mas 

razón puede el fiador oponer la compensación de lo que el 

acreedor le deba ( 2 ) . 

Los créditos de una sociedad contra el acreedor parti

cular de uno de los socios, ó las deudas de la sociedad á fa

vor del deudor personal de uno de sus individuos, no de

ben admitirse en compensación; porque una compañía es 

una persona moral diferente de la persona natural de cada 

uno de los socios individualmente considerados. Pero ios 

socios entre sí pueden compensar sus respectivas obliga

ciones, por los perjuicios que mutuamente se hubieren cau

sado por culpa ó descuido en las cosas de la sociedad, y tam

bién es compensable el daño que por una parte hiciere un 

socio á la compañía, con el beneficio ó lucro que le pro

dujere por otra, con tal que el daño provenga de culpa y 

no de dolo ( 3 ) . También pueden compensarse mutuamen

te los socios, el perjuicio causado por dolo del uno, con 
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(') Ley 2 3 , tít. 14, part. 5. 
( 2 ) Dicha ley 23. 
( 3 ) Leyes o y 10 , tít. 3 , y ley 27 , tít. 14 , part. o. 
( 4 ) Ley 9 , tít. 2 , part. 5. 
( 5 ) Ley 27 , tít. 14 , part. 5. 
( f i) Ley 2 6 , tít. 14 , part. 5. 

TOMO I. i 8 

el ocasionado por dolo del o t ro , é igualmente el daño ori

ginado por culpa del uno en una cosa, con el perjuicio 

causado por dolo del otro en cosa diversa; mas si en una 

misma cosa el uno cometió dolo y el otro culpa, no pro

cede la compensación ( 4 ) . Esta doctrina es extensiva á to

das las demás cosas comunes á dos ó mas personas, aunque 

no provengan del contrato de sociedad ( 2 ) . 

5 . a La última condición indicada e s , que ninguna de 

las deudas esté exceptuada de compensación ; y lo están en 

los seis casos siguientes: 1.° Cuando se trata de la res

titución de un depósito, sea voluntario, ó necesario ( 5 ) . 

2.° En las damandas de restitución de una cosa prestada 

en comodato ( 4 ) . 3.° En las demandas de restitución de una 

cosa, de que el dueño ha sido injustamente despojado. 

4 .° Cuando uno pide los alimentos que otro le debe. 

5." Cuando uno es condenado á pagar áotro alguna canti

dad por razón de fuerza ó agravio que le hubiere hecho ( s ) . 

6.° Por último tampoco es admisible la compensación, res-

pectodelos impuestos ó derechos públicos ó municipales ( 6 ) . 

Los efectos de la compensación son los siguientes: 1.° Ex

tingue de derecho las deudas. 2.° Extingue también los 

privilegios, hipotecas , prendas y el curso de intereses de 

las dos deudas hasta la concurrencia de sus cantidades res

pectivas, y libra en igual porción á los fiadores. 3.° Cuan

do una de las partes tiene contra sí varias deudas, se su

pone aplicada á la ya vencida que sea onerosa por razón 
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de pena, interés, hipoteca ú otro gravamen , y si fueren 
iguales, á toda en proporción ó á prorata de su importe (*). 

La compensación puede oponerse en cualquier estado 
del juicio, pero lo común es hacerse uso de ella al contes
tar á la demanda. 

C A P I T U L O VII . 

D e l a reconvención © m u t u a petición* 

Reconvención es una mutua petición ó nueva demanda 
que el reo pone al actor, al tiempo de contestar á la de 
este. S i , pues, el demandado no solo tiene excepción que 
oponer para enervar ó destruir la acción del demandan
t e , sino algún derecho para reconvenirle judicialmente, 
puede usar de él ante el mismo juez por quien ha sido 
emplazado, aunque no sea competente para el actor; y 
entonces usa de la reconvención. Esta proporciona la ven
taja de aminorar los litigios, pues en un solo juicio y al 
mismo tiempo se pueden discutir las respectivas acciones 
del actor y del demandado. 

La reconvención causa cuatro efectos: l . w Hace que 
los autos sobre la causa principal se sigan juntamente con 
la reconvención, y que ambas cuestiones, aun siendo di
versas y desiguales, se determinen al propio tiempo y en 
una misma sentencia, aunque la reconvención sea de ma
yor cantidad. 2.° Próroga la jurisdicción del juez que co-

(') Así se deduce de los principios consignados en la ley 10, 
tít. 14 , part. 5. Pueden verse el dicción, de jurisp. y legisl. art. 
compensación, del cual he extractado las doctrinas expuestas, que 
están de acuerdo con las explicadas en Febrero Nov., tomo V, 
pág. 83. 



noce de la demanda principal, aun cuando el actor sea 

de distinto fuero. 3.° Exime al demandado de contestar 

á la demanda, si el actor se niega á la reconvención, pues 

ambas se han de tratar simultáneamente, y la condición 

de las dos ha de ser igual. 4.° Se observa el mismo or

den de procedimiento en una y otra causa, pues se siguen 

entrambas unidas á la vez. 

Consiguiente á estos principios no puede el actor excu

sarse á responder ante el mismo juez , de la reconvención 

que haya opuesto el demandado; cuya doctrina tiene tan

ta eficacia, que aunque el actor que haya dirigido su ac

ción contra un seglar, sea eclesiástico, debe responder á 

ella ante el mismo j u e z ( 4 ) . La reconvención según el de

recho canónico puede proponerse en cualquier estado del 

juicio; mas por las leyes civiles debe presentarla el deman

dado dentro de los mismos veinte dias fijados para las ex

cepciones perentorias ( 2 ) . 

Lo mismo que está prevenido respecto de los documen

tos que han de acompañar á la demanda, rige en cuanto 

á los que acrediten la reconvención: todos deben presen

tarse con ella, pues mas adelante no pueden ser admitidos, 

á menos que jure el qne hace uso de ellos, que hasta en

tonces no pudo adquirirlos ó no llegaron á su noticia; y 

si el demandado dijere que se propone probar la recon

vención por medio de testigos y no por escrituras, ha de 

jurar también que los t i ene , y que con sus declaraciones 

cree poder probar la reconvención ( 5 ) . Los trámites de 

esta son los comunes de todo juicio ordinario. 

No solamente en las causas civiles, sino en las crimi-

(') Ley 57 , tít. 6 , part. 1. a 

(2) Ley 1 . a , tít. 7 , lib. 1 1 , N. R. 
( 3) Dicha ley 1 . a , tít. 7, lib. 1 1 , N. R. 
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nales se admite la reconvención; mas entonces toma con 

mas propiedad el nombre de recriminación. En los juicios 

ejecutivos también tiene lugar la reconvención según al

gunos autores, cuando la cosa que sea objeto de la deman

da y lo que se pida en aquella, se pueden liquidar y deci

dir á un tiempo, de suerte de que no impida launa el cur

so de la otra (*). 

C A P I T U L O VIII . 

D e l a rép l ica 9 ele l a dup l i ca y l a 
conclusión p a r a prueba • 

Del escrito en que el reo contesta á la demanda, se dá 

traslado ó vista al actor, y entonces por medio de otro, 

que se llama réplica, contesta á las excepciones peren

torias que se hayan propuesto , procurando impugnarlas ó 

destruirlas, y corroborando su derecho y la acción propuesta 

en la demanda. Para este escrito de réplica está concedido 

al actor el término de seis dias, y con él debe también pre

sentar las escrituras ó documentos que comprueben los 

nuevos hechos que alegue para destruir las excepciones ; á 

menos que no tenga conocimiento de ellos, ó no haya po

dido adquirirlos, en cuyo caso le son admisibles después 

con el juramento ordinario. Si el demandado ha propues

to reconvención, se dá igualmente al actor traslado de ella, 

pero el término se extiende entonces á nueve dias. En los 

negocios mercantiles el plazo que se concede para estos 

escritos es solo de tres dias ( 2 ) . 

(*) Instituciones prácticas del Sr. conde déla Cañada, par
te 1. a ,cap. 6. Febrero adicionado por Tapia , tom. 4 , pág. 102 
y siguientes , y Escriche , dicción, de legisl. y jurisp. art. re
convención. 

( 2 ) Art. 125 de la ley de enjuiciamiento. 
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(') Leyes i .*, tít. 1 4 , lib. 1 1 , y 1. a , tít 15 , del mismo 

De la contestación ó réplica del actor seda otro traslado 
al reo , el cual presenta un escrito que se llama de dupli
ca, rebatiendo las razones alegadas por aquel, y esforzan
do las que él expuso en su contestación á la demanda y en 
su reconvención , si la hubiere hecho. Con los dos escri
tos expresados relativos á cada una de las partes, esto es, 
con el de demanda, contestación, réplica y duplica, que
da fijada la cuestión principal, que dá motivo al juicio, y 
no pueden admitirse mas alegaciones. En este estado se 
tiene por concluso el primer período del pleito ; mas para 
que el actor se pueda instruir de las razones expuestas por 
el demandado, suele dársele vista del escrito de duplica, 
aunque sin permitírsele nueva contestación, y devueltos 
los autos, se cita á las partes para recibirlos á prueba, si 
se han alegado hechos dudosos, ó para la decisión defini
tiva , si es puramente jurídico el punto cuestionable. En 
el último escrito del actor y del demandado, es decir, en 
el de réplica y de duplica, usan respectivamente la fór
mula de concluyo para prueba >, si ya no se proponen ha
cer ninguna otra pretensión. 

C A P I T U L O IX. 

D e las pruebas . 

Con los dos escritos presentados por cada parte, ya se 
ha dicho, que queda suficientemente fijada la cuestión, y 
expuestas las respectivas razones en que el actor apoya su 
acción y demanda y el reo sus excepciones y defensa. En 
este estado, y concluso ya el primer período del juicio or
dinario el juez lleva los autos á la vista con citación 
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libro, N. R. , y regla 5 , art. 48 del reglamento de justicia. 

de las partes, y examinando todo lo expuesto por ambas, 
observa si la cuestión está reducida meramente á un pun
to de derecho, ó si las mutuas pretensiones se fundan en 
algunos hechos dudosos, cuya certeza sea necesario com
probar. 

De antemano pueden las partes , en el último escrito 
que cada una presente , ofrecerse á probar sus asertos, y 
aun pedir terminantemente que acerca de ellos se les ad
mitan probanzas, formando sobre este incidente artícu
lo expreso de previo y especial pronunciamiento. Si no lo 
hicieren así, y el juez conceptúa bastante claro el punto 
litigioso, y su ánimo se halla convencido de tal suerte, 
que puede decidir con todo conocimiento acerca de la cues
tión controvertida, desde luego está autorizado para fa
llar definitivamente el litigio. Pero si aunque el juez opi
ne de este modo, los interesados creen por el contrario, 
que es preciso hacer justificaciones para acreditar los he
chos asentados en sus respectivos alegatos, pueden recla
mar el recibimiento á prueba, y denegándose, pedir re
posición, formando artículo sobre e l lo , y aun apelando, 
si el juez insistiere en su negativa. 

En los negocios mercantiles se observa el mismo orden. 
No habiéndose solicitado prueba por ninguno de los liti
gantes, se procede á la determinación definitiva del plei
to. Pero si la piden las partes, ó la estima necesaria el 
juez ó tribunal, es indispensable el recibimiento á prueba. 
Si alguno de los litigantes hubiere hecho oposición á es
ta , y el tribunal de comercio juzga que debe ejecutar
se, lo decreta así, y se lleva á efecto desde luego la 
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providencia. Mas si halla fundada dicha oposición, no pue

de proceder á sentenciar los autos en definitiva} sin de

clarar previamente no haber lugar á la prueba, y mandar 

citar de nuevo á las partes para sentencia (*) . Lo mismo 

debe observarse en ¡os juicios comunes, para evitar á aque

llas el perjuicio que se les causaria de fallarse definitiva

mente el negocio, sin dejarles expeditos los medios de rea

lizar sus pruebas ó de reclamar á la superioridad contra la 

denegación. Una vez dictada providencia admitiendo las 

probanzas, se entra ya en esta parte importante del jui

cio, de la cual las mas veces depende el éxito de la causa 

litigiosa. Este auto se notifica á las partes ó sus procura

dores, para que desde luego preparen sus respectivos me

dios de justificación. 

Es pues la prueba, según las indicaciones que dejo 

hechas, la averiguación que se hace en juicio de algu

na cosa dudosa ( 2 ) . La lógica aconseja la regla de dere

cho, de que la parte que niega, no tiene obligación de 

probar, y que solo incumbe al que afirma, la justificación 

de lo que asegura ( 3 ) . Asi lo exige la razón, porque ge

neralmente hablando , toda afirmación es mas susceptible 

de prueba, que la negación ó el hecho contrario á lo que 

se afirma ; y de aquí se deduce, que por lo común al ac

tor, que es quien asegura pertenecerle ó debérsele aque

llo que pide, es al que toca probar, y no al demandado, 

que niega la acción por medio de sus excepciones. 

Pero sin embargo esta regla general no tiene fuerza, 

cuando la negativa ó excepción del reo se funda en algu-

(') Arts. 126 á 129 de la ley de enjuiciamiento. 
H Ley 1 . a , tít. 14 , part. 3. 
( 3 ) Ley 2 dicho tít. y part. 
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JfJ Ley 2 citada. 

na afirmativa Así lo declara la l ey , de la cual toman 
los autores algunas doctrinas y ejemplos sobre la nega
ción ó proposición negativa. Dicen pues, que esta puede 
ser de tres maneras, 1 . a de derecho, 2 . a de cualidad, 
3 . a de hecho. 1 . a Negativa de derecho es aquella, por la cual 
se afirma que alguna cosa no es conforme á derecho, y que 
por consiguiente no está por él permitida; como por ejem
plo , cuando se niega que á una persona le está prohibido 
ser juez, abogado, testigo e tc . , en cuyo caso esta negación 
se puede probar indirectamente, haciendo ver por la ley 
ó por otros medios, la prohibición é incapacidad de ser 
aquella persona j u e z , abogado ó testigo. 2 . a Negativa de 
cualidades, por medio de la que se niega concurrir en 
alguno cierta cualidad; como si demandándose por el ac
tor una herencia ó legado, mostrando para ello el testa
mento, el demandado negase la validez de este documen
t o , porque el testador no estaba en su cabal juicio á la 
sazón de otorgarlo : en cuyo caso la negativa es probable 
ó susceptible de prueba, y por consiguiente corresponde 
al demandado justificar la incapacidad mental que atribu
ye al testador. 3 . a Lanegativa de hecho es improbable por 
su naturaleza, porque consiste en la mera negación de 
que un hecho haya sucedido. Puede ser de tres maneras : 
1 . a pura, simple é indefinida: 2 . a que envuelva en sí 
afirmativa; y 3 . a coartada. 

1 . a La pura ó simple, es la que no determina tiempo, 
lugar, ni otra circunstancia , como cuando uno niega que 
contrajo tal obligación , ó que cometió tal delito : esta 
negativa no es susceptible de prueba, y así al que funda 



en ella su excepción ó defensa, no le incumbe justificar
la. 2 . a La negativa que envuelve en si afirmativa puede 
fácilmente someterse á prueba , como cuando uno niega 
cierta obligación, afirmando que para contraerla fué vio
lentado ; en cuyo caso corresponde al que la propone co
mo defensa, probar ese acto del cual se deduce la nega
ción. 3 a La negativa coartada es la que se coarta y l i 
mita á cierto lugar, tiempo ú otra circunstancia ; como 
por ejemplo, cuando se atribuye á uno un delito ejecu
tado en tal sitio, tal dia y á tal hora. En este casóla ne
gativa de haberlo cometido , puede fundarla el que la ha
ce , en la circunstancia de no haberse podido hallar en 
aquel si t io, en el mismo dia y hora, por haber estado en 
otra parte; y entonces se convierte la negación en afir
mativa , debiendo probar el que en ella apoya su defensa, 
que en efecto se hallaba en el mismo dia y á la misma 
hora en un sitio diverso. Esta clase de prueba es muy co
mún en los juicios, y con especialidad en las causas cri
minales. 

La prueba puede ser tan clara y evidente, que no de
je al juez ningún motivo de duda sobre la certeza de 
los hechos expuestos por las partes, y entonces se lla
ma plena ; pero si aunque produce algún convencimien
to, no es tal que baste para hacer formar una total con
vicción , ni para inclinar decididamente á condenar al reo 
ó demandado, se dice semiplena. La prueba debe guar
dar una relación exacta con el punto litigioso , y por 
consiguiente con los hechos expuestos ó negados en la 
demanda y en la contestación. Cualquiera otra que no 
tenga un íntimo enlace con estos mismos hechos , y que 
no contribuya directa ó al menos indirectamente á jus
tificarlos, es inoportuna } ó como dicen los autores, im-



pertinente j y por lo tanto inadmisible ( 1 ) . 
Lo mismo sucede en los juicios sobre negocios mercan

tiles : no puede permitirse ninguna prueba sobre hechos 
que no tengan un efecto inmediato y directo para califi
car la acción del actor ó la excepción del demandado ( 2 ) . 

En los asuntos comunes puede hacerse la prueba judi
cial de ocho maneras, á saber : 1 . a Por confesión de par
te, 2 . a Por juramento decisorio, supletorio ó in litem. 
3 . a Por medio de testigos. 4 . a Por reconocimiento de pe
ritos. 5 . a Por instrumentos ó documentos públicos ó pri
vados y libros de cuentas, cartas etc. 6 . a Por vista ocu
lar. 7 . a Por presunciones ó conjeturas. 8 . a Por la fama 
pública ó notoriedad ( 3 ) . Estas ocho clases de prueba las 
comprenden los autores en los siguientes versos : 

Aspectum , scultum, testis , notoria, scriptum, 
Jurans, confessus, presuntis , fama probavit. 

En los asuntos mercantiles los medios de prueba que 
se admiten son los siguientes: 1.° Escrituras públicas ó 
solemnes. 2.° Documentos hechos privadamente entre las 
partes, de cualquier especie que sean. 3.° Libros de 
cuentas. 4 . ° Correspondencia epistolar. 5 .° Confesión 
judicial. 6 . ° Juramento decisorio. 7 . ° Juicio de expertos. 
8 . ° Reconocimiento judicial. 9.° Vista ocular. 10. Con
fesión extrajudicial, hecha de propósito, con palabras 
positivas á presencia de testigos y de la persona á quien 
aproveche. 1 1 . Informaciones de testigos. En realidad 
vienen á ser estos los mismos medios de prueba que los 

(') Regla 4 , art 48 del reglamento. 
( 2 ) Art. 139 de la ley de enjuiciamiento. 
( 3 ) Ley 8 , tít. 14 , part. 3. 
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( f ) Escriche, dicción, de legisl. y jurisp., art. confesión. 

admisibles en los negocios comunes, con la diferencia de 
que en los mercantiles no se citan las presunciones ó con
jeturas. 

De todas las clases de pruebas expresadas, las plenas 
ó completas son cuatro. 1 . a Confesión de parte, hecha 
en juicio. 2 . a Declaración de dos ó mas testigos idóneos, 
acordes en los hechos y sus circunstancias. 3 . a Escritu
ras ú otros instrumentos públicos. 4 . a La inspección ocu
lar del juez en ciertas causas susceptibles de este medio 
de justificación. Las especies mas frecuentes de prueba 
semiplena ó incompleta son: 1 . a La declaración de un 
solo testigo. 2 . a La confesión extrajudicial. 3 . a El cote
jo de letras. 4 . a La fama pública por si sola sin el apo
yo de testigos idóneos. 5 . a El juramento supletorio. 
6 . a Las presunciones. El juramento decisorio será ó no 
prueba completa, según que se haya ó no conformado el 
que lo solicita, en pasar por !o que bajo dicha solemni
dad se asegure por la parte contraria. Entremos en el 
examen de cada uno de los medios de prueba. 

Confesión. 

Confesión es : «la declaración ó reconocimiento que 
hace una persona contra sí misma de la verdad de un 
hecho, ó bien la declaración en que una de las partes re
conoce el derecho ó la excepción de la otra; ó en fin la 
declaración en que el deudor reconoce la obligación que 
ha contraído ó algún hecho que se refiere á esta obliga
ción" (*). La confesión puede ser judicial ó extrajudi
cial , expresa ó tácita, simple ó cualificada dividua ó in
dividua. Es judicial la que uno de los litigantes hace en 
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juicio ante juez y escribano y bajo de juramento, ya en 
virtud de preguntas que le dirija por escrito la otra parte, 
las cuales se llaman posiciones, ya por el juez de oficio, 
á fin de inquirir la verdad en caso de duda. Tanto de un 
modo como de otro pueden hacerse estas preguntas , no 
solo durante el término de prueba, sino antes ó después 
y en cualquier estado del juicio; pero han de ser siem
pre relativas al punto litigioso, y no á otros hechos que 
con él no tengan relación (*) . El litigante á quien se 
exige la confesión, está obligado á hacerla, afirmando ó 
negando, de un modo categórico, claro y decisivo con las 
explicaciones que le convengan , y absteniéndose de res
puestas ambiguas, equívocas ó evasivas. Si se negare á 
darla ó no quisiere responder, ó contestare de una mane
ra confusa y oscura, resistiéndose á explicarse con clari
dad , se entiende que confiesa el hecho por que se le pre
gunta ( 2 ) . 

Los mismos principios rigen en los negocios mercanti
les. No se pueden admitir en la confesión judicial respues
tas ambiguas ó evasivas , pues el confesante tiene preci
sión de contestar directa y categóricamente á cada pre
gunta, confesando ó negando; y no haciéndolo, se le de
be apercibir en el ac to , que se le tendrá por confeso sobre 
la posición á que no hubiere contestado en debida forma. 
Si apercibido en juicio para que conteste categóricamente, 
no lo hiciere, es declarado confeso^ exigiéndolo la parte que 
haya propuesto las posiciones, después que estas se hubie
ren publicado ( 5 ) . 

(1) Ley 2 , tít. 12 , part. 3. 
(2) Ley 3 , tít. 13 , part. 3, v leves 1. a v 2 , tít. 9 , lib. 11. 

N. R. 
( 3 } Arts. 144 y 145 de la ley de enjuiciamiento. 
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(') Ley 2 del mismo tít. 13 , part. 3. 
( 2 ) Ley 1 . a , tít. 13 , part. 3. 
( 3 ) Ley 3 , tít. 2 5 , part. 3. 
( 4 ) Leyes 4 y 5 del mismo tít. y part. 
( 5 ) Ley 5 del mismo tít. y part. 
( 6 ) Leyes 4 , tít. 13 , part. 3 , y 2 , tít. 7 , lib. 2 del fue

ro real. 
(?) Leyes 4 y 5 , tít. 2 8 , lib 11 , N. R. 

La confesión judicial produce una prueba plena ó com

pleta contra el que la hace ; de manera que si el deman

dado confiesa la acción del actor ó este conviene en las ex

cepciones de aquel, no necesita de otra prueba el adver

sario (*) . Mas para que esto suceda t es preciso que la con

fesión reúna las condiciones ó circunstancias siguientes : 

1 . a Que el confesante sea mayor de veinte y cinco años, 

ó que si es menor y entró ya en la pubertad , intervenga 

en este acto su curador ( 2 ) ; y aun asi en caso de cesión 

procede la restitución in integrum ( 5 ) . 2 . a Que la confe

sión sea libre, y no arrancada por fuerza ó miedo de muerte 

ó deshonra, ni por otra coacción física ó moral ( 4 ) . 3 . a Que 

se haga á sabiendas ó con cierta ciencia de lo que se ha

ce , y no por yerro ó equivocación : de modo que si se 

ejecuta con error de hecho , no perjudica al confesante ; 

pero es necesario que aquel se pruebe en el mismo jui

cio 4 . a Que el confesante la haga contra sí mismo ó 

para obligarse en favor de otro ; mas no en favor ni con

tra otra persona ( 6 ) . 5 . a Que se verifique ante juez com

petente , ó de su orden ante escribano comisionado al efec

to por el juez ( 7 ) . «También se considera con la misma 

fuerza que la judicial dice oportunamente un autor, la 

hecha ante el juez arbitro que procede observando el 

orden legal; pero no la que se hace ante el arbitrador, 
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por no haber juicio ante este" (*). 6 . a La ley ( 2 ) exige que 
se haga la confesión ante la parte contraria ó su apodera
do; mas esta formalidad no se exige en la práctica. 7 . a R e 
quiere también, que recaiga sobre cosa, cantidad ó he
cho determinado, pues si demandando uno cierta cantidad, 
contesta el confesante que debe otra, sin expresarla, no le 
perjudicará la confesión ; si bien el juez debe apremiarle 
á que responda categóricamente , y fije la cantidad de la 
deuda ( 5 ) . 8 . a Debe por último no ser contraria ala natu
raleza ó las leyes. Es contraria á la naturaleza la que no
toriamente se opone á las reglas inalterables de esta, co
mo por ejemplo , si uno confiesa ser padre ó abuelo de una 
persona de su misma ó mayor edad; y contra las leyes la que 
hiciere un casado, de tener un impedimento dirimente, 
con objeto de anular el matrimonio, pues aquel no puede 
probarse por confesión sino por testigos ó por otros me
dios ( 4 ) . Todas estas circunstancias las comprenden los 
autores en los siguientes dísticos: 

Major, sponte , scicns , contra se, ubi jussit, et hortis. 
Certum , lisque , favor , jus nec natura repuguet. 

Confesión extrajudicial es la que se hace fuera del jui
cio , ya en conversación, ya por medio de carta ó por cual
quiera otro documento , que no tenga por objeto servir de 
prueba sobre el hecho dudoso. También es extrajudicial, 
la confesión hecha ante juez incompetente ( s ) , ó en 
algún escrito de los que se presentan en juic io , si en él 

(') Escriche, dicción, citado, art. confesión judicial. 
(2) Leves 2 y 4 , tít. 13,part.3. 
( 3 ) Leyes 4 y 6, tít. 1 3 , part. 3. 
( 4 ) Leyes h y 6 , tít. 1 3 , part, 3. 
( 5 ) Ley 7 , tít. 13 , part. 3. 



no se ratifica el confesante , ante eí juez y bajo juramen
to. Por regla general la confesión extrajudicial solo produ
ce prueba semiplena ó incompleta (*) . Pero sin embargo, 
la hecha por un deudor en presencia de dos testigos y de 
la parte contraria ó de su procurador , con expresión de la 
cantidad ó cosa debida y de la razón ó causa por que la de
be, tiene fuerza de prueba plena, y produce contra el con
fesante la obligación de pagar la deuda, si no justificare 
haberla satisfecho ó quedado libre de ella ( 2 ) . También 
hace prueba completa, según la opinión de algunos, la 
confesión prestada en ausencia de la parte contraria, si se 
repite en otra ocasión con intermisión de tiempo. La 
que se hace por testamento ó á la hora de la muerte, pro
duce asimismo prueba completa contra los herederos del 
que se reconoce como deudor ó confiesa haber cobrado al
gún crédito ( s ) . Pero la confesión de deuda en favor de 
una persona incapaz de recibir del confesante, se consi
dera hecha en fraude de la ley, y no produce prueba con
tra los herederos, á no ser que el incapaz pruebe la razón 
de la deuda ( 4 ) . La ejecutada por los padres en escrito ó 
asiento formal, de cuya autenticidad no se dude, solee 
anticipaciones hechas á sus hijos por razón de colocación ó 
establecimiento, se tiene también por prueba completa, 
sin embargo de ser extrajudicial ( 8 ) . 

Confesión expresa ó verdadera es , la que se hace por pa-

(') Dicha ley 7 , y ley 2 , tít. 7 , lib. 2 del fuero real. 
( 2 ) Curia filíp., part. 1. a., párraf. 17. 
(-*) Ley 2 , tít. 7 , lib. 2 del fuero real, y leyes 19 , 20 y 

21 , tít. 9 part. 6. 
(') Ley 3 , tít. 1 4 , part. 3. 
( 5 ) Escriche, lugar citado. 
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(«) Leyes 3 , tít. 13 , part. 3, y 1. a y 2 , 9 , lib. 11 N. R. 

labras ó señales, que clara y positivamente manfiestan lo 

que se dice, sin ambigüedad , ni confusión ; y tácita ó fic

ta la que se infiere de algún hecho ó se supone por la ley. 

Entiéndese que confiesa tácitamente los hechos sobre que 

se le pregunta , el que se niega á evacuar la confesión que 

se le exige , ó responde de un modo equívoco ú oscuro; y 

el que después de contestado el pleito, lo abandona ( 4 ) . 

Confesión simple e s , la que hace la parte á quien se pi

d e , afirmando llanamente la verdad del hecho sobre que 

se le pregunta ; y cualificada es aquella por la cual se 

reconoce la verdad del hecho sobre que recae la pregun

ta , pero añadiendo circunstancias ó modificaciones, que 

restringen ó destruyen la intención de la parte contraria; 

como por ejemplo, si uno confiesa que ha firmado cier

to documento, pero añade, que lo hizo por fuerza, su

gestión ó engaño. 

Juramento decisorio , supletorio ó in litem. 

La segunda clase de prueba e s , el juramento decisorio, 

aunque este , como indica un autor ya citado, mas bien 

que una manera de probar , es una transacción , pues con

siste en la conformidad de una parte, á estar y pasar por lo 

que declare su adversario bajo de juramento. Puede este 

deferirse, es decir , puede hacerse este sometimiento á te

ner por cierto el hecho asegurado por la parte contraria, 

en cualquier especie de litigio, y en cualquier estado de 

la causa, con tal que sea sobre un hecho personal á la par

te á quien se exige. Dividen los autores el juramento de

cisorio en decisorio del pleito, ó decisorio de alguninciden-
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( f ) Tapia , Feb. nov., tom. k , pág. 132, y Escriche luc. cit. 
TOMO I i9 

te ó circunstancia accesoria. El primero, es aquel por el 
cual se decide la cuestión y negocio principal; y es de tres 
maneras; voluntario ó convencional, necesario ó supleto
r io , y judicial. El voluntario es el que extrajudicialmente 
defiere una parte á la otra, después de principiado el jui
cio , para no proseguir la contienda; y se le dá este nom
bre , porque está en la voluntad de aquella parte en quien 
se defiere, el hacerlo ó no , ó pedir que la otra lo haga. 
El juramento necesario es el que el juez , de oficio ó á pe
tición de uno de los litigantes, manda hacer al o t ro , el 
cual no puede excusarse á ello sin legítima causa. Lláma
se también supletorio, porque es un suplemento de prue
ba para acabar el juez de formar su convicción: así es 
que solo se defiere ó manda hacer, cuando el pleito está 
dudoso , por no haber justificado plenamente su acción ó 
excepción los litigantes. 

Para que pueda deferirse este juramento supletorio, ya 
sea acerca de la acción ó demanda, ya sobre la excepción, 
es necesario que concurran los requisitos siguientes: 1.° 
Que la demanda ó excepción no esté plenamente justificada, 
ni tampoco totalmente desnuda de prueba. 2.° Que la prue
ba semiplena de una parte no se destruya por la de la otra. 
3.° Que la parte á quien se defiere no sea vil ni sospecho
sa, sino digna, y sabedora del hecho. 4.° Que la causa sea 
de corta entidad , pues en las de consideración no se defie
r e , sino sobre algún incidente, ó habiendo vehementes 
presunciones á favor del actor. El juramento supletorio de
be hacerse con presencia, ó al menos con citación de la otra 
parte : la sentencia dada en su virtud, se puede revocar por 
instrumentos hallados de nuevo, que prueben lo contrario^) 
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El juramento decisorio de algún incidente, que tam

bién se llama in litem ¿ es el que por falta de otra prue

ba exige el juez al actor sobre el valor ó estimación de la 

cosa que demanda, ó sobre el daño que hubiere recibido, 

para determinar la cantidad á que ha de condenar al reo. 

Tiene lugar este juramento, cuando el demandado se nie

ga maliciosamente á restituir ó presentar la cosa que es 

objeto del l i t igio, ó bien ha impedido con fraude ó cul

pa su exhibición ó restitución, y es imposible hacer cons

tar su valor por otro medio; pero la prudencia é impar

cialidad del juez debe entonces poner ciertos límites al va

lor excesivo que quiera darse al objeto litigioso, y ha

cer una regulación equitativa ( 4 ) . 

Tanto la confesión judicial, como el juramento deci

sorio necesario pueden solicitarse, como ya antes se ha in

dicado, por cualquiera de las partes, y no precisamente 

dentro del término de prueba, sino en cualquier esta

do del juicio. Propónese este medio de justificación por 

las preguntas llamadas posiciones á las cuales se contes

ta bajo de juramento ante el j uez , á presencia de escri

bano, ó bien de este solo, si el asunto fuere de corta en

tidad ( 4 ) . Para que se guarde rigoroso sigilo , suele á ve

ces presentarse las posiciones en escrito cerrado y sella

do, solicitando el litigante, que se abra por el juez en 

el acto de empezar á recibirse la declaración, á fin de que 

el declarante no tenga tiempo para preparse á contestar, 

ni se valga de ardides y medios siniestros de ocultar ó con

fundir la verdad sobre los hechos puestos en duda. Sin em-

(') Dichos autores en los lugares citados, y leyes del tít. 11, 
part. 3. 

(2) Ley 2 , tít. 12 part. 3. 
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bargo, si el preguntado pidiere algún plazo para recor
darlos y poder contestar con exactitud, debe otorgárse
le, á menos que se presuma con fundamento, que intenta 
consultar sobre ello con su abogado, pues entonces ha 
de contestar en el acto (*). 

De la confesión ó respuesta á las posiciones de una 
parte, se debe dar traslado á la otra, aunque no lo pida, 
para que exponga, y pretenda en su vista lo que le con
venga ; mas no se pueden hacer preguntas, ni pruebas 
sobre lo confesado clara y expresamente ( 2 ) . 

Respecto de los negocios mercantiles, está expresa
mente prevenido, que las posiciones articuladas por al
guna de las partes, se tengan reservadas en la escribanía, 
bajo la responsabilidad del escribano, sin publicarse has
ta que el juez las mande unir al proceso, después de eva
cuadas las respuestas por la parte confesante ( 5 ) . Lo mis
mo se practica en los asuntos comunes. 

Prueba de testigos. 

Testigo es la persona fidedigna de uno ú otro sexo, que 
declara la verdad ó falsedad de los hechos controverti
dos. Para que pueda ser examinada como testigo, y ío 
que diga merezca crédito, es necesario, que reúna va
rios requisitos que los autores prácticos comprenden en 
los siguientes versos: 

Conditio, sexus, setas , discretio, fama, 
Etjortuna, fides, in testibus ista requires. 

( 1 ) Ley 3 , tít. 1 3 , part. 3. 
(2) Ley 4, tít. 9 , lib. 1 1 , N. R. 
( 3) Art. 143 de la ley de enjuiciamiento. 
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Son pues necesarias principalmente tres circunstancias; 

1 . a conocimiento y capacidad: 2 . a probidad: 3 . a impar

cialidad. 1 . a No pueden por consiguiente ser testigos los 

faltos de juicio ó conocimiento, ya por razón de la edad, 

ya de su capacidad mental. Así pues, no tienen aptitud 

legal para serlo en las causas civiles, los menores de ca

torce años, ni en las criminales los menores de veinte, 

aunque siendo de claro entendimiento hacen gran presun

ción sus declaraciones (*); ni los que se hallan privados 

de sus facultades intelectuales, mientras estuvieren en 

este estado ( 2 ) . 2 . a Por falta de probidad, no pueden ser 

testigos, el conocido por de mala fama, el que hubiere 

dicho falso testimonio , falseado carta, sello ó moneda del 

estado, faltado á la verdad por precio recibido, ó dado yer

bas ó veneno para causar algún aborto, muerte ú otro mal 

corporal; el homicida ; el casado que tiene en su casa 

barragana ó manceba; el forzador ; el raptor de religiosa; 

el apóstata; el que se hubiere casado sin dispensa con pa-

rienta en grado prohibido; el traidor ó alevoso; el de ma

la vida, como ladrón, alcahuete ó tahúr, y el excomul

gado vitando ( 5 ) . 3 . a Por razón de imparcialidad, ningu

no puede ser testigo en causa propia, ó de la cual es

pere algún provecho, excepto el individuo de ayunta

miento ó universidad , que puede serlo por su respectiva 

corporación ; ni los ascendientes ó descendientes en cau

sas de unos y otros ; ni el marido por su mujer, ó esta 

por aquel; ni los hermanos mientras estén en la patria 

potestad; ni los criados ó familiares, si no fuere en causas 

[«) Ley 9 , tít. 1C, part. 3. 
(2) Ley 8 del mismo tít. y part. 
( 3) Ley 8 del mismo tít. y part. 
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que de otro modo no se puedan probar; ni el enemi

go capital; ni el hombre muy pobre, no siendo de bue

na reputación y arreglada conducta. El juez tampoco 

puede ser testigo, á menos que fuese preciso valerse de 

é l , por no haber otra persona qne declare, siempre que 

en ello no haya malignidad para excluirle del conocimien

to de la causa. Ni tampoco pueden testificar los abogados, 

procuradores, agentes, tutores ó curadores , en favor de 

su parte ó representado; ni el judío, moro ó hereje, en 

causa contra cristiano (*). 

Ninguno puede ser apremiado á declarar contra sus pa

rientes en cuarto grado, ni el yerno contra su suegro ó af 

contrario, ni el padrastro contra su entenado, ni este 

contra aquel, aunque si voluntariamente se prestaren á 

ello, no obsta el parentesco ( 2 ) . Exceptuándose las per

sonas expresadas, todos pueden ser obligados, no soto á 

declarar, sino á presentarse para ello ante el juez ( 5 ) ; sal

vo los mayores de setenta años, los que se hallen sirvien

do en el ejército, el que tuviere tan poderoso enemigo, 

que no pueda comparecer sin gran riesgo; el enfermo, los 

arzobispos, obispos y personajes de carácter elevado; y 

por último las mujeres honradas que viven honestamente, 

en cuyos casos si el pleito es grave, debe el juez pasar á 

la casa del testigo, á recibirle su declaración; y no sién

dolo , comisionar para ello al escribano actuario ú otro 

real (*). 

( ( ) Varias leyes del tít. 16 , part. 3. Aquí se citan solo los 
que no pueden ser testigos en causas civiles : en el tomo 2.° se 
tratará de las criminales. 

( 2 ; Ley 1 1 , tít. 16 , part. 3. 
( 3 ) Ley 1 . a , tít. 11 , lib. 1 1 , N. R. 
( Í ) Ley 3 5 , tít. 16 , part. 3. 
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Viviendo independientes y con su propio peculio, pue

den ser testigos los hermanos entre sí (*); y lo mismo el 

padre y el abuelo en favor de sus hijos ó nietos, y los des

cendientes en favor de los ascendientes, cuando el hecho 

cuestionable sea relativo á la edad de alguno de los des

cendientes ó en razón de parentesco ( 2 ) . 

Para justificar un hecho bastan dos testigos contestes ó 

acordes en él y en sus circunstancias, siendo estos capaces 

según las leyes para testificar, y de buena fama, ó como se 

dice comunmente, mayores de toda excepción ( 5 ) . Para el 

examen de estos se acompaña un escrito comprensivo de las 

preguntas que hayan de hacérseles, el cual se llama interro

gatorio. Comprende este las preguntas generales de la ley, 

las útiles y las relativas á la razón ó motivo por que saben 

los testigos lo que aseguran en ladaclaracion. Las genera

les de la ley , que son las primeras contenidas en el inter

rogatorio, y las primeras que se hacen á los testigos, tie

nen por objeto preguntar á estos sobre el conocimiento de 

las partes que l i t igan, noticia del pleito, si les liga con 

ellos algún parentesco, íntima amistad, enemistad ú odio, 

interés en el l i t igio, ó algún otro motivo que induzca in

compatibilidad ó que impida toda la imparcialidad necesa

ria ( 4 ) . A continuación se insertan separadamente los artí

culos ó preguntas esenciales y relativas al hecho ú hechos 

que se trata de justificar; debiendo procurarse que la re

dacción sea clara, sencilla é inteligible á los testigos. Es

tas preguntas son las qne se llaman útiles. Al fin del in-

( f) Ley 15 del mismo tít. y part. 
(2) Ley 14 id. id. 
( 3 ) Ley 2 , tít. 11 , lib. 11 , N. R. 
(<) Ley 3 , tít. 1 1 , lib. 1 1 , N. R. 
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terrogatorio se pone la última, que va dirigida á averiguar 
el motivo por que saben los testigos lo que manifiesten 
en sus declaraciones; si por ciencia ó conocimiento pro
pio, por haber presenciado los hechos, por saberlos de oí
das, ó por ser públicos y notorios, y de pública voz y fa
ma. También se inserta en este artículo, si no se ha he
cho al principio, la pregunta sobre la edad de los testigos. 

Aunque el interrogatorio contenga muchas preguntas, 
puede suceder, que no todas sean relativas á todos los tes
tigos que se examinen, sino unas á algunos de ellos y otras 
á otros, lo cual debe expresarse en el escrito con que se 
presente aquel; y con arreglo á esta advertencia se pro
cede al recibirles las declaraciones. 

Presentado el interrogatorio con firma de letrado, el juez 
debe examinarlo, y proveer auto, mandando que se admita 
en cuanto sea pertinente, esto es, en cuanta las preguntas 
sean oportunas, por tener relación directa con los hechos 
cuestionables, pues como la prueba ha de recaer sobre lo 
alegado por las partes, es inconducente cualquier justifica
ción que trate de hacerse sobre puntos ajenos de la cuestión 
ó que no tengan con ella un íntimo enlace. Casi por pura 
fórmula suele ponerse en el auto de admisión del inter
rogatorio, la expresada cláusula; pero el juez debe hacer 
que no sea estéril y superflua esta advertencia, recono
ciendo uno por uno todos los artículos que contenga, y des
echando los que visiblemente sean impertinentes por no te
ner un enlace íntimo con los hechos litigiosos, y abstenién
dose de examinar á los testigos sobre las preguntas inopor
tunas. Presentado el interrogatorio, se reserva en la es
cribanía , pues tanto su contenido, como las pruebas que 
en su virtud se practiquen , son sigilosos para la parte 
adversaria, hasta que estas se publiquen. Dicha reserva 
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(') Ley 3 , tít. 11 , lib. 11 , N. R. 
(2) Ley 2 4 , tít. 1 0 , part. 3. 

del interrogatorio no se acostumbra en los juzgados ecle

siásticos. Para mayor sigilo es costumbre también , pre

sentar aquel en algunas ocasiones cerrado bajo un pliego; 

solicitándose, que no se abra basta el momento de ir á 

hacerse uso de él. Así se decreta, aunque siempre con 

la misma cualidad ya expresada, de admitirse solo las pre

guntas conducentes. Pero no es tal esta reserva que sea 

prohibido comunicar el interrogatorio, á los testigos de 

la misma parte que lo presenta. Por el contrario, esta pue

de darles copia de él para que recuerden los hechos. 

También es lícito al interesado excitar á sus mismos tes

tigos , á que digan la verdad y lo que supieren ó recorda

ren ; pero sin sobornarlos, sino dejándolos en absoluta l i 

bertad de obrar según su conciencia (*). 

Del escrito con que se presenta el interrogatorio se dá 

traslado, para que la otra parte se instruya, y para que 

proponga la prueba que le convenga, y al mismo tiempo 

se le manda citar, por si quiere asistir á presenciar el jura

mento de los testigos : medio oportuno para que tenga 

ocasión de conocerlos y prepararse á tacharlos ó desechar

los , si en ellos concurre algún defecto legal. 

Comparecidos los testigos á la presencia del juez y 

el escribano, debe recibir á cada uno juramento por 

Dios y una señal de cruz , preguntándole; « Juráis á 

Dios y á esta señal de la cruz , decir verdad en cuan

to sepáis y seáis preguntado? á lo cual ha de con

testar el testigo : « Sí juro: " - diciendo el juez : « Si así lo 

hiciereis, Dios os lo premie , y si no os lo demande : " - á 

esto contesta el testigo : « Amen ó así sea ( 2 ) . Este es el 
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juramento ordinario de los católicos seglares. Los eclesiás

ticos ordenados de orden sacro juran, en las causas secula

res civiles, precedida licencia del ordinario (á cuyo efec

to se le pasa por el juez el oportuno oficio), in verbo sa

cerdotes, por las sagradas órdenes que han recibido y según 

su estado, poniendo la mano derecha sobre su pecho. Los 

caballeros de las órdenes militares juran por Dios y por la 

cruz de su hábito que traen al pecho , tocándola al mismo 

tiempo con la mano derecha. Los arzobispos y obispos ha

cen el juramento como los sacerdotes, pero teniendo de

lante los santos evangelios ( 4 ) . Sin embargo , tanto aque

llos como las demás personas constituidas en dignidad, y 

especialmente las autoridades, no hacen sus deposiciones 

testificales en las causas civiles por medio de declaración, 

ni bajo juramento, sino por informe, á cuyo efecto el 

juez les pasa oficio con inserción de las preguntas ( 2 ) . 

Juramentados los testigos, debe el juez examinarlos 

por sí mismo, especialmente si el pleito es de alguna gra

vedad, pues solo en los de muy poca importancia es licito 

que el escribano reciba por sí solo las declaraciones ( 5 ) . 

En uno y otro caso debe cada testigo ser interrogado se

paradamente, extendiéndose las preguntas y las contes

taciones por el escribano. Luego que se ha concluido la 

redacción, debe leerse á cada testigo, por si tuviere al

go que enmendar, añadir ó quitar; pudiendo extender por 

sí y firmar ó rubricar las hojas en que se contenga. K e -

( f ) Leyes 2 4 , tít. 11 , y 24 , tít. 16 , part. 3. 
( 2 ) Los judíos, los moros y todos los demás sectarios deben 

jurar según la fórmula que prescriben las leyes 20 y 2 1 , tít. 11, 
part. 3. 

(|) Ley 36, tít. 16, part. 3 , y leyes 36 y 37, tít. 32, lib. 12, 
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dactada la declaración, deben firmarla el testigo, el juez, 

y el escribano, y no sabiendo aquel, ha de expresarse así 

para que conste. 

Si algún testigo ignorase el idioma castellano, debe ser 

examinado por medio de intérpretes que nombren las 

partes, ó el juez en su defecto, ó bien por un intér

prete solo, si en ello están conformes los litigantes. En 

este caso dichos intérpretes deben jurar, que dirán en cas

tellano , lo mismo que el testigo deponga en su idioma, 

sin añadir, quitar, ni tergiversar su contenido ; y el tes

tigo así examinado debe también prestar el juramento de 

decir verdad. 

En rigor de derecho, tanto el juramento como la decla

ración de los testigos deben recibirse dentro del término 

probatorio; pero sostienen algunos autores, que basta lo 

primero, aunque el examen de aquellos se haga después 

de haber pasado dicho término; y así suele practicarse cuan

do por ocupación del juez ó por algún otro motivo justo, 

no han podido recibirse las declaraciones de los testigos 

ya juramentados, dentro del plazo concedido para la prue

ba. Los autores resuelven esta cuestión , distinguiendo dos 

casos: 1.° Cuando el término señalado por el juez para 

probar, es menor que el de la ley ; y entonces convienen, 

en que si se presentan, y juran dentro de aquel los tes

t igos, pueden declarar aunque haya pasado. 2.° Cuando 

se ha recibido la causa á prueba por todo el término le

ga l , y este ha trascurrido; en cuyo caso opinan, que aun

que se presenten y juren dentro del término, no pueden 

declarar después de pasado. Esfuérzanse en buscar razo

nes para esta diferencia, y acuden para ello á ficciones 

y aun á sofismas; pero un escritor de práctica , mas ilus

trado que otros antiguos comentadores, es de la misma 
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opinión , y la apoya con reflexiones convincentes (*). De

dúcese pues, que las declaraciones podrán recibirse á los 

testigos juramentados, aunque se haya cumplido todo el 

término concedido por el juez , si restare alguno del se

ñalado por la ley ; pero no cuando este hubiere fenecido. 

Algunos autores dan tanta amplitud á la facultad de re-

ribir las declaraciones de los testigos juramentados en tiem

po hábil , que sostienen, pueden declarar aun hecha publi

cación de probanzas. Pero esto sería, como en otra ocasión 

he dicho, un abuso, que daria lugar á ardides perjudicia

les , porque los litigantes, después de instruidos de las 

pruebas, podrían solicitar el examen de testigos ya jura

mentados para contrarestar lo que hubiesen visto jutifica-

do por la parte contraria. Si la declaración del testigo, cu

yo juramento se recibió á t iempo, es necesaria ó conve

niente , nadie con mas imparcialidad que el juez puede ca

lificarlo , y entonces en el arbitrio de este está decretarla 

para mejor proveer : único medio legal en mi concepto, 

de que puede usarse en este caso. Esta opinión la encuen

tro aun mas fundada en otras observaciones de un escritor 

ya citado, que conviene en que esté reservado á la prudencia 

judicial, admitir á declarar algunos testigos después de fina

lizado el término probatorio, con tal que sea antes de ha

cerse la publicación de probanzas, previo el juramento de 

no proceder de malicia y con citación de la parte con

traria. 

Sí los testigos residen fuera del término jurisdiccional 

del j u e z , debe despacharse exhorto con inserción del in

terrogatorio, para que sean examinados en el pueblo en que 

(') Conde de la Cañada, Inst. prácticas, part. 1 . a , cap. 8. 



—292— 

i 

se hallen (*) , ó bien orden ó despacho al alcalde ó auto
ridad subalterna , si estuvieren en pueblo diverso de la 
residencia del juzgado, aunque sujeto á su jurisdicción. Es
ta es la regla general; pero si los jueces de primera instan
cia tanto para estas declaraciones, como para cualesquiera 
otras diligencias judiciales, creyeren conveniente comisio
nar á otra persona de su confianza, por alguna circunstan
cia especial, pueden hacerlo, en vez de cometer la orden ó 
despacho al respectivo alcalde ( 2 ) . Si las partes solicitan que 
los testigos comparezcan en el pueblo de la residencia del 
juzgado, para que el juez los examine por sí mismo, puede 
decretarse así, cuando no hubiere algún grave impedimen
to que lo estorbe , y entonces la parte á cuya instancia van 
á declarar, tiene obligación de abonarles los gastos que 
causen y los perjuicios que se les ocasione ( 3 ) ; pero evi
tándose, que con este pretexto sean sobornados los testigos. 

Además del interrogatorio de que antes se habló, pue
den los litigantes presentar otro de repreguntas. Aunque 
por el sigilo propio de estas diligencias de pruebas, igno
ren aquellos el contenido de las preguntas y lo manifesta
do por los testigos, pueden sin embargo presumirlo por 
inducción, pues constándoles cuáles son los hechos dudo
sos sobre los que ha de recaer la prueba, es fácil deducir, 
qué es lo que se les ha interrogado. Para evitar pues, que 
los testigos, confabulados falten á la verdad, es muy opor
tuno, y generalmente se acostumbra, presentar dicho in
terrogatorio de repreguntas, por el cual se propone, que 
después de contestar los testigos al principal interrogato-

(') Ley 28 , tít. 1 6 , part. 3 , y 3 , tít. 1 1 , lib. 1 1 , N. R. 
( 2) Art. 34 del reglamento de justicia. 
( 3) Ley 27, tít, 1 6 , part. 3. 
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rio, se les repregunte sobre algunas circunstancias ó he
chos especiales, conducentes á la mayor averiguación de 
lo dudoso. Este interrogatorio se presenta con escrito, en 
que se solicita, que al tiempo de ser examinados los testi
gos al tenor de los particulares propuestos por la otra par
t e , se les repregunte ó interrogue acerca de los artículos 
que al efecto se propongan. También estas repreguntas de
ben ser conducentes, y con esta cualidad admite el juez 
el nuevo interrogatorio, y manda que con sujeción á él 
sean repreguntados los testigos. Si omiten las partes arti
cular en el principal interrogatorio algunos particulares 
de los alegados, ya por olvido, ó ya porque al tiempo de 
su formación no creyesen poder probarlos, y después de 
presentado aquel, encuentran testigos que los declaren, 
pueden presentar escrito solicitándolo, ó un nuevo inter
rogatorio para que se examinen á su tenor; pero esto ha de 
hacerse precisamente dentro del término de prueba. 

Por regla general de derecho, un solo testigo, por au
torizado que sea, excepto solo el monarca, no basta para 
justificar plenamente un hecho; pero sí hacen prueba ple
na dos testigos de buena fama y mayores de excepción ó 
aptos para testificar. Sin embargo, ni aun este número es 
suficiente, cuando la prueba es relativa á acreditar el pa
go ó perdón de alguna deuda que conste por escritura pú
blica; pues en este caso es necesario justificar la paga ó 
quitamiento, como dice la ley, por otro documento públi
co ó por cinco testigos que digan, haber estado presentes 
cuando se hizo el pago ó el perdón de la deuda, y que 
para ello fueron llamados y rogados. Tampoco bastan dos 
testigos en un pleito sobre testamento, en que alguno ha
ya sido instituido heredero, pues se necesitan hasta siete, 
y uno mas si el testador era ciego. Pero si el litigio versa 
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solo acerca de una manda ó legado, son suficientes cinco 
testigos ( 4 ) . 

Aunque basta respectivamente el número expresado, 
para probar un hecho, puede cada parte presentar treinta 
testigos por cada uno de los artículos ó preguntas del in
terrogatorio ; pero nunca es lícito excederse de este nú
mero ( 2 ) . 

Cuando las partes ó sus procuradores no intentan valerse 
de mas testigos que los examinados, lo manifiestan así an
te el escribano, y este lo expresa en los autos por medio 
de una nota; pero sin embargo, si aun no hubieren pre
sentado los treinta que permite la ley, ni se ha finalizado el 
término probatorio, pueden solicitar que se examinen otros 
hasta el expresado número, siempre que no se haya fina
lizado el plazo ( 5 ) ; por cuya razón en la manifestación in
dicada suelen los procuradores expresar la circunstancia, 
de que por ahora no intentan valerse de mas testigos. 

La prueba testifical en los juicios mercantiles difiere 
algún tanto de lo que va explicado respecto de los comu
nes. En aquellos se presenta también interrogatorio; pero 
lejos de ser este reservado, se debe dar copia de él á la parte 
contraria para los usos que le convengan. El examen de los 
testigos no puede verificarse, hasta que hayan trascurri
do dos dias naturales, después de haberse entregado la 
copia del interrogatorio ; y á ninguna de las partes es 
admisible esta prueba sobre hechos ya probados por con
fesión judicial. Lo mismo que en los juicios comunes, 
son admisibles los interrogatorios de repreguntas sobre 

(') Ley 32, tít. 16, part. 3. 
(2) Leyes 2 y 5 , tít. 1 1 , lib. 1 1 , N. R . , que altera lo dis

puesto sobre este punto en la 32, tít. 16 , part. 3. 
(*) Ley 34, tít. 16 , part. 8. 
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las circunstancias de los hechos contenidos en el inter

rogatorio principal, pero no se pueden hacer con el nom

bre de repreguntas, preguntas hipotéticas ó condicionales, 

ni antepreguntas. Este inrerrogatorio se reserva en la es

cribanía, hasta el momento de ser repreguntados los tes

tigos. Para su examen es indispensable la citación de la 

otra parte ; y á fin de que pueda esta asistir á presenciar 

el juramento, se le ha de participar el lugar, dia y ho

ra en que hayan de recibirse las declaraciones ( 4 ) . 

Reconocimiento de peritos. 

Cuando los hechos sobre que ha de recaer la prueba son 

relativos á algún arte, oficio ó profesión, ó por su anti

güedad exigen el testimonio de personas ancianas; ó por 

tratarse de la identidad de terrenos, ó del deslinde de 

términos, es preciso oir el parecer de prácticos en ellos, se 

ejecuta la diligencia que se llama reconocimiento de peritos. 

Los conocimientos que deben estos poseer, han de ser con

formes á la naturaleza de la inspección ó examen que se 

les encarga ; y muchas veces necesitan reunirlos de varias 

clases, como por ejemplo, si trata uno de reivindicar una 

heredad, que sus mayores poseyeron cien años y que lin

da con tal arroyo , tales tierras ó tales montes. Suponien

do en este caso, que el demandante tiene instrumentos 

para acreditar, que tal heredad fué poseída por sus ante

pasados, y que no halla otros para averiguar la serie de 

sucesiones ó hechos por donde se ha trasmitido la pose

sión al que la reclama; y suponiendo también, que el 

(') Arts. 147 á 152 de la ley de enjuiciamiento. 
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demandado niega que la heredad tiene la extensión que su 

adversario afirma, debe entonces el demandante valerse 

de testigos tradicionales, que depongan haber visto ú oí

do , que la tal heredad fué poseída por los ascendientes 

del actor. También es preciso presente personas que ase

guren, que las tierras mencionadas en dichos instrumentos 

con tales linderos, son las mismas que posee el deman

dante, y que la heredad en cuestión ha llegado á dominio 

de este por estos ó los otros títulos. Por último , habrá 

de valerse en el caso propuesto, de peritos agrimensores, 

que averigüen la cabida de la heredad, y manifiesten , si 

es la misma que consta en los documentos de pertenencia. 

En este ejemplo ú en otro semejante se necesitan pues, 

testigos de mucha edad, prácticos en el terreno y medi

dores de tierras. S i unos mismos se na liasen con todos 

estos conocimientos, pueden ejercerlos á la vez ; pero si 

no entendiesen mas quede alguno, es preciso buscar quien 

los tenga de los otros. 

Cada una de las partes nombra igual número de peri

tos del respectivo arte, oficio, profesión ó conocimiento, 

y lo manifiesta al juez para que lo tenga por nombrado; 

y del nombramiento hecho por un litigante se dá aviso al 

otro para que se conforme con él ó elija uno por sí. Des

pués se notifica á los peritos ó expertos, para que acepten 

el encargo, si se prestan á ello voluntariamente, y juren 

desempeñarlo bien y fielmente, según su saber é inteli

gencia j y se les instruye de lo que van á ejecutar. Ha

biendo justa causa para ello , puede una de las partes re

cusar al perito elegido por su adversario; debiendo enton

ces nombrar este otro inteligente ; y si los elegidos dis

cordaren , acerca de los hechos ó circunstancias que se so

meten á su juicio y pericia , debe el juez elegir uno , que 
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con igual aceptación y juramento dirima la discordia. 

Aceptado y jurado el cargo, é instruidos de lo que van 

á ejecutar, señala el juez dia y hora, en que haya de ha

cerse el reconocimiento, citándose á las partes, por si 

quieren asistir; y se procede á su ejecución á presencia del 

mismo juez y del escribano , ó de este solamente, si aquel 

no pudiere concurrir. El resultado de esta diligencia, co

mo el de todas las de prueba, lo redacta dicho funciona

r io , firmando todos los concurrentes; y dejando reser

vadas las actuaciones hasta el momento de mandarse pu

blicar. 

Como son tan frecuentes estos reconocimientos de pe

ritos en los apeos y deslindes de las heredades, conviene 

explicar el modo de practicarlos. Siempre que hay alguna 

duda acerca de la extensión ó cabida de unas tierras, 6 

sobre su identidad, se acude al medio mas expedito de 

averiguar esta, cual e s , el apeo, deslinde y mensura. El 

que solicita estas diligencias, pide al juez que las mande 

ejecutar, lo cual no siempre sucede en el término de 

prueba, pues muy bien pueden solicitarse , siempre que 

haya duda acerca de los legítimos linderos, por estar con

fundidos ó por haberse borrado ó destruido los hitos ó se

ñales que demarcan los respectivos aledaños de las tierras. 

El juez entonces manda emplazar á todos los interesados, 

que son los dueños de estas , ya personalmente, si fueren 

conocidos, ó ya por medio de edictos fijados de nueve en 

nueve dias , é insertos en los periódicos. Hallándose 

aquellos ausentes, se expiden exhortos para las citaciones. 

Consiguiente á ellas los interesados nombran sus respec

tivos peritos, y estos ejecutan las diligencias en los mis

mos términos que los demás reconocimientos ; teniendo 

presente los títulos de pertenencia de las heredades confi* 
TOMO I SO 
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nantes, y asistiendo el juez, si quisiere inspeccionar por si 
mismo el terreno. Concluido el apeo, se dá al que lo ha 
solicitado, testimonio de la diligencia para que haga uso 
de su derecho ; ó bien queda esta reservada , si se ha so
licitado por via de prueba en algún juicio ordinario. 

Pero no se crea , que por el resultado del apeo y des
linde se puede despojar á uno del dominio ó posesión de 
ninguna heredad ó parte de ella, pues esta diligencia solo 
produce el esclarecimiento de los linderos y cabida; no 
una declaración decisiva sobre la propiedad , ni la pose
sión. En una palabra, el apeo y deslinde es el medio jus
tificativo de una acción que se ha intentado ó se trata 
de intentar; pero no el ejercicio de ella para adquirir la 
posesión , ni mucho menos el dominio (*). 

En los juicios mercantiles, lo mismo que en los co
munes , el parecer de los peritos ó expertos no tiene lu
gar , sino sobre puntos de hecho; debiéndose nombrar 
igual número por cada parte. Discordando estos, han de 
ponerse de acuerdo los litigantes dentro de segundo dia, 
en el nombramiento de tercero que dirima la discordia, 
y en su defecto lo nombra el juez ó el tribunal, de ofi-

-efo ( a ) . : 

Prueba de instrumentos ó documentos públicos y 
privados y libros de cuentas. 

Para conocer el valor de las pruebas que consisten en 
instrumentos} es necesario tener alguna idea de ellos y 
de las formalidades con que se otorgan. Son instrumentos 

( 1 ) Ley 17 , tít. 17 , lib. y Gómez Negro, Elementos de 
práctica forense. 

( 2) Art. 146 de la ley de enjuiciamiento. 
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ó documentos públicos, las actas en que se consigna al

guna obligación ó disposición, celebrada ante escribano 

autorizado y competente número de testigos. Al otorga

miento deben concurrir para su autenticidad las circuns

tancias siguientes : 1 . a Que los otorgantes tengan facul

tad para serlo; es decir, la edad competente para cele

brar contratos, que es la de catorce años el varón y do

ce la hembra, respecto de las disposiciones testamenta

rias ( l ) , diez y ocho para cualquier contrato , si el otor

gante estuviere casado y en la libre administración de su 

caudal, y veinte y cinco si fuere soltero., porque hasta 

el cumplimiento de esta edad necesita la concurrencia de 

tutor ó curador : 2 . a Que los contrayentes tengan volun

tad libre para deliberar, pues si interviene fuerza, enga

ño ó miedo grave, es nulo el contrato : 3 . a Que el obje

to sobre que se celebre el contrato sea lícito y honesto. 

4 . a Que el instrumento contenga todas las cláusulas ar

regladas á derecho. 5 . a Que se otorgue ante escribano 

público y del número del respectivo pueblo, y no ante no

tario real, á no ser que no lo haya público; excepto en la 

corte y en las capitales de la residencia de las antiguas 

cnancillerías, como son Valladolid y Granada ( 2 ) : 6 . a Que 

el documento público se extienda en el registro y se archive 

en el protocolo de la escribanía : 7 . a Que se otorgue en 

el papel sellado correspondiente, con arreglo á la real cé

dula de 12 de mayo de 1 8 2 4 , y reales resoluciones pos

teriores ( 5 ) : 8 . a Que las copias se saquen fielmente y en 

(') Ley 13 , tít. 1.° , part. 6. 
( 2 ) Ley 7 , tít. 23, lib. 10 , N. R. Sin embargo, en la cor

te tampoco pueden los escribanos reales autorizar escrituras de 
venta, ni cualesquiera otras que causen perpetuidad. 

(3) Ley 1 . a , tít. 2 4 , lib. 10, N. R . , dicha real cédula, y 
varias reales órdenes expedidas con posterioridad. 
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{') Ley 2 , tít. 23 , lib. 10 , N. R. 

el papel sellado que corresponda : 9 . a Que al principio ó 

al fin de cada instrumente se exprese el pueblo, dia , mes 

y año en que se otorga, los nombres, apellidos y vecin

dad de los otorgantes, y los de los testigos instrumenta

les : 10 . Que las partes lo firmen, y si no saben ó no'pue

den , lo haga en su nombre un testigo, expresándose al 

fin del documento, que el otorgante no firma por decir no 

saber ó no poder hacerlo, en cuyo último caso ha de expli

car el escribano el motivo de la imposibilidad : 1 1 . Que an

tes de las firmas se haga mención clara de las enmiendas, 

testaduras, entrerenglones y adiciones que haya en el ins

trumento: 1 2 . Que el escribano autorice cada uno de estos 

con su firma y rúbrica, dando fe al final de que conoce á 

los otorgantes, y en su defecto que han asegurado cono

cerlos dos de los testigos, bajo juramento , expresando ser 

los mismos que aparecen , y que por esta razón firman ellos 

también el instrumento, en cuyo caso el escribano debe 

conocer los dos testigos garantes de la identidad de las per

sonas , ó á lo menos uno, y dar fe de ello (*). Pero si el 

interesado á cuyo favor se otorgue el documento , se dá por 

satisfecho del conocimiento de los otorgantes, basta que 

se exprese así , firmando ambos ó un testigo á ruego del 

que no supiere ó no pudiere : 1 3 . Que concurran al otor

gamiento tres testigos ( ó el número competente, si fuere 

testamento) vecinos del pueblo, mayores de catorce años, 

varones y con capacidad mental : 14 . Que el escribano 

haga su signo en todas las copias primordiales, segundas , 

e t c . , que por él se dieren, por ser este el sello y carácter 

público qne las reviste de autenticidad y fuerza : 1 5 . Es 
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preciso también , que el instrumento no esté roto, ni bor

rado, ni cancelado en parte alguna sustancial; que no con

tenga abreviaturas ni números en guarismos ; y que se es

criba todo con letras clarase inteligibles, de forma que no 

quepa la menor duda sobre el contenido de las cláusulas y 

circunstancias esenciales : 16 . Por último, al margen de 

cada instrumento deben ponerse las notas oportunas, de las 

copias que se saquen y de otros que se hayan otorgado mo

dificándolo , alterándolo, revocándolo ó imponiendo cen

so , servidumbre , hipoteca ú otro gravamen. Tales son los 

mas esenciales requisitos que deben contener los instru

mentos . 

Los escribanos públicos están obligados á conservar los 

otorgados ante ellos, en el libro que cada año formen pa

ra todos los que hayan de autorizar en el discurso del mis

mo, cuyo libro se llama protocolo; y á entregar á los inte

resados copia solemne de dichos documentos. También pue

den dar testimonio de los mismos en referencia ó extrac

t o , cuando así lo pretendan los otorgantes, como sucede 

comunmente con los poderes para litigar y otros instru

mentos de poca importancia. Registro es el mismo docu

mento original firmado por los otorgantes y el escribano, 

y el que sirve de matriz para sacar de él las copias, tras

lados ó testimonios que los interesados necesiten, ó que 

se manden dar judicialmente; y copia es la que se extrae 

literalmente del mismo registro. La primera copia se lla

ma primordial ú original, y la segunda , tercera ó cual

quiera otra que se saca del protocolo, segunda copia. Una 

y otra deben darse por el mismo escribano que otorgó el 

documento, á no ser que haya fallecido ó que estuviere 

imposibilitado; y si el facilitarla causa algún perjuicio á 

tercero, no puede hacerlo el escribano, sin que preceda 
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(') Ley l i o , tít. 18 , part. 3. 

el auto llamado mandamiento compulsorio^ la citación. Los 
traslados ó testimonios son los que se sacan , no del regis
t ro , sino de la primera ó segunda copia del instrumento, 
y pueden darse en relación ó literalmente. 

Hay ciertos documentos que , aunque se hallen ajusta
dos á las formas y solemnidades de derecho , contienen nu_ 
lidad , y son los que cualquier escribano otorga á su fa
vor , ó de su mujer, madre, padre, hijo , hermano, yer
n o , suegro y demás parientes hasta el cuarto grado. Mas 
puede autorizar todos los que contengan obligación contra 
sí ó contra los expresados parientes j y otorgar su testa
mento por sí y ante s í , y sustituir los poderes que se le 
confieran. Dada esta idea general acerca de los instrumen
tos públicos, su forma, solemnidades y autenticidad, vea
mos las doctrinas de derecho relativas á este medio proba
torio. 

Si el instrumento presentado en juicio está autorizado 
por un escribano desconocido en el juzgado, y la parte por 
quien se hace uso de aquel, manifiesta que no lo tiene por 
verídico, ó como se dice en el foro, lo redarguye civil
mente de falso, como puede hacerlo en cualquier estado 
del pleito, por suponer que la persona que lo autoriza no 
es escribano público; entonces no merece crédito, hasta 
que el litigante por quien haya sido presentado, justifique 
la cualidad de tal funcionario negada al que lo ha autori
zado, ó que en el lugar del otorgamiento era reputado por 
tal escribano público y usaba en este concepto su oficio. 
Probado alguno de estos hechos, merece crédito el instru
mento , mas en otro caso, no tiene fuerza en juicio ( 4 ) , 
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(*) Ley de part. citada. 
(2) Ley 1 1 7 , tít. 18,,part. 3. 

Tampoco tiene valor alguno, si el escribano público por 
quien aparece autorizado, manifiesta bajo juramento, que 
aquel no ha sido otorgado por é l ; á menos que la parte jus
tifique lo contrario. Si dicho escribano dijese ser verdad 
su otorgamiento , y los testigos presenciales lo niegan, en 
este caso siendo el escribano de buena fama, y estando la 
redacción del registro ó protocolo conforme con la escritu
ra presentada, debe valer esta, y ser creído el escribano 
y no los testigos. Pero si dicho funcionario no goza de buen 
concepto, y estos fuesen hombres honrados, siendo además 
reciente la fecha en que aparece otorgado el documento, 
entonces, estando conformes todos los testigos en la exac
titud de los hechos, deben ser creídos, y no el escriba-

Si se redarguye de falsa una escritura, asegurando 
aquel contra quien es presentada, que no debe valer ni ser 
creida, por haberse él hallado en la fecha de su otorga
miento, á mucha distancia de donde se supone otorgada, no 
tiene validez alguna, si en efecto justifica este hecho por 
medio de algún otro documento que presente, ó por cuatro 
testigos á lo menos ( 2 ) . 

Si el litigante niega que el instrumento está autorizado 
por el escribano que aparece haberlo firmado, porque el 
signo,firma y letra no son semejantes á los suyos, y aquel 
contesta que lo autorizó, debe el documento ser creído; 
pero si lo niega , no hace fe en juicio. Si se alega que en 
efecto se otorgó, pero que fué con error y falsedad, es sin 
embargo digno de fe el instrumento; y si ha muerto el es-
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(<) Ley 118 , tít. 1 8 , parí. 3. 
( 2) Febrero novís., tom. 4, pág. 161. 

cribano , 6 está ausente á mucha distancia, se deben nom
brar peritos ó inteligentes en letras, que cotejen la del 
documento y su firma y signo con otros indubitados. El 
resultado de este reconocimiento, como todos los de su 
clase, no produce necesariamente la prueba de su validez 
ó falsedad, sino sirve para que el juez forme su juic io , y 
según su convencimiento califique la fuerza legal que ten
ga el documento redargüido de falso (*). 

Para que haga fe la copia ó traslado sacado de! origi
nal, y tenga valor en perjuicio de la parte contra quien 
se presenta, ha de ser dado como ya se ha dicho, en vir
tud de auto del juez , precediendo citación de dicho liti
gante, por si quisiere concurrir á su cotejo; pero esto pro
cede, si se halla autorizado el documento por otro escri
bano diverso de aquel ante quien se otorgó, pues si lo 
está por este, y la escritura es de aquellas de que se pue
den dar tantas cuantas copias se pidan, produce el mis
mo efecto la copia que el original. Sin embargo, aunque 
no intervéngala solemnidad expresada, ni el escribano 
que haya autorizado el traslado sea el mismo ante quien 
el documento se otorgó, no necesita comprobarse ó co
tejarse con su original, si no fuere redargüido civilmen
te de falso, pues es visto que lo aprueba y no duda de 
su contenido la parte contra quien se presenta ( a ) . 

Tachada civilmente de falsa una copia de escritura sa
cada de su original sin citación de la parte interesada es 
preciso su cotejo para que tenga validez en juicio. Mas es
te cotejo no es relativo á la legitimidad de la letra con que 
esté extendida dicha copia, ni á la autenticidad de la fir-
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(') Ley 1 5 , tít. 1 0 , lib. 1 1 , N. R. 

roa y signo, sino á la exactitud de la redacción; y solo 
se procede al examen de la legitimidad de la firma y sig
no , cuando directamente se asegure su falsedad, en el su
puesto de no haber sido el instrumento otorgado. 

Para el cotejo no se deben extraer los padrones y 
papeles originales de los archivos públicos en que se ha
llen ; ni de los oficios de escribanos sus protocolos, ni de 
las iglesias los libros parroquiales, pues se han de sacar 
y compulsar los instrumentos y partidas que se necesiten, 
en el paraje en que estuvieren custodiados, y á presencia 
de las personas á cuyo cargo se halle confiada la seguri
dad de unos y otros ( 4 ) . Lo mismo debe observarse respec
to de los papeles, instrumentos y privilegios existentes en 
archivos de particulares; pero con la diferencia de que 
á estos se les puede compeler, siendo litigantes y estando 
los documentos en el pueblo del ju ic io , á que los mues
tren ó á que los exhiban en el juzgado para que se cote
jen con las copias producidas, ó se saquen de ellos con 
citación, devolviéndoseles bajo recibo, evacuado el cote
jo ó compulsa, para que los custodien en sus archivos. Si 
estos se hallan situados fuera del pueblo del juicio, la equi
dad exige que no se extraigan de ellos dichos documen
tos para no exponerlos á extravío. 

Documento privado es , el que no está autorizado en 
forma por escribano; y puede consistir en un vale, paga
ré , recibo, libro de cuentas, inventarios privados ó car
tas. A diferencia del instrumento público, que por sí so
lo tiene suficiente crédito, aunque hayan muerto el escri
bano que lo autorizó y los testigos de su otorgamiento, el 
documento privado no hace fe, ni prueba por sí solo en jui-
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ció, si se le opone alguna objeción ó se redarguye de fal
so : de modo que para que tenga validez en los actos judi
ciales, es preciso que lo reconozca el que lo hizo ó firmó, 
ó que en defecto del reconocimiento ó por la negativa de 
aquel, se justifique su validez á lo menos por dos testigos 
idóneos y fidedignos, los cuales bajo de juramento y con 
citación del mismo interesado, declaren que lo han visto 
firmar. No basta para la suficiente comprobación de estos 
documentos privados, que se cotejen su letra, firma y rú
brica con otras verdaderas ó indubitadas, de aquel por 
quien aparecen firmados, ni que declaren testigos, que los 
tienen por legitimos, por haber visto muchas veces firmar 
á la persona por quien estén suscritos, pues sobre este 
punto rige la misma regla ya expuesta acerca del recono
cimiento de los instrumentos públicos, y por consiguien
te queda á juicio del juez, el calificar su valor ó ineficacia 
según el resultado del cotejo, y loque por sí mismo ob
serve entre las firmas y rúbricas dudosas y las indubitadas. 

Pero si no se redarguyen de falsos dichos documentos, ni 
se les opone defecto que destruya su legitimidad, produ
cen suficiente justificación contra quien se presenten, aun
que no los reconozca ni se comprueben, porque es visto 
aprobarlos tácita y virtualmente por su silencio. 

Los documentos extranjeros y las traducciones de ellos 
hechas por personas privadas, no hacen fe en juicio. Es 
necesario pues, que hayan pasado por la interpretación de 
lenguas, cuya traducción es la que les dá la autenticidad y 
fuerza necesarias para que tengan validez en los actos ju
diciales (*). 

(*) Real orden de 30 de junio de 1837, confirmada en 24 
de setiembre de 1841. 
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En los negocios mercantiles rigen respecto de los docu

mentos públicos y privados, las mismas doctrinas autoriza

das por las leyes y la práctica en cuanto á los negocios co

munes. Los pueden pues presentar los litigantes en cual

quier estado del juicio, antes de estar legítimamente con

cluso; pero observándose en cuanto á los documentos que 

deban respectivamente producir el actor con la demanda, 

y el demandado con la contestación, lo que ya en su lugar 

se dijo, sobre la obligación que tienen de acompañarlos 

para fundar su acción ó sus excepciones (*). Todo instru

mento público presentado en autos por copia ó testimonio, 

sacado sin citación de la parte á quien perjudique, debe 

ser cotejado con su original dentro del término de prueba. 

No concurriendo este requisito, puede aquella tacharlo de 

ineficaz ó insuficiente ( 2 ) . Ni las partes ni sus defensores 

pueden hacer mérito en sus alegaciones verbales, al tiem

po de la vista, de documentos que no obren en los autos, 

ni tampoco les es licita su lectura ( 5 ) . 

Enumeré entre los medios de prueba, al principio de es

te capítulo, los libros de cuentas corrientes. Por regla 

general, solo hacen fe estos libros contra las personas por 

quienes se llevan, y si contienen varias partidas en pro y 

en contra, han de aceptarlas ó desecharlas en el todo; no 

siendo lícito admitir lo favorable y desechar lo adverso. 

Esta es la doctrina común de los autores ( 4 ) . Mas siendo 

frecuente esta clase de prueba entre los comerciantes y 

mercaderes, conviene detenernos, á exponer las reglas es-

(*) Art. 141 de la ley de enjuiciamiento. 
( 2) Art. 152 de la misma ley. 
( 4) Art. 159 de la misma ley. 
( 4) Tapia, Febrero novís., el cual citaá varios otros autores, 

tom. 4, pág. 173. 
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( f) Las formalidades que dicho código previene acerca de los 
libros de comercio, pueden verse en las arts. 32 hasta el 48. 

pedales que rigen acerca de este medio probatorio, res

pecto de los juicios mercantiles. 

Principios de derecho en esta materia: 1.° los libros de 

comercio que tengan todas las formalidades prescriptas en 

el código (*)_, y no presenten vicio alguno legal, son ad

misibles como medios probatorios en los litigios sobre asun

tos mercantiles entre comerciantes. 2.° Los asientos de 

dichos libros prueban contra los comerciantes cuyos sean, 

sin admitírseles prueba en contrario; pero la parte adver

saria no puede aceptar los asientos que le sean favorables 

y desechar los que le perjudiquen, pues habiendo adopta

do este medio de prueba, ha de estar por las resullas com

binadas que presenten todos los asientos relativos á la dis

puta. 3.° También hacen prueba los libros de comercio en 

favor de sus dueños, cuando su adversario no presente 

asientos en contrario, hechos en libros arreglados á dere

cho, d otra prueba plena y concluyente. 4 .° cuando re

sulte prueba contradictoria de los libros de las partes que 

litigan, y unos y otros se hallen con todas las formalidades 

necesarias y sin vicio alguno, los jueces deben prescindir 

de este medio de prueba, y proceder por los méritos de 

las demás probanzas que se presenten, calificándolas se

gún las reglas comunes de derecho. 

No se puede hacer pesquisa de oficio por tribunal ni au

toridad alguna, para inquirir si los comerciantes llevan ó 

no sus libros arreglados. Tampoco es lícito decretar á ins

tancia de parte la comunicación, entrega ni reconoci

miento general de los libros de aquellos, sino en los jui-
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dos de sucesión universal y liquidación de compañía ó de 

quiebra. Fuera de estos tres casos solo puede proveerse á 

instancia de parte ó de oficio, la exhibición de dichos l i

bros, para lo cual es necesario, que la persona á quien 

pertenezcan-, tenga interés ó responsabilidad en los autos 

de que proceda la exhibición. El reconocimiento de los li

bros exhibidos debe hacerse á presencia del dueño de estos 

ó de la persona que al efecto comisione, contrayéndose á 

los artículos que tengan relación con la cuestión litigiosa. 

Si se solicitare y proveyere la compulsa, solo puede ha

cerse la de esos mismos artículos relativos al pleito; y ha

llándose los libros fuera de la residencia del tribunal que 

hubiere decretado la exhibición, debe esta verificarse en 

el lugar donde estuvieren, sin exigirse su traslación al del 

juicio. Es obligación de los comerciantes llevar dichos l i

bros en idioma español; pero si han sido redactados en 

lengua extranjera ó en algún dialecto, y hubiere que re

conocerlos judicialmente, debe hacerse á expensas de su 

dueño la traducción al idioma castellano, de los asientos 

que se hubieren de reconocer y compulsar, apremiándo

le á que en el término que se le señale, trascriba en di

cho idioma los libros que hubiere llevado en otro (*). 

Ya se ha indicado, que entre los medios probatorios 

que consisten en documentos privados, se cuentan las 

cartas 6 correspondencia epistolar. Mas estas, lo mismo 

que todos aquellos, no producen prueba suficiente, como 

no sean reconocidas por los que las han firmado. En los 

pleitos sobre negocios mercantiles se puede decretar de 

oficio, ó á instancia de parte legítima, la presentación 

de alguna carta que tenga relación con el punto litigio-

(') Arts. 49 á 54 del código de comercio. 
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so , así corno que se extraigan del registro ó copiador las 
de igual clase, escritas por los litigantes; designándo
se determinadamente de antemano por la parte que lo soli
c i t e , las que se hayan de copiar (*). 

Inspección ocular. 

Hay ciertos hechos ó circunstancias, que por ser per-
manantes y visibles, están sujetos á la material inspe-
cion ocular, y por consiguiente se somete en ellos la prue
ba á la simple vista del juez y del escribano. De esta na
turaleza son, los que ya se mencionaron al hablar de los 
apeos y deslindes, y los que consisten en la ejecución de 
alguna obra nueva, en la situación de un edificio y otros 
muchos de igual clase. Ninguna especie de prueba es pre
ferible á esta, pues produce una evidencia física, que no 
deja la menor duda sobre la certeza de los hechos. Por 
esta razón en cuestiones litigiosas de esta naturaleza, es 
indispensable la ejecución de la inspección ó vista ocu
lar ( 2 ) . La práctica de esta diligencia consiste, en pasar 
el j uez , asistido del escribano y de dos testigos, y las 
partes, si quisieren, á cuyo efecto se les cita previamen
t e , á ver por sí aquello que está sujeto á la impresión de 
dicho sentido; haciendo extender en un acta lo que vie
re y observare, y firmando los concurrentes. Puede eje
cutarse esta prueba á instancia de cualquiera de los litigan
tes, y también decretarla el juez de oficio, no solo en el 
término probatorio, sino en cualquier estado del litigio, an
tes de dictar sentencia. 

(*) Art. 161. Las formalidades con que deben llevárselas 
cartas y los libros copiadores de ellas, pueden verseen los ar
tículos 56, 57, 58 y 59 del código de comercio. 

(2) Ley 1 3 , tít. 1 4 , part. 3. 
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Presunciones ó conjeturas. 

Presunción e s , (da conjetura ó indicio que sacamos, ya 
del modo que generalmente tienen los hombres de con
ducirse, ya de las leyes ordinarias de la naturaleza; ó bien : 
la consecuencia que saca la ley ó el magistrado de un he
cho conocido, para averiguar la verdad de un hecho des
conocido ó incierto" (*). Hay pues dos especies de presun
ciones : 1 . a la determinada por la ley , que se llama pre
sunción legal ó de derecho: 2 . a la que forma el juez por 
las circunstancias antecedentes, consiguientes ó subsi
guientes al hecho principal que examina, la cual se lla
ma en el foro presunción de hombre. La primera es de 
dos clases, una tiene tal grado de fuerza, que contra ella 
no se admite prueba, y entonces se distingue con el nom
bre de presunción juris et de jurede derecho y por de
recho; y la otra solo se considera cierta, mientras no se 
pruebe lo contrario, en cuyo caso se llama presunción 
juris ó de solo derecho ( 2 ) . Algunos ejemplos aclararán es
ta explicación : 1.° Naciendo en un mismo parto dos ge
melos varón y hembra, se presume nacido primero el va-
ron , y él solo goza por consiguiente los derechos de pri-
mogenitura; pero si ambos fuesen varones ó hembras, no 
puede formarse presunción á favor de ninguno, y uno y 
otro tienen iguales derechos. 2 .° Si el marido y la mujer 
muriesen de un mismo lance, como incendio, naufragio, 
etc. , se presume que la mujer murió antes. 3.° Si la des
gracia sucediese á un padre y á un hijo mayor de catorce 

( f) Escriche, dicción, de legisl. y jurisp. 
( 2) Leyes 8, 10 , 11 y 1 2 , tít. H , part. 3. 
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años, se cree que antes murió el padre ; y al contrario, sí 

el hijo fuere menor : lo mismo se presume, si los muer

tos fueron madreé hijo (*). Todas estas son presunciones 

juris et de jure. Mas por el contrario lo son juris sola

mente , lasque nacen de los siguientes ejemplos : l . ° L o s 

hijos habidos en una mujer casada, se presume que son 

legítimos (*). 2.° Si uno ha ido á tierras lejanas, y habien

do pasado diez años, es fama pública su fallecimiento, se 

presume que ha muerto ( 8 ) . 3.° El que prueba que una 

cosa fué de su padre ó abuelo, tiene á su favor la presun

ción de ser suya ( 4 ) . Pero en todos estos casos se admite la 

prueba en contrario. 

La presunción de hombre, es decir, la que forma el juez 

por raciocinio exacto, la dividen los autores en tres clases : 

vehemente ó violenta , probable ó mediana, y leve , según 

el mayor á menor grado de probabilidad Esta presun

ción no dimana de la l e y , sino de ilaciones lógicas, he

chas con buen discernimiento. « La presunción juris et de 

jure, dice el señor Escriche, estando bien determinada por 

la l e y , es bastante para probar plenamente; y la presun

ción juris, del mismo modo, no probándose lo contrarío. 

Las presunciones de hombre, que son las que no están es

tablecidas por la l ey , solo hacen semiplena probanza , mas 

ó menos fuerte según el grado de probabilidad, y quedan 

abandonadas á las luces y á la prudencia del magistrado, 

que no debe admitir sino las que sean graves, precisas y 

concordantes." 

(') Ley última, tít. 33 , part. 7. 
(2) Ley 9 , tít. 14 , part. 3. 
(3 ) Ley 14, tít. 14, part. 3. 
(*) Ley 10 , tít. 14 , part. 3. 
( 5 ) Sala, Derecho real, lib. 3 , tít. 6. 
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Fama pública ó notoriedad. 

Esta es una especie de prueba , k que comunmente ¿e 

acude en los litigios, y que casi por mera fórmula se pro

pone en la última pregunta de los interrogatorios, siendo 

el medio mas falible de justificación; y por consiguiente 

el que menos debe influir en el ánimo judicial para con

vencerse de la certeza de un hecho. Cuando corre por el 

pueblo la noticia de un suceso, suponiéndolo verídico, se 

dice que es atestiguado por el rumor popular; y cuando es

te rumor es mas general, y va acompañado de circunstan

cias que le dan mayor carácter de certeza, entonces le 

llamamos fama pública. Uno y otro medio producen en el 

vulgo un grado de convencimiento t a l , cual si se vieran 

los hechos propalados y extendidos por el rumor y la fama; 

pero ambos son sumamente falibles, y exigen una severa 

crítica, al calificar su valor legal. La doctrina mas segura 

sobre esta delicada materia la comprenden los autores en 

los siguientes artículos: 1.° Que la fama se derive de per

sonas ciertas , graves , honestas, fidedignas y desinteresa

das ; no debiendo tomarse en consideración la que nace de 

personas sospechosas é interesadas en el hecho. 2.° Que se 

funde en causas probables. 3.° Que se refiera á tiempo an

terior al pleito, pues de otro modo puede presumirse que 

este ha dado motivo á ella. 4.° Que sea uniforme, é incon

cusa , de modo que una fama no se destruya por otra fama. 

5.° Pero aunque esté probada, regularmente no hace por 

sí misma plena prueba, porque muchas veces es falaz y en

gañosa (*). Los autores citan varios casos en que la fama 

(') Febrero novis., tom. 4 , pág. 177 , y Escriche, dicción, 
cit. art. fama. 

TOMO I. SI 
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pública basta para formar una prueba completa ; pero so

bre este punto no es fácil dar una regla fija , y solo el buen 

juicio del magistrado puede, atendiendo las circunstancias 

especiales de cada hecho, juzgar si está ó no justificado por 

ese medio tan equivoco y falible. Sin embargo, la muerte 

de un ausente cuyo paradero se ignore, es susceptible de 

prueba por fama pública. Pero como la ley presume, que la 

vida del hombre puede llegar á cien años ( 4 ) , se requie

re una justificación muy segura para tenerle por muerto 

antes de esta edad. Es pues preciso, que aquel cuya muer

te se supone, se hubiese ausentado á lejano pais; que haya 

estado ausente por mas de diez años; y que se pruebe que 

su fallecimiento es fama pública entre todos los de aquel 

lugar ( 2 ) . 

C A P I T U L O X . 

H e l tés*iitsn© jn'wlíintorlo. 

Término probatorio es «el espacio de tiempo que se

ñala el juez , con arreglo á la ley , para que las partes ha

gan las probanzas de lo deducido y negado en juic io" ( 5 ) . 

Divídese este término en ordinario y ultramarino: el or

dinario es de ochenta dias, cuando la prueba testifical ha 

de hacerse, como dice la l ey , de puertos aquende, esto 

es , dentro de los puertos ó límites de la provincia ó ter

ritorio donde se sigue el pleito; y de ciento veinte, cuan

do se ha de hacer de puertos allende , ó como suelo inter

pretarse, fuera del territorio del tribunal ( 4 ) . Estos tér-

t') Ley 1 4 , tít. 14, part. 3. 
{'-) Arts. 154 á 158 de la ley de enjuiciamiento. 
( 3 ) Escriche, Dicción, de legisl. y jurisp., art. término pro

batorio. 
(•») Ley 1 . a , tít. 10 , lib. 1 1 , N. R. 
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minos ordinarios son perentorios, y no pueden ampliarse 

por el juez , sino mas bien restringirse á lo absolutamente 

preciso (*). El ultramarino consiste en seis meses, y se 

concede, cuando alguno de los litigantes tiene que va

lerse de testigos que se hallen en las islas adyacentes, en 

ultramar ó en pais extranjero ( 2 ) . Pero este término ul

tramarino no es perentorio ó iraprorogable, pues está fa

cultado el juez para limitarlo ó extenderlo á todo el tiem

po preciso, según la distancia del punto en que haya de 

ejecutarse la prueba, la calidad ó entidad del pleito y de

más circunstancias que concurran ( 5 ) . Por esta razón los 

jueces suelen conceder el plazo de seis meses, cuando los 

testigos que han de declarar se hallan fuera del reino ó 

en las islas inmediatas; de año y medio, cuando están en 

las Antillas ó en Nueva-España; de dos, cuando residen 

en el Perú ó en otro punto de América, y de tres años, 

cuando se encuentran en Filipinas. 

Para la concesión del término ultramarino ú extraordi

nario, son precisos de parte del que lo pretende cinco re

quisitos: 1.° que lo pida juntamente con el ordinario, ya 

sea cuando la causa se recibe á prueba ó cuando se próro

g a , para que corran ambos á un tiempo; no pudiendo 

concederse después de haber pasado el término ordina

rio (*): 2.° que mencione los nombres y apellidos de los 

testigos deque intenta valerse, y el lugar de su residen

c i a ^ . 0 que dentro de treinta dias perentorios justifique 

no solo que se hallan en aquel, sino que á la sazón de 

(*) Dicha ley 1.» 
( 2 ) Ley 2 id. 
( 3 ) Leyes 2 y 3 del mismo tít. y lib. 
(«) Ley h id. 
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(i) Leyes 2] y 3 id¿ 
( ¿ ) Febrero reformado por Tapia, tom. 4, pac. 182. 

haber pasado el hecho litigioso, estaban en el punto don

de sucedió : 4.° que jure no pide el término extraordina

rio maliciosamente por alargar el pleito: 5.° que deposi

te la cantidad que prudencialmente gradúe el juez para 

los gastos que hiciere el litigante, en ir ó enviar persona 

á conocer los testigos y presenciar el juramento; cuya 

cantidad la pierde el que la deposita, si no probare los 

hechos alegados. De este depósito están eximidos los po

bres y el fisco (*) . El término ultramarino es extraordi

nario; y se concede, como ya se ha visto, cuando el he

cho ha pasado en la península y los testigos se hallan fue

ra de ella, en pais lejano ó remoto. Pero cuando el he

cho que se intenta probar, ha sucedido fuera de la penín

sula,-como es lo mas regular que los testigos estén en el 

pueblo donde lo presenciaron, cesa la presunción de ma

licia, y no son precisos los requisitos espresados; aunque 

siempre se debe hacer mención de los nombres y residen

cia de los que hayan de declarar, para que la parte ad

versaria pueda asistir al juramento ó apoderar persona que 

lo presencie ( 2 ) . 

Como según ya se ha dicho, el juez puede restringir el 

término probatorio, al que cree absolutamente preciso, no 

se recibe de una vez el pleito á prueba por todo el pla

zo que la ley permite, sino por treinta, veinte ó quince dias, 

según la entidad y circunstancias del asunto, y aun pue

de concederlo con la cualidad de improrogable. Pero si no 

se hubiere puesto esta restricción ó si las partes se creen 

con razón para oponerse á ella, pueden solicitar próroga 



una, dos ó mas veces, siempre que no estuviere aun fina

lizado el plazo concedido. 

Opinan los autores, que aun después de fenecido este, 

si no ha trascurrido todo el legal, puede también proro-

garse, con tal deque el litigante jure , que estuvo impo

sibilitado de hacer su prueba, en cuyo caso se dá audien

cia á la otra parte, y se decide si procede ó no la proro

gacion. La ley no prohibe que así se ejecute, y por con

siguiente está en la facultad del juez el hacerlo; pero no 

puede darse una regla fija, que haya precisamente de se

guirse. La prudencia, atendiendo á las circunstancias es

peciales de cada li t igio, es la que debe conceder ó negar 

esta clase de pretensiones. 

Por lo expuesto, y de la terminante disposición de la 

ley, se deduce la siguiente regla: el término ordinario 

y legal de prueba no puede exceder del ya citado, es 

decir, de ochenta dias , cuando la prueba se hace de 

puertos aquende, y de ciento y veinte, si se ha de eje

cutar de puertos allende (*) Los antiguos intérpretes del 

derecho, y guarecidos con su opinión los jueces, han acu

dido para evadir la terminante prohibición de la ley, á 

un ardid, permítaseme decirlo, ridículo é impropio de la 

gravedad de los tribunales, cual es la suspensión del térmi

no de prueba,inventando para ello la extraña ficción, de 

que el tiempo para su carrera durante cierto plazo, y que 

estando en suspenso, puede dársele curso á voluntad del 

juez , luego que haya cesado el motivo que ocasiona la sus

pensión. Los legisladores no habian podido prever, que 

á tal extremo llegase el desvario de los expositores, la as-

(') Regla 4 , art. 48 del reglamento. 
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(') Regla 4 , art. 48 del reglamento. 

tucia de los litigantes y la débil condescendencia de los 

magistrados; y sin duda por este motivo hubieron de omi

tir la prohibición de estas suspensiones. El autor del re

glamento de justicia se propuso sin duda suplir la omisión 

de la l ey , y creyó conseguirlo, estableciendo, que los 

jueces no puedan, bajo su mas estrecha responsabilidad, 

suspender nunca el término probatorio, mas luego aña

d e , sino por causa de manifiesta necesidad que se expre

se en el proceso (*) ; y por estas palabras se creen aque

llos autorizados para decretar dicha suspensión, tal vez 

sin un examen detenido y sin una necesidad evidente. De 

aqui se sigue la frecuencia con que se adopta ese medio ar

tificioso, por el cual e! término de prueba es ilimitado, 

y dilatada la conclusión de los litigios. 

El plazo probatorio corre de momento á momento: es 

decir, del modo natural que pasan los dias y sin interrup

ción, contándose desde que se hace la última notificación 

exclusive, y aun desde la hora en que se ejecuta, si esta 

se expresa en la diligencia. Si pues se notifica solo á una 

de las partes el auto de recibimiento á prueba ó la conce

sión de nuevo término , no comienza este á correr, ni 

puede perjudicar, hasta que se ha hecho saber también 

al otro litigante. Comunmente no se cuenta en estos pla

zos el dia de la notificación. 

Cuando las prórogas se hacen y notifican antes que es

pire el término anterior, no se incluye el prorogado, has

ta que se ha concluido el primero; pero si se decretan des

pués de haber este espirado, habiéndose solicitado en tiem

po , empieza á correr el plazo de la próroga desde el dia 
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siguiente al de la última notificación ( 4 ) . Siendo feriados 

todos ó una parte de los dias del término de prueba, cor

re también este sin intermisión; y aunque suele en este 

caso suspenderse, no conceptúo legal esta práctica, por

que no la recomienda una necesidad absoluta, único caso 

en que permite el reglamento la suspensión, cuando pue

de acudirse al medio mas ordinario y sencillo, que es el 

de la habilitación de los dias feriados. 

El término probatorio, ya ordinario, ya ultramarino y 

extraordinario, es siempre común á todos los que litigan 

en el mismo juicio, y les aprovecha á la vez , aun cuan

do uno solo haya solicitado el recibimiento á prueba ó la 

concesión de la próroga. 

El orden regular de tomar los autos las partes ó sus pro

curadores para articular la prueba, es primero el actor 

y después el demandado; y si aquel no los devuelve en 

tiempo oportuno, de modo que quede á este el necesario 

para hacer uso de su derecho, se le apremia á que lo ve

rifique. Mientras corre el término probatorio, ninguna 

cósase puede hacer mas que la prueba, ni por consiguien

te seguir las demás actuaciones del juicio ( 2 ) . 

Todo cuanto se ha expuesto en este capitulo es exten

sivo á los negocios mercantiles con muy ligera diferen

cia. El término ordinario no puede exceder de ochenta dias, 

cuando no hayan de hacerse diligencias probatorias fue

ra del territorio español de la península é islas Balea

res. En el mismo auto de prueba debe fijarse el pla

zo que se crea suficiente según las circunstancias del ne-

( f) Febrero novís. tom. 4 , pág. 184. 
( 2) Ley 2 al fin, tít. l o , part 3. 
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gocio, prorogándose á petición de cualquiera de las par

tes hasta el cumplimiento de la ley. Estas prórogas de

ben pedirse antes de cumplirse el término que estuviere 

concedido anteriormente : de otro modo queda al venci

miento de este cerrada la prueba. Esto en cuanto al tér

mino ordinario: el extraordinario puede consistir en los 

plazos siguientes: 1.° de seis meses, cuando la prueba 

haya de ejecutarse en cualquier pais de Europa, fuera del 

territorio español, ó en las islas Canarias: 2.° de un año 

si hubiere de hacerse en has islas Antillas, continentes 

de América ó África, 6 las escalas de levante: 3.° de 

dos años, para las diligencias que se hubieren de prac

ticar en las islas Filipinas y en cualquiera otra parte del 

mundo, no mencionadas en los anteriores párrafos. 

Para que proceda el término probatorio extraordina

r io , deben concurrir las cinco circunstancias siguientes: 

1 . a Que se solicite dentro de los ocho dias inmediatos 

á la notificación del auto , en que se hubiere recibido el 

pleito á prueba. 2 . a Que los hechos esenciales para la 

calificación del derecho de las partes ó alguno de ellos, 

hayan ocurrido en el pais donde se intente hacer la prue

ba. 3 . a Que si las diligencias probatorias que se hubieren 

de practicar fuera del reino, consisten en examen de tes

tigos, se expresen los nombres y apellidos de ef tos , pre

sentándose las cartas, documentos ú otro género de prue

b a , por donde conste que residen en el lugar donde se 

solicita que sean examinados. 4 . a Que si la prueba con

siste en el reconocimiento de algunos documentos, en ex

traer testimonio de el los , ó en eí cotejo de los presenta

dos en autos, se mencionen los archivos, oficinas y ma

trices donde obren los documentos de que se pretende ha-

er uso, ó la persona en cuyo poderse encuentren, y que 
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( f) Arts. 130 hasta 137 de la ley de enjuiciamiento. 

sea manifiesta la conducencia de ellos para probar la in
tención del que los reclame. 5 . a Finalmente, que el li
tigante jure no proceder de malicia para dilatar el pleito. 

No puede concederse el término extraordinario, sin 
darse audiencia de la petición á la parte contraria por es
pacio de tres dias, y si esta la impugnare, debe oirse por 
igual plazo á aquella y decidirse el artículo. La providen
cia que para su resolución se dicte causa estado, esto es, 
debe llevarse á ejecución , salvo los recursos legales. El 
término corre desde su concesión al mismo tiempo que el 
ordinario, por lo que falte que trascurrir á este. No es 
preciso como en los juicios comunes, hacer ningún de
pósito para solicitar el término extraordinario; pero si el 
que lo ha pretendido, no ha practicado las diligencias pa
ra que le fué otorgado, ó de lo actuado en ellas resulta que 
fué maliciosa su pretensión, con objeto manifiesto de alar
gar el juicio, incurre en una multa equivalente á la ter
cera parte del valor de la cosa litigiosa, con aplicación por 
mitad al fisco y á la parte contraria. 

También en estos juicios mercantiles se entregan por 
su orden los autos á los litigantes para articular sus prue
bas, pero solo por el término de tres dias á cada uno (*). 
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CAPITULO X I . 

l í e la inaMicacioii de probanzas. y «le la 
restitución del término probatorio. 

Cumplido el término probatorio , el orden regular exige, 
que se publiquen las pruebas, para que las partes puedan 
instruirse de ellas, y alegar en su vista lo que convenga á 
su derecho. Por esta razón el litigante á quien interésela 
brevedad , debe solicitar que se haga publicación de pro
banzas, y que las ejecutadas se unan á los autos, entre
gándose por su orden á las partes ; ó que en el caso de no 
haberse hecho ningunas, se ponga por el escribano nota 
expresiva de ello para que conste. De este escrito se co
munica traslado al otro litigante , para que exponga si está 
conforme, en haberse finalizado el término probatorio y eje
cutado todas las diligencias de prueba ; porque puede muy 
bien suceder, que haya equivocación en la cuenta de los dias 
corridos, ó que no se hoyan practicado ó reunido todas las 
diligencias pedidas y decretadas en tiempo oportuno. Si su
cede lo primero , esto es , si no hubiere conformidad de las 
partes, en cuanto al hecho de haber pasado el término de 
prueba, es oportuno, y así se acostumbra, que el juez man
de al escribano hacer una liquidación de los dias por que 
el pleito fué recibido á prueba, de las prórogas concedi
das , y del tiempo trascurrido, y en su vista queda averi
guado lo cierto, y puede decidirse con conocimiento, si 
rrocede ó no la publicación, ó si hay todavía lugar para 
#acer nuevas justificaciones. 

Si ocurriere lo segundo, esto e s , si no están aun eje
cutadas todas las diligencias, que en el término legal se 



pidieron y decretaron, ó aunque se hubieren practicado 

ya , no se han podido reunir, por no haberlas remitido el 

juez á quien se encargó su ejecución , habiéndose hecho en 

otro pueblo , se mandan despachar oficios recordatorios pa

ra que se remitan. Zanjados estos inconvenientes, se dic

ta providencia, haciéndose publicación de probanzas , y 

previniéndose , que se unan estas á los autos, y se entre

guen por su orden á las partes para alegar de bien probado. 

Sucedeá veces , como ya se ha indicado, y mas comun

mente cuando el litigio es de poca entidad , que el recibi

miento á prueba se hace con la cualidad y fórmula de por 

via de justificación, con lo cual se dá á entender , que no 

es necesario todo el término legal para las pruebas, ni tam~ 

poco el alegato de bien probado después de concluidas es

tas ; y entonces, hecha la publicación, se mandan entre

gar los autos solo para el efecto de instruirse, y no para el 

citado escrito ó alegato , por considerarlo el juez innece

sario. 

En los juicios mercantiles el trámite de la publicación 

es mas sencillo , pues concluido el término de prueba , se 

debe aquella decretar á pedimento de cualquiera de las 

partes , sin otra sustanciacion, entregándose los autos y 

las probanzas á cada uno de los litigantes por su orden y 

por término de seis dias (*). 

Todo lo expuesto se ejecuta del modo referido, cuando las 

partes son mayores de edad , y no gozan del beneficio de la 

restitución. Pero cuando litiga una persona que era menor 

de veinte y cinco años al hacerse el recibimiento á prueba, 

ó alguna corporación ó establecimiento que goce del privi-

(!) Art. 153 de la ley de enjuiciamiento. 
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legio propio de la menoría, como sucede al fisco, á la igle

sia, á los hospitales, hospicios, colegios , universidades, 

cabildos eclesiásticos, ayuntamientos , e tc . , entonces les 

compete el beneficio de la restitución in integrum, contra 

el lapso del término probatorio, esto es , el derecho de que 

se conceda un nuevo plazo , para proponer y ejecutar prue

bas que no se hubieren articulado, ó sobre nuevas excepcio

nes alegadas, ó para ampliar las ya propuestas. La conce

sión de este nuevo término requiere tres condiciones : 1 . a 

Que se solicite dentro de quince dias, contados desde que 

se dictó ó notificó el auto de publicación de probanzas ( 4 ) . 

2 . a Que el privilegiado que pretende la restitución , depo

site la cantidad que el juez señale , para pagarla por via de 

multa, en el caso de justificar loque se proponga ( 2 ) ; aun

que en la práctica no se acostumbra exigir este depósito, 

ni imponer la pena. 3 . a Que si la restitución se pide en se

gunda ó tercera instancia , sobre excepciones no alegadas 

en la anterior, jure la parte no proceder de malicia ( 5 ) . 

Cuando corresponde legalmente la restitución, debe conce

derse, abriéndose nuevamente la prueba ; pero el auto en 

que se acceda á ello ha de contener dos indispensables cir

cunstancias: 1 . a que el término no ha de exceder del prime

ramente otorgado á las partes para la prueba anterior: 

2 . a que se deniegue otra restitución ( 4 ) . La ley previene 

expresamente, que el término que se conceda por via de 

restitución , no exceda de la mitad del que se dio prime

ro para hacer laprobanza principal, agora le fuese dado m 

(') Ley 3 , tít. 1 3 , lib. 1 1 , N. R. 
( 2) Ley 2 del mismo tít. y lib. 
( 3) Ley 4 id. id. 
( 4) Ley 3 citada. 
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presencia, agora en rebeldía : de cuyas palabras parece de

berse deducir , que no ha de pasar el plazo de la mitad que 

el juez concedió, aunque no hubiese sido todo el ordina

rio y legal. Pero no es esta la inteligencia que á aquellas 

se dá en la práctica, pues se concede la mitad de todo el 

término ordinario concedido, bien lo haya sido de una vez, 

bien con prórogas sucesivas (*). Para esta clase de restitu

ción y nueva concesión de término probatorio, no necesi

tan el menor y los demás privilegiados, justificar que han 

sufrido alguna lesión ó perjuicio : bástales acreditar á aquel 

la menor edad, y á estos la cualidad que dá motivo al pri

vilegio ( 2 ) . 

Cuestión ha habido entre los intérpretes del derecho, 

sobre sí cumpliendo el menor los veinte y cinco años, des

pués de pasado el término ordinario de la prueba, proce

derá ó no la restitución. «Pero debiendo concurrir dos 

circunstancias para que tenga lugar ; una que 

efectivamente haya daño capaz de inclinar la equidad del 

juez y otra que se haya experimentado este daño en 

tiempo de la menor edad , por la inexperiencia del menor 

ó por culpa ó malicia de los tutores , defensores y aboga

dos ; y reuniéndose ambos extremos en el caso propues

to , parece indudable que le compete dicho beneficio, por

que el daño procedió del tiempo de su menor edad" ( 5 ) . 

Si muriese antes de cumplir los veinte y cinco años y el 

heredero sucesor es mayor de edad , se transfiere á este el 

mismo beneficio, y puede obtener la restitución ( 4 ) . Mas 

0) Febrero novís., tom. k-, pág. 199. 
( 2 ) Inst. prácticas del conde de la Cañada, part. 1. a, cap. 9, 

par. 65 y 66. 
( 3 ) Dichas instituciones part. 1 . a , cap. 9 , par. 81 y 83. 
(*) Ley 8 , tít. 19 , part. 6. 
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por el contrario, si el heredero es menor, y sucede en los 

derechos de una persona mayor de veinte y cinco que mu

riese durante el término probatorio ó después, antes déla 

publicación de las pruebas ó en los quince dias siguientes 

á ella, es cuestionable, si el menor podrá gozar de dicho 

beneficio para probar, en el caso de no haberlo hecho su an

tecesor, ó para ampliar la probanza. Esta duda la resuelve 

el conde de la Cañada, diciendo que si el menor sucediese al 

mayor durante el término probatorio, y en estado de po

der hacer su prueba el difunto, si hubiese continuado la 

instancia, lo mismo podia hacer el menor que le sucedió, 

y omitiendo el proponerla , resultará haberle venido el da

ño por no haber probado en tiempo competente, en el cual 

era menor ; y concurriendo entonces las dos partes, nece

sarias para que tenga lugar la restitución , se le debe con

ceder ; pero si el menor sucede al difunto pasado el tér

mino probatorio, no podrá usar del auxilio de la restitu

ción, porque el daño de no haber probado, no proviene de 

su inexperiencia ó menoría ( * ) . 

El término de la restitución es común á ambas partes, 

y por consiguiente puede aprovecharlo no solo el privile

giado que lo hubiere pretendido, sino su adversario ( 2 ) ; 

siendo común opinión de los autores, que una vez conce

dido á instancia de aquel, no le es lícito renunciarlo en 

perjuicio de este, á no ser que preste su consentimiento, 

porque ya adquirió el derecho á disfrutarlo , al aplicarse 

el beneficio de la restitución ( 5 ) . Si la cosa litigiosa es in-

(*) Conde de la Cañada , lugar cit. par. 86. 
(2) Ley 3 , tít. 1 3 , lib. 1 1 , N. Ry 
(3 ) Febrero novis., tom. 4 , pág. 201 y Gómez Negro, pár

rafo: publicación de probanzas. 
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dividua y pertenece á dos personas, una mayor y.otra me

nor de edad, y ambos litigan sobre ella contra otro, goza 

el no privilegiado del mismo privilegio que el que lo es; 

pero no, siendo dividua, y correspondiendo á cada uno de 

los litigantes su parte respectiva (*). Por regla general no 

compete el beneficio de la restitución cuando los dos liti

gantes son privilegiados. 

Solicitada poruña parte la restitución , se confiere tras

lado á la otra por término de tres dias, y con lo que expo

ne , se decide el articulo , el cual es de los de previo y es

pecial pronunciamiento, porque mientras está pendiente, 

no puede seguirse el curso del juicio. 

Respecto á los negocios mercantiles, la ley de sustan

ciacion guarda silencio acerca de la restitución contra el 

lapso del término probatorio. Debe pues , en mi concepto, 

observarse en ellos toda la doctrina expuesta, pues es re

gla expresa, que en cuanto por dicha ley no se haya he

cho determinación especial, se esté á lo que prescriben 

las comunes sobre los procedimientos judiciales ( 2 ) . 

CAPITULO XII . 

He las taclias tle los testigos y 
sui prueba.» 

Como puede muy bien suceder, que las partes se val

gan para sus respectivas pruebas, de testigos legalmente 

inhábiles para declarar, ó que aunque no lo sean , no de

ban ser creídos, por algún defecto sustancial que conten-

(') Febrero novís., lugar citado. 
( 2 ) Art. 462 de la ley de enjuiciamiento. 
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gan sus declaraciones, la razón dicta , que el litigante con
trario se valga de algún medio legitimo para rechazar esa 
prueba defectuosa , á fin de que no le perjudique su resul
tado. Este medio consiste en proponer y probar las tachas. 
Son pues estas , « las notas, defectos, medios ó razones 
que se alegan contra los testigos , para impedir que el juez 
dé crédito á sus deposiciones" (*•). Pueden aludir las ta
chas á tres diverso.* puntos : 1.° á las personas de los 
testigos : 2 .° á sus dichos o declaraciones : y 3.° á 
su examen. Las tachas relativas á las personas pueden re
caer, por ser inhábiles absolutamente para testificar en to
do género de causas ó en aquella de que se trata , según lo 
que se ha explicado en el cap. 9 de este título. Las respec
tivas á sus dichos pueden se r , por no haber dado razón de 
ellos, ó por ser oscuros, contradictorios, inciertos, vacilan
tes, inverosímiles, falsos, singulares, inconducentes al he
cho litigioso, fuera de lo articulado ó acerca de lo que no 
seles preguntó. Las que aluden á su examen, por haberse 
hecho este sin las debidas formalidades, en presencia de otros 
y no en secreto con separación , sin preceder citación de la 
parte contraria y juramento, fuera del término competenteo 
después de hecha publicación de probanzas, ó por quien ca
recía de jurisdicción. En cuanto á las personas, no puede el 
litigante tachará las que él hubiese presentado en su favor 
en otro juicio, á no ser que el defecto que le incapacite 
para testificar, haya sobrevenido ó llegado á su noticia des
pués ( 2 ) . 

Para que sean admisibles las tachas, deben concurrir 
de parte del que las opone, tres requisitos: 1.° Que las 

(') Dicción, de legisl. y jurisp. art. tachas. 
(2) Ley 3 1 , tít. 1 6 , part. 3. 
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(*) Ley 1 . a , tít. 1 2 , lib. 1 1 , N. R. 
(2) Ley 2 , tít. 12 , lib. 1 1 , N. R. 
( 3 ) Curia filíp., part. 1 . a , párraf. 17 , núm. 13. 
( 4 ) Ley 9 , tít. 1 1 , N. R. Lo mismo sustancialmente pre

viene la ley 37 , tít. 16 , part 3. 
TOMO I M 

proponga dentro de los seis dias siguientes al de la notifi

cación de la publicación de probanzas; y no después, sobre 

cuyo término no se le concede restitución (*). 2.° Que 

las tachas no sean generales, sino especiales y bien deter

minadas; de modo que si á un testigo se le pone la nota 

de falsario, se ha de expresar, en qué tiempo y en qué 

pleito ó causa dijo falso testimonio; si la de homicida ale

voso, á quién mató, cómo y en qué sitio; s i la de perjuro, 

en qué caso, lugar y tiempo, y por qué se perjuró; y así 

de las demás tachas ( 2 ) . 3.° Que proteste y jure , no pro

ceder con malicia, ni con ánimo de difamar al testigo ta

chado, sino únicamente por convenir á la defensa; me

dio que le liberta de la pena en que incurriría no proban

do las tachas ( 5 ) . 

Un inconveniente se notará acerca de esta clase de 

prueba dirigida contra los dichos ó declaraciones testifi

cales. La ley previene, que «por evitar que no se corrom

pan los testigos por las partes , si estos fueron resce-

bidos como deben y por quien deben, que después de pu

blicados, no puedan ser tomados ni traídos otros en pri

mera instancia, salvo por restitución, en caso que haya 

lugar, conforme á la l e y " ( 4 ) . ¿Cómo pues conciliar el 

texto que precede, con el derecho que todo litigante tiene 

de contradecir los dichos de los testigos, y de hacer prue

bas sobre ellos? Parece en este caso preciso, que las nue

vas declaraciones que se reciban, han de ser contrarias á lo 
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(*) Instituciones prácticas, part. 1 . a , cap. 10, par. 66. 

que los testigos tachados hayan asegurado en la primera 

prueba. La solución que á esta grave dificultad se dá por 

el conde de la Cañada, es en mi juicio la única realizable, 

á saber ; que el probar en manera de tachas la falsedad de 

lo que dijeron los testigos, únicamente se debe hacer por un 

medio indirecto, acreditando, que el hecho que han decla

rado y asegurado aquellos, no pudieron ver lo , ni saberlo , 

por estar ausentes del lugar en que sucedió, ó porque loes-

taba la persona á quien se atribuye. De aquí vendrá á re

sultar una demostración de ser falso lo que en estas cir

cunstancias declararon los testigos, para lo cual debe com

prenderse en la proposición ó declaración de los segundos, 

un artículo nuevo acerca de la ausencia y distancia del lu

gar á que se refieren los primeros (*). 

Pueden proponerse las tachas por medio de pedimento ó 

bien por interrogatorio, como el que se presenta para la 

prueba principal. Del uno y del otro se dá traslado á la 

parte contraria, para que diga si son ó no admisibles las^ 

tachas, y oponga si quiere, á los testigos de su adversario 

las que tal vez tengan; y si dentro de los tres dias si

guientes al de la notificación del traslado, nada contesta, 

se le acusa la rebeldía. Todo este incidente es un articulo 

de previo y especial pronunciamiento. 

Si en vista de las razones expuestas por una y otra par

t e , el juez conceptuare, que uo son admisibles las tachas 

y que se proponen solo con el ánimo de dilatar el pleito, 

las deniega, declarando no haber lugar á su admisión. 

Mas por el contrario, si viere que son legítimas, se reci

be el juicio á prueba de tachas¿ señalando para ello un tér-
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mino, que no exceda de la mitad del probatorio concedido 
para la prueba principal, ya sean ó no menores los litigan
tes ó alguno de ellos, pues es perentorio, y no puede am
pliarse, sino restringirse (*). 

En el caso de que una de las partes tenga derecho á la 
restitución in íntegrum, con arreglo á lo que en el capitu
lo anterior se ha explicado, no se debe abrir la prueba de 
tachas, hasta que pasen los quince dias después de la pu
blicación, en que puede el privilegiado solicitar dicho be
neficio restitutorio, á fin de que corran á un mismo tiem
po el término de la restitución y el de la prueba de ta
chas; ó por mejor decir, es todo uno, dentro del cual se 
han de presentar y examinar los testigos de ambas pro
banzas^) . 

Aunque las partes no tachen á los testigos, puede el 
juez repelerlos de oficio, cuando estos sean de los que 
la ley les prohibe absolutamente testificar en toda clase de 
causas; pero no, á menos que preceda instancia de in
teresado, cuando la incapacidad legal es solo respectiva á 
los litigantes y estos prescinden de ellas, pues con su si
lencio es visto que los aprueban y habilitan á los testi
gos ( 5 ) . 

En los juicios mercantiles está muy restringida la fa
cultad de tachar á aquellos, pues la justificación de 
tachas no puede hacerse sino por documentos ó por con
fesión judicial ( 4 ) . No hay pues nuevo recibimiento 
á prueba, ni tampoco un término fijo para acreditar 

(1) Ley 1 . a , tít. 12 , lib. 1 1 , N. R. 
( 2) Febrero novís., tova, k, pág. 207. 
( 3) Escriche, dicción, y lugar citado. 
( 4) Art. 155 de la ley de enjuiciamiento. 
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las tachas; y se han de proponer en el mismo escrito en 

que se alegue de bien probado (*). 

En estos mismos ju ic ios , no puede presentarse mas 

que un solo alegato de bien probado por cada parte. Re

sultando de las pruebas algún hecho dudoso, puede el 

litigante á quien interese probarlo, pedir sobre él con

fesión judicial de la contraria, ó deferirle el juramen

to : de cuya facultad no es lícito usar mas que una sola 

vez. En el alegato de bien probado debe cada litigante 

concluir para definitiva; y si no lo hicieren ambos, se de

clara el pleito por concluso, á instancia del que hubiere 

alegado, y se cita á todos ellos para sentencia, señalándo

se dia para la vista. Después de esta, y declarada la con

clusión , no son admisibles nuevos escritos ni documen

tos. ( 2 ) . Esta terminante prohibición de la l e y , impide 

que se puedan admitir, ni aun las escrituras que no hu

bieren llegado á noticia de las partes hasta después de con

cluso el pleito. 

C A P I T U L O XIII . 

D e los a legatos de bien probado y 
conclus ión p a r a definitiva. 

Publicadas las probanzas, y entregados los autos á las 

partes, forman estas y presentan en el término de seis 

dias un escrito que se llama alegato de bien probado (5). 

Tiene este por objeto, insistir con vista de las pruebas, en 

(*) Art. 154 de la misma ley. 
( 2) Ley 26, tít. 3 1 , part. 3. 
(3 ) Ley 1 . a , tít. 1 2 , lib. 1 1 , N R. 
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(') Ley 3 , tít. 1 5 , lib. 1 1 , N. R. 
( 2j Ley 1.», tít. 1 5 , lib. 1 1 , N. R 

las respectivas pretensiones, ó modificarlas, fundando su 
derecho en los hechos justificados, que sirvan de base á 
sus reflexiones y argumentos. Este escrito no es de esen
cia del juicio, y pueden muy bien los litigantes, á fin de 
abreviar los tiámites, concluir desde luego para definitiva. 
Es lícito asimismo al juez evitar esta dilación, como ya 
antes se dijo, recibiendo el pleito á prueba por via de jus
tificación , lo cual indica, que no son necesarios los alega
tos de bien probado. También es permitido , y suele eje
cutarse en la práctica, que entregados los autos á una de 
las partes, renuncie toda sustanciacion , y concluya para 
definitiva, á lo cual se accede por el j uez , por ser cosa au
torizada por la ley (*). Por el contrario , si el pleito fuere 
de entidad, son admisibles dos escritos por cada parte, 
alegando con vista de las pruebas, y no se tiene el juicio 
por concluso para definitiva, hasta que se han hecho las 
dos alegaciones por cada litigante. Pero nunca pueden pre
sentarse mas escritos ( 2 ) . 

Además de estos, si el litigio es de mucha importancia, 
se pueden hacer informes en derecho , con tal de que no 
excedan de dos por cada parte, y precediendo siempre l i
cencia del juez ó tribunal que conozca del juicio; aunque 
estas alegaciones suelen formarse solo en las segundas ó 
terceras instancias. Acostúmbrase también á imprimir di
chos alegatos ó informaciones; y está prevenido, que no 
puedan exceder de veinte hojas, y que en ellas no se de
tengan los abogados á repetir difusa y prolijamente lo que 
ya hubieren expuesto, ni á copiar las leyes en que funden 
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us reflexiones, sino á manifestar sencillamente sus razo

nes , deducidas de los hechos justificados ( 4 ) . 

Presentados los alegatos de bien probado, queda el jui

cio concluso para definitiva, y aun suele al fin de ellos po

nerse la fórmula de conclusión , para que conste la con

formidad de las partes. Pero aun cuando estas así no lo hi

cieren , el juez debe tener los autos por conclusos con los 

dos escritos por cada una ( 2 ) ; no siendo lícito en este esta

do ni mas pedimentos, ni alegaciones, ni mas pruebas de nin

gún género; á menos que el juez, para decidir con acier

t o , ó como suele decirse , para mejor proveer , crea nece

sario ó conveniente decretar de oficio alguna diligencia. 

Un autor sostiene, que después de la conclusión para de

finitiva no solo puede hacerse prueba por instrumentos, 

sino también por confesión ó posiciones de la parte con

traria, concernientes al pleito ( 3 ) ; pero lo mas autoriza

do en la práctica e s , que solo se admitan documentos, 

cuando el juez viere que influyen poderosamente en el es

clarecimiento de la cuestión (*). 

CAPITULO X I V . 

D e l a sentencia. 

Cuando la cuestión litigiosa consiste meramente en pun

tos de derecho, y no es necesario hacer pruebas, el juicio 

queda legítimamente concluso con dos .escritos por cada 

(<) Leyes 1 . a , 2 y 3 , y sus notas tít. 14 , lib. 11 , N. R. 
(2) Ley 1 . a , tít. 15, lib. 11 , N. R. 
( 3) Febrero refundido por Tapia, tom. 4 . pág. 214. 
( 4) Así lo opina con juiciosas razones el conde de la Caña

da , lib. cit., part. 1 . a , cap. 11. 
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( f) Escriche, Dicción, de legislación y jurisp. art. sen
tencia. 

parte, esto es , con la demanda y la réplica del actor y con 
la contestación y la duplica del demandado; y entonces di
lucidada suficientemente la controversia, é ilustrado el 
ánimo judicial lo bastante para poder fallar con todo cono
cimiento y acierto, manda llevar el pleito á la- vista con> 
citación de los litigantes ó sus procuradores, para dictar 
sentencia definitiva. Este proveído suele consignarse eiv 
los sencillos términos siguientes : «Por conclusos , y au
t o s , citadas las partes." Lo mismo se ejecuta, cuando fi
nalizadas las pruebas, publicadas estas y hechos los respec
tivos alegatos, se ha concluido la sustanciacion, y nada, 
mas resta que el fallo decisivo. Por la primera parte de di
cho proveído se dá á entender, que el juez queda.entera
do, de que los litigantes no tienen ó no quieren decir 
mas en su defensa, que lo expuesto y probado : en la se
gunda manda el j u e z , que el escribano le lleve los autos 
para verlos é instruirse de su contenido, y en la última, 
previene, que se haga la indispensable citación de las. 
partes, sin cuya solemnidad sería nula la sentencia. 

Es esta «la decisión legítima del juez sobre la causa; 
controvertida en su tribunal" (*'). Puede ser interlocuto-
ria ó definitiva : aquella es la que el juez pronuncia en el 
discurso del plei to, antes de la conclusión final; y así no 
es propiamente sentencia. Por lo común se distingue con 
el nombre de providencia ó auto interlocurio. La definitiva 
es «la decisión ó determinación, que con vista, de todo lo 
alegado y justificado por los litigantes, pronuncia el juez 
sobre el negocio principal, imponiendo fin con la absolu-
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cion ó condena, á la controversia que ante él suscita
ron " 

Tienen fuerza definitiva, las providencias interlocuto-
rias en que se declara por desierta una apelación ; en que 
concluye el oficio del j uez , por declararse este competen
te ó incompetente; en que se decide algún artículo sustan
cial del negocio principal del juicio; en que se deniega la 
restitución in integrum que reclama alguno de los litigan
tes ; en que se desechan algunas pruebas, sin las cuales no 
puede acreditar su derecho el que intenta hacerlas, y otras 
semejantes. 

Para dictar sentencia, debeu los jueces inferiores ver y 
examinar por sí mismos los autos, y no por relación de los 
escribanos, ni tampoco por relatores (*). Pero como dice 
muy bien el Sr. Escriche, y así lo he visto muchas veces, 
se acostumbra en los juzgados de la corte y de otros pue
blos , con especialidad donde hay gran copia de nogocios, 
no solo hacer relación los escribanos, sino también pedir 
las partes, que se les comunique el apuntamiento ó memo
rial ajustado. Esta e s , sin embargo, una práctica abusiva. 

El término legal para dictar sentencia es de seis dias, 
siendo interlocutoria, y de veinte si es definitiva, contados 
desde la conclusión y citación , ó como dice la ley desque 
fueren las razones cerradas ( 5 ) . De cuyas palabras se de
duce, que si los abogados informan verbalmente en la vis
ta del pleito, el término no corre hasta que se han hecho 
los informes, pues hasta entonces no están cerradas las 
razones. De invertir el juez mas tiempo para dar senten-

(!) Febrero novis. tom. 4 pág. 220. 
( 2 ) Ley 3, tit. 16 , lib. 1 1 , N. R. 
( 3) Ley 1. a del mismo tít. y lib. 
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cia , se hace responsable al pago de las costas que por su 
dilación se ocasionen ( 4 ) . 

Para fijar su fallo deben los jueces ó magistrados, lo 
mismo en la primera que en la segunda d tercera instan
cia , atender á la verdad , y no detenerse en las solemni
dades y sutilezas establecidas por derecho, ó adoptadas por 
la práctica de los tribunales en el orden de enjuiciar : por 
manera, que constando justificado el hecho, ó estando bas
tante ilustrada la cuestión jurídica, pueden y deben ter
minar el l i t igio, conforme á la verdad que resulte proba
da , aunque se omitan algunos trámites, que no sean sus
tanciales é indispensables; á menos que falten algunos ac
tos solemnes, como la citación, audiencia de las razones y 
excepciones, pruebas y otros de esta clase (*) 

Consecuencia de esta misma doctrina legal es, que si el 
actor hubiere intentado la demanda por una causa y ac
ción, y resultare probada otra diferente , se haya de resol
ver el juicio por lo que aparezca de las pruebas consigna
das en los autos; porque aquella diversidad no muda la 
acción ( s ) ; de modo que si alguno pide, por ejemplo, 
una finca enfitéutica, diciendo, haber caido en comiso, 
y en vez de acreditar este punto, solo prueba el enfitéu-
s is , puede condenarse al enfiteuta al pago del canon ó 
pensión anual; pero si el actor probare diferente cosa de 
la que demandó, se ha de absolver el reo de la instancia, 
con lo cual aunque el demandado queda libre de este jui
cio, puede volvérsele á demandar sobre la misma cosa (*). 

( f ) Ley 1. a cit. y regla 6, art. 48 del reglamento. 
(2) Ley 2 , tít, 1 6 , lib. 1 1 , N. R. 
( 3) Febrero novís., citando á varios autores, 
( 4) Dicción, de legisl. y jurisp., art. sentencia definitiva. 
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Debe la sentencia ser congruente y conforme á la de

manda propuesta, como dicen los autores, en tres puntos, 

á saber : en la cosa, en la causa y en la acción: esto es, 

debe ser relativa y consiguiente á la cosa que se litigue, 

á la causa ó motivo que se exponga, y á la razón que se 

deduzca; pero sin perderse de vista el principio ya senta

d o , de que se atienda masa la verdad justificada, que 

á sutilezas y fórmulas poco esenciales á la equidad y la 

justicia. Debe ser también arreglada á derecho, sobre he

chos claros y plenamente probados, y sin exceder de lo 

pedido. También debe recaer sobre cosa cierta, y si es so

bre cantidad ilíquida, se debe mandar que se liquide, apro

bándose luego la liquidación con audiencia de las partes, 

antes de llevarse k efecto la sentencia, como sucede en 

las de condenación á dar cuentas, restitución de heren

cia , y en los juicios universales (*). 

Sí después de examinar el juez los autos para dictar 

sentencia, encontrare todavía dudas sobre los hechos l i

tigiosos , y su ánimo no se halla convencido de aquella 

manera evidente, que se requiere para una resolución jus

t a , debe pedir los informes, noticias ó documentos que 

estime conducentes, ó decretar alguna diligencia que crea 

poder contribuir á la mayor averiguación de Ha verdad. 

Este auto se Hamacara mejor proveery se dicta de ofi

cio y sin citación de las partes. SÍ aun así no resultare ciar 

ra la justicia á favor de aquellas, de suerte que la proba

bilidad esté en favor de entrambas, aconsejan escritores dé 

grave autoridad, que la causa se remita al superior para 

que la decida enviando una compulsa ¿ ó copia de los autos. 

(*) Feb. novís. , tomo 4,pág. 223 , y leyes 1 . a y 16 , tít. 22 
part. 4. 



—339— 

( f) Leyes 24 y 43, tít. 2 , y ley 1. a , tít. 14 , part. 3. 
( 2) Ley C , tít. 5 , lib. 1 1 , N. R, 

Pero ni esto es legal, ni ajustado á la práctica de los tri
bunales. Lo que sí debe hacer el juez en este caso de duda 
é incertidumbre, es absolver al demandado, que es la re
gla constante de derecho, apoyada por una inconcusa prác
tica judicial. Pocas veces se ve en los juicios civiles, pero 
puede muy bien suceder, que esta absolución sea solo de 
la instancia y no absoluta y definitiva. Así se acostum
bra declarar, cuando no habiendo pruebas evidentes para 
condenar al demandado, no hay tampoco méritos bastan
tes para una completa absolución de la demanda. Indícase 
por este medio, que el actor puede en una nueva instan
cia , reuniendo mayores datos y pruebas, reproducir su 
acción ; que no se le impone perpetuo silencio sobre la re
clamación hecha; y que si mas adelante la reproduce, no 
puede oponerse la excepción de cosa juzgada. Pero lo co
mún e s , que la absolución de la demanda sea sin restric
ción alguna, y sin que tenga el actor facultad para re
producirla, á menos que expresamente se le reserve su de
recho ( 4 ) . 

En los pleitos sobre acción rea l , si no procede la ab
solución, debe mandarse en la sentencia, la entrega de la 
cosa demandada con los frutos percibidos y podidos perci
b i r , desde la contestación, tasándose y moderándose por 
lo que resulte de las pruebas, sin remitir esta graduación 
al parecer de contadores ( 2 ) . 

Todo litigante temerario debe ser condenado en las cos
tas ocasionadas á la otra parte; y se entiende que litiga 
con temeridad ó mala fe , cuando siendo actor, no ha pro
bado su acción ó demanda, ó siendo reo , sus excepciones 
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(<) Leyes 39 , tít. 2 , y 8, tít. 22, part. 3. 
(2) Ley 8 , tít. 16 , lib. 1 1 , N. R. 

y defensas; pero si justifica su intento á lo menos con dos 
testigos, aunque luego sean tachados, no es responsable á 
dicha pena (*). Tampoco debe ser condenado en costas, 
cuando tuvo justa causa para litigar, aunque no consiga 
en la sentencia el objeto á que se hubiese dirigido el li
tigio. 

La sentencia se pronuncia por el juez, se redacta por 
escrito en los autos, y firmada por aquel, y por el escri
bano , se notifica á los litigantes ó sus procuradores, en 
el mismo dia , ó á mas tardar en el inmediato. Debe ser 
clara y precisa, y ha de contener la fórmula de absolución 
ó condena, ú otra equivalente y decisiva, por donde se 
muestre sin ambigüedad, que se accede á la petición he
cha en la demanda, ó que se defiere á lo pedido por el de
mandado en la contestación. 

Cuestión es , y no ajena de interés y curiosidad, si con
viene que los jueces funden las sentencias, esto es , que 
manifiesten las razones en que apoyen su decisión. Puede 
asegurarse, sin embargo, que cuando hay códigos claros 
sobre los cuales estribe sólidamente el fallo judicial, es pre
ferible el razonamiento, á la mera decisión; pero cuanda 
como entre nosotros sucede, las leyes son confusas, in
coherentes y aun contradictorias, y cuando es preciso se
guir la práctica mas autorizada de los tribunales, es me
nos expuesto á inconvenientes, omitir los fundamentos de 
la decisión, pues de insertarse estos, se harían difusas 
alegaciones, y se daría pábulo con ellas á la cabilosidad 
de los litigantes. Sin duda por esta razón está prohibido 
que se motiven los fallos ( 2 ) . 
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(<) Ley 3 , tít. 2 , lib. 3 , N. R. 
(2) Ley 3 , tít. 2 2 , part. 3. 

Para toda decisión jurídica deben los jueces regirse por 
las disposiciones legales, y no por la opinión de los auto
res é intérpretes del derecho; siguiendo en cuanto á la 
observancia de aquellas este orden gradual: 1.° Las leyes 
y resoluciones contenidas en las compilaciones modernas 
y recientes. 2.° Las insertas en la novísima recopila-
cio. 3.° En lo que por ellas no se pudiere determinar, las 
del fuero real y de los municipales de cada población, 
en cuanto estuvieren en uso y no hubieren sido deroga
dos. 4.° A falta de otras leyes, las contenidas en el có
digo de las partidas ( 4 ) . 

Dictada la sentencia definitiva, cesa en aquel juicio 
la jurisdicción del juez, y no puede revocarla, enmendar
la, ni hacer en ella alteración alguna, aunque se presen
ten por las partes nuevas pruebas ó documentos, que si se 
hubieran tenido á la vista, habrían hecho variar el con
cepto acerca de la cuestión litigiosa. Una sola excepción 
limita esta regla general; y es , cuando el juez no ha he 
cho mención de los frutos ó rentas de la cosa que es obje
to del pleito, ó cuando ha guardado silencio acerca de la 
condena de costas. En este caso está autorizado para en
mendar su omisión ó aclarar su juicio dentro de las veinte 
y cuatro horas (*). La parte que desea esta explicación, 
puede entonces solicitarla dentro de dicho término, y el 
juez reiterar su fallo, ampliarlo ó modificarlo, en los in
dicados particulares. 

Pero si la providencia es interlocutoria, puede revo
carse, ó como se dice en el foro, reponerse, cuando el juez 
halla razón fundada para ello. A este fin la parte que se 
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siente agraviada del contenido de un auto de dicha clase 
debe pedir reposición de él por contrario imperio, for
mando artículo de previo y especial'pronunciamiento. De 
este escrito se dá traslado al otro litigante y con lo que 
expone, se mandan llevar los autos á la vista, previa c i 
tación de arabos, y el juez ó declara no haber lugar a l a 
reposición, y manda que la providencia se lleve á efecto, 
ó accede á la enmienda y alteración solicitada. La repo
sición acostumbra á pedirse deutro de tres dias, conta
dos desde la notificación del auto que la motiva; pero no 
hay razón para tan limitado término; pudiendo proponerse 
el artículo dentro de los cinco dias, que por regla gene
ral prefija la ley para dar estabilidad y firmeza á las sen
tencias y autos consentidos por las partes. Por esta razón 
conviene, que los interlocutorios que ocasionen gravamen, 
no se pongan en ejecución hasta pasado dicho plazo de 
cinco dias, para que en él puedan las partes usar de su de
recho pidiendo reposición, ó mostrar tácitamente su con
formidad y consentimiento. 

La sentencia definitiva, lo mismo que todo auto ín-
terlocutorio, debe como ya se ha indicado, notificarse á 
las partes ó sus procuradores. Si apelan estos, se sigue el 
orden que á su tiempo se explicará; mas si la consienten, 
dejando pasar los cinco dias en que pueden proponer dicho 
recurso, debe el litigante vencedor en el litigio presentar 
escrito, solicitando, se declare por consentida y pasada en 
autoridad de cosa juzgada , y que se mande llevar á efec
to. En su vista provee el juez auto, dando traslado á la 
otra parte, si hubiere alguna duda acerca del término de 
los cinco dias; y con lo que expone, manda que se lleve 
el pleito á la vista, previa citación, y dicta providencia 
haciendo la declaración solicitada, si en efecto ha corrido 
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el término de la apelación, sin que se haya hecho uso de 

este recurso. Pero si cree ocioso dar traslado de aquella 

pretensión, desde luego manda llevar los autos á la vista 

con citación de las partes, y declara consentida la senten

cia y pasada en autoridad de cosa juzgada, decretando que 

se lleve á efecto. 

Cuando los interesados desean que sus abogados defen

sores asistan á la vista para informar de palabra, no se 

les puede negar este legítimo medio de defensa; y enton

ces deben, luego que se les cita para definitiva, presentar 

escrito, pidiendo que se señale el dia y la hora en que ha

ya de celebrarse dicho acto. Verificado así, asisten los 

abogados, y hacen sus informes; dictándose después la 

sentencia. 

He dicho antes, que cuando esta se consiente por la 

parte á quien es gravosa, debe solicitar que se declare por 

consentida Y pasada en autoridad de cosa juzgada. Con

viene pues explicar, qué es lo que significa esta frase tan 

común en la curia. Es cosa juzgada «lo que se ha decidi

do en juicio contradictorio por una sentencia válida, de 

que no hay ó no puede haber apelación, sea porque la 

apelación no es admisible, ó se ha consentido la senten

cia, sea porque la apelación no se ha interpuesto dentro 

del término prescripto por la ley , ó habiéndose interpues

to , se ha declarado por desierta" (*). Consecuencia de te

nerse por juzgada la cosa litigiosa, es la ejecución de la 

sentencia, ya á petición del mismo litigante que ha obte

nido en el juicio, ya á solicitud del heredero; y por eso 

cuando la consiente el litigante á quien perjudica, debe 

solicitar su adversario la expresada declaración. No obsta 

(') Escriche, Dicción, de legisl. y jurisp., art. cosa juzgada. 
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sin embargo la circunstancia de cosa juzgada, cuando la 

sentencia contiene algún motivo de nulidad. Pero de esta 

trataré, al hablar de hs recursos. 

Hasta aquí cuanto he expuesto sobre las sentencias es 

relativo á los juicios comunes. Siguiendo ahora el orden 

adoptado, haré mención también de lo establecido acerca 

de los negocios mercantiles. En ellos los autos de mera 

sustanciacion que son las que marcan el curso sucesivo del 

pleito, deben dictarse en la audiencia inmediata á su pre

sentación; los interlocutores que causan estado, esto es, 

que deciden alguna cuestión incidente, ó resuelven algún 

artículo, á los tres dias de haberse dado cuenta del pleito; 

y las sentencias definitivas, dentro de los diez dias siguien

tes á la audiencia en que se hubiere acabado la vista de 

los autos (*). Esta se celebra en público, pudiendo con

currir á informar de palabra las partes ó sus defensores; 

pero sin serles lícito, como ya antes se dijo, leer ni hacer 

mérito de documentos que no obren en los autos ( 2 ) . La 

prohibición indicada, de que los escribanos ó relatores ha

gan relación del pleito á los jueces inferiores, no es e x 

tensiva á los negocios de esta clase, cuando se ven por los 

tribunales de comercio; pues en ellos, como en todos los 

colegiados, es indispensable la relación del funcionario au

torizado al efecto. 

En la misma audiencia en que se concluya la vista, de

be el presidente señalar día para la votación, si no pudie

re verificarse en el acto. Si alguno de los jueces hiciere 

voto particular, debe extenderse, si así lo exigiere, en la 

misma forma en que lo dicte ó escriba, en un libro reser-

(1) Art. 82 de la ley de enjuiciamiento. 
(2) Art. 83 y 159 id. 
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(<) Arts. 84 y 85. 
( 2 ) Art. 1211 del código de comercio y 86 de la ley de enjui

ciamiento. 
( 3 ) Arts. 1212 y 1213 de dicho código y 88 de la lev citada. 

TOMO I 2$ 

vado que hay para este efecto (*). Ningún asunto de co

mercio puede fallarse por menos de tres jueces, y para ha

cer sentencia, han de concurrir dos votos conformes de to

da conformidad, es decir, en todas sus circunstancias y 

accesorios; y si hubiere discordia, se señala en el mismo 

acto el dia de la nueva vista, y se decide por los cónsules 

sustitutos ( 2 ) . 

En los juicios mercantiles, á diferencia délos comu

nes, todas las sentencias, tanto interlocutorias como defi

nitivas, sobre asuntos de mayor cuantía, ó cuyo interés 

sea mayor de 3000 reales en los tribunales de este ramo, 

y de 2000 en los juzgados de primera instancia, deben 

contener los fundamentos en que se apoyen. Estos se re

ducen á establecer la cuestión de derecho ó de hecho, so

bre que recae el fallo, y á hacer referencia de las ieyes 

que le sean aplicables, sin comentarios, ni otras exposi

ciones ( 5 ) . 

Firmada la sentencia, no puede el tribunal hacer en 

ella ninguna alteración, sino se ha de publicar en la forma 

redactada, bajo pena de nulidad de lo que se haya susti

tuido á lo redactado y firmado, que se tiene por valedero; 

salvo el recurso legal que corresponda. Pero si contuviere 

algún concepto oscuro, ó se hubiere omitido la decisión 

de algún punto controvertido, puede el tribunal explicar

la , como en los negocios comunes, dentro de las veinte y 

cuatro horas. El fallo ha de contener la decisión expresa, 

positiva y precisa, con arreglo á las acciones deducidas en 
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el juicio, condenando o absolviendo en el todo ó en parte, 

y fijando la persona condenada ó absuelta, y aquella con

tra quien recae la absolución ó la condenación. Cuando la 

demanda comprenda varios puntos, que aunque tengan 

conexión entre sí, sean objetos distintos, debe dividirse la 

sentencia en capítulos, arreglándose sobre cada uno la de

cisión que en justicia proceda. Si contuviere condenación 

de frutos, réditos ó daños, se debe fijar la cantidad de la 

condenación, si resultare líquida, ó al menos hay bases 

sobre que haya de hacerse la liquidación; y cuando no hu

biere méritos para lo uno ni para lo otro, se debe reser

var para otro juicio la acción sobre dichos puntos inciden

tes. Si el actor no hubiere probado su acción ó la ha deja

do abandonada, debe ser condenado en las costas del juicio. 

Todas las sentencias, tanto interlocutorias como defini

tivas, se publican en la audiencia, leyéndose por el es

cribano, y después se notifican á las partes interesadas en 

persona ó por cédula en su caso, aunque tengan nombrado 

procurador. Pero si estuvieren ausentes, se entiende con es

te dicha diligencia. Desde el acto de la notificación co

mienza á correr el término para los recursos legales (*). 

C A P I T U L O X V . 

D e los ju ic ios «le menor cuant ía . 

Son de menor cuantía los juicios, en que el valor de la 

cosa litigiosa excede de 2 5 duros ( 2 ) y no pasa de 100. 

Los litigios de esta clase se siguen por un orden especial. 

( 1 ) Arts. desde el 91 al 95 de la misma ley. 
( 2 ) Recuérdese, que cuando solo se litiga él valor de 25 duros, 

el juicio es verbal, según he explicado en el cap. l.° del tít. 6. 
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Cuestionable ha sido por algún tiempo, si todos los nego

cios de menor cuantía han de sustanciarse por los trámi

tes peculiares de estos juicios, ó si aquellos en que proce

de la via ejecutiva, se han de seguir por el orden propio 

de esta. Mas en el dia la sanción de los tribunales ha fija

do una regla de jurisprudencia, según la cual en todo plei

to de menor cuantía se observa el orden especial estable

cido para esta clase de juicios, aun cuando por la fuerza de 

los documentos que justifiquen la demanda, corresponda 

según la ley recopilada, el despacho de la ejecución. Pero 

esta regla, fundada en una práctica inconcusa, no tiene 

aplicación á los juicios que se siguen ante la jurisdicción 

eclesiástica, militar, de hacienda, de comercio y demás 

especiales ó privilegiadas, pues se limita solo á los nego

cios civiles de la competencia de los juzgados y tribunales 

ordinarios. ( 4 ) . 

Los trámites de este juicio son muy sencillos. Acom

pañando certificación de haberse celebrado el acto conci

liatorio, se presenta un breve escrito, proponiendo la ac

ción ó demanda con la claridad y demás requisitos que 

previenen las leyes y se explicaron en el capítulo 1.° de 

este título. De este pedimento se dá traslado por nueve 

dias á la parte demandada, dentro de los cuales debe con

testar; y pasados, es obligación del escribano, recoger los 

autos con escrito ó sin é l , aunque no preceda petición de 

la parte actora ni auto judicial. Ningún otro pedimento 

ni alegato es admisible; y si el demandado tuviere que 

proponer artículo de incontestacion ú otro de previo pro

nunciamiento, debe hacerlo en el mismo escrito, sin de

jar por eso de contestar directamente á la demada. 

(*) Real orden de 30 de enero de 1840. 
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De este modo quedan conclusos los autos para prueba, 

si procediere esta por consistir la cuestión en algún punto 

de hecho ; y el juez señala el dia en que aquella haya de 

ejecutarse, el cual ha de ser posterior al quinto y anterior 

al duodécimo siguientes al de la fecha de la providencia. 

Para que las partes propongan la que les convenga, no se 

les entregan los autos, sino se les ponen de manifiesto en 

la escribanía por todo el tiempo intermedio, hasta el dia 

en que la prueba se haya de ejecutar. El término de esta 

no se señala previamente como en les juicios comunes ; pe

ro puede ser de tres dias y ampliarse á los dos siguientes; 

y si dentro de ellos alguna de las partes ofreciere presen

tar un testigo ausente, citando cual sea, es todavía pro-

rogable dicho plazo por ocho dias mas, solo para el exa

men del testigo ó testigos designados. Todo lo relativo á la 

prueba debe consignarse clara y brevemente en una dili

gencia extendida en el acto. 

Concluido el término probatorio, es decir, pasados los 

tres dias, y en su caso los dos ó los ocho de próroga, sin 

necesidad de publicación de probanzas, de alegato ni de 

conclusión, se mandan llevar los autos á la vista con cita

ción de las partes, y pronuncia el juez su sentencia , ya 

acerca de algún artículo que se hubiere promovido, ó ya so

bre la cuestión principal. Si en efecto ha mediado artículo 

de especial pronunciamiento, de aquellos que entorpecen 

la acción , ó impiden el progreso del juicio, y lo concep- „ 

túa el juez procedente , debe abstenerse de fallar sobre la 

demanda ; y fundándose en que la entidad del litigio es me

nor de veinte y cinco duros ó mayor de ciento, hay que 

distinguir : en el primer caso debe el juez decidir también 

sobre lo principal, siendo de cargo del actor todas las cos

tas ; pero en el segundo, es indispensable la reposición de 
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los autos al estado de la contestación de la demanda, y pro
seguir esta por los trámites comunes; correspondiendo al 
actor solo el pago de las costas causadas desde la contesta
ción. Extendida y firmada la sentencia, se notifica en la 
forma ordinaria; y se procede á su cumplimiento, ó se ins
truye la segunda instancia (*). 

CAPITULO X V I . 

D e l a ejecución tle las sentencias. 

Notificado el fallo á las partes , si ninguna de ellas ape
la en el término legal , que es el de cinco dias, y el ne
gocio no excede de cien duros, se lleva á efecto sin nece
sidad de especial declaración del j u e z , pues se tiene por 
consentido y pasado en autoridad de cosa juzgada, por mi
nisterio de la ley ( 2 ) . Si el juicio fuere sobre asunto de ma
yor cuantia, y ninguna de las partes hubiere propuesto re
curso contra la sentencia , se entiende que la consienten, 
y el litigante á cuyo favor ha recaído, pide que se declare 
por consentida y pasada en autoridad de cosa juzgada. De 
esta petición se dá traslado, y en su vista y con citación, 
se hace la declaración expresada, mandándose llevar á efec
to la sentencia. 

Hay también casos, en que sin embargo de cualquier re
curso que contra ella se haya interpuesto , procede su eje
cución , como si en efecto estuviese consentida y declara
da por ejecutoriada. Así sucede respecto de todas las cau
sas siguientes: 1 . a las de dotes y alimentos, no solo cuan-

(') Ley de 10 de enero de 1838. 
(-) Ley citada. 
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do la sentencia sea definitiva, sino aun en el caso de ha

berse decretado su entrega por auto interlocutorio ( 1 ) , 

siendo pobre la persona á cuyo favor se dio, ó sobre jor

nales ó estipendio en pago de trabajo ( 2 ) : 2 . a las respecti

vas á cosas que no se pueden guardar, sin grave detrimen

to de que se pierdan ó deterioren : 3 . a las que tienen por 

objeto el dar sepultura á algún cadáver: 4 . a las de nombra

miento de tutor á los menores de catorce años ( 3 ) : 5 . a las 

causas en que se apruebe el parecer conforme de contado

res nombrados por las partes, siempre que la favorecida dé 

fianza de que restituirá con los frutos lo que recibiere, si 

fuese revocado el fallo ( 4 ) : 6 . a las causas transigidas ante 

escribano público: 7 . a aquellas en que ha recaido decisión 

arbitral, siempre que se presente la fianza de la ley de Ma

drid (s) ; 8 . a y por último son ejecutables las sentencias 

tanto definitivas como interlocutorias, cuando no procede 

el reeurso de apelación; del cual se tratará en el tomo 2 . ° . 

CAPITULO X V I I . 

R e s u m e n «le los trámites del ju i c io 
or«linario. 

Explicados todos los actos del juicio ordinario y el or

den progresivo de sus actuaciones, oportuno es hacer un re

sumen de estas. Presentada la demanda con el documento 

( f) Conde déla Cañada , Inst. práct., part. 2, cap. 1 1 . 
( 2) Febr, novís. citando á otros autores, tomo 5, pág. 21. 
( 3 ) Ley 22 , tít. 20 , lib. 1 1 , N. R. 
( 4 ) Ley 5, tít. 17, lib. 1 1 , N. R. 
(*) Ley 4, tít. 17, lib. 1 1 , N. R. 
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en que se acredite haberse intentado la conciliación, si el 
negocio exige este requisito , ó sin aquel, no siendo nece
sario, se confiere traslado al demandado por el término or
dinario , que es el de nueve dias. Esta providencia se noti
fica por el escribano actuario ó por otro rea l , si la parte de
mandada está en el mismo pueblo, ó librándose despacho, 
con inserción del escrito de demanda, al alcalde respectivo, 
si residiere en algún pueblo del partido, ó exhorto al juez 
de primera instancia á quien corresponda, para que se ha
ga saber el traslado conferido. Si el demandado no se per
sona por sí ó por medio de procurador en el término de nue
ve dias, contados desde el en que se hizo el emplazamien
to , se le acusa la única rebeldía que es permitida por de
recho , y no compareciendo tampoco , se llevan los autos á 
la vista con citación, y se declara por contestada la deman
da, recibiéndose el pleito á prueba. Si durante ella tam
poco comparece el demandado á usar de su derecho, se en
tienden las actuaciones con los estrados del juzgado, y las 
notificaciones, que se hacen solo por fórmula, le perjudi
can del mismo modo que si se ejecutaren en su persona ó 
en la de su procurador. Si el demandado comparece ,. y en 
vez de contestar directamente á la demanda, propone algún 
artículo de incontestacion ú otro dilatorio, ya por suponer 
que el demandante carece de personalidad, ó que el deman
dado no tiene obligación de contestar, ya por falta de juris
dicción en el juez ó por otro algún motivo, se sustancia un 
artículo, de previo y especial pronunciamiento. Este artícu
lo se sigue por los trámites comunes, dándose traslado á 
la parte actora del escrito en que se haya propuesto la ex
cepción dilatoria, y después, citadas las partes, ó se re
cibe el artículo á prueba, si se han alegado algunos hechos 
que puedan influir en la decisión, ó se resuelve desde luego 
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esta cuestión preliminar. Para proponer cualquier excepción 
dilatoria, tiene el demandado el término de nueve dias. 
Si contesta derechamente á la demanda, se confiere tras
lado de la contestación á la parte actora, por el plazo de 
seis dias. El escrito, en que esta se hace cargo á la con
testación de la demanda y la impugna, se llama réplica. 
De él se dá traslado al demandado, el cual habla siempre 
en último lugar , y contesta de nuevo por medio de otro es
crito titulado duplica, y para el cual tiene el mismo térmi
no de seis dias. Concluidas las alegaciones de las partes, si 
no se han expuesto hechos que interese probar, se citan es
tas para la vista, y desde luego se dicta sentencia defini
tiva ; pero si se han mencionado algunos hechos que con
venga justificar, se mandan llevar los autosá la vista con 
citación de las partes, y recae providencia, diciendo que 
se reciba el pleito á prueba por tanto término común á 
aquellas, dentro del cual y con mutua citación , se hagan 
las que á las mismas convenga. 

Para proponer los litigantes sus pruebas, se les entregan 
los autos por su orden , primero al actor y después al de
mandado, y presentan ambos sus respectivos interrogato
rios , por separado del escrito; ó en los otrosíes de él pro
ponen la que tienen por conveniente. A l pedimento de 
prueba se provee auto, mandando que se admita el interro
gatorio en cuanto sea pertinente, es decir, en cuanto no sea 
inoportuna la justificación que se propone , y que se pro
ceda á examinar á su tenor los testigos que la parte pre
sente , y á evacuar las demás diligencias que pide, todo 
en el término probatorio , y con citación contraria. El in
terrogatorio se reserva en la escribanía, y las declaracio
nes se reciben sigilosamente y con separación. Si el tér
mino primeramente concedido se ha finalizado, y no se han 
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cumplido los ochenta dias , ó los que respectivamente cor

respondan , pueden las partes solicitar próroga, y el juez 

acceder á ella, entendiéndose común todo el plazo que nue

vamente se concediere. Concluido definitivamente el seña

lado , cualquiera de las partes pide publicación de proban

zas, y se decreta as í , mandándose que las pruebas practi

cadas se unan á los autos, y que estos se entreguen á aque

llas para que se instruyan y aleguen de bien probado Si 

alguno de los litigantes tiene privilegio para pedir restitu

ción in integrum del término probatorio , se concede otro, 

que consiste en la mitad del prefijado por la ley ó del que 

haya trascurrido. Aquel es igualmente común á las partes. 

También puede proponerse, pero precisamente dentro 

de los seis dias de la publicación de las pruebas, la de ta

chas contra los testigos, en cuyo caso, y siendo admisibles, 

se designa un término proporcionado para su justificación, 

con tal que no exceda de la mitad del invertido en la prue

ba principal. 

Verificado todo es to , se entregan los autos por su orden 

á los interesados para que aleguen con vista de las pruebas, 

dentro de seis dias, que se conceden á cada uno; y presen

tados los alegatos, se tienen los autos por conclusos, y se 

mandan llevar á la vista con citación para sentencia defini

tiva. El término que el juez tiene para dictarla es el de 

veinte dias, y seis, siendo interlocutoria. Si de ella se ape

la , se sigue una segunda instancia, y si se consiente se lle

va á efecto por la via de apremioque se explicará en el ca

pítulo 7 , título 3 del tomo 2. 





DE LAS PRINCIPALES ACCIONES Y DE LOS TRAMITES DEL JUICIO ORDINARIO. 

Acción reivindicatoría. 

F. de T. en nombre y en virtud de poder que presento de S. de 
T. vecino de tal parte , ante V. como mas baya lugar en derecho 
y sin perjuicio de otra acción que le corresponda, parezco y digo : 
que siendo mi representado dueño legítimo de una casa situada en 
esta población calle de tal, núm. tantos, que linda ( aquí los lin
deros que se quieren expresar Jen virtud de los títulos de perte
nencia , que con la solemnidad debida presento, M. de T. de esta 
misma población ( ó vecino de tal pueblo), prevalido de la ausen
cia ( menor edad ú otro motivo) se ha introducido á disfrutar di
cha finca , detentándola hace tanto tiempo ; y aunque mi repre
sentado le ha demandado de conciliación para que se la deje libre y 
se la restituya con las rentas , se ha negado á ejecutarlo, como 
aparece de la certificación adjunta , causando graves perjuicios al 
legítimo propietario; y á fin de que estos cesen = Suplico á V. que 
teniendo por presentados dicho poder, títulos de pertenenci?. y cer
tificación de haberse intentado la conciliación, se sirva condenar 
al mencionado M. de T., á que deje libre y desocupada la expre
sada casa, y la restituya á mi parte con las rentas que ha produ
cido y podido producir desde su injusta detentación, pues asi 
procede de justicia, que pido con las costas etc. 

Acción publiciana, que se ejercita en virtud 
del contrato de compra. 

F. de T. en nombre de S. de T. vecino de...., cuyo poder 
presento en debida forma, ante V. como mejor proceda y haya 
Jugaren derecho , y sin perjuicio de otra acción que á mi parte 
competa, de que protesto usar, parezco y digo : que en tal año 
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dicho mí representado compró á M. de T. una casa en esta po
blación, situada en tal calle núm. tantos ( aquí los linderos) en 
tal cantidad , que fué entregada al vendedor , como todo se acre
dita de la escritura que con igual solemnidad presento. Consi
guiente á este contrato, mi parte tomó posesión quieta y pacífi
ca de la expresada finca, sin contradicción de persona alguna, 
y dejó al mismo M. de T. habitando en ella en clase de inquili
no, por la cantidad de tantos reales que se estipuló; pero este, á 
pesar de la mencionada venta, y de ser mi parte el único due
ño de dicha casa , continúa disfrutándola, no en clase de in
quilino , y en virtud del arrendamiento extrajudicial mente con
tratado, sino como si continuase siendo su legítimo propietario; 
y aunque se le ha demandado de conciliación para que deje libre y 
desocupada la expresada finca, satisfaciendo á mi parte la renta 
desde que la habita en clase de inquilino, no ha tenido efecto aque
lla, y permanece disfrutando la casa y disponiendo de ella como si 
fuese su dueño: por cuya razón — Suplico á V. que teniendo por 
presentados dichos documentos , se sirva declarar á mi represen
tado por dueño de la citada casa , mandando en su consecuencia, 
que el expresado M. de T la deje libre y desembarazada, restitu
yéndola con las rentas que ha producido desde su injusta ocupación 
y con los perjuicios y deterioros que tenga la finca desde que la 
está habitando, pues así es justicia que pido con las costas. 

Restitución inintegr utn. 

F. de T. en nombre de S. de T. de quien presento poder en 
debida forma , ante V. como mas haya lugar en derecho parez
co y digo : que mi representado siendo menor de edad, vendió una 
casa de su propiedad situada en tal parte á N. de T. de esta ve
cindad, concurriendo para ello la intervención de su curador , y 
observándose los requisitos prevenidos por la ley para la enaje
nación de bienes raices de menores; mas por descuido de dicho cu
rador ( ó por el motivo que fuere ) esta finca fué vendida en la 
cantidad de 100$ rs., cuando ciertamente valia 120$ , en lo que 
fué notablemente perjudicado mi parte ; y como en este caso le 
corresponde el beneficio de la restitución in inteqrnm, del cual 
tiene aun derecho á usar, por no haber cumplido la edad de 20 



años , como se acredita de la partida de bautismo que en debida 
forma se acompaña , y no se baya podido conseguir la concilia
ción, según aparece de la certificación adjunta =- Suplico á V. que 
teniendo por presentados dichos documentos , se sirva por la ra
zón expresada, declarar rescindido dicho contrato , y que á mi 
parte compete el beneficio de la restitución, y en su consecuencia 
condenar á N. de T. actual poseedor de dicha casa , á que se la 
restituya con sus frutos y rentas , pues así es de justicia. 

Acción rescisoria. 

F. de T. en nombre de S. de T. vecino de tal parte , ante V. 
como mejor proceda digo : que mi representado , de quien pre
sento poder en debida forma , hace el tiempo de tres años se \ió 
comprometido á vender una casa de su propiedad situada en tal 
parte, en la cantidad de tantos rs. , porque á ello le obligó de una 
nancra imponente N. de T. que fué el comprador. En efecto le in
timidó de tal suerte y con tales amenazas , que aun el hombre de 
mas valor hubiera tenido que sucumbir ; por lo cual mi represen
tado no tuvo otro arbitrio , sino otorgar la escritura de venta, aun
que haciendo al mismo tiempo la oportuna protesta ante tal escri
bano , como consta de la copia que en debida forma acompaña ; y 
habiendo sido notablemente perjudicado mi parte en dicho con
trato, pues vendió la casa en 4 0 $ rs., cuando en realidad va
lia 100$ , se está en el caso de que se rescinda dicho contrato, y 
se le restituya dicha finca con los frutos producidos, y debidos pro
ducir: por tanto , y no habiendo sido posible conseguir una tran
sacción amistosa en el juicio de conciliación , como aparece de la 
certificación adjunta , = Suplicó á V. que teniendo por presenta
dos dichos documentos , se sirva declarar rescindida la citada 
venta, por fuerza celebrada, y por de la propiedad de mi parte di
cha casa , á pesar del contrato indicado , y eq su consecuencia 
condenar á N. de T. áque se la restituya con los frutos produci
dos y podidos producir , pues así es de justicia. 

Acción enfiteuticaria útil. . 

F. de T. en nombre de S. de T. de quien presento poder en de
bida forma , ante V. como mejor proceda parezco y digo : que á mi 



- 3 5 8 — 

representado pertenece un cortijo, situado en el término de es
ta población ( aquí los linderos ) , compuesto de tantas fanegas de 
tierra , caserío, etc., cuya finca la adquirió á censo enfitéutico 
de M. de T . , dueño que era de ella, en virtud de la escritura 
que con toda solemnidad presento, otorgada en tal fecha, ante tal 
escribano. En virtud de este contrato ha estado mi parte en 
quieta y pacífica posesión de dicho cortijo , hasta que N. de T., 
vecino de.... se ha introducido á labrarlo, como si fuese su due
ño , sin tener título ni derecho alguno para ello; y aunque ha 
sido demandado de conciliación , no ha tenido efecto esta, como 
aparece de la certificación adjunta: por lo cual ̂ Suplico á V. 
que teniendo por presentados dichos documentos , se sirva conde
nar al expresado N. de T. á que deje libre y desembarazada dicha 
finca , y á mi parte en el goce y disfrute de ella, como su dueño 
útil , y asimismo el pago de los frutos y rentas que ha producido 
y debido producir desde que se entrometió á usurparla , y al de 
las costas que se causen , pues así corresponde de justicia. 

Querella de inoficioso testamento. 

F. deT. en nombre y en virtud del poder que en debida forma 
presento de N. de T. de esta vecindad , como mejor proceda digo: 
que como se acredita de la cláusula de institución de heredero que 
también acompaña , copiada del testamento otorgado con tal fecha 
y ante tal escribano S. de T. padre de mi representado , ha 
instituido por heredero á N. y M. hermanos de mi parte, dejan
do olvidado y preterido á este, á pesar de ser hijo legítimo del mis
mo testador , como resulta de la adjunta partida de bautismo ; sin 
que para este olvido y exheredacion hubiese habido motivo algu
no. Es pues nula en tal concepto la institución hecha por el tes
tador en perjuicio de mi representado, y no habiendo podido con
seguir avenencia en el juicio de conciliación , como se acredita de 
la certificación adjunta = Suplico á V., que teniendo por presen
tados los expresados documentos , se sirva condenar á los citados 
N. y M., herederos que exclusivamente se han apoderado de la he
rencia , á que entreguen á mi parle la porción que le corresponde 
como hijo y heredero necesario de chicho su padre y testador, con 
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ios frutos y productos de dicha herencia desde el dia del falleci
miento de esta , pues asi procede de justicia. 

Acción confesoria. 

F. de T. etc , digo : que en el término de esta población , al si
tio de posee mi parte tantas fanegas de tierra con tales lin
deros , para cuyo cultivo le pertenece el derecho y servidumbre 
de ir y pasar por la heredad de N. de T., con sus caballerías, gana
dos de labor etc.; mas este de su propia voluntad, y sin causa ni mo
tivo para ello , le ha impedido el paso por dicha finca, y por con
siguiente el uso de la expresada servidumbre , de lo cual se le es
tán originando graves perjuicios, sin que hayan bastado á evitarlo 
las gestiones conciliatorias practicadas en el competente juicio, co
mo se acredita de la adjunta certificación; por lo que«=Suplico á V. 
que teniendo por presentado el mencionado poder (ó bajo la protes
ta de presentarlo) y el certificado de haber intentado la conciliación, 
se sirva declarar , que la heredad citada debe dicha servidumbre á 
las tierras de mi parte, y en su consecuencia condenar al expre
sado N. de T. ,á que no le impida el goce y disfrute de ella, ni 
le inquiete en la cuasi posesión en que se halla, y asimismo al pa
go de ios daños y perjuicios que se le han originado y se ocasio
nen ; dando fianza de que ni ahora ni en tiempo alguno inquietará 
el citado N. ni sus herederos á mi parte ni á los suyos en el uso de 
dicha servidumbre; é imponiéndole además una multa para en ca
so de contravención, pues así procede de justicia que pido con las 
costas. 

Accivn negatoria. 

F. de T. en nombre de S. de T. vecino de.... de quien pre
sento el oportuno poder, en la forma que mas haya lugar pa
rezco y digo; que hallándose mi parte en la quieta y pacífica 
posesión de una casa situada en esta población, calle de 
nnm. tantos ( con tales linderos) libre de toda servidumbre, N. 
de T. dueño (ó inquilino) de la inmediata, ha dado desagüe 
á ella por la de mi representado , rompiendo á este efecto una 
pared (ó abriendo comunicación por algún otro punto) y oca-

r 
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sionándole con esta novedad graves perjuicios ; y no siendo jus
to que mi parte sufra este gravamen , que la contraria no ha 
querido evitar, á pesar de haberle demandado de conciliación, co
mo aparece de la certificación adjunta : = Suplico á V. , que te
niendo por presentados dicho poder y certificación, se sirva de
clarar , que la citada casa propia de mi representado, es libre 
de toda servidumbre, y en su consecuencia mandar, que á cos
ta de N. de T. se cierre el conducto ó caño abierto en la pared 
divisoria ; dando fianza ó caución por sí y sus sucesores, de que 
en ningún tiempo volverán á inquietarle con dicha servidumbre, 
y condenarle además al pago de los perjuicios ocasionados y de 
las costas , pues así es de justicia. 

Acción serviana, cuasiserviana ó hipotecaria. 

F. de T. en nombre y en virtud de poder de S. de T. vecino de 
tal parte, ante V. como mejor proceda digo: que como apa
rece de la escritura que en debida forma presento , mi parte 
dio en arrendamiento á N. de T. una casa de su propiedad, si
tuada en esta población, calle de tal, número tanto, en pre
cio de tanta cantidad anual, y aunque han pasado dos años, di
cho inquilino nada ha satisfecho, sin embargo de haber sido 
demandado de conciliación, como aparece de la certificación 
adjunta : por lo cual=Suplico á V. , que teniendo por presenta
dos el poder , la escritura y la certificación de que vá hecho mé
rito , se sirva en su vista librar mandamiento de ejecución con
tra los bienes de dicho inquilino, y especial y señaladamente 
contra los que se hallen en dicha casa, como tácitamente hipo
tecados á la seguridad de la renta , por la expresada cantidad de 
tantos reales y las costas ¡ pues así procede de justicia, protes
tando recibir en cuenta los pagos que sean legítimos. 

Otro escrito para ejercitar la misma acción. 

F. de T. etc. digo: que mi parte dio en arrendamiento una 
casa de su propiedad, sitiada en tal parte á N. de T. de esta 
vecindad, por tanta cantidad al mes ; y habiendo llevado á ella 
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varios muebles, y entre ellos tal y tal alhaja, dicho inquilino 
los ha vendido oculta y dolosamente, para que mi representa
do no pudiera cobrarse las rentas con el valor de aquellos. 
Por no haberle satisfecho estas , se ha visto precisado á eje
cutarle judicialmente por tanta cantidad; mas no habiendo po
dido conseguir su pago, como aparece del testimonio que pre
sento de los autos al efecto seguidos, ni conseguido tampoco con
ciliación en el juicio intentado , como aparece de la certificación 
adjunta=Suplico á V. , que teniendo por presentados dichos do
cumentos , se sirva condenar á M. de T. comprador de dichas 
alhajas tácitamente hipotecadas al pago de las rentas , á que las 
entregue á mi parte para que pueda reintegrarse con su valor 
de la cantidad que dicho inquilino le adeuda ; pues así corres
ponde de justicia. 

Otra para la acción hipotecaria. 

F. de T. digo: que en tantos de tal mes y año, N. de T. 
se obligó á pagar á mi representado tanta cantidad procedente 
de tal cosa, hipotecándole para su seguridad una finca situada 
en tal parte, como aparece de la escritura otorgada en tal fe
cha , ante tal escribano , de la cual fué tomada la oportuna ra
zón en la escribanía de hipotecas del partido , como todo apa
rece de la copia que en debida forma acompaña. Pero á pe
sar de estar sujeta dicha finca á la seguridad del expresado cré
dito , el citado N. de T. ha dispuesto de ella, vendiéndola á 
M. de T. ; y mediante á haberse trasferido á este con el mismo 
gravamen que sobre sí tenia, y á no haber sido posible conse
guir la conciliación intentada, como aparece de la certificación 
adjunta=Suplico á V., que teniendo por presentados dichos do
cumentos , se sirva condenar al expresado M. de T., actual posee
dor de la finca hipotecada , á que la entregue á mi parte para que 
con sus productos pueda reintegrarse de la expresada cantidad Có 
bien se pedirá ejecución contra la misma finca hipotecada para 
que con ella se haga pago al acreedor J pues así es de justicia que 
pido con las costas. 

TOMO I. 24 
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Acción d& compra y venta. 

F. de T. etc., digo: que mi parte compró á N. de T. vecino 
de tal población, en tal dia, mes y año una casa (tierras ó lo 
que fuere ) situada en tal parte, con tales linderos, por la can
tidad de tantos reales, de la cual se dio aquel por entregado, 
como aparece de la copia de escritura que en debida forma pre
sento. Pero á pesar de estar realizado el contrato, se niega dicho 
vendedor á dejarle libre y desembarazada la finca, y á entre
garle los titules de pertenencia de ella: por lo cual, y no habién
dose podido conseguir la conciliación , como se acredita de la cer
tificación adjunta=Suplico á V. , que teniendo por presentados 
ambos documentos, se sirva condenar al mencionado N. de T. , á 
que haga á mi parte formal entrega de dicha casa , con los títulos 
de su propiedad y con las rentas que haya devengado ó podido de
vengar desde el dia en que se celebró el contrato, por ser con
forme á justicia que pido con las costas. 

F. de T. etc., digo : que en tal fecha vendió mi parte á Tí. de 
T. una casa de su propiedad, situada en la calle de núm. tan
tos, por tanta cantidad de rs. , que se obligó á pagar en tal pla
zo , como se acredita de la escritura que con la debida solemni
dad acompaña ; y habiendo trascurrido el tiempo señalado, sin que 
haya mi parte podido conseguir la cobranza de la cantidad esti
pulada, ni alcanzarla tampoco por los medios amistosos ejer
citados en el juicio de conciliación , como se acredita de la cer
tificación adjunta=Suplico á V. que teniendo por presentados di
chos documentos, se sirva condenar al expresado N. de T. al pa
go de la cantidad indicada y al de las costas que se ocasionen, pues 
así procede de justicia. 

Acción redhibitoria. 

F. en nombre de A. vecino de , de quien presento poder 



en debida forma, ante V. como mas haya lugar en derecho di
go : que mi parte le compró á B. , vecino de T. en tal dia, mes 
y año un caballo de tales señas, en tanta cantidad, en la inteli
gencia de que estaba sano y sin vicio alguno; y habiéndolo man
dado reconocer por maestro albéitar, resulta que padece tal 
enfermedad, por cuyo motivo vale tanto menos; mediante lo 
cual, y á haber callado maliciosamente el citado B. dicha circuns
tancia, debe quedar sin efecto el contrato ; mas negándose el ven
dedor á la devolución de la cantidad entregada por mi parte , á 
pesar de haberle este demandado de conciliación, como aparece 
de la certificación adjunta=Suplico á V . , que teniendo por pre
sentados dichos documentos , se sirva condenar al citado F, á que 
entregándose de dicho caballo, restituya á mi parte la referida 
cantidad , por ser conforme á justicia que pido con las costas. 

Acción cuanti minoris. 

F. en nombre de A., etc. digo: que mi parte compró á B. en tal 
dia, mes y año una casa en tal parte , con tales linderos , en tan
to precio que le entregó; y habiéndola mandado tasar por arqui
tectos , lo han hecho en tanto menos , por lo que se le debe res
tituir este exceso; y no habiendo podido conseguirlo, á pesar de 
haberse intentado la conciliación, como aparece de la certificación 
adjunta=Suplico á V., que teniendo por presentados dichos do
cumentos, se sirva condenar á dicho F. á que restituya á mi par
te el exceso con respecto al menos valor que tenia dicha casa al 
tiempo de la venta, y es en el que se ha tasado, por ser así con
forme á justicia , que pido con las costas. 

Acción de lesión favorable al vendedor. 

F. de T. etc., digo: que en tal fecha (dentro de los cuatro 
años) vendió mi representado una casa de su propiedad, situa
da en tal parte, á F. de T. , de esta vecindad, por la cantidad de 
452) rs. que equivocadamente se creyó ser su justo precio, se
gún se acredita por la copia de escritura que en debida forma 
presento; y habiendo hecho reconocer después dicha finca por 
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arquitectos, le han dado de valor 100$ rs . , como aparece de la 
adjunta certificación; por donde se acredita, que mi parte ha 
sido perjudicado en mas de la mitad del justo precio de dicha casa. 
Y correspondiéndole en este caso la acción que le dan las leyes 
para que se le resarza tan notable perjuicio, por no haber pasa
do los cuatro años del otorgamiento del contrato ; no habiéndo
se conseguido la conciliación, como aparece de la certificación 
adjunta=Suplico á V., que teniendo por presentados los referidos 
documentos, se sirva condenar al citado F. de T. , compra
dor de dicha casa, á que ó entregue á mi parte los 5 5 $ rs. que 
aun restan para completar su justo valor , ó le devuelva la fin
ca con los frutos ó rentas que produzca desde la contestación de 
la demanda ; pues así procede do justicia. 

Acción de lesión, favorable al comprador. 

F. de T. , digo : que mi representado compró una casa si
tuada en esta población calle.... núm.... á S. de T. de esta mis
ma vecindad , por la cantidad de 155$ rs. que le entregó en el 
acto, como así resulta de la escritura otorgada en tal fecha que 
fué la de su celebración, ante tal escribano, cuya copia pre
sentó en debida forma: y habiendo mi parte hecho justipre
ciar dicha finca por arquitectos para saber su verdadero valor, 
la han apreciado en la cantidad de 100$ r s . , como aparece de 
la certificación adjunta, resultando de ella , que ha sido perju
dicado al comprar dicha casa en mas de la mitad de su justo 
valor. Por esta razón, y mediante á no haber aun trascurri
do cuatro años desde el otorgamiento de dicho contrato , corres
ponde á mi parte la competente acción para que se le indemni
ce la enorme lesión que ha sufrido; y á fin de que se verifi
que , no habiendo podido conseguirse ninguna avenencia en el 
acto de la conciliación , como aparece de la certificación adjun
ta = Suplico á V. que teniendo por presentados dichos documen
tos , se sirva condenar al citado S. de T. anterior dueño de di
cha casa, á que restituya á mi parte los 5 5 $ rs. que resultan 
de exceso en el justo valor de la misma, ó que la admita en el 
ser y estado en que se halla , devolviendo á mi parte los 155$ 
rs. que le entregó por ella , pues así es de justicia. 



— 3 6 5 — 

Acción de arrendamiento. 

F. de T . , digo : que mi representado dio una casa de su pro
piedad situada en tal parte á N. de T. de esta vecindad por 
tanto tiempo , y á razón de tanta cantidad cada mes, según apa
rece de la escritura (,ó del papel privado) que presento ; y ha
biéndole desahuciado en tiempo y forma, se niega á dejarla des
ocupada , aunque ha sido invitado amistosamente en el juicio de 
conciliación, como aparece de la certificación adjunta: por lo 
que = Suplico á V. que teniendo por presentados dichos docu
mentos , se sirva mandar, que el citado N. de T. deje libre y 
desembarazada dicha casa en el preciso y perentorio término que 
se le señale ; bajo apercibimiento , de que no verificándolo, será 
lanzado á su costa , pues asi es de justicia que pido con las que 
se causen. 

F. de T. etc., digo : que N. de T. dio á mi representado 
en arrendamiento una casa de su propiedad situada en tal par
te por tanta cantidad, y por espacio de tanto tiempo, como 
resulta de la escritura ( ó papel de obligación ) que se otorgó al 
efecto ; y aunque le ha hecho repetidas reclamaciones extra-
judiciales, á fin de que le entregue las llaves para habitarla, y 
le ha demandado también de conciliación, como aparece de la 
certificación adjunta, no ha podido conseguirlo : por lo que === Su
plico á V. que teniendo por presentados dichos documentos, se 
sirva mandar hacer saber al expresado íi. de T . , que inmedia
tamente entregue á mi parte las llaves de dicha casa, dejándose 
la desocupada para su uso , pues así es de justicia que pido con 
las costas. 

Acción de compañía. 

F. etc., digo : que el año pasado de tantos , B. de la misma ve
cindad , contrajo compañía universal de sus bienes, derechos y 
acciones presentes y futuros para que juntos con los de mi repre
sentado se hiciese tal y tal cosa, con esta y la otra condición ; y 
habiendo cumplido mi parte con lo estipulado, hizo formal entre-
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F. etc., digo: que en el año pasado de contrató mi parte 
compañía universal de todos sus bienes con S. de T. de la misma 
vecindad, bajo las condiciones y pactos que resultan de la escri
tura ó documento , que con la debida solemnidad presento ; y ha
biendo quedado por fallecimiento de dicho S. disuelta la expresa
da compañía — Suplico á V., que teniendo por presentados los re
feridos documentos, se sirva mandar , se haga saber á G , D. y 
M. hijos y herederos de aquel, presenten el libro de cuenta y 
razón que llevaba su padre , y nombren por su parte perito para 
que con R. que por la mía nombro , formalicen las correspon
diente liquidación y adjudicación á cada uno de lo que legítima
mente les corresponda : pido justicia. 

Acción de prenda. 

Directa. F. de T. etc., digo : que en tal dia de tal año N. de 
T. prestó á mi representado tanta cantidad , para cuyo resguardo 
le entregó en prenda una alhaja de tal clase y circunstancia ; mas 
á pesar de haber mi parte satisfecho dicha cantidad con la pun
tualidad que se obligó á hacerlo, el expresado N. de T. se niega á 
devolverle dicha prenda , á pesar de las gestiones amistosas prac
ticadas en el juicio de conciliación, como aparece de la certifica-

ga de sus bienes , confiriéndole poder para que á nombre de ambos 
hiciese las negociaciones mas oportunas ; y no habiendo desde en
tonces hasta hoy incorporado como debía el citado B. sus bie
nes con los de mi parte, repartiendo entre uno y otro los frutos 
y ganancias que hayan producido , á pesar de habérsele excitado 
á ello por medio del juicio de conciliación, como aparece de la cer
tificación adjunta , = Suplico á V., que habiendo por presentados 
dichos documentos, se sirva condenar al referido B. á que incor
pore sus bienes , derechos y acciones con los de mi parte , y en 
su consecuencia , á que divida las rentas y restituya las corres
pondientes á mi representado desde la celebración del contrato : 
pido justicia con las costas. 
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cion adjunta : por lo cual = Suplico á V., que teniendo por pre
sentados dichos documentos , se sirva condenar al expresado S. 
de T. , á que devuelva á mi parte la mencionada alhaja en el mis
mo valor y estado que tenia al tiempo de entregarla en prenda, 
pues así es de justicia que pido con tas costas. 

Contraria. F. de T. etc., digo : que eu tal dia , mes y año 
prestó mi parte á N. de T. vecino de.... tanta cantidad , para cu
yo pago y seguridad recibió de él en prenda una alhaja de tal cla
se , suponiendo ser de oro y tener de valor tanta cantidad; mas ha
biéndola hecho reconocer porel fiel contraste de este partido , ha 
averiguado mi parte , que no es de dicho metal, sino de tal otro, 
y que solo tiene de valor tanta cantidad, mucho menor que el 
importe del préstamo hecho, según así resulta de la certíficaeion 
dada por dicho artífice : mediante lo cual, y no habiendo podido 
conseguir mi representado, que dicho deudor le entregue otra al
haja para completar el valor de la suma que tiene recibida, á 
pesar de haberle reconvenido amistosamente en el juicio de con" 
ciliacion, como aparece de la certificación adjunta = Suplico á 
V . , que teniendo por presentados dichos documentos, se sirva 
condenar al expresado S. de T.., á que entregándose de dicha alha
ja , déá mi parte otra ú otras equivalentes á la cantidad que tie
ne recibida para que le sirva de prenda y seguridad , pues así es. 
de justicia que pido con las costas. 

Acción de depósito directa. 

F. en nombre de N. etc., digo: que mi parte , por la necesidad 
de hacer un viaje , depositó en poder de S. de la misma vecindad 
tales alhajas , para que durante su ausencia , las tuviese en su po
der , con la expresa obligación de restituirlas sin lesión ni dismi
nución alguna verificado que fuese su regreso , como todo se acre
dita del papel convencional que presento, firmado por la contra
ria y tres testigos; y aunque á efecto de que las devuelva á mí 
parte ha sido con repetición extrajudicialmente reconvenido , co-
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mo asimismo en el juicio de conciliación ; se ha excusado y ex
cusa á ejecutarlo con frivolos pretextos , como aparece de la cer
tificación relativa á dicho juicio , que en debida forma presento : 
por tanto = Suplico á V., que habiendo por presentado dicho po
der y papel extrajudicial, se sirva condenar á dicho S. á que res
tituya á mi parte sus alhajas íntegras y en el propio ser y estado 
que tenían al tiempo del depósito , por ser así justicia que pido con 
las costas. 

Acción de depósito contraria. 

F. etc., digo : que habiendo S. de esta misma vecindad depo
sitado en mi parte voluntariamente esto ó aquello, le fué indis
pensable hacer para su custodia tales y tales gastos : mediante lo 
cual, y á ser aquel responsable á ellos como invertidos en su 
utilidad == Suplico á V., que habiendo por presentado el poder, 
y la certificación de no haber tenido efecto la conciliación intentada 
se sirva condenar al enunciado S. á que dé y pague á mi parte la 
referida cantidad : pido justicia con las costas. 

Acción de comodato contraria. 

F. etc., digo : que habiendo este prestado á mi parte gratuita
mente un caballo para que se sirviese de él por tanto tiempo,- á 
los pocos dias se puso dicho caballo enfermo , teniendo mi re
presentado que gastar en su curación tanta cantidad ( ó bien por 
tener en su poder dicho caballo, se han seguido á mi parte tales 
perjuicios ) y no habiendo podido conseguir su resarcimiento , á 
posar de haberle reconvenido amigablemente en el juicio de con
ciliación , como aparece de la certificación adjunta , = Suplico á 
V., que habiendo por presentados dichos documentos, se sirva 
condenar al enunciado F . , no solo en los gastos originados en la 
curación de dicho caballo , sino también en los daños y perjuicios 
que á mi parte se le han ocasionado , de no haber continuado su 
uso por el tiempo estipulado : pues así es de justicia que pido con 
las costas. 

Acción de comodato directa. 
F. etc., digo : que habiendo prestado mi parte un caballo bueno 

y sin el mas leve defecto á N. , para que se pasease en él la tarde 
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de tal dia, se lo devolvió aquella misma noche tan sudado, que se 
conocía haber corrido excesivamente con él, y de sus resultas ha 
muerto. Por esta razón ha reconvenido extrajudicialmente al ci
tado N., y aun le ha demandado de conciliación para que le abone 
el valor del caballo ; mas á todo se ha negado , como aparece de 
la certificación adjunta : por tanto = Suplico á V., que habiendo 
por presentados dichos documentos , se sirva cendenar al referido 
N. á que inmediatamente satisfaga á mi parte su importe , con el de 
los daños y perjuicios que se le han seguido por esta causa , por 
ser así de justicia. 

Acción de mandato directa. 

F. etc., digo : que mi parte confirió poder especial en tantos 
de tal mes y año á B. para que le comprase una heredad de T. 
con tales linderos y en tanta cantidad, que le entregó , teniendo 
así efecto el contrato ; pero no obstante , desde entonces se halla 
aquel en la posesión , goce y aprovechamiento de ella sin querér
sela dar á mi parte , sin embargo de las reconvenciones extraju-
diciales que le ha hecho , y de haberse intentado la conciliación, 
como aparece de la certificación adjunta: por tanto = Suplico á 
V . , que habiendo por presentados^ dichos documentos , se sirva 
condenar al expresado B. á que dé y entregue la referida he
redad á mi parte, con los frutos y rentas que haya producido 
y debido producir desde el tiempo que á nombre de ella la ad
quirió é injustamente posee; pido justicia con las costas. 

Acción de mandato contraria. 

F. de T. etc. digo; que mi parte por comisión de S. de 
esta misma vecindad, otorgada en el poder especial que con 
igual solemnidad presento , pasó á la feria de.... que se celebró el 
mes próximo pasado, y le compró seis muías, en que gastó 
20$ rs. como se acredita del recibo de N. dueño de ellas, que 
también exhibo, y en su conducción á esta, en posadas, mante
nimiento de dichss muías y mozos que las trajeron tanto, se
gún aparece de los apuntes que presento y que llevó mi parte 
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de los gastos de su viaje de ida y vuelta; y siendo responsa
ble el citado S., á quien se entregaron dichas muías compradas 
de su orden, á reintegrar á mi representado , no solo el valor 
de ellas , sino cuantos gastos en su compra y conducción se han 
hecho , ha sido invitado para su satisfacción extrajudicialmente 
y en el juicio de conciliación; pero todo en vano: por lo cual= Su
plico á V. que habiendo por presentados dichos documentos, se 
sirva condenar al citado S. á que dé y pague á mi parte las can
tidades expendidas que por menor constan de la expresada cuenta 
ó apunte como invertidas de su orden , pues así es de justicia que 
con costas pido. 

Acción ncgotiorum gestorum. 

F. de T. etc., digo : que mi representado ha estado ausente en 
América ( ó en cualquier otro pais ) por espacio de tantos años, 
y al ausentarse dejó encargado en el manejo de sus bienes á N. 
de T.; mas habiendo fallecido este , y no teniendo noticia de ello 
mi representado , se entrometió á administrar su caudal M. de 
T. de esta misma vecindad, quien ha estado cobrando sus ren
tas y disponiendo de sus productos , hasta que se ha presentado 
mi parte. Mas habiéndole este reconvenido para que le haga en
trega formal de todos los expresados bienes, y le rinda la cuen
ta y abone el cargo que de su administración le resulte , no ha po
dido hasta ahora conseguirlo, á pesar de haberle reconvenido ex
trajudicialmente , y de haber intentado con este objeto el juicio 
de conciliación , como se acredita de la certificación que en debi
da forma acompaña : por tanto =Suplico á V., que teniendo por 
presentados los indicados documentos , se sirva mandar, que el 
citado M. de T. en el término de tercero dia haga entrega á mi 
parte de los bienes que ha estado administrando , y presente la 
cuenta de sus productos con pago del alcance que contra él resul
te , pues así es de justicia. 

Acción de tutela directa. 

N. de T. etc., digo ¡ que habiendo muerto el padre de F . de T., 
y dejado á este en edad de 2 años, se nombro por tutor de su per-
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sona y bienes á F. á quien se le entregaron estos después de ha
ber aceptado y discernídosele el cargo judicialmente , según to
do consta por el testimonio que con la debida solemnidad pre
sento ; pero aunque finalizada su tutela , por haber llegado dicho 
menor á la pubertad, se le ha requerido repetida y amistosamente 
para que dé las cuentas, se excusa á ejecutarlo con frivolos pre
textos ; y para que lo haga según corresponde =-= Suplico á V., 
que habiendo por presentado dicho poder é instrumento , se sir
va mandar al nominado tutor, que dentro del breve y perentorio 
término que se le señale , dé y presente las cuentas con pago de 
la referida tutela , y de sus bienes , rentas y frutos ; pido justicia 
con las costas. 

Acción de tutela contraria. 

N. etc., digo : que según resulta de los testimonios que con la 
debida solemnidad presento , habiendo sido mi parte tutor de la 
persona y bienes de S., ha gastado en la educación y alimentos de 
este, y en el cultivo y reparo de aquellos, 1000 ducados mas 
que el importe de sus rentas y frutos : en cuya atención , y en la 
de que dicho menor ha salido ya de la tutela, y que su curador A. 
se excusa á pagar dicha cantidad á mi parte , aunque este le ha 
reconvenido repetidas veces para su satisfacción = Suplico á V., 
que habiendo por presentado dicho poder é instrumento , se sir
va dar por libre á mi parte de dicha tutela, mandando cancelar su 
obligación y fianzas , y condenar al referido menor , y á su cura
dor en su nombre, á que dé y satisfaga á mi parte la expresada 
cantidad : pido justicia con las costas. 

Acción de suspectis tutóribus. 

F. etc., digo : que la mujer de mi representado es hermana le
gitima de N. de T., menor de 25 años , como se acredita de los 
documentos que en debida forma acompaña , el cual se halla bajo 
la dirección de L. de T., tutor que el padre de ambos le dejó nom
brado en su testamento ; é interesándole la suerte de dicho me-

\ 



ñor por el inmediato parentesco que con él tiene, ha averiguado 
que su curador es hombre entregado á muy malas costumbres, 
y que lejos de cuidar, como es de su deber, de la persona y 
bienes de su pupilo , tiene abandonada su educación y está mal
gastando su caudal. Por cuya razón , y para que sea removido de 
dicho cargo , según lo previene la ley = Suplico á V., que te
niendo por presentados dichos documentos, se sirva admitir á mi 
representado en nombre de la expresada su mujer , la oportuna 
justificación testifical , y en su vista mandar, que el citado tutor 
cese inmediatamente en el ejercicio de su cargo , Ultimándosele 
que en el término breve que se le señale , rinda la cuenta de su 
administración y haga entrega formal de todos los bienes del pu
pilo , con pago del alcance que resulte á favor de este ; nombrán
dose por V. una persona que en clase de tutor dativo , y dando la 
fianza suficiente , se haga cargo de la persona y bienes de dicho 
menor , pues así procede de justicia. 

Acción de mandato del padre. 

F. etc., digo : que mi representado celebró en tal fecha un con
trato con F. de T., que aunque hijo de familia , por hallarse aun 
bajo la patria potestad , estaba autorizado suficientemente por su 
padre para ejecutar toda clase de negociaciones ; y habiendo que
dado debiendo á mi parte tanta cantidad de resultas del expresa
do contrato, como se acredita del documento que en debida for
ma acompaña , ha reconvenido repetidamente á su pago á N. de 
T. padre del deudor, sin haber conseguido su pago; y aun
que también le ha demandado de conciliación , como aparece de 
la certificación adjunta , tampoco ha alcanzado que satisfaga la 
cantidad que adeuda dicho su hijo : por cuya razón => Suplico á 
V., que teniendo por presentados dichos documentos, se sirva 
condenar al citado N. de T., como padre del referido F. de T., á 
que satisfaga á mi parte tanta cantidad que le adeuda por la ra
zón expresada , pues así es de justicia. 

Acción ejercitoria. 

F. etc. , digo : que F. del mismo domicilio tiene puesto á C. 
su hijo en el barco llamado N. para sus negociaciones , en cuya 
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conformidad mi parte le entregó tantos pesos para que los con
dujese á tal parte, como todo resulta de la escritura que presen
to y juro : y mediante no haberlo así ejecutado , á pesar de ha
berle instado amigablemente á ello en el acto de la conciliación, 
como aparece de la certificación adjunta = Suplico á V. que ha
biendo por presentados el poder, escritura y certificación de di
cho juicio, se sirva condenar al mencionado B. , como dueño 
de la nave , á que devuelva y entregue á mi parte la expresa
da cantidad , en consideración á haber gobernado aquel el cita
do buque con su consentimiento y aprobación , por ser conforme 
á justicia que pido con las costas. 

Acción institoria. 

F. etc. digo : que mi representado celebró contrato en tal fe
cha con M. de T. factor de la casa de comercio de N de T. , por 
medio del cual se comprometió á entregar á mi parte tantas pie
zas de género al precio de tanto , á cuya cuenta le dio mi parte 
tanta cantidad; mas á pesar de haberse cumplido el plazo que 
se estipuló para realizar la entrega de dichos géneros , se ha 
excusado á ello el citado factor, y aunque ha reconvenido mi po
derdante á N. de T. principal de dicha casa de comercio , se 
niega también, bajo el pretexto de que no se celebró con él el 
contrato ; mas siendo indudable que dicho factor se hallaba sufi
cientemente autorizado por medio de poder de su principal ( ó 
habiéndose convertido la cantidad entregada á cuenta en utilidad 
de dicho principal) indudablemente es este responsable al cum
plimiento de lo pactado ; y no habiéndose podido conseguir que 
cumpla su obligación , aunque se le ha excitado á ello en el jui
cio conciliatorio, como aparece de la certificación adjunta = Su
plico á V. que teniendo por presentados dichos documentos , se 
sirva condenar á N. de T. á que entregue á mi parte las tan
tas piezas de género contenidas en el contrato celebrado con 
su factor , pues así procede de justicia. 



Acción de peculio. 

F. etc. digo: que mi representado celebró en tal tiempo tal 
contrato con M. de T. , el cual aunque es hijo de familia, se ha
llaba autorizado por su padre para hacer toda clase de negocios 
con el peculio que al efecto le señaló. Consiguiente á dicho con
trato , mi parte ha resultado acreedor del expresado hijo de fa
milia de la cantidad de tantos, como aparece del documento que 
en debida forma presento; y habiendo reconvenido á N. de T. 
padre del deudor para que en virtud de la obligación que la ley 
le impone, satisfaga á mi representado dicha cantidad , se niega 
á ello ; no bastando tampoco el haberle instado á su pago en 
el juicio de conciliación celebrado, según aparece de la certi
ficación adjunta : por cuya razón = Suplico á V. que teniendo 
por presentados los expresados documentos, se sirva condenar 
al citado N. de T. á que satisfaga la cantidad de tantos que le 
adeuda su hijo por la razón expresada, pues así procede de 
justicia. 

Acción de lo convertido en utilidad propia. 

F. etc. digo : que mi representado celebró tal contrato en tal 
fecha con F. de T . , que aunque hijo de familia, se hallaba au
torizado para ello por ser mayor de edad ; y de sus resultas ha 
quedado adeudándole tanta cantidad , que no ha conseguido co
brar mi parte, por haberse extinguido todo el peculio de dicho 
deudor, y no quedarle bienes algunos con que responder. Pero 
N. de T. su padre ha adquirido evidentes ganancias de resultas 
de dicho coutrato , pues consiguiente á él percibió tanta canti
dad , que le dio su hijo , con la cual ha comprado tal finca; 
y por esta razón es responsable á satisfacer á mi parte lo que 
aun le está adeudando aquel: y no habiendo sido posible con
seguirlo , á pesar de haberle reconvenido amigablemente y en el 
acto conciliatorio , como se acredita de la adjunta certificación = 
Suplico á V. que teniendo por presentados dichos documentos, 
se sirva condenará N. de T. como padre del expresado su hijo 
al pago de dicha cantidad que adeuda á mi parte por las ra
zones expresadas ; pues así procede de justicia. 
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Acción ad exhibendum ó d exhibir. 

F. etc. digo: que mi parte como heredero que quedó entre otros, 
de su padre F . , necesita saber la última disposición de este ; y 
mediante á que el testamento que otorgó se halla en poder de B. 
su hermano también heredero = Suplico á V., que habiendo por 
presentado el poder, se sirva mandar que dicho B. exhiba y de
muestre á mi parte el eitado testamento para los fines que le 
competan; pues así es de justicia. 

Acción para repetir lo dado. 

F. etc. digo : que en tantos de tal mes y año, B . , de la misma 
vecindad, prestó á mi parte tanta cantidad, la que le restituyó 
en tantos del mismo , como aparece del recibo que con la debida 
solemnidad presento. En estos términos, y olvidado dicho mi 
parte del referido pago, satisfizo segunda vez la misma cantidad 
al expresado B. ; y habiéndole reconvenido para que la restitu
ya amistosa y extrajudicialmente, así como en el juicio de conci
liación, según aparece de la certificación adjunta, no ha querido 
hacerlo; por lo cual = Suplico á V . , que habiendo por presen
tados dichos documentos, se sirva mandar, que el citado B. res
tituya á mi parte la expresada cantidad como pagada indebida
mente , pues así procede de justicia que pido con las costas. 

Acción llamada de condición sin causa. 

F. etc. digo: que mi parte en el matrimonio que contrajo con 
B. llevó en dote y le entregó 400 ducados , como resulta de la es
critura de capitulaciones que presento y juro; y mediante á que 
el citado matrimonio fué nulo, y por tal se declaró , como apare
ce del testimonio de los autos seguidos ante el Sr. juez eclesiás
tico , y oficio de notario D., que igualmente presento: = Suplico 
á V. que habiéndolos por presentados con el poder y certifica
ción del juicio conciliatorio, se sirva mandar, que el citado B. 
restituya á dicha mi parte la enunciada cantidad que percibió, 
por ser conforme á justicia. 
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Acción pauliana. 

F. etc. digo: que [habiéndose librado el mandamiento de eje
cución , contra los bienes y rentas de dicho deudor, - antes de 
realizarse ¡el embargo y la traba, que se demoró por tal moti
vo, dicho reo ejecutado ha \endjdo una casa de su propiedad si
tuada en tal parte, que eran los únicos bienes que poseía, á M. de 
T. vecino de tal pueblo. Y mediante á que por derecho esta en
ajenación es dolosa y fraudulenta, como ejecutada en fraude délos 
acreedores, compete á mi parte acción para reclamar dicha fin
ca, no obstante la venta celebrada, á fin de reintegrarse de la 
cantidad que se le está adeudando , pues habiéndose hecho ex
cusión en los bienes del deudor , no se le han encontrado nin
gunos , como aparece de estos mismos autos s y no habiendo 
podido conseguir avenencia á pesar de la conciliación intenta
da , como aparece de la adjunta certificación = Suplico á V. 
se sirva declarar la enajenación fraudulenta , rescindiéndo
la, y dándola por de ningún valor, y en su consecuencia condenar 
al expresado M. de T. , á que entregue á mi parte dicha finca con 
todo lo que pertenecía á la misma al tiempo de su enajenación, 
y con las rentas que produzca desde la presentación de este es
crito, hasta que se verifique la entrega , mejorándose en la mis
ma casa la ejecución despachada, pues así es de justicia. 

Acción para repetir lo dado por causa torpe. 

F. etc. digo : que yendo mi representado á tal pueblo, al 
pasar por tal sitio halló á N. determinado á matar á M. , cu
yo homicidio quiso evitar mi parte , dando á aquel tanta canti
dad, la que recibió por ello, y de este modo se sustrajo y sacó del 
peligro al último , como declarará en caso necesario: por todo lo 
cual, y mediante á no haber habido avenencia en el juicio de 
conciliación , como aparece de la certificación adjunta = Supli
co á V. , que teniendo por presentados dichos documentos, se 
sirva mandar, que el referido N. restituya inmediatamente á 
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dicha mi parte la enunciada cantidad por haber sido admitida 
por causa torpe é injusta ; pues así procede de justicia (*). 

Acción noxal ó del daño causado por una bestia. 

F. de T. , digo : que en el dia tantos pasando mi parte con 
un caballo por tal sitio, salieron al mismo tiempo varios bue
yes de N. de T. , y uno de ellos sin ser instigado por persona al
guna , embistió á dicho caballo , causándole una herida en tal si
tio -y y aunque ha sido curado por el maestro albéitar M. de T., 
no ha quedado perfectamente bueno, sino por el contrario ha per" 
dido mucho del valor que antes tenia; por lo cual corresponde ac
ción á mi parte para el resarcimiento de dicho daño contra el dueño 
de dicho ganado; y habiendo intentado la conciliación á fin de que se 
lo satisfaga ó le entregue el buey que se lo causó , sin que haya 
podido conseguirlo , como aparece de la certificación adjunta = 
Suplico á V. que teniendo por presentados dichos documentos, se 
sirva condenar al citado N. de T. á que satisfaga á mi represen
tado el perjuicio que se le ha inferido , á justa tasación, ó á que 
en su defecto le entregue el buey que lo ocasionó, pues así cor
responde en justicia que pido con las costas. 

Acción de la ley aquilia. 

F. de T. etc., digo : que teniendo mi parte una yunta de bue
yes para su labor, en la heredad situada en tal parte ; y habién
dose extraviado en tal dia uno de ellos del establo donde estaban 
recogidos, se introdujo en unas tierras inmediatas que labra N. 
de T. , quien á pretexto de que le causaba daño en sus sembrados, 
le disparó un tiro, del cual ha resultado la muerte de dicho ani
mal, causando á mi parte considerable perjuicio. Siendo pues 
responsable á su resarcimiento el expresado N. de T. , y habién
dose negado á ello en el acto de la conciliación , como resulta de 

{*) Esta acción debe proponerse en la causa criminal que se hubiere 
formado; y no habiéndose dado principio á ella , debe el juez prevenirla 
sin perjuicio de la reclamación civil. 
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la adjunta certificación = Suplico á V. que teniendo por presen
tado dicho poder , se sirva condenar á aquel á que satisfaga á 
mi parte el valor de dicho buey , estimándose por el mayor que 
pudo tener en todo el año anterior al dia en que pereció, y asi
mismo el importe del menoscabo que por falta de dicha res, tie
ne el otro buey que le ha quedado de su yunta, y los perjuicios 
ocasionados por no haber podido seguir haciendo sus labores, 
pues así es de justicia que pido con las costas. 

Acción para exigir la caución de no ofender. 

F. de T. etc. digo : que hallándose mi representado en tal si
tio tal dia, se presentó M. de T. de esta población, dirigiéndole 
varios improperios, y amenazándole con quehabia de matarle, lo 
cual tal vez lo hubiera intentado entonces , según la saña y ade
manes que demostró , á no haberle estorbado la casualidad de ha
llarse presente á la sazón algunas personas. Y como sea muy pro
bable que el citado M. de T. trate de realizar sus amenazas, por 
su carácter activo , su preponderancia en el pueblo etc., interesa 
á mi parte evitar este atentado, por el medio precautorio que 
le concede el derecho: por tanto = Suplico á Y. se sirva admitir 
á mi representado sumaria información sobre los hechos referi
dos , por medio de las personas que los presenciaron y que acerca 
de ellos podrán declarar, y en su vista mandar, que el citado M. 
de T. otorgue á satisfacción de mi parte la oportuna caución , de 
que no le ofenderá ni realizará sus amenazas ; pues así procede de 
justicia. 

Acción de dividir la herencia. 

F. etc. digo : que B. padre que fué de mi parte, le insti
tuyó por su heredero juntamente con C. y D. sus hijos, se
gún aparece del testamento bajo. el cual falleció, que en debida 
forma presento': en cuya atención, aceptada que fué la herencia 
por todos los interesados, y tomada posesión (Je ella, se han con
servado los bienes, en que consiste , pro indiviso ; y respecto á 
que el citado mi parte ha practicado varias diligencias con los ex
presados C. y D. sus hermanos para que tenga efecto la partición, 
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y no lo ha podido conseguir,- á fin de que se verifique = Su
plico á V. que haciendo por presentados los referidos documen
tos , se sirva mandar se haga saber á los enunciados C. y D. 
nombren por su parte perito, para que junto con E. que por la mia 
nombro, procedan á la partición y división de los expresados bie
nes , y adjudiquen á cada uno lo que legítimamente le correspon
da : pido justicia. 

Acción de dividir la cosa común. 

F. etc. digo : que A. dio á mi parte y á B. de la misma villa tal 
casa , sita en tal parte , como se convence de la escritura de do
nación que presento, la cual se ha conservado pro indiviso hasta 
hoy ; por lo que, y conviniendo al derecho de la mia, se divida 
entre los dos como corresponde , no habiendo podido conseguirlo 
en el juicio de conciliación, como aparece de la certificación ad
junta = Suplico á V. Jque teniendo por presentado el referido po
der y escritura, se sirva mandar se haga saber al dicho B. nom
bre por su parte perito que junto con C., á quien la mia ha nom
brado , dividan y partan la enunciada casa, y adjudiquen á cada 
uno lo que legítimamente le corresponda ; pido justicia. 

Acción finium regundorum , ó de deslindar 
los términos comunes. 

F. de T. etc. digo : que mi parte tiene en tal pueblo de este 
partido tantas fanegas de tierra en tal sitio , las cuales confinan 
con otras de M. y N., según aparece de los títulos ó documen
tos que presento en debida forma; y presumiendo mi representa
do que se han hecho algunas intrusiones en la expresada heredad 
por los dueños de los predios colindantes , le interesa se haga un 
reconocimiento, apeo y deslinde de ellas: para lo cual == Supli
co á V. que teniendo por presentados dichos documentos , se sir
va mandar se haga saber á los expresados M. y N., que exhiban 
los títulos de pertenencia de sus respectivas fincas limítrofes á 
las de mi parte , y nombren peritos , que en unión con F. de T. 
que al efecto elijo, y con citación de dichos interesados, practi-
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quen el reconocimiento, apeo y deslinde de dichas tierras • en
tregándoseme después las diligencias originales para exponer lo 
conveniente, pues así procede de justicia. 

Acción de petición de herencia. 

F. de T. etc. digo: que mi representado quedó instituido por 
heredero de S. de T. en unión con M. de T., en virtud del tes
tamento que aquel otorga en tal fecha y ante tal escribano , co
mo aparece de ía copia de la cláusula de institución , que con el 
pié y cabeza (ó principio y fin del testamento ) en toda forma 
acompaña. Consiguiente á dicha disposición, mi representado ha 
aceptado la herencia; mas hasta ahora no ha podido conseguir 
que su coheredero , en cuyo poder se hallan todos los bienes he
reditarios , le entregue la mitad que [de ellos le corresponde en 
cumplimiento de la voluntad del testador ; y habiendo celebrado 
juicio de conciliación sin resultado alguno, como se acredita de la 
certificación adjunta Suplico á V. que teniendo por presenta
dos dichos documentos , se sirva condenar al citado M. de T . , á 
que entregue á mi representado la mitad de todos los bienes de la 
expresada herencia , con los frutos producidos ó podidos produ
cir desde el dia de la muerte del testador; pues así procede de 
justicia. 

Acción para repetir la cosa hurtada. 

F. de T. etc. digo: que de la sumaria de esta causa resulta, 
que los reos sustrajeron de la casa de mi parte tales efectos ( se 
expresarán los que fueren ) los que hasta ahora no se han resti
tuido á tni parte, ni menos su valor ; y no siendo justo que esté 
privado por mas tiempo de ellos , - usando de la acción civil que 
le concede el derecho , sin perjuicio de la criminal que se sigue 
de oficio = Suplico á V. que habiendo por presentado el poder, 
se sirva mandar se devuelvan y restituyan á mi parte las referi
das alhajas en el ser y estado que tenían al tiempo de su sustrac
ción, deduciéndose de los bienes embargados á los reos las desme
joras que hayan padecido, y daños y perjuicios que por su fal
ta se han originado á mi parte , pues así corresponde en justeia. 
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Acción de sustracción de cosas. 

F. de T. etc. digo : que habiendo contraído matrimonio con B. 
en tal año , - por justas causas que le asistieron solicitó su sepa
ración , y habiéndose deferido á ella por la sentencia que recayó 
en los autos seguidos en el juzgado eclesiástico de... y oficio del 
notario D., cuyo testimonio con la debida solemnidad presento, 
experimentó la novedad de que estándose sustanciando estos en 
cuanto al divorcio, la citada B. extrajo y ocultó tales y tales bie
nes propios de mi parte; mediante lo cual — Suplico á V. que ha
biendo por presentados los referidos documentos, se sirva conde
nar á la citada B. , á que devuelva y restituya á mi parte dichos 
bienes con sus frutos y rentas, por ser conforme á justicia. 

Acción de depósito miserable. 

F. de T. etc. digo : que el fuego acaecido en tal parte de es
ta población la noche del dia tantos , obligó á mi parte á que des
ocupara su casa y sacase de ella todos sus bienes muebles , que 
son los que constan de la minuta que presento, los cuales los 
depositó en poder de B. vecino de la referida villa, que se dio 
por entregado de ellos á su satisfacción, obligándose á su res
ponsabilidad ; mediante lo cual y á que sin embargo de haber 
sido reconvenido para que los devuelva, se ha negado á verificar
lo, y antes bien niega haberlos recibido, aunque le ha deman
do de conciliación , como aparece de la certificación adjunta : = 
Suplico á V . , que habiendo por presentados dichos documen
tos , se sirva condenar al citado B. á que restituya á mi parte 
todos los bienes y efectos que constan de dicha minuta en el 
mismo ser y estado que se le entregaron y recibió, con mas 
otro tanto valor de ellos, en cuya pena ha incurrido por ne
gar el depósito ; procediendo en todo breve y sumariamente co
mo lo exige la naturaleza de este asunto. 



— 3 8 2 — 

Acción de esponsales. 

F. de T. etc., digo: que como aparece de la adjunta escritura 
otorgada en tal fecha, ante tal escribano, M. de Ti mayor 
de 25 años celebró con mi parte contrato de esponsales , com
prometiéndose á que consiguiente á él lo elevaría á sacramen
to , solemnizando el matrimonio; mas á pesar del tiempo que 
ha trascurrido , y de las reiteradas palabras que ha dado á mi 
representada , no ha podido esta conseguir que se realice la 
promesa celebrada, dejando así burlada su justa esperanza, fun
dada en un contrato tan expreso y solemne. No habiendo basta
do las reclamaciones amistosas, le ha invitado á cumplir su de
ber por medio del juicio de conciliación ; mas tampoco ha po
dido mi parte conseguirlo , como aparece de la certificación ad
junta : por tanto=Suplico á V. , que teniendo por presentados 
dichos documentos, se sirva condenar al expresado M. de T . , 
á que contraiga con mi parte solemne matrimonio como se lo 
tiene ofrecido; sin perjuicio de que negándoseá realizarlo, que
de á mi representada reservado su derecho á exigir que ie asig
ne una cantidad por via de dote , y con arreglo á sus propor
ciones y circunstancias, pues así procede de justicia. 

Acción de nulidad de matrimonio. 

F. de T. etc., digo: que en tal fecha y como aparece de la 
adjunta partida sacramental, mi representado contrajo matri
monio con S. de T. vecina de tal parte, con la cual ha esta
do unido y hecho vida conyugal en el concepto de haber si
do aquel válido ; mas ha llegado á averiguar positivamente, que 
el acto celebrado ha sido nulo, por no haber intervenido, co
mo era indispensable , la presencia ó intervención del párroco, 
pues valiéndose la expresada S. de T. de una superchería cri
minal, excusó la intervención de aquel, asistiendo al acto un 
eclesiástico que no es el cura párroco, á quien exclusivamen
te correspondía, sin haber obtenido ni el permiso de este, ni 
siquiera su conocimiento; por esta razón, y siendo por consi-
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guíente nulo cuanto se ha ejecutado=Suplico á V . , que tenien
do por presentados dichos documentos, se sirva declarar por 
nulo y sin ningún efecto el acto que con nombre de matrimo
nio aparece de la partida presentada , y en su consecuencia que 
los contrayentes se hallan sin vínculo alguno que les ligue mu
tuamente , y en absoluta libertad para contraer matrimonio ó 
entrar en estado de religión, como si aquel acto no se hubie
se celebrado , pues así procede de justicia. 

Acción de divorcio. 

F. de T. , digo: que mi representado contrajo verdadero y 
legítimo matrimonio con F. de T. de esta vecindad , como apa
rece de la adjunta partida do casamiento. Por algún tiempo 
vivieron unidos ambos consortes, gozando tranquilamente de la 
vida conyugal; pero desde tal época han sido tales los desórde
nes del marido de mi parte, y tan malo su tratamiento y sevi
cia ejercitados contra esta, que con repetición ha estado grave
mente amenazada de muerte, y hubiera su marido realizado sus 
amenazas, á no haberlo estorbado algunas personas que se han 
hallado presentes en estos desagradables sucesos: por tanto, y no 
habiendo sido posible una conciliación satisfactoria, á pesar de ha
berse intentado, como aparece de la certificación adjunta=Suplico 
á V . , que teniendo por presentados dichos documentos, se sirva 
mandar proceder á la información sumaria que mi parte ofrece 
al tenor de este escrito, y hecha en la parte que baste, admi
tirle esta demanda, y en su consecuencia declarar el divorcio 
quod ad thorum et mutuam cohabitationem, dando á su tiempo 
á mi representada ta oportuna certificación de estarle admitida 
la demanda, para los efectos que le convengan, pues así es todo 
de justicia.. 

Acción de alimentos y litis expensas. 

F. de T. etc., digo : que mi representada por los malos trata
mientos que ha recibido de N. de T. su esposo , se ha visto pre
cisada á proponer en el juzgado eclesiástico la demanda de di
vorcio , para que se declare la separación y cese la vida conyu-
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gal de ambos consortes ; cuya demanda le ha sido admitida , co
mo aparece de la certificación adjunta , puesta por el notario ma
yor de la curia eclesiástica. Consiguiente á la separación carece 
mi parte de todo recurso de subsistencia, y medios para costear 
dicho litigio , porque todos sus bienes dótales se hallan en poder 
de su marido; y habiéndose negado este á suministrárselos, á pe
sar de haber sido invitado á ello en el acto conciliatorio , como 
se demuestra por la certificación adjunta=Suplico á V . , que 
teniendo por presentados dichos documentos, se sirva señalar 
á mi parte la cantidad diaria que juzgue suficiente para sus de
centes alimentos con arreglo á su clase, á la entidad de sus bie
nes y á la posibilidad de su marido, condenando á este á que 
por mesadas anticipadas le entregue lo que se le designe; y asi
mismo á que por ahora la habilite el mismo, de los fondos ne
cesarios para costear los gastos que está ocasionando y ocasio
ne dicha demanda de divorcio, pues así es de justicia. 

Acción de restitución de dote. 

F. de T. etc. , digo: que antes de contraer mi parte matri
monio con N. de T. su marido ya difunto, le entregó tanta can
tidad por via de dote, en tales y tales bienes, como aparece 
de la escritura que en debida forma presento, otorgada en tal 
fecha y ante tal escribano. Por el fallecimiento del expresado su 
marido, quedó único y universal heredero de todos sus bienes 
M. de T . , de tal parte, el cual aceptó la herencia, y por con
siguiente está obligado á restituir dicha dote á mi representada; 
mas sin embargo de haber sido reconvenido á ello extrajudicial-
mente, se niega á verificarlo; por cuya razón, y no habiendo 
conseguido la conciliación intentada, según aparece de la adjun
ta certificacion=Suplico á V . , que teniendo por presentados di
chos documentos , se sirva condenar á M. de T . , á que restitu
ya á mi parte la cantidad de tanto que importó la dote aportada 
al matrimonio, y asimismo á que mientras se realiza la expre
sada entrega, señale á mi representada una cantidad proporcio
nada á su persona y á la entidad de la misma dote por via de ali
mentos ; sobre lo que form o artículo de previo y especial pro
nunciamiento , pues así es de justicia que pido con las costas. 
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Tercería dotal. 

F . de T. , en nombre y en virtud del poder que presento de 
S. de T. , mujer legitimare M. de T. 7 vecina de.... ante V. , co
mo tercera interesada de cuyo perjuicio se trata y en la forma 
que mejor proceda y haya lugar , salgo á los autos que en este 
juzgado se siguen contra el expresado marido de mi parte á ins
tancia deN. de T. por cobranza de cantidad de reales, y digo: 
que contra los bienes del mismo M. de T. se está siguiendo eje
cución para la cobranza de tal cantidad ; á cuyo efecto se la han 
embargado todos los bienes que posee; mas teniendo mi parte 
constituida á su favor una dote por valor de tanta cantidad, que 
fué entregada á su marido en tal fecha , según aparece de la es
critura otorgada en tal tiempo, que en debida forma presento, 
corresponde indudablemente á mi representada un derecho pre
ferente á cualquiera otro acreedory á fin de que se le rein
tegre dicha dote, no habiendo podido conseguirlo en el juicio de 
conciliación , como aparece de la certificación adjunta=Suplico 
á V . , que teniendo por presentados dichos documentos , se sir
va admitir á mi parte esta tercería , y en su consecuencia ampa
rarla en el goce de su dote hasta en la cantidad de tanto á que as
ciende, mandando que se alcen los embargos hechos, y se dejen 
libres y á su disposición todos los bienes que basten á cubrir el 
importe de los dótales: y sobre esta tercería formo artículo de 
previo y especial pronunciamiento, pues así es de justicia. 

Acción de interdicción de bienes. 

F. deT. digo: qne mi representada contrajo matrimonio con 
N. de T. su marido, como aparece de la partida sacramental que 
presento j y para ayudar á sostener las atenciones de la sociedad 
conyugal, aportó su dote importante tanta cantidad, que recibió 
aquel, como también aparece de la copia de escritura que acom
paña. Dicho su consorte en vez de haberse dedicado á cuidar del 
caudal de mi representada y á fomentarlo y multiplicarlo, se ha 
entregado á todo género de extravíos, disipando sus bienes en ta-
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les términos, que si se tolera por mas tiempo su desarreglado ma
nejo, pronto desaparecerá la dote, y quedará mi representada ex
puesta á perecer. Por esta razón, y no habiendo podido conse
guir mi parte, que su marido dé en el acto de la conciliación nin
guna seguridad positiva de enmendar su conducta, no le queda 
otro medio que el judicial, para evitar que acaben de disiparse 
sus bienes dótales; por lo cual = Suplico á V. , que teniendo por 
presentados los expresados documentos, se sirva admitir á mi 
parte información sumaria sobre los hechos referidos : y dada en 
la parte que baste, mandar que todos los bienes dótales se entre
guen á esta, bajo la obligación de atender con ellos á las cargas 
conyugales, ó bien que se pongan bajo la administración y cuida
do de persona de toda responsabilidad que V. elija con igual obli
gación , pues así procede de justicia. 

Acción de estupro y de reconocimiento de prole. 

F. de T. en nombre de S. de T. padre y legítimo administra
dor (ó tutor y curador) de la persona y bienes de M. de T., 
de quien presento poder en debida forma, ante V. como mejor 
proceda y haya lugar en derecho, parezco y digo: que N. de T. 
de esta vecindad, con el fingido pretexto de solicitar á la expre
sada M. de T. para contraer matrimonio con ella, ha estado 
por mucho tiempo frecuentando su casa, asegurando á aquella 
y á las personas de su familia, que su objeto era contraer matri
monio. En esta seguridad, y seducida la misma por los halagos y 
promesas del expresado N. de T . , sucumbió á las arterías y 
seducción de su fingido esposo, sufriendo la desgracia de ser vio
lada por él, que le prometía siempre y daba palabra de que se ca
saría con dicha joven; hasta que habiendo esta quedado en cinta 
y dado á luz una criatura, empezó el seductor á dejar de frecuen
tar la casa, y por último no ha vuelto á ella. Reconvenido por mi 
representado y estimulado á que realice sus promesas, contrayen
do matrimonio con la citada M. de T. , se ha negado á ello; y 
aunque se le ha reconvenido en el acto de la conciliación para que 
lo verifique, no ha podido conseguirse, como aparece de la certi
ficación adjunta: por esta razón. — Suplico á V. que teniendo por 
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presentado dicho documento, se sirva admitir á mi parte infor
mación testifical sobre los hechos expuestos, y á su tiempo con
denar al mencionado N. de T. , á que se case con la expresada 
joven, ó á que en su defecto reconozca por suya la prole, y asig» 
ne á aquella tanta cantidad por via de dote y á esta tanta por 
de alimentos; pues así es de justicia. 

Acción petitoria. 

Por medio de esta acción se ejercita cualquiera de las acciones 
reales ó personales, y solo se distingue en la conclusión, que es 
la siguiente = Suplico á V. se sirva declarar, que á mi parte toca 
y pertenece tal cosa en posesión, propiedad y usufruto, y en su 
consecuencia condenar á S. á que la entregue á aquel con todas 
sus pertenencias y accesorios y con los frutos producidos y podi
dos producir. 

Acción posesoria 

F. de T. en nombre y en virtud de poder de S. de T. veci
no de tal parte ante V. como mejor proceda y sin perjuicio de la 
acción petitoria ú otra competente, parezco y digo: qne mi re
presentado como heredero abintestato de M. de T.,entró en la po
sesión de la herencia de este, luego que falleció , por no haber de
jado hecha disposición testamentaria, y en su consecuencia ha es
tado disfrutando por espacio de mas de un año y un dia , de una 
casa situada en tal parte, correspondiente á los bienes heredita
rios. Mas ahora ocurre la novedad, de haberse presentado N. de 
T. pretendiendo que le entregue dicha finca, bajo el pretexto de 
que le pertenece por habérsela comprado á dicho difunto, y aun 
sobre ello le ha demandado de conciliación, como aparece de la 
certificación adjunta ; mas teniendo mi parte un derecho indispu
table á ser mantenido en la posesión de dicha casa, ínterin no se 
acredite debidamente pertenecer á otro = Suplico á V. que ha
biendo por presentado dicho documento, se sirva declarar tocar y 
corresponder á mi representado la posesión de dicha finca, y en 
su consecuencia ampararle en su disfrute, condenando al citado 
N. de T. á que no le inquiete en él, ínterin no obtenga sentencia 
favorable en el juicio de propiedad. 
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Acción ordinaria. 

• Todas las acciones que van expresadas en los antecedentes for
mularios , y tienen por objeto conseguir lo que se pide por los me
dios lentos y comunes de los juicios ordinarios , son de la clase 
que indica el epígrafe ; y la conclusión del escrito se redacta en 
estos términos : Suplico á V. se sirva declarar tal cosa y en su 
consecuencia condenar á F. á que haga esto ú lo oíro, ó á que en
tregue tal cosa á mi representado etc. 

Acción ejecutiva. 

F. etc., digo: que según aparece de la escritura que en debida 
forma presento ( ó de la copia de la escritura sacada con la opor
tuna citación ) , M. de T. de esta vecindad , adeuda á mi represen
tado tanta cantidad , que este le prestó en tal fecha , sin haber 
intervenido premio ni interés alguno , como así lo jura ( ó con el 
premio de un o p ° / 0 ó de un 6 , si es entre comerciantes). Mas 
habiendo llegado el plazo fijado para el pago , no ha podido con
seguir mi parte que dicho deudor lo realice , aunque para ello le 
ha reconvenido amigablemente y le ha demandado en el juicio de 
conciliación, como aparece de la certificación adjunta: por tan
to = Suplico á V. que teniendo por presentados dichos documen
tos, se sirva en su vista mandar despachar el competente manda
miento de ejecución, por la cantidad de tantos reales de principal 
y por las costas que se causen hasta el efectivo reintegro : juro la 
deuda ; y protesto recibir en cuenta los pagos que sean legítimos. 

Acciones sumarisimas. 

Interdicto de adquisición. 

F. de T. ect., digo : que habiendo fallecido F. de T. en tal par
te , sin haber dejado hecha disposición testamentaria, es proba
ble que en aquel juzgado se haya prevenido el competente juicio 
de abintestato ; mas teniendo en el término de tal pueblo de este 
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partido un cortijo situado en tal parte con tales linderos , intere
sa á mi representado entrar á disfrutarlo , como pariente inme
diato de dicho difunto , y á quien por consiguiente corresponde la 
herencia, como estoy pronto á justificar : en esta atencion=Su-
plico á V. se sirva admitir á mi parte sumaria información sobre 
los hechos expuestos , y practicada en la parte que baste , man
dar se le ponga inmediatamente en la posesión interina del ex
presado cortijo , sin perjuicio de tercero de mejor de derecho, 
y de acudir mi parte al juzgado competente para reclamar como 
heredero la entrega de toda la expresada herencia. 

Interdicto de manutención. 

F. de T., en nombre y en virtud de poder que en debida forma 
presento de F. de T. vecino de—, ante V. en el expediente for
mado para que á mi parte se le diese la posesión interina de un 
cortijo de la propiedad de F. de T. ya difunto , digo : que por V. 
se accedió á ello por providencia de tal dia , y en su consecuencia 
se halla mi representado en la quieta y pacífica posesión de dicha 
linca ; mas ahora se ha presentado M. de T. pretendiendo tener 
derecho á ella , por suponer ser pariente mas inmediato de dicho 
difunto , y aspira á desposeerle de la misma : por lo cual = Su
plico á V. que en vista del expresado expediente , se sirva man
tener y amparar á mi parte en la posesión que le está conferida 
de dicho cortijo, sin perjuicio del derecho que tenga á su propia 
dad el expresado M. de T. , del cual puede usar como y donde le 
corresponda , por ser así de justicia. 

Interdicto de recuperar. 

F. de T. etc., digo: que á mi representado pertenecen unas 
tierras situadas en tal parte, y habiendo estado disfrutándolas 
por mas de un año sin habérsele perturbado en su posesión , aca
ba de suceder , que M. de T. de esta vecindad se ha entrometido 
á labrarlas , arándolas y sembrándolas , como si fuesen suyas ; y 
no pudiendo mi parte tolerar este exceso = Suplico á V. se sirva 
admitirme información sumaria sobre los hechos expuestos y dada 
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en la parte que baste , mandar restituir á mi representado en el 
disfrute y posesión de dicSas tierras, condenando al expresado 
M. de T. en todas las costas , daños y perjuicios , y á que no le 
perturbe ni inquiete en su disfrute ; pues así procede de justicia. 

Interdicto de nueva obra. 

F. de T. etc., digo : que mi representado posee en esta pobla
ción una casa situada en tal calle número tantos, la cual linda por 
un lado con otra de M. de T., y teniendo la de mi parte una ven
tana que cae al área de su vecino , por la cual ha estado aquel en 
la quieta y parcífica posesión de disfrutarla luz para su casa, ocur
re la novedad de que estando labrándola suya el citado M. de T., 
ha tapado dicha ventana , privando á la casa de mi parte de la luz 
que por ella recibía , con lo cual le ha causado un notable perjui
cio, y para que este cese = Suplico á V. se sirva mandar , que 
pase el presente escribano con alguacil del juzgado , y ponga por 
diligencia el estado en que se halla dicha obra , haciendo que en el 
acto se suspenda esta ; y admitir á mi parte sumaria información 
sobre los hechos expuestos , y dada en la parte que baste , man
dar que dicha obra sea demolida á costa del citado M. de T., con
denando á esteá que deje las cosas en el estado que antes tenían, 
sin impedir las luces de la casa de mi parte ; pues así es de 
justicia. 
• Nota. El auto común á toda demanda ordinaria , es el si
guiente : « Por presentado este escrito , con los documentos que 
le acompañan , se confiere traslado por el término ordinario á F. 
de T." Y si reside en otro pueblo , se añade : « para cuya eje
cución se libre el oportuno exhorto (ó despacho ) con los insertos 
necesarios, citándosele y emplazándosele por término de tantos 
dias, para que por sí ó por medio de procurador comparezca á 
usar de su derecho." También suele á veces usarse de otra fór
mula que equivale al traslado, y se llama precepto soloendo, con
cebida en estos términos: « Hágase saber á F. que en el término 
do tercero dia haga tal cosa ó entregue tal cantidad á S. ; y si cau
sa ó razón tuviere para no hacerlo , la exponga en este juzgado 
dentro del mismo plazo." 
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La providencia que corresponde en los tres primeros interdic
tos es la que sigue : Admítese á esta parte la información tes
tifical que ofrece, y ejecutada , tráigase á la vista para proveer.= 
Otra en vista. — En tal parte, á tantos de tal mes y año , el Sr. 
D. F. juez de primera instancia de este partido , habiendo visto 
la información testifical que precede, dijo : Debía de mandar y 
mandó, se dé á N. de T. la posesión interina que solicita, sin per
juicio de tercero de mejor derecho ( ó se le mantenga y ampare 
en la posesión que está disfrutando , haciéndose saber á M. de 
T. no le inquiete ni perturbe en ella 5 ó bien se restituya á N. 
de T. en la posesión de que ha sido despojado por M. de T. á 
quien se haga saber no vuelva á privarle de su disfrute ; conde
nándosele en todas las costas y en el resarcimiento de daños y 
perjuicios á justa tasación). 

En el interdicto de nueva obra se dicta este auto : Pase el pre
sente escribano con uno de los alguaciles del juzgado á ver el es
tado en que se halla le obra denunciada, poniendo por diligen
cia cuanto resulte - y después se dicta el siguiente : En tal par
te etc. , dijo : Debia mandar y mandó , que á costa de M. de T. 
se demuela la nueva obra y se repongan las cosas al estado que 
tenían antes de comenzada , al cual además se le condena en las 
causadas en este expediente. 

Pidiendo que se admita información de pobreza y se decrete 
el despacho por pobre. 

F. de T. etc., digo : que teniendo que comparecer en juicio , y 
bailándome en laclase de pobre , por no contar con la renta ni 
sueldo que señalan las disposiciones vigentes , me conviene jus
tificar dichos particulares , para gozar el beneficio que las ley#s 
me conceden : por tanto *m Suplico á V. se sirva mandar, que con 
la citación competente se me admita justificación testifical sobre 
los particulares expuestos ; y evacuada, mandar se me despache 
y defienda como pobre y en el papel correspondiente , y que asi-

• mismo se me nombre procurador y abogado que me represente y 
defienda en juicio , pues así procede de justicia. 

Auto. Dé esta parte la información que ofrece con citación y 
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audiencia del promotor fiscal del juzgado , y evacuada, tráigase 
á la vista para proveer lo que corresponda.= Otro en vista.—"En 
tal parte etc. El Sr. D.... habiendo visto la información testifical 
que precede , y lo expuesto por el promotor fiscal del juzgado, di
jo : debia declarar y declaró á F. de T. en la clase de pobre , y 
mandó que se le defienda y ayude como tal y en el papel cor
respondiente , nombrándosele el procurador y abogado que estu
vieren en turno (ó bien declaró no haber lugar al despacho por 
pobre que solicita , y mandó se le haga saber reintegre el papel 
sellado consumido y abone los derechos devengados ). Habiendo 
autos pendientes se hace la justificación con citación de la parte 
contraria. 

Oponiéndose d la justificación de pobreza. 

F. de T. etc. digo : que se me ha citado para la información de 
pobreza ofrecida por la parte contraria ; y poseyendo esta ma
yor renta anual ( ó sueldo ) que el que señalan las disposiciones 
vigentes , me opongo á que se le conceda el despacho por pobre, 
por no estar en el caso de disfrutar la gracia que la ley concede; 
por tanto = Suplico á V., que teniéndome por opuesto á la solici
tud expresada , se sirva admitirme contra justificación que desde 
luego ofrezco al tenor de lo referido ( ó bien repreguntas á los tes
tigos de la parte contraria ) , y en su vista denegar el despacho 
por pobre pretendido por la otra parte, y condenarle en las cos
tas , por ser así de justicia. 

Auto. Por opuesta esta parte á la pretensión hecha por la con
traria : admítese la contra justificación que ofrece ( ó bien las re
preguntas que hace), á cuyo tenor se examinen los testigos que 
presente , y evacuado todo , tráigase á la vista con citación. 
# Nota. Para no entorpecer el curso del juicio principal, pue
de solicitarse ó mandarse por el juez, de oficio, que se forme pie
za separada con todo lo relativo al incidente de pobreza. Trabán
dose cuestión sobre este, también puede formalizarse artículo, 
aunque no de previo pronunciamiento , sino en pieza separada, 
como ya he indicado, y recibirse á prueba sobre el hecho de la po
breza, recayendo resolución en vista de lo justificado por las par
tes, y admitiéndose apelación, si se propone en el término legal. 
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Pidiendo un menor que te le nombre curador. 

F. de T. etc. digo: que hallándome en la menor edad, aunque 
he cumplido los catorce años, como aparece de la adjunta parti
da de bautismo, y siendo huérfano de padre y madre, necesito se 
me habilite de curador ad litem para queme represente en tal plei
to (ó en todos los negocios judiciales que me ocurran): á cuyo fin 
nombro en clase de tal curador á M. de T. vecino de esta pobla
ción y persona que merece mi confianza: por tanto = Suplico á 
V. , que teniéndolo por nombrado, se sirva mandar, se le haga 
saber este nombramiento para su aceptación y juramento, y ve
rificado , discernirle el cargo en la forma ordinaria. 

Nota. Si el menor no hubiere cumplido 14 años, debe solici
tar , que el nombramiento se le baga por el juez ; aunque en este 
caso lo mas regular es, que la solicitud se presente por algún pa
riente del mismo menor. 

Pidiendo una mujer casada habilitación para litigar, por estar 
ausente su marido. . 

F. de T. mujer legítima de S. de T., ante V. como mejor pro
ceda digo: que se ve en la precisión de tener que comparecer en 
juicio para tal asunto judicial (ó para varios asuntos judiciales), 
y no pudiendo hacerlo por estar casada, ni siéndole posible obte
ner la competente licencia de su marido, por hallarse ausente á 
larga distancia (ó sin saber su paradero ó por estar habitualmente 
enfermo y sin capacidad mental para otorgar dicha licencia); es 
indispensable, que por la autoridad judicial se me habilite para 
dicho objeto : por tanto = Suplico á V . , que admitiéndome in
formación testifical sobre los hechos referidos, se sirva en su 

7
 « 

vista concederme la habilitación necesaria para comparecer en 
juicio, entregándoseme original el expediente ; pues así es de jus
ticia. = Auto.= Dé esta parte la información que ofrece , con ci
tación del promotor fiscal del juzgado ; y evacuada, pásese á es
te para que exponga lo que se le ofrezca y parezca, y tráigase 
después á la vista para proveer lo conveniente. = Otro en vis
ta. = En tal parte, á tantos de tal mes y año , el Sr. D. F. de 

TOMO I. 26 
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T., juez de primera instancia de este partido , habiendo visto la 
información testifical que precede , y lo expuesto por el promotor 
fiscal del juzgado , dijo : Debia habilitar y habilitó á F. de T., 
mujer legítima de S. deT., para que pueda comparecer en jui
cio en todos los negocios que le ocurran ( ó en tal negocio ) du
rante la ausencia (ó la incapacidad mental) del expresado su ma
rido ; entregándosele original este expediente para los usos que le 
convengan. También puede concebirse este auto en los términos 
siguientes : Dijo : Debia declarar y declaró , no haber lugar á la 
habilitación solicitada. 

Solicitando una mujer casada licencia para comparecer en juicio. 

F. de Té etc. digo: que en el juzgado de primera instancia de... 
tengo que proponer cierta di m; n la contra M. de T. sobre tal co
sa correspondiente á mi caudal dotal ( ó que salir á la defensa de 
mis bienes dótales, en contestación á la demanda propuesta por 
M. de T. ) y negándose el expresado mi marido á comparecer 
por sí mismo en reclamación ó defensa de mis derechos , es in
dispensable, que por la autoridad judicial se me habilite en to
da forma para comparecer en juicio ; por tanto = Suplico á V. se 
sirva mandar hacer saber al expresado mi marido , que inmedia
tamente me autorice por medio del competente poder y licencia 
para comparecer en juicio , en reclamación y defensa de mis de
rechos , ó en otro caso habilitarme V. en toda forma , pues así 
procede de justicia. = Auto. = Hágase saber á S. de T., que en 
el término de tercero dia autorice á su mujer F. de T. para que 
pueda comparecer en juicio , bajo apercebimiento de que no ve
rificándolo en dicho plazo , se la habilitará judicialmente. 

Pidiendo que á un menor ó aun demente se le nombre curador. 

F. de T. etc., digo : que tengo que deducir cierta acción en es
te juzgado contra M. de T . , el cual se halla en la menor edad, 
por no haber cumplido los 2o años, como aparece de la adjunta 
partida de bautismo ( ó el cual tiene incapacidad mental, y por lo 
tanto carece de personalidad para comparecer en juicio ) ; y á fin 
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de que tenga quien le represente = Suplico á V. , se sirva nom
brarle persona de su confianza en clase de curador ad litem, ha
ciéndosele saber para que acepte y jure el cargo , y discernién
dosele en la forma ordinaria. = Auto.=En atención á lo que por 
esta parte se expone , se nombra á M. de T. en clase de curador 
ad litem del menor S. de T. , haciéndosele saber para su acepta
ción , lo cual verificado, se le discierna el cargo en la forma or
dinaria. 
• iVoía. — Si el menor ha cumplido los 14 años , la solicitud 
y el auto deben dirigirse á que nombre aquel la persona que ten
ga por conveniente. 

Ofreciendo una justificación ad perpetuám. 

F. de T. etc., digo : que transitando tal dia por tal punto con 
una galera de mi propiedad , fui sorprendido por una gavilla de 
facinerosos armados , robándome todo el cargamento que condu
cía y que constaba de los bultos siguientes ( aquí pueden expre
sarse ) , los cuales pertenecían á tales personas ; y á fin de justi
ficar este acontecimiento , y quede á salvo mi responsabilidad 
para con los dueños de dichos efectos — Suplico á V. se sirva ad
mitirme sumaria información de testigos , que lo serán al efecto 
los pasajeros que iban en el mismo carruaje , precedida citación 
del promotor fiscal del juzgado ( ó del síndico , si la información 
se hace ante un alcalde) , y evacuada , darle su aprobación , y 
mandar se me entregue original para los usos que me conven
gan. — Auto. — Se admite á esta parte la información que ofre
ce , al tenor de los particulares que expresa, con citación del pro
motor fiscal del juzgado ( ó del procurador síndico), y evacua
da, tráigase para proveer en su vista. Lo,mandó etc. = Otro en 
vista, mm En tal parte , tal dia , mes y año , el Sr. D. J . juez de 
primera instancia de este partido , habiendo visto la justificación 
testifical que precede , dijo : Debia aprobarla y la aprobó cuanto 
ha lugar en derecho , interponiendo para su mayor validez su 
autoridad judicial; y mandó, que se entreguen originales estas 
actuaciones á la parte interesada , para que haga de ellas el mo 
que le convenga. Lo proveyó y firmó etc. 
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Solicitando la retención de bienes de un deudor. 

F. de T. ect., digo : que S. de T. de esta vecindad me es en 
deber tanta cantidad , resto de tanta que le entregué en tal fe
cha , come aparece del vale que en debida forma acompaña , fir
mado por el mismo deudor ; y negándose á satisfacer esta deuda, 
á pesar de mis amistosas reconvenciones, me precisa ya deman
darle judicialmente , y celebrar para ello el juicio de conciliación^ 
pero temo con fundamento , que si llega á tener noticia de mis 
reclamaciones , vá á ocultar dos pocos bienes muebles que se le 
conocen , y á dejar ilusorias las diligencias judiciales ; por lo cual 
corresponde, que antes de intentarse la conciliación , se le in
tervengan de mi cuenta y riesgo los bienes que se le encuentren de 
su propiedad , en los términos que me concede el art. 27 del re
glamento de justicia ; procediéndose después á celebrar dicho jui
cio : por tanto = Suplico á V. se sirva así mandarlo por ser de 
justicia. =Auto.—Vor presentado con el documento que le acom
paña , procédase á la intervención provisional , de cuenta y ries
go de esta parte , de los bienes de S. de T. , y verificado, cítese 
inmediatamente á ambos interesados para celebrar el juicio de con
ciliación. Lo mandó el Sr. D. P. alcalde constitucional etc. Lo 
mismo puede solicitarse al proponerse la demanda, por un otrosí, 
ó después de presentada ; pero entonces el escrito deberá ir di
rigido al j uez de primera instancia. 

Solicitando el examen de testigos} cuya ausencia 
6 muerte se teme. 

F. de T. etc., digo: que en tal fecha compró mi parte una casa 
á M. de T. en tanta cantidad , y habiéndole satisfecho á cuenta 
tanta , lo niega este, por lo cual tal vez se vea mi representado 
comprometido á seguir un litigio. Sobre la certeza de dicha en
trega pueden atestiguar S. y M. que la presenciaron; pero se
gún ha llegado á entender mi parte , tratan de ausentarse de esta 
población ( ó por su ancianidad ó por estar enfermos , es presu
mible su pronto fallecimiento ) en cuyo caso quedaría indefenso 
por la dificultad de proporcionar otra prueba tan concluyente co-
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mo la de dichos testigos presenciales, por cuya razón conviene 
á mi representado , que sean examinados al tenor del interro
gatorio que acompaña ; y = Suplico á V., que teniéndolo por pre
sentado , se sirva mandar , que á su tenor y con citación de M. 
de T. , se proceda al examen de los mencionados testigos; que
dando reservadas sus declaraciones en la escribanía para que en 
caso necesario produzca los efectos oportunos, pues así es de jus
ticia. =Auto. =Por presentado con el interrogatorio que le acom

paña , y que se admite en cuanto sea pertinente , procédase á exa
minar á su tenor y con citación contraria los testigos que por 
esta parte se mencionan; y verificado, tráigase todo á la vis
ta. Si la parte citada se opone , se sigue sobre ello un artículo. 

Preparatoria para reclamar contra una herencia. 

F. etc., digo : que mi representado tiene que deducir cierta ac
ción contra los bienes que han quedado por fallecimiento del di
funto M. ; mas no pudiendo hacerlo por no haber aun sus here
deros aceptado la herencia , ni haber por consiguiente represen
tante de dicho caudal = Suplico á V. se sirva mandar , hacer sa
ber á N. y M., que en el término preciso de tercero dia acepten 
ó repudien dicha herencia , bajo apercibimiento de que no verifi
cándolo , se tendrá por repudiada , y se nombrará de oficio defen
sor á dichos bienes, con quien se entiendan las demandas que 
contra ellos se propongan, pues así procede de justicia.—Auto.-*^ 
Ejecútese como por esta parte se solicita. 

Solicitando posiciones. 

F . etc., digo: se me ha conferido traslado de la demanda pro
puesta por este, en que se solicita tal cosa ; y antes de evacuar
lo conviene al derecho de mi representado , que el actor , bajo 
de juramento no deferido y al que protesto estar sola á lo favo
rable , declare á la presencia judicial al tenor de los particulares 
siguientes : 1.° como es cierto ( aquí se expresarán en artículos 
separados todas las preguntas }. = Suplico á V. se sirva acceder 
á la práctica de dicha declaración, y que ejecutada , se me vuel-
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van á entregar los autos para evacuar el traslado pendiente, sin 
que entre tanto me corra término ni pare perjuicio , pues así es 
de justicia. = Auto. = F. de T. jure y declare en los términos y 
acerca de los particulares que por esta parte se solicita, á cu 
yo efecto se le haga comparecer á la presencia judicial ; y ve
rificado, vuélvanse á entregar los autos á la misma para que eva
cué el traslado pendiente. Lo mandó etc. 

Pidiendo reposición de una providencia. 

F. etc. , digo : que conferido traslado de la demanda á la parte 
contraria, se me ha notificado en el dia tantos providencia de tal 
fecha , por la cual se ha servido V. decretar , que á mi represen
tado se le intervengan los bienes que se encuentren de su propie
dad ; y debiendo el demandado, antes de procederse á otra cual
quier diligencia , contestar derechamente á la demanda propues
ta , sin entorpecer el curso del juicio , V. se ha de servir , re
poner por contrario imperio ó como mas haya lugar el citado pro
veído, mandando se vuelvan á entregar los autos á M. de T. pa
ra que inmediatamente evacué el traslado pendiente: por tan
to = Suplico á V. se sirva así decretarlo ; y sobre la reposición 
formo artículo de previo y especial pronunciamiento. =Auto.=. 
Traslado á la otra parte, y con lo que exponga, tráiganse los au
tos á la vista. 

Contestando al escrito de reposición. 

F. etc., digo: se me ha conferido traslado del escrito presen
tado por la parte contraria , en que pide reposición de la provi
dencia que tuvo V. á bien dictar á mi instancia, mandando proce
der á la intervención de bienes del citado M.; y V. se ha de ser
vir desestimar dicho artículo , declarando no haber lugar á la re
posición solicitada por la otra parte, y mandando se ejecute lo 
proveído, y se lleve á efecto , dicha intervención con expresa con
denación de costas á la parte contraria , pues así procede de jus
ticia ( se alega ) : por tanto = Suplico á V. se sirva proveer y 
determinar como al principio de este escrito dejo pretendido, por 
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ser así de justicia. = Auto. Tráigase á la vista con citación 
de las partes.=Oíro en vista. = En tal parte etc., el Sr. D. F . 
juez etc., habiendo \¡sto estos autos , dijo : Debia declarar y de
claró , no haber lugar á la reposición solicitada por M. , y man
dó , que se lleve á efecto el auto de tal fecha , en que se decre
tó la retención de sus bienes : así lo proveyó etc. — De otro mo
do. — Dijo : Debia declarar y declaró , haber lugar al artículo 
propuesto por M., y en su consecuencia mandó , que quede sin 
efecto la providencia de tal fecha, entregándose los autos á S. 
para que inmediatamente evacué el traslado pendiente. 

Proponiendo la declinatoria de jurisdicción. 

F. de T. ( t e , digo : que se me ha conferido traslado de la de
manda propuesta por este, en que se solicita (aquí la petición 
contenida en la demanda ) ; y sin atribuir á V. m » ¡ r dicción 
que la que le co np< te, y antes por el contrario declinándola en 
forma, V. se ha de servir , abstenerse del conocimiento que ha 
tomado en estos autos , mandando , que si la parte actora tuvie
re que pedir contra la mia, lo haga en tal juzgado , al cual cor
responde privativamente su conocimiento, pues así procede de 
justicia ( ó por las siguientes consideraciones): por tanto = Su
plico á V. , se sirva proveer y determinar como dejo solicitado al 
principio de este escrito; y sobre la inhibitoria formo artículo de 
previo y especial pronunciamiento; protestando que entre tanto 
no me corra término, ni pare perjuicio el traslado pendiente, 
pues así es de justicia. = Auto.— Traslado á la otra parte , y con 
lo que diga , tráiganse los autos á la vista. 

Contestación á la declinatoria. 

F. de T. etc. digo: se me ha conferido traslado del escrito pre
sentado por la otra parte, en que en vez de contestar directamen
te á la demanda, solicita que V. se abstenga del conocimiento que 
ha tomado de estos autos, y que mi representado acuda á tal juz
gado á deducir su derecho; mas no obstante cuanto expone y ale
ga, V. se ha de servir declarar no haber .ugar á esta pretensión, 
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mandando se vuelvan á entregar los autos á la otra parte para 
que inmediatamente conteste á la demanda, bajo apercebimiento 
de que no haciéndolo, se tendrá por contestada, pues así procede 
de justicia (aquí se exponen las razones) por tanto = Suplico á V. 
se sirva mandar llevar los autos á la vista, y en ella proveer y 
determinar como al principio de este escrito solicité, con expresa 
condenación de costas á la parte contraria, pues así es de justi
cia. — Auto. = Tráiganse estos autos á la vista, como está man
dado , con citación de las partes. «= Otro en vista. — En tal par
te y fecha, el S. D. F. etc.: habiendo visto estos autos en el ar
tículo propuesto por S.. y lo alegado en su razón, dijo: debia 
declarar y declaró, no haber lugar á la inhibición solicitada; y 
mandó se vuelvan á entregar los autos al demandado para que en 
tal término evacué el traslado pendiente, bajo apercebimiento de 
que en su defecto se tendrá por contestada la demanda (ó bien de
bia declarar y declaró, haber lugar al artículo, y mandó se remi
tan los autos á tal juzgado, al cual corresponde su conocimiento). 

Proponiendo la inhibitoria. 

F. de T. etc. digo: que en el juzgado de primera instancia de 
este partido y por la escribanía de.... se ha propuesto demanda 
contra mi parte por M., sobre tal cosa, de la cual se le ha con
ferido traslado; y no estando mi representado sujeto á la juris
dicción ordinaria, sino á esta militar, mediante á gozar fuero de 
guerra por tal motivo (ó no siendo mi parte vecino de ningún 
pueblo de este partido, pues tiene su residencia y vecindad en tal 
parte, por cuya razón está sujeto al juez de primera instancia 
de....) se está en el caso de que por V. se libre el oportuno oficio 
con testimonio de este escrito al citado juez, para que como in
competente se inhiba del conocimiento que ha tomado de la ex
presada demanda, remitiendo los autos á este juzgado, ante el 
cual podrá acudir la parte actora á usar de su derecho , si tuviere 
alguno que reclamar: por tanto = Suplico á V se sirva así man
darlo , por ser justicia. =Auto. = Líbrese el oficio que por esta 
parte se solicita con el objeto que se propone, acompañando tes
timonio del antecedente escrito. 
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Evacuando el traslado de la inhibitoria. 

Recibido por el juez el oficio que se indica en el anterior for
mulario , se confiere traslado á la parte actora, la cual lo evacúa 
en los términos siguientes.- F. de T. etc., digo: se me ha dado 
vista del oficio remitido por el Excmo. Sr. capitán general de 
este distrito ( ó por el Sr. juez de primera instancia del partido 
de....) y del escrito testimoniado que al mismo oficio acompaña, 
en que se pretende que V. se inhiba del conocimiento que ha 
tomado de estos autos, y los remita á dicho señor á cuya ju
risdicción se supone corresponder; mas por el contrario, V. se 
hade servir, declararse por juez competente para el conocimien
to de este negocio, y no haber lugar á la inhibición solicitada, 
mandando se libre oficio á dicho señor juez con testimonio de 
este escrito, para que absteniéndose de lomar ningún conoci
miento sobre esta demanda , remita á este juzgado las actuacio
nes formadas, y deje expedita la jurisdicción de V.; y que de lo 
contrario tenga por formada la competencia, pues así es de jus
ticia (se alegan las razones) por tanto — Suplico á V. se sirva 
proveer como llevo solicitado al principio de este escrito, pues 
así procede de justicia. = S i la inhibición se ha propuesto por una 
jurisdicción privilegiada ó especial, se dá traslado al promotor 
fiscal, como defensor de la real jurisdicción ordinaria, y en otro 
caso se dicta desde luego el auto siguiente. = Auto. = Tráigan
se estos autos á la vista.= Otro en vista. =Dijo: que declarán
dose este juzgado por único competente para el conocimiento de 
estos autos, y sin lugar la inhibición reclamada, se libre el oficio 
y testimonio que por esta parte se solicita. 

Ultimo escrito sobre la inhibición. 

Pasado el oficio que se menciona en el formulario anterior, se 
dá vista de él á la parte que ha propuesto la inhibitoria, y lo eva
cúa en estos términos: F. en nombre de S.: en las actuaciones 
promovidas á mi instancia sobre que el señor juez de.... se inhi
ba del conocimiento que ha tomado de la demanda propuesta por 
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M.; digo: se me ha dado vista del oficio y testimonio que le 
acompaña remitido por dicho Sr. , en que se inserta un auto, por 
el cual declarándose juez competente, se niega á inhibirse del co
nocimiento que ha tomado de dicho asunto ¡ y siendo indudable 
que este es el único juzgado á quien aquel corresponde por las ra
zones expuestas — Suplico á V. se sirva tener por aceptada la 
competencia, mandando se remitan los autos para su decisión á 
tal tribunal, y avisando de ello á dicho señor juez para que haga 
igual remesa á dicha superioridad, de los autos que ha formado, 
pues así es de justicia. = Auto. = S e há por aceptada la compe
tencia propuesta por el Sr. juez...., remitiéndose estas actuacio
nes originales á tal tribunal, á quien corresponde su decisión, 
acompañando la exposición prevenida en la ley de 19 de abril de 
1813, y dése aviso de ello á dicho señor juez, para que se sirva 
hacer por su parte igual remesa de los autos promovidos en su 
juzgado. 

Proponiendo excepción dilatoria. 

F. etc. , digo : que á mi parte se ha conferido traslado de la de
manda propuesta por aquel; en que solicita tal cosa y V. en jus
ticia se ha de servir, declarar que mi representado no está obli
gado á contestar á dicha demanda, pues así corresponde por las 
razones que paso á exponer : (aquí se alegan las razones relati
vas á la falta de personalidad en el actor para proponer la de
manda ó en el demandado para contestar á ella) por tanto = Su
plico á V. se sirva proveer y determinar como llevo solicitado al 
principio de este escrito, y sobre la incontestacion formo artículo 
de previo y especial pronunciamiento, pues así procede de justi
cia. «= Auto. = Traslado á la otra parte, y con lo que exponga 
tráiganse los autos á la vista. 

Contestación d la dilatoria. 

F. de T. etc. digo: se me ha conferido traslado del escrito pre
sentado á nombre de la contraria, en que solicita se declare no 
estar obligado á contestar á la demanda propuesta por mi parte; y 
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sin embargo de cuanto para ello expone y alega, V. se ha de ser
vir , desestimar dicho artículo, declarando no haber lugar á él, y 
mandando se vuelvan á entregar los autos á la otra parte para que 
inmediatamente evacué el traslado pendiente, bajo apercebimien
to de que no verificándolo, se tendrá por contestada la demanda, 
con expresa condenación de costas, pues así procede de justicia; 
(se alega) por tanto = Suplico á V., se sirva proveer y determi
nar como dejo pretendido, pues así es de justicia. = Auto.—Trái
gase á la vista como está mandado, con citación de las partes. = 
Otro en vista. = En tal parte etc. i El S. D. F. juez de prime
ra instancia etc.: habiendo visto estos autos, con el artículo de 
incontestacion propuesto á instancia de M., y lo expuesto y ale
gado por las partes, dijo: debia declarar y declaró, no haber lugar 
á dicho artículo, y mandó se vuelvan á entregar los autos al ex
presado M., para que en el término perentorio de nueve dias con
teste directamente á la demanda, bajo apercebimiento de que no 
verificándolo, se declarará por contestada. (Si procediere el ar
tículo se dirá: debia declarar y declaró no estar M. obligado á 
contestar á la demanda propuesta por S.J. 

Recusación. 

F. de T. etc. digo s que por justas causas que me asisten, y ju
ro no ser de malicia, recuso á V. (ó al presente escribano): por 
tanto = Suplico á V. , que teniéndose por recusado (ó teniéndole 
por recusado) se sirva nombrar acompañado en la forma ordi
naria, pues así es de justicia. — Auto. =«=Háse su merced (ó 
su señoría) por recusado, y nombra en clase de acompañado al Sr. 
D. F . , á quien se haga saber este nombramiento para su acepta
ción y juramento: notifíquese á las partes, y verificado, pásense 
los autos á dicho señor para la providencia que corresponda. = 
Otro. = Se há por recusado al presente escribano, y se nombra 
en calidad de acompañado á S., á quien se haga saber para su 
aceptación y juramento en la forma ordinaria. 
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Recusación in totum. 

F. de T. etc. digo: que por tal causa que me asiste, y juro no 
ser de malicia, recuso á V. tn totum: por tanto = Suplico á V. 
se sirva admitirme sumaria información acerca del motivo que 
dejo alegado, y acreditado en bastante forma, darse por recusa
do, y mandar, se pasen estos autos á otro de los señores jueces 
de primera instancia de esta capital (ó al alcalde constitucional 
de esta villa) á quien corresponde su conocimiento, pues así es 
de justicia. = Auto. = Admítese la información testifical que es

ta parte ofrece, y evacuada , tráigase á la vista para proveer. = 
Otro en vista. = En tal parte etc. , dijo: se había y hubo por 
recusado in totum, y mandó que se pasen estos autos para su 
continuación al S. D. M., haciéndose saber á las partes para su 
conocimiento. 

Alzando le recusación. 

F. de T. etc. digo i que por justas causas que para ello tuve, 
recusé á V. y me fué admitida la recusación, nombrándose al 
S. D. F. en clase de acompañado ; mas conviniendo á mi parte 
economizar gastos, y teniendo entera confianza en la rectitud 
de V . , le alzo dicha recusación : por tanto = Suplico á V. que 
teniéndola por alzada, cese el acompañado en el conocimiento 
de estos autos, pues así es de justicia. 

Recusación de un ministro de tribunal superior. 

Excmo. Sr.: F . en nombre de S.: en los autos que se siguen en 
este superior tribunal sobre tal cosa, digo: que por tal motivo que á 
mi parte asiste, jurando no ser de malicia, y hablando con el debi
do respeto, recuso al S. D. N. ministro de la sala 1. a, (ó 2 . a , ó 3 . a ) 
de este tribunal , ante la cual están pendientes estos autos ; y en 
cumplimiento de lo que previene la ley, presento en debida forma 
la adjunta escritura de fianza por la cantidad de 30® mrs. (ó pre
sento el adjunto documento en que se acredita el depósito enelban-

t • • - , » • 
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co español de S. Fernando de la cantidad de 30® mrs.) ¡ por 
tanto = Suplico á V. E . , que teniendo por presentado dicho do
cumento , se sirva mandar suspender el curso de estos autos , pa
sándose este escrito á audiencia plena para la sustanciacion de es
te incidente con arreglo á ordenanza, pues así es de justicia. •= 
Auto. = P o r presentado con el documento que le acompaña , sus
péndase la sustanciacion de estos autos, y pase el antecedente es
crito á audiencia plena para la providencia que corresponda. 

Mudando la acción primeramente propuesta. 

F. de T. etc. digo: que después de haberse propuesto por mi 
parte su anterior demanda para la reivindicación de una casa de 
su propiedad que estaba detentando M., y de haberse conferido 
traslado de ella, ha llegado á entender, que el demandado ha ven
dido dicha finca á N. en tanta cantidad, según aparece de la es
critura que en debida forma presento; por cuya razón me separo 
de la primera acción propuesta, y deduciendo la mas conforme 
al derecho de mi representado, V. se ha de servir, declarar nu
lo el referido contrato de venta, y en su consecuencia condenar 
al citado N. á que restituya á mi parte dicha finca con los frutos 
producidos y podidos producir, pues así es de justicia (se alega): 
por tanto = Suplico á V. se sirva proveer y determinar como 
dejo solicitado y es de justicia. = Auto = Traslado á N. porel 
término ordinario. 

Proponiéndose acumulación de autos. 

F. de T. etc. digo: que en este mismo juzgado y por la "es
cribanía de M. se han promovido autos á instancia del mismo 
N. contra mi parte sobre tal cosa; y siendo dirigidos á este mis
mo fin y entre unas mismas personas, los que ya están princi
piados ante el presente escribano, corresponde su acumulación 
para que no se divida la continencia de la causa: por tanto =Su-
plico á V. se sirva mandar, que los dos expresados escribanos 
vengan á hacer relación de los mencionados autos; y mediante á 
haberse prevenido con anterioridad los que se siguen por la escri-
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Lanía del presente, decretar que á estos se acumulen los principia
dos con posterioridad, pues así es de justicia. = Auto.—Los es
cribanos que se citan en el anterior escrito, vengan á hacer rela
ción de sus respectivos autos, y en su vista se proveerá lo con
veniente i citándose para ello á las partes. =Oíro. = En vista 
del resultado de los autos de que han hecho relación el presente 
escribano y F. de T., acumúlense los que se siguen ante este, á los 
que ya estaban principiados ante aquel, haciéndose saber á las 
partes. 

Nota. Si ambos autos se siguen ante un mismo escribano, so
lo este deberá pasar á hacer relación de ellos. Si uno de los autos 
se han principiado ante otro juez, corresponde el siguiente escrito. 

Otra acumulación. 

F. de T. etc. digo : que estando ya prevenida esta testamen
taría, se han principiado autos á instancia de N. en el juzgado del 
Sr. D. contra los bienes de la misma sobre cobranza de cantidad 
de rs . ; y debiendo acumularse á los del juicio general ya incoa
do, para que no se divida la continencia de la causa = Suplico 
á V. se sirva mandar librar oficio al expresado señor juez con 
copia de este escrito, á fin deque se sirva inhibirse del conoci
miento que ha tomado de los expresados autos y remitirlos á este 
juzgado para su acumulación á este juicio universal, pues así es 
de justicia. 

Nota. La providencia y los demás escritos relativos á esta 
clase de acumulación son iguales á los del incidente de inhibición, 
y puede llegar á formalizarse la competencia. 

Pidiendo reposición. 

F. de T. etc. digo: se me ha hecho saber providencia de tal 
fecha, por la cual V. se ha servido mandar tal cosa; y siendo 
gravosa y perjudicial á mi parte (hablando con el debido respe
to ) V. se ha de servir reponerla por contrario imperio, ó como 
mas haya lugar, mandando (ó declarando) tal cosa, pues así pro
cede de justicia. (Se alega): por tanto = Suplico á V. se sirva 
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proveer y determinar como dejo pretendido; y sobre la reposi
ción formo artículo de previo y especial pronunciamiento, pues 
así es de justicia. = Auto. — Traslado á la otra parte, y con lo 
que diga, tráiganse los autos á la vista. 

Contestando al escrito de reposición. 

F. de T. etc. digo: se me ha conferido traslado del escrito 
presentado á nombre de la parte contraria, en que pidiendo repo
sición de la providencia de tal fecha, solicita tal cosa; pero no obs
tante cuanto para ello expone y alega, V. se ha de servir decla
rar no haber lugar á la reposición pretendida, y mandar, que se 
lleve á puro y debido efecto la citada providencia, con expresa 
condenación de costas á la parte contraria, pues así procede de 
justicia, (se alega) por tanto = Suplico á V. se sirva proveer y 
determinar como llevo solicitado, pues así es de justicia. = 
Auto. — Tráiganse estos autos á la vista, como está mandado, 
con citación de las partes. = Otro en vista. = En tal parte etc. 
dijo debia declarar y declaró, no haber lugar á la reposición soli
citada por S., y en su consecuencia mandó, se lleve á puro y de
bido efecto el auto de tal fecha, condenando en las costas al cita
do S. (si procede la reposición se redactará así: dijo : debia de
clarar y declaró, haber lugar á la reposición solicitada por S., y 
en su consecuencia mandó tal cosa ) . 

Pidiendo la ratificación de un escrito. 

F. de T. etc. digo : se me ha conferido traslado del escrito 
presentado por la parte contraria , en que expone , ó solicita tal 
cosa ; y conviniendo al derecho de mi poderdante, que antes de 
evacuarse dicho traslado, se ratifique el citado M. en su conte
nido = Suplico á V. se sirva mandar, que el expresado compa
rezca á la judicial presencia, y bajo de juramento que no le 
defiero , declare si el mencionado escrito está hecho de su orden 
y consentimiento y según las instrucciones que para ello tiene 
dadas , y si se afirma y ratifica en su contenido : por tanto= 
Suplico á V. se sirva mandar, se proceda á esta diligencia , y 
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que Terificada, se me vuelvan á entregar los autos para evacuar 
el traslado pendiente. — Auto. — Ejecútese en un todo como por 
esta parte se solicita. 

Contestación á la demanda. 

F. de T. etc., digo : se me ha conferido traslado de la deman
da propuesta por el citado M., en que solicita tal cosa ; y sin em
bargo de cuanto en apoyo de su acción expone y alega, V. se ha 
de servir absolver ámi parte de dicha demanda, imponiendo per
petuo silencio á la parte contraria, y condenándola en costas, pues 
así corresponde de justicia , por los fundamentos siguientes : ( se 
alega) : por tanto = suplico á V. se sirva proveer y determinar 
como dejo solicitado y es de justicia. 

Reconvención. 

F. de T. etc. digo: que á mi parte se le ha conferido traslado 
de la demanda propuesta por el citado M., en que solicita tal co
sa ; y reconviniéndole por mutua petición ó como mas haya lugar 
en derecho , V. se hade servir , no solo absolver á mi represen
tado de la expresada demanda , imponiendo sobre ella perpetuo si
lencio á la parte contraria , sino condenarle al pago de la canti
dad que adeuda á la mia y al de las costas , pues así corresponde 
de justicia. ( Se alega). Por tanto = Suplico á V. se sirva proveer 
como dejo solicitado al principio de este escrito. 

Compensación. 

F. de T. etc., digo : que se me ha conferido traslado de la de
manda propuesta por M., en que solicita se condene á mi parte al 
pago de tanta cantidad de rs.; y adeudando el expresado M. á mi 
parte tanta suma por tal motivo, como se acredita por el docu
mento que en debida forma acompaña , corresponde que este cré
dito se compense con el reclamado; por tanto = Suplico á V. que 
teniendo por presentado dicho documento, se sirva así declarar
lo, por ser justicia. = Auto. = Traslado. 
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Réplica. 

F. de Ti etc., digo : se me ha conferido traslado del escrito 
presentado por la contraria, en que contestando á la demanda 
propuesta por mi parte , solicita se le absuelva de ella, imponién
dose perpetuo silencio á la mia y condenándosele en costas; mas 
no obstante cuanto para ello expone y alega , V. se ha de servir 
proveer y determinar como en dicha demanda solicité, pues así 
procede de justicia ( se alega ) : por tanto =» Suplico á V. se sirva 
proveer y determinar como llevo solicitado; y concluyo para prue
ba (ó bien , y que lo alegado se entienda con la prueba , á la cual 
me ofrezco , y concluyo^. =Auto. = Traslado , y con lo que se 
exponga , tráiganse los autos á la vista. 

Duplica. 

F. de T. etc., digo t se me ha conferido traslado del escrito pre
sentado por M., en el cual insiste en su demanda y solicitud hecha 
en el escrito folio tantos, y á pesar de lo que para ello expone y 
alega, V. se ha de servir proveer y determinar como en mi es
crito de contestación solicité , pues así es de justicia( se alega): 
por tanto — Suplico á V. se sirva proveer y determinar como lle
vo solicitado , y concluyo para prueba. = Auto. = Por conclusos 
los autos , y tráiganse á la vista con citación de las partes.=Otro 
en vista.— En tal parte etc., dijo: se reciban estos autos á prueba 
por tantos dias comunes á las partes. 

De conclusión para prueba. 

Algunas veces no se hace la conclusión para prueba en los es
critos de réplica y de duplica, sino en uno separado en los térmi
nos siguientes : F. etc. ,digo: que habiendo presentado las par
tes sus respectivos escritos , y siendo este juicio por su naturale
za ordinario, conviene se reciban estos autos á prueba , median
te á que se han alegado hechos que es necesario justificar : en esta 
atención , y negando y contradiciendo cuanto se ha expuesto por 

TOMO I. 27 
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la otra parte , y afirmándome en mis anteriores escritos , concluyo 
-para prueba; por tanto = Suplico á V. se sirva declarar estos au
tos por conclusos , y recibirlos á prueba por el término compe
tente , pues así es de justicia. = Auto. — Háuse por conclusos 
estos autos , y tráiganse con citación de las partes. = Ofro.—Se 
reciben estos autos á prueba por término de tantos dias comunes 
á las partes, lo cual se les haga saber para que propongan lo que 
les convenga. 

Presentando interrogatorio. 

F. de T. etc., digo: que estos autos se han recibido á prueba; y 
para hacer la que á mi parte interesa , presento el adjunto^ inter
rogatorio ; por tanto = Suplico á V. que teniéndolo por presenta
do , se sirva mandar , que á su tenor y con citación contraria se 
examinen los testigos que mi parte presente , pues así es de jus
ticia. 

Interrogatorio. 

Por las preguntas siguientes serán examinados los testigos que 
se presenten por parte de F. en el pleito que sigue con S. sobre 
tal cosa : 1. a Por el conocimiento de las partes , noticia de este 
pleito y demás generales de la ley. 2 . a Si saben ó les consta tal 
cosa ( Aquí las demás preguntas ). 3. a De público y notorio 
pública voz y fama, digan y den razón. = Auto. m¡ Por presen
tado con el interrogatorio que le acompaña : se admite cuanto es 
pertinente; y procédase á examinar á su tenor y con citación con
traria los testigos que por esta parte se presenten, quedando 
entre tanto, y hasta la publicación de probanzas, reservado en la 
escribanía. 

Interrogatorio de repreguntas. 

Repreguntas que han de hacerse á los testigos que se presenten 
por parte de S. en los autos que este sigue con F. sobre tal cosa: 
1. a A los que dijeren tal cosa , se les repreguntará el motivo por 
qué lo saben , cuándo sucedió lo que aseguran , etc. ( Aquí todas 
las repreguntas que el abogado defensor crea oportunas paral a me
jor averiguación de la verdad). El auto es igual al anterior. 
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Pidiendo juramento decisorio. 

F. de T.etc., digo : que para evitar los disgustos y gastos de 
un litigio , y estando mi representado convencido de la honra
dez y veracidad del colitigante , ha resuelto pasar en este pleito 
por lo que aquel asegure. En este concepto conviene á mi parte 
que compareciendo á la judicial presencia F. de T . , bajo de ju
ramento deferido, y protestando estar y pasar por lo que de
clare , conteste acerca de los particulares siguientes : ( aquí los 
artículos ) : por tanto = Suplico á V. se sirva así mandarlo , y 
que evacuada dicha declaración, se me vuelvan á entregar los au
tos para exponer lo conveniente. = Auto. =. Ejecútese en un to
do como esta parte solicita. 

Redarguyendo un documento civilmente de falso. 

F. etc. , digo : que por la otra parte se ha presentado en estos 
autos la copia de una escritura otorgada en tal fecha, y habiéndose 
sacado sin citación, á pesar de haberse facilitado por otro escriba
no diverso del de su otorgamiento , redarguyo de falso civilmente 
dicho documento , y = Suplico á V. se sirva tenerlo por redar
güido civilmente para los efectos que haya lugar. = Auto. •= Co
mo se pide. 

Pidiendo el cotejo. 

F. de T. etc. , digo: se me ha hecho saber providencia por la 
cual se tiene por redargüida civilmente de falsa la copia de escri
tura presentada por mi parte al folio tantos de estos autos; y á 
fin de justificar su legitimidad y validez como corresponde = Su
plico á V. se sirva mandar se proceda á cotejar dicha copia con 
la matriz que existe en el protocolo de tal escribanía pública, pre
cediendo para ello citación de la otra parte. = Atíío.=Procédase 
al cotejo que por esta parte se pretende, citándose para ello á 
F. de T . , y haciéndose saber al escribano M. de T. en cuyo ofi
cio aparece otorgado el documento que se ha de cotejar, ponga de 
manifiesto el respectivo protocolo , para todo lo cual se comisio
na al presente escribano. 
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Pidiendo que se dé un testimonio. 

F. etc., digo : que á mi representado conviene que para acre
ditar tal cosa ( ó por parte de prueba de estos autos ) se le faci
lite testimonio por tal escribano de lo que se señale del pleito 
que se ha seguido (ó se está siguiendo ) en su escribanía sobre tal 
cosa : por tanto =Suplico á V. se sirva mandar expedir manda
miento compulsorio para la data de dicho testimonio, con citación 
contraria. = Auto. — Despáchese el mandamiento que por esta 
parte se solicita, con la oportuna citación. 

Contradiciendo el despacho del testimonio. 

F. etc., digo : se ha citado ámi parte para la data de un tes
timonio solicitado por la contraria ; y contradiciendo en forma el 
despacho de dicho documento = Suplico á V. se sirva mandar se 
me entreguen los autos para exponer en su vista lo convenien
te . = Auto. — Como se pide. 

Adicionando el testimonio. 

F. etc. digo : que habiéndoseme entregado los autos á conse
cuencia de la oposición que hice á la data del testimonio solici
tado por la otra parte, he visto el señalamiento hecho, y no se me 
ofrece inconveniente en que se le facilite dicho documento, con 
tal de que al mismo se adicione lo siguiente: (aquí la adición): 
por tanto = Suplico á V. se sirva acceder al despacho de dicho 
testimonio con la adición expresada. — Auto. = Como se pide-

Pidiendo término tdtramarino extraordinario. 

F. etc., digo : que estos autos se han recibido á prueba por el 
término ordinario ; y teniendo mi parte que valerse de los testi
gos M. y N. , los cuales se hallan actualmente en tal punto de 
América , es indispensable que para ello se le conceda el tér
mino ultramarino extraordinario : por tanto = Suplico á V. se 
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sirva admitirme sumaria información con c itacion de la otra par
te acerca de la existencia de diehos testigos en el indicado pun
to , y evacuada, conceder á mi parte el tér mino ultramarino ex
traordinario , por ser justicia. =Auto.—Se admite á esta parte la 
información testifical que ofrece con citación de la contraria , y 
evacuada , tráiganse los autos á la vista con la misma citación. = 
Otro en tusía.=Habiendo visto estos autos con la información 
testifical ejecutada á instancia de F. , dijo: Debia conceder y con
cedió el término ultramarino de un año para el efecto que se soli
cita, entendiéndose común á ambos litigantes. 

Pidiendo publicación de probanzas. 

F. etc., digo: que el término probatorio concedido, y aun todo 
el prevenido por la ley, ha trascurrido ya , por lo que corres
ponde se haga publicación de probanzas , y se me entreguen los 
autos para alegar de bien probado ¡ por tanto = Suplico á V. se 
sirva así mandarlo por ser de justicia.=Awío.=Hágase liquida
ción por el presente escribano del término de prueba, y verificado 
tráiganse los autos á la vista ( ó bien traslado á la otra parte, y 
con lo que exponga tráiganse los autos.) =Otro. = Dijo : se ha
ga publicación de probanzas, uniéndose las hechas á los autos, 
poniéndose por el escribano nota de no haberlas, y verificado, en
tregúense los autos á las partes por su orden para que aleguen de 
bien probado. 

Tachando á hs testigos. 

F. etc., digo : que hecha publicación de probanzas, se me 
han entregado los autos para alegar de bien probado; mas an
tes de hacerlo como corresponde, debo manifestar, que los tes
tigos M. y N. presentados por la paríe contraria tienen tal ó 
cual tacha, y no mereciendo crédito su dicho, interesa á mi 
representado que se reciban estos autos á prueba de tachas por 
el término de la ley : por tanto=Suplico á V. se sirva así man
darlo , por ser justicia. =.áw<o.=Traslado á la otra parte, y con 
lo que exponga, tráiganse estos autos á la vista. 
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Evacuando el trasladot 

F. etc., digo: se me ha conferido traslado del escrito de la 
contraria, en que solicita se reciban estos autos á prueba de 
tachas; mas sin embargo de lo que para ello expone, V. se 
ha de servir denegar esta pretensión , mandando, se le vuel
van á entregar los autos para que alegue de bien probado , pues 
así procede de justicia (se alega ) i por tanto=Suplico á V. se 
sirva proveer y determinar como llevo pretendido. =Awfo.=Trái-
ganse estos autos á la vista con citación.—Otro.= Dijo: se ad
miten las tachas propuestas, y se reciben estos autos á prueba de 
tachas por tanto término común á las partes. 

Pidiendo restitución. 

F. etc. , digo : se me han entregado los autos para alegar de 
bien probado; pero habiéndolos reconocido , observo , que no 
han sido examinados todos los testigos que pudieran deponer so
bre los hechos alegados, por lo cual ha sido notoriamente perju
dicado mi defendido; y compitiéndole el beneficio de la restitu
ción por su menor edad , como aparece de la adjunta partida de 
bautismo=Suplico á V. se sirva recibir nuevamente estos autos á 
prueba por via de restitución y por el término legal, pues así 
es de justicia.^Auío.=Traslado á la otra parte, y con lo que 
diga, tráiganse los autos á la vista. 

Evacuando el traslado. 

F. etc., digo : se me ha conferido traslado del escrito de la par
te contraria, en que solicita se reciban nuevamente á prueba es
tos autos por via de restitución ; mas sin embargo de lo que para 
ello expone, V. se ha de servir denegar dicha solicitud, mandan
do se le vuelvan á entregar los autos para alegar de bien proba
do, por ser de justicia (se alega) por tanto==Suplico á V. se sirva 
proveer y determinar como llevo solicitado.=J¡lMío.=Tráiganse 
los autos á la vista con citación de las partes.=Otro en vista.— 
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Dijo : se reciben estos autos á prueba por via de restitución, y por 
el término de tantos dias comunes á las partes. 

Alegando de^ bien probado. 

F. etc., digo: que hecha publicación de probanzas, se me han 
entregado estos autos para alegar de bien probado, y V. se ha 
de servir, en vista de las pruebas practicadas por mi parte, y 
no obstante las propuestas por la contraria, proveer y determi
nar , como en mi escrito de demanda solicité, pues asi procede de 
justicia : ( se alega) por tanto =Suplico á V. se sirva proveer y 
determinar como llevo solicitado, y concluyo para definitiva. = 
.Aufo. = Traslado á la otra parte. 

Evacuándolo. 

F. etc., d igose me ha conferido traslado del escrito de la 
parte contraria, en que alegando de bien probado , solicita se ac
ceda á cuanto propuso en su escrito de demanda ; pero á pesar 
de cuanto para ello expone, V. se ha de servir, en vista de las 
pruebas practicadas por mi representado , proveer y determinar 
como solicité en mi escrito de contestación , pues así es de jus
ticia : (se alega) por tanto=Suplico á V. se sirva proveer y de
terminar como tengo pretendido, y concluyo para definitiva. = 
Auto.=Por conclusos estos autos, y tráiganseá la vista para de
finitiva , con citación de las partes. 

Auto para mejor proveer. 

Para mejor proveer practíquese el reconocimiento de tal terre
no por los peritos F. y M., que al efecto se nombran, hacién
doseles saber para su aceptación y juramento, y declarando des
pués á la [presencia judicial. 

Otro decretando una vista ocular. 

En atención á las dudas que aparecen acerca de la verdadera 
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situación y linderos del terreno de la cuestión, practíquese vis
ta ocular del mismo, á la cual concurrirá su merced, asisti
do del presente escribano y de los peritos F. y S., á quienes al 
efecto se nombra, haciéndoseles saber para que acepten y juren 
su cargo. 

Para que se tenga presenteal tiempo de la vista. 

F. etc. , digo: se me han entregado estos autos para que se 
instruya de ellos el letrado defensor de mi parte, y á fin de que 
se tengan presentes al tiempo de la vista, debo exponer las si
guientes observaciones ( aqui se exponen ) por tanto=Suplico á 
Y. se sirva tener presente al tiempo de la vista las observacio
nes hechas, pues asi es de justicia.— .áufo.=Por presentado : 
téngase presente este escrito al tiempo de la vista. 

Pidiendo señalamiento de dia y hora para la vista. 

F. etc., digo: se me ha citado para la vista de estos autos, 
y teniendo el letrado de mi parte necesidad'de asistir para infor
mar de palabra al juzgado*=Suplico á V. se sirva - señalar dia y 
hora para la vista , á fin de que pueda asistir dicho letrado^con 
el expresado objeto. — Auto.—Como se pide , y se señala el dia 
tantos á tal hora, en el despacho del Sr. juez de estos autos. 

Auto definitivo. 

En tal parte á tantos de tal mes y año, el Sr. D. F . , juez 
de primera instancia de este partido, habiendo visto estos autos 
con lo expuesto y alegado por las partes , dijo ¡ debia de absol
ver y absolvió á S. de T. de la demanda propuesta por M. al folio 
tantos, imponiendo á este perpetuo silencio acerca de ella y con
denándole en las costas. Así lo mandó y firmó , de que doy fe. 

Sentencia definitiva. 

En los autos que penden en este mi juzgado á instancia de F. 
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contra S. sobre tal cosa, visto lo expuesto y alegado por las par
tes y las pruebas practicadas; fallo , que debo condenar y con
deno á S. al pago de tanta cantidad, y al de las costas (ó que de
bo absolver y absuelvo á S. de la demanda propuesta por F. al 
folio tantos, imponiendo á este perpetuo silencio acerca de ella) 
Y por esta mi sentencia definitivamente juzgando así lo man
do y firmo en tal parte á tantos , de que doy fe. 

Pidiendo que se declare por consentida una sentencia. 

F . etc., digo: que en tal fecha se hizo saber á ambas partes 
la sentencia definitiva dictada en estos autoŝ , y habiendo trascur
rido el término de los cinco dias , sin haber' propuesto la apela-
cion=Suplico á V. se sirva declarar dicha sentencia por consen
tida y ejecutoriada, condenando^ las^partes á que estén á su te
nor , y procediéndose á su cumplimiento. =Awío.=Traslado á la 
otra parte, y con lo que .exponga, tráiganse estos autos con ci
tación. =Otro en vista.—Dijo debia declarar y declaró por con
sentida y ejecutoriada la sentencia dictada en estos autos en tal 
fecha, condenando á las partes á ¿que estén y pasen por su te
nor; y en su consecuenciajnandó ,3 qne inmediatamente se lleve 
á puro y debido efecto. 

FIN B E L TOMO PRIMERO. 
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